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INICIATIVAS 
 

DEL DIPUTADO MARIO DELGADO CARILLO CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LA LEY GENERAL DE BIENES 

NACIONALES Y LA LEY FEDERAL PARA LA 

ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 

DEL SECTOR PÚBLICO 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, me permito someter 

por su digno conducto, ante esta Honorable 

Asamblea, la presente iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman la Ley General de 

Bienes Nacionales y la Ley Federal para la 

Administración y Enajenación de Bienes del 

Sector Público, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

En la actualidad existe una gran dificultad para que 

la Federación enajene los bienes que han 

ingresado a su patrimonio y que por sus 

características especiales o condiciones generales 

no son susceptibles de ser aprovechados o 

utilizados por las dependencias y entidades de la 

administración pública federal. Además, los 

bienes que se transfieren al Instituto para Devolver 

al Pueblo lo Robado para su enajenación se 

caracterizan por tener una diferente problemática 

jurídica y por su diversa naturaleza, situación que 

obliga a la utilización de diversas formas y 

procedimientos jurídicos para trasmitir la 

propiedad de los mismos.  

 

Por otra parte, los procedimientos de venta que 

existen en la legislación vigente tardan demasiado 

tiempo en ser desahogados y poseen algunas 

formalidades que retrasan el aprovechamiento de 

los recursos derivados por los procedimientos de 

venta. 

 

En el proyecto de decreto se propone añadir el 

sorteo como un mecanismo para la enajenación de 

bienes que, por sus características, o por las 

condiciones de mercado, no han podido ser 

transferidos a través de las formas de enajenación 

onerosa previstas en la legislación vigente.  

 

Para ilustrar los cambios que aquí se proponen se 

añade el siguiente cuadro comparativo de las dos 

leyes materia de la presente iniciativa.  

 

Ley General de Bienes Nacionales 

Texto Vigente Proyecto de Decreto 

Artículo 132.- Salvo 

los casos 

comprendidos en los 

párrafos tercero y 

cuarto de este 

artículo, la venta se 

hará mediante 

licitación pública. De 

no lograrse la venta 

de los bienes a través 

del procedimiento de 

licitación pública, se 

procederá a su 

subasta en el mismo 

evento, en los 

términos que señalen 

las normas generales 

que emita la 

Secretaría.  

Artículo 132.- Salvo 

los casos 

comprendidos en los 

párrafos tercero y 

cuarto de este 

artículo, la venta se 

hará mediante 

licitación pública. De 

no lograrse la venta 

de los bienes a través 

del procedimiento de 

licitación pública, se 

procederá a su 

subasta en el mismo 

evento, en los 

términos que señalen 

las normas generales 

que emita la 

Secretaría. También 

se podrá enajenar 

bienes por sorteo. 

Para efectos de la 

subasta se 

considerará postura 

legal la que cubra las 

dos terceras partes 

del valor base fijado 

para la licitación. Si 

en la primera 

almoneda no hubiere 

postura legal, se 

realizará una 

segunda, deduciendo 

en ésta un diez por 

ciento del importe 

que en la anterior 

hubiere constituido la 

postura legal. Si no 

se lograse la venta en 

… 
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la segunda almoneda, 

se podrán emplear 

los procedimientos a 

que se refiere el 

párrafo siguiente, 

considerando para tal 

efecto como valor 

base la postura legal 

de esta última 

almoneda.   

Las dependencias, la 

Procuraduría General 

de la República y las 

unidades 

administrativas de la 

Presidencia de la 

República, podrán 

vender bienes 

muebles sin sujetarse 

a licitación pública, 

mediante invitación a 

cuando menos tres 

personas o 

adjudicación directa, 

previa autorización 

de la Secretaría, 

cuando se presenten 

condiciones o 

circunstancias 

extraordinarias o 

imprevisibles o 

situaciones de 

emergencia, o no 

existan por lo menos 

tres posibles 

interesados 

capacitados 

legalmente para 

presentar ofertas. En 

estos casos, la 

selección del 

procedimiento de 

enajenación se hará 

en función de obtener 

las mejores 

condiciones para el 

Gobierno Federal, en 

cuanto a precio, 

… 

oportunidad y demás 

circunstancias 

pertinentes. 

También podrán las 

dependencias, la 

Procuraduría General 

de la República y las 

unidades 

administrativas de la 

Presidencia de la 

República, vender 

bienes sin sujetarse a 

licitación pública, 

cuando el valor de 

éstos en su conjunto 

no exceda del 

equivalente a mil 

días de salario 

mínimo general 

vigente en la Ciudad 

de México. 

… 

El monto de la 

enajenación no podrá 

ser inferior a los 

valores mínimos de 

los bienes que, en su 

caso, determine la 

Secretaría con base 

en el avalúo que para 

tal efecto practique o 

mediante el 

procedimiento que 

con ese objeto 

establezca. La 

Secretaría emitirá, 

conforme a las 

disposiciones 

aplicables, los 

instrumentos 

administrativos que 

contengan los 

referidos valores. 

… 

La enajenación de 

bienes muebles cuyo 

valor mínimo no 

hubiere fijado la 

Secretaría, en los 

términos a que se 

… 
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refiere el párrafo 

anterior, no podrá 

pactarse por debajo 

del que se determine 

mediante avalúo 

sobre los bienes 

específicos que 

practicarán la propia 

Secretaría, las 

instituciones de 

crédito, los 

corredores públicos o 

los especialistas en 

materia de valuación 

con cédula 

profesional expedida 

por autoridad 

competente. 

Lo dispuesto en los 

dos párrafos 

anteriores respecto al 

valor mínimo de 

venta no será 

aplicable a los casos 

de subasta a que se 

refiere el párrafo 

segundo de este 

artículo. 

Lo dispuesto en los 

dos párrafos 

anteriores respecto al 

valor mínimo de 

venta no será 

aplicable a los casos 

de sorteo y subasta a 

que se refieren los 

párrafos primero y 

segundo de este 

artículo. 

 

Ley Federal para la Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público 

Texto Vigente Proyecto de 

Decreto 

Artículo 31.- Los 

procedimientos de 

enajenación 

previstos en esta Ley 

son de orden público 

y tienen por objeto 

enajenar de forma 

económica, eficaz, 

imparcial y 

transparente los 

Bienes que sean 

transferidos al 

Instituto; asegurar las 

mejores condiciones 

Artículo 31.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

en la enajenación de 

los Bienes; obtener el 

mayor valor de 

recuperación posible 

y las mejores 

condiciones de 

oportunidad, así 

como la reducción de 

los costos de 

administración y 

custodia a cargo de 

las Entidades 

Transferentes. 

 

Los procedimientos 

de enajenación serán 

los siguientes: 

 

I.- Donación, 

 

II.- Compraventa, 

que incluye la 

permuta y 

cualesquiera otras 

formas jurídicas de 

transmisión de la 

propiedad, a través 

de licitación 

pública, subasta, 

remate o 

adjudicación 

directa. 

 

Para la realización de 

las enajenaciones a 

que se refieren las 

fracciones anteriores, 

el Instituto tendrá 

todas las facultades y 

obligaciones de un 

mandatario para 

pleitos y cobranzas, 

actos de 

administración, actos 

de dominio y para 

otorgar y suscribir 

títulos de crédito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los procedimientos 

de enajenación serán 

los siguientes: 

 

I.- Donación, 

 

II.- Compraventa, 

que incluye la 

permuta y 

cualesquiera otras 

formas jurídicas 

de transmisión de 

la propiedad, a 

través de 

licitación pública, 

subasta, remate, 

sorteo o 

adjudicación 

directa. 

 

... 
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Los terceros a que se 

refiere el artículo 38 

de esta Ley, a 

quienes el Instituto 

encomiende la 

enajenación de los 

Bienes, tendrán las 

facultades que el 

Instituto 

expresamente les 

otorgue. 

 

Aquellos Bienes que 

la Tesorería de la 

Federación o sus 

auxiliares legalmente 

facultados, obtengan 

en dación en pago y 

se transfieran al 

Instituto para su 

enajenación, se 

regirán por las 

disposiciones de esta 

Ley. 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

Artículo 38.- El 

Instituto, podrá vender 

los Bienes a través de 

los siguientes 

procedimientos: 

Artículo 38. -… 

I.-  Licitación 

Pública; 
I y II.  

II.-  Subasta;  

III.-  Remate, o  III. Remate;  

IV.-  Adjudicación 

directa. 
IV.- 

Adjudicación 

directa, o 

 V. Sorteo.  

El Instituto podrá 

encomendar la 

enajenación de los 

Bienes a que se refiere 

este Capítulo, a las 

dependencias o 

entidades de la 

Administración 

Pública Federal, a las 

autoridades estatales o 

municipales o a 

… 

personas, empresas o 

instituciones 

especializadas u 

organismos 

internacionales, en la 

promoción y venta de 

los mismos, cuando 

estime que su 

intervención, por la 

infraestructura 

tecnológica de que 

disponen, canales de 

venta y operación 

logística, entre otros, 

permitirá eficientar el 

procedimiento de 

venta, así como 

aumentar las 

alternativas de 

compradores 

potenciales y 

maximizar los precios. 

Los terceros a que se 

refiere el párrafo 

anterior, al concluir la 

enajenación que se les 

encomiende, están 

obligados a rendir al 

Instituto un informe 

sobre la misma y a 

darle todas las 

facilidades para su 

supervisión y 

vigilancia. 

… 

En la venta de los 

Bienes que se realice 

conforme a los 

procedimientos 

referidos, el Instituto, 

así como los terceros 

señalados en los 

párrafos anteriores, 

deberán atender a las 

características 

comerciales de las 

operaciones, las sanas 

prácticas y usos 

… 
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bancarios y 

mercantiles. 

 

Por las razones expuestas, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 71, fracción II, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, someto a la consideración de esa 

Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LA LEY GENERAL DE BIENES 

NACIONALES Y LA LEY FEDERAL PARA 

LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 

DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO 

 

Primero. Se reforma el artículo 132 de la Ley 

General de Bienes Nacionales para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 132.- Salvo los casos comprendidos en 

los párrafos tercero y cuarto de este artículo, la 

venta se hará mediante licitación pública. De no 

lograrse la venta de los bienes a través del 

procedimiento de licitación pública, se procederá 

a su subasta en el mismo evento, en los términos 

que señalen las normas generales que emita la 

Secretaría. También se podrá enajenar bienes por 

sorteo. 

… 

… 

… 

… 

… 

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores 

respecto al valor mínimo de venta no será 

aplicable a los casos de sorteo y de subasta a que 

se refieren los párrafos primero y segundo de este 

artículo. 

 

Segundo. -Se reforma el artículo 31; se reforman 

las fracciones III y IV, y se adiciona una fracción 

V al párrafo primero del artículo 38 de la Ley 

Federal para la Administración y Enajenación de 

Bienes del Sector Público, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 31.- … 

 

Los procedimientos de enajenación serán los 

siguientes: 

I.- Donación, 

II.-  Compraventa, que incluye la permuta y 

cualesquiera otras formas jurídicas de transmisión 

de la propiedad, a través de licitación pública, 

subasta, remate, sorteo o adjudicación directa. 

... 

… 

… 

 

Artículo 38. -… 

 

I y II.  

 

III. Remate;  

IV.-  Adjudicación directa, o 

V. Sorteo.  

… 

… 

… 

 

Transitorio 

 

Único. - El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 febrero de 

2020 

 

Diputado Mario Delgado Carrillo 

(rúbrica) 
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BIS, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
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Guarneros del Grupo Parlamentario de Morena; 

diputados Maiella Martha Gabriela Gómez 

Maldonado, Martha Angélica Zamudio Macías del 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

(MC); diputados Clementina Martha Dekker 

Gómez, Francisco Favela Peñuñuri del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo (PT); 

diputada Claudia Reyes Montiel del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática (PRD); diputados Olga Patricia Sosa 

Ruiz y Adriana Paulina Teissier Zavala del Grupo 

Parlamentario del Partido Encuentro Social (PES); 

diputados Sergio Fernando Ascencio Barba, Dulce 

Alejandra García Morlan, Jacquelina Martínez 

Juárez, José Ramón Cambero Pérez y Adolfo 

Torres Ramírez del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional (PAN); diputados 

Margarita Flores Sánchez, Laura Barrera Fortoul, 

Isaías González Cuevas, del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional y 

Diputada Lilia Villafuerte Zavala del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México (PVEM) de la LXIV Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos,  así como artículos 6, 

numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, sometemos a la 

consideración de esta soberanía la presente 

iniciativa. 

 

Exposición de Motivos 

 

El turismo es una actividad fundamental para el 

desarrollo, ya que capta divisas, genera empleos y 

estimula el desarrollo regional. Este último, con 

todo y el potencial que tenemos no solo se ha 

descuidado sino también abandonado. El turismo 

de nuestras regiones debe ser justo, equilibrado y 

garante de oportunidades y mejores condiciones 

de vida para todos, sobre todo, los que menos 

tienen y más lo necesitan, que son la mayoría. 

 

El turismo, con 22 mil 270 hoteles, que suman 

poco más 835 mil cuartos es un sector, lagunas, 

represas y ríos, vastas regiones de bellezas 

naturales exuberantes, estratégico de nuestra 

nación, como lo es en la mayoría de los países en 

el mundo. México con sus más de 1 millón 973 mil 

Km2 de extensión territorial, una zona económica 

exclusiva de casi 3 millones 140 mil Km2, con 11 

mil 592 kilómetros de litorales, 12 mil 500 

kilómetros cuadrados de superficie de lagunas 

costeras y esteros, 6 mil 500 kilómetros de aguas 

interiores como lagos, selvas tropicales, desiertos, 

montañas, arquitectura prehispánica, colonial, 

moderna, su historia y cultura como un todo que 

permite entender lo que somos, lo que no podemos 

ser y lo que sí debemos ser. 

 

Todo esto es el turismo mexicano, su alta 

transversalidad hace ver y concebir una actividad 

noble, con una enorme potencialidad, todavía por 

explorarse y aprovecharse y una oportunidad de 

inclusión a los marginados de siempre. 

 

Esto de ninguna manera quiere decir que 

concibamos un turismo doméstico, cerrado, 

incluso chovinista, que no nos permita ver la 

potencialidad y competitividad que vive 

actualmente el mercado turístico internacional. 

 

Precisamente este reconocimiento de la 

potencialidad y transversalidad de nuestro 

turismo, es una oportunidad para atraer más 

turismo internacional y nacional, que gaste más y 

que lo diversifiquemos. 
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Para ser competitivos -dijo el secretario de 

Turismo, Miguel Torruco- tenemos que 

renovarnos constantemente como destino, y 

ajustarnos a lo que el mercado necesita, sólo así, 

México será un destino especial, diferente, que lo 

posicione por arriba de sus competidores en las 

preferencias de los más de mil 400 millones de 

turistas que viajan por el mundo. En la férrea lucha 

por el mercado turístico, se hace indispensable una 

mejora continua en los productos y servicios que 

ofrecemos para lograr experiencias memorables y 

satisfactorias en el viajero, y el rigor, análisis, 

disciplina y sistematización de la investigación 

científica, se presenta también como un gran 

aliado, que nos ayudará a crecer”.1 

 

Estar a tono con lo que hoy demanda el turismo en 

el mundo no es tarea sencilla. Competir requiere 

no solo de recursos, requiere también de 

imaginación, de cambios de actitud, de romper 

atavismos e inercias para convertirnos en un sector 

dinámico, proactivo y propositivo. 

 

Esta iniciativa se inscribe en esa dirección. El 

turismo es un asunto de Estado y el legislativo no 

puede ni debe estar al margen de la gran cruzada 

turística de la Cuarta Trasformación que encabeza 

el presidente de México, Andrés Manuel López 

Obrador. 

 

México ha transitado por diferentes etapas en el 

desarrollo turístico. El Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo (Fonatur), sin duda ha sido 

una institución impulsora de este sector a través de 

los Centros Integralmente Planeados (CIPs), como 

Cancún en Quintana Roo; Ixtapa Zihuatanejo en 

Guerrero; Los Cabos y Loreto en BCS; Huatulco 

en Oaxaca, Espíritu Santo en Sinaloa, entre otros.  

 

En los últimos años, el turismo ha crecido y se ha 

desarrollado con nuevos espacios y conceptos que 

se han sumado a lo sistémico de este sector. Por 

ejemplo, turismo cultural, arqueológico, religioso 

y turismo de naturaleza que en opinión de la 

                                                 
1 Discurso del secretario de Turismo, Miguel Torruco 

Marqués, en la inauguración del Centro Nacional de 

Investigación Turística y Centro Nacional de Investigación 

Organización Mundial de Turismo (OMT), se 

considera como una de las modalidades turísticas 

más importantes dentro de la industria, entendido 

como una actividad económica que promueve el 

aprovechamiento sustentable de los recursos, una 

alternativa sólida para la generación de empleos, 

una estrategia para el desarrollo comunitario, una 

herramienta para luchar contra la pobreza y un 

medio para conservar y difundir el patrimonio 

natural y cultural, ya que incluye conceptos como 

ecoturismo, turismo rural y turismo de aventura. 

 

Sobre esta perspectiva, es que el turismo ha 

mostrado una participación relevante en nuestro 

país. En el año 2018 ha contribuido en el producto 

interno bruto (PIB) nacional con el 8.9%, 1.5% 

por debajo del promedio internacional, generando 

más de 4.3 millones de empleos directos, y casi 10 

millones de indirectos2.  

 

Destaca también el crecimiento del turismo 

internacional. En el 2018 sumaron 41.3 millones 

de turistas internacionales, los cuales aportaron 22 

mil 526.3 millones de dólares (mmd) al país, 

siendo el sector que más generó divisas como 

industria, solo superada por las remesas con 33 

mil 677.2 mdd y la inversión extranjera directa 

con 33 mil 544.2 mmd. 

 

Lo anterior nos colocó en el 7° lugar mundial en 

visitas de turistas extranjeros, el 16° en 

generación de divisas y un lamentable 40° en 

gasto promedio per cápita. 

 

Esto significa que el turismo internacional aporta 

aproximadamente el 20% del total del PIB 

turístico y se focaliza principalmente en Cancún y 

la Riviera Maya en Quintana Roo; Acapulco e 

Ixtapa Zihuatanejo en Guerrero; la Ciudad de 

México y por último en Los Cabos, Baja 

California Sur, lo que se estima representa el 12% 

del PIB del sector. 

 

Gastronómica. Instituto Politécnico Nacional. 11 de 

diciembre 2018. 
2http://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/ResultadosIT

ET.aspx 

http://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/ResultadosITET.aspx
http://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/ResultadosITET.aspx
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Con esta iniciativa se pretende que se destinen 

recursos en cada una de las entidades, para que 

puedan desarrollar nuevas opciones, 

promocionarlas y fortalecer las ya existentes, que 

sean atractivas tanto para los visitantes 

internacionales como para el doméstico, pues este 

último representa aproximadamente el 80% del 

PIB turístico. De igual manera, fomentar 

infraestructura turística en polos turísticos en 

desarrollo y Pueblos Mágicos. 

 

Cabe mencionar que de los 2 mil 457 municipios 

del país, 646 no tienen ningún acceso a los 

servicios financieros, ni sucursales, ni cajeros 

automáticos, ni corresponsales bancarios. Esto 

representa casi 65 millones de personas adultas, 

poco más del 50% de toda nuestra población. 

 

Entre las entidades en donde vive el mayor número 

de adultos en municipios sin puntos de accesos se 

encuentran: Estado de México con 12 millones 

500 mil personas; Veracruz con cinco millones 

986 mil; Jalisco con cinco millones 813 mil 

adultos. Medido por número de municipios sin 

cobertura, en Oaxaca 382 municipios no tienen 

presencia, seguido de Puebla con 66, Veracruz con 

33 y Yucatán con 32 localidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualmente, contamos con 121 Pueblos Mágicos 

distribuidos por entidad federativa de la siguiente 

manera: Aguascalientes 3; Baja California 1; Baja 

                                                 
3 Diario Reforma: 23 de mayo de 2017. 

Sur 2; Campeche 1; Chiapas 4; Chihuahua 3; 

Coahuila 7; Colima 1; Durango 2; Guanajuato 6; 

Guerrero 1; Hidalgo 6; Jalisco 8; Estado de 

México 9; Michoacán 8; Morelos 2; Nayarit 3; 

Nuevo León 3; Oaxaca 5; Puebla 9; Querétaro 6; 

Quintana Roo 3; San Luis Potosí 3; Sinaloa 4; 

Sonora 2; Tabasco 1; Tamaulipas 2; Tlaxcala 2; 

Veracruz 6; Yucatán 2 y Zacatecas 6. 

 

En mayo de 2017, la Secretaría de Turismo inició 

un programa en los Pueblos Mágicos para que los 

comercios pudieran recibir tarjetas de crédito o 

débito. Se estima que los pequeños comerciantes, 

artesanos y otros negocios vinculados al turismo, 

pueden incrementar sus ventas hasta en 30% al 

aceptar tarjetas de débito o crédito.3 

 

Sin embargo, no se sabe a la fecha que pasó con 

ese programa. Lo cierto es que, en muchos de los 

Pueblos Mágicos, no se cuenta ni siquiera con un 

cajero automático. 

 

Más aun, en algunas entidades, donde se 

encuentran Pueblos Mágicos, la pobreza sigue 

siendo una constante, como se observa en el 

siguiente cuadro4: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

4 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Pagina

s/inicioent.aspx 

Nivel de pobreza en Entidades Federativas donde se encuentran Pueblos Mágicos 

Entidades 

Federativas 

No. de Pueblos 

Mágicos 

% de población en 

Situación de 

Pobreza (2018) 

% de población en 

Pobreza Extrema 

(2018) 

Aguascalientes 3 26.2 1.2 

Baja California 1 23.3 1.6 

Baja California Sur  2 18.1 1.5 

Campeche  1 46.2 9.8 

Chiapas 4 76.4 29.7 

Chihuahua 3 26.3 2.6 

Ciudad de México  30.6 1.7 

Coahuila 7 21.0 1.4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Paginas/inicioent.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Paginas/inicioent.aspx
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5 Coneval. Medición de Pobreza 2018 

L
5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Colima  1 30.9 2.4 

Durango 2 37.3 2.2 

Estado de México  9 42.7 4.9 

Guanajuato  6 43.4 4.2 

Guerrero  1 66.5 26.8 

Hidalgo 6 43.8 6.1 

Jalisco  8 28.4 3.0 

Michoacán 8 46.0 6.1 

Morelos 2 50.8 7.4 

Nayarit 3 34.8 5.9 

Nuevo León 3 14.5 0.5 

Oaxaca  5 66.4 23.3 

Puebla  9 58.9 8.6 

Querétaro 6 27.6 2.0 

Quintana Roo 3 27.6 3.5 

San Luis Potosí 3 43.4 7.3 

Sinaloa 4 30.9 2.7 

Sonora 2 28.2 2.6 

 Tabasco  1 53.6 12.3 

Tamaulipas  2 35.1 3.3 

Tlaxcala 2 48.4 3.1 

Veracruz  6 61.8 17.7 

Yucatán 2 40.8 6.7 

Zacatecas  6 46.8 3.4 

Total 121 41.9 7.4 

 

En un análisis somero del cuadro anterior, se puede observar que en 15 entidades se supera el promedio 

nacional de pobreza de 41.9% (2018). De acuerdo a la última medición del Coneval, estas son: 

Campeche, Chiapas, Tabasco, Puebla, Guerrero, Morelos, Oaxaca, San Luis Potosí, Veracruz, Hidalgo, 

Michoacán, Tlaxcala, Zacatecas, Guanajuato y Estado de México; éstas entidades suman 69 pueblos 

mágicos de los 121.5 

 

Niveles de pobreza por Pueblo Mágico 

Entidad Federativa Pueblo Mágico 
Pobreza 

(% de población) 

Aguascalientes 

Real de Asientos 54.0 

Calvillo 56.8 

San José de Gracia 59.6 

Baja California Tecate 26.6 

Baja California Sur 
Todos Santos (La Paz) 27.6 

Loreto 41.3 
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Campeche Palizada 60.4 

Chiapas 

San Cristóbal de las Casas 60.0 

Comitán de Domínguez 66.5 

Chiapa de Corzo 59.3 

Palenque 77.0 

Chihuahua 

Creel (Bocoyna) 58.9 

Batopilas 93.0 

Casas Grandes 38.6 

Coahuila 

Parras de la Fuente 36.1 

Cuatro Ciénegas 39.2 

Arteaga 41.0 

Viesca 50.0 

Candela 14.1 

Guerrero 45.0 

Melchor Múzquiz* 27.6 

Colima Comala 44.2 

Durango 
Mapimí 40.5 

Nombre de Dios* 50.0 

Guanajuato 

Dolores Hidalgo 56.2 

Mineral del Pozo (San Luis de la Paz) 52.9 

Jalpa (Purísima del Rincón) 34.9 

Salvatierra 60.1 

Yuriria 63.5 

Comonfort* 57.5 

Guerrero Taxco 68.5 

Hidalgo 

Huasca de Ocampo 52.8 

Real del Monte (Mineral del Monte) 43.2 

Mineral el chico 52.4 

Huichapan 38.1 

Tecozautla 64.0 

Zimapán* 53.2 

Jalisco 

Tapalpa 61.1 

Tequila 42.6 

Mazamitla 54.7 

San Sebastián del Oeste 57.2 

Lagos de Moreno 36.8 

Mascota 44.0 

Talpa de Allende 61.7 

Tlaquepaque* 34.2 
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Estado de México 

Tepotzotlán 38.4 

Valle de Bravo 61.2 

Malinalco 76.3 

El Oro 61.8 

Metepec 31.6 

Aculco 61.9 

Teotihuacán y San Martín de las Pirámides 53.7 

Ixtapan de la Sal 61.5 

Villa del Carbón 71.7 

Michoacán 

Pátzcuaro 64.7 

Tlalpujahua 68.9 

Cuitzeo 75.5 

Santa Clara del Cobre (Salvador Escalante) 78.7 

Angangueo 68.6 

Tacámbaro 60.2 

Jiquilpan 53.4 

Tzintzuntzan 66.9 

Morelos 
Tepoztlán 39.5 

Tlayacapan 52.7 

Nayarit 

Jala 70.6 

Sayulita (Bahía de Banderas) 25.6 

Compostela* 41.7 

Nuevo León 

Santiago 41.7 

Linares 32.8 

Bustamante* 37.0 

Oaxaca 

Capulálpam de Méndez 55.8 

Huautla de Jiménez 74.3 

Mazunte (Santa María Tonameca) 69.7 

San Pablo Villa de Mitla 75.0 

San Pedro y San Pablo (Teposcolula) 87.3 

Puebla 

Cuetzalan (Cuetzalan del Progreso) 74.2 

Zacatlán de las Manzanas (Zacatlán) 66.6 

Pahuatlán 79.0 

Chignahuapan 73.2 

Cholula (San Pedro Cholula) 53.3 

Tlatlauquitepec 73.3 

Xicotepec 68.5 

Atlixco 59.4 

Huauchinango 63.2 

Querétaro 

Bernal (Ezequiel Montes) 51.3 

Jalpan de Serra 58.9 

Cadereyta (Cadereyta de Montes) 51.8 

Tequisquiapan 42.6 

San Joaquín 40.8 

Amealco de Bonfil* 61.9 
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De los 121 Pueblos Mágicos en 29 el nivel de 

pobreza está por debajo del promedio nacional que 

es de 43.6%. Destacan por ejemplo Candela en 

Coahuila con 14.1%; en 6 pueblos mágicos 

(Guadalupe en Zacatecas; Magdalena de Kino en 

Sonora; Sayulita en Nayarit; Muzquiz en 

Coahuila; Todos Santos en BCS y Tecate en BC) 

su nivel es menor al 30%. 

 

Por el contrario, hay 20 Pueblos Mágicos que 

registran un porcentaje de pobreza superior al  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

70%, incluso Pueblos Mágicos como Batopilas en 

Chihuahua registra el 93% de pobres, San Pedro y 

San Pablo en Oaxaca el 87.3%; Zozocolco en 

Veracruz 86.7%; y Xilitla en San Luis Potosí con 

84.6%. En los 72 pueblos mágicos restantes el 

nivel de pobreza se ubica en el rango de 44-70%. 

 
Otro indicador que es importante considerar es el 

Índice de Desarrollo Humano (IDH), el cual mide 

tres índices básicos: el índice de ingreso, el índice 

de salud y el índice de educación.  

Quintana Roo 

Bacalar 78.2 

Isla Mujeres 35.4 

Tulum 32.2 

San Luís Potosí 

Real de Catorce (Catorce) 66.8 

Xilitla 84.6 

Aquismón 76.8 

Sinaloa 

Cosalá 60.2 

El Fuerte 44.7 

El Rosario (Rosario) 40.5 

Mocorito 50.4 

Sonora 
Álamos 50.2 

Magdalena de Kino (Magdalena) 28.9 

Tabasco Tapijulapa (Tacotalpa) 64.9 

Tamaulipas 
Mier 66.2 

Tula 69.6 

Tlaxcala 
Huamantla 59.1 

Tlaxco 60.2 

Veracruz 

Xico 71.2 

Coatepec 44.8 

Papantla 69.9 

Coscomatepec 79.8 

Orizaba 40.4 

Zozocolco (Zozocolco de Hidalgo) 86.7 

Yucatán 
Izamal 48.9 

Valladolid 54.9 

Zacatecas 

Jerez de García Salinas (Jerez) 57.8 

Teul González Ortega 57.5 

Sombrerete 53.2 

Pinos 77.6 

Nochistlán (Nochistlán de Mejía) 62.6 

Guadalupe 28.6 
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6 
http://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/publicaci

ones.html 
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El rango de medición es el siguiente: 5- 5.9 bajo; 6- 6.9 medio; 7- 7.9 alto; 8 en adelante muy alto. 

 
En el siguiente cuadro que corresponde solo a los Pueblos Mágicos o los municipios donde se asientan, 

se observa mucho de lo que se tiene que hacer en materia de desarrollo humano en los Pueblos Mágicos, 

sobretodo en el índice de educación. 6 

 

 

 

Entidad 

Federativa 
Pueblo Mágico 

Índice 

General 

Índice de 

Ingreso 

Índice 

de 

Salud 

Índice de 

Educación 

Aguascalientes 

Real de Asientos 0.693 0.708 0.833 0.565 

Calvillo 0.69 0.716 0.852 0.539 

San José de García 0.732 0.731 0.882 0.608 

Baja California Tecate 0.783 0.813 0.883 0.67 

Baja California 

Sur 

Todos Santos (La 

Paz) 
0.882 0.843 0.917 0.745 

Loreto 0.781 0.786 0.86 0.704 

Campeche Palizada 0.713 0.72 0.855 0.588 

Chiapas 

San Cristóbal de las 

Casas 
0.744 0.748 0.855 0.644 

Comitán de 

Domínguez 
0.724 0.727 0.91 0.574 

Chiapa de Corzo 0.738 0.731 0.909 0.605 

Palenque 0.665 0.68 0.793 0.545 

Chihuahua 

Creel (Bocoyna) 0.665 0.738 0.748 0.533 

Batopilas 0.434 0.53 0.459 0.377 

Casas Grandes 0.731 0.757 0.868 0.595 

Coahuila 

Parras de la Fuente 0.719 0.764 0.771 0.633 

Cuatro Ciénegas 0.709 0.772 0.771 0.599 

Arteaga 0.696 0.769 0.769 0.57 

Viesca 0.646 0.698 0.707 0.546 

Candela 0.721 0.867 0.796 0.543 

Guerrero 0.68 0.778 0.783 0.557 

Melchor Múzquiz 0.749 0.79 0.884 0.601 

Colima Cómala 0.825 0.83 0.927 0.731 

Durango 
Mapimí 0.743 0.765 0.883 0.538 

Nombre de Dios 0.708 0.721 0.838 0.587 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/publicaciones.html
http://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/publicaciones.html
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Guanajuato 

Dolores Hidalgo 0.663 0.724 0.749 0.539 

Mineral del Pozo 

(San Luis de la Paz) 
0.673 0.732 0.753 0.554 

Jalpa (Purísima del 

Rincón) 
0.699 0.763 0.869 0.516 

Salvatierra 0.692 0.72 0.791 0.581 

Yuriria 0.669 0.718 0.804 0.519 

Comonfort 0.674 0.717 0.776 0.551 

Guerrero Taxco 0.717 0.714 0.838 0.615 

Hidalgo 

Huasca de Ocampo 0.682 0.704 0.833 0.548 

Real del Monte 

(Mineral de Monte) 
0.744 0.77 0.909 0.664 

Mineral el Chico 0.686 0.703 0.808 0.568 

Huichapan 0.732 0.755 0.86 0.603 

Tecozautla 0.634 0.697 0.827 0.534 

Zimapán 0.716 0.73 0.869 0.598 

Jalisco 

Tapalpa 0.657 0.713 0.758 0.534 

Tequila 0.745 0.774 0.868 0.616 

Mazamitla 0.7 0.735 0.841 0.555 

San Sebastián del 

Oeste 
0.682 0.705 0.81 0.556 

Lagos de Moreno 0.727 0.77 0.854 0.585 

Mascota 0.735 0.767 0.863 0.5 

Talpa de Allende 0.695 0.726 0.816 0.567 

Tlaquepaque 0.721 0.793 0.894 0.646 

Estado de 

México 

Tepotzotlán 0.757 0.773 0.808 0.68 

Valle de Bravo 0.731 0.717 0.891 0.61 

Malinalco 0.665 0.676 0.803 0.542 

El Oro 0.663 0.701 0.701 0.594 

Metepec 0.836 0.805 0.928 0.781 

Aculco 0.64 0.695 0.694 0.543 

Teotihuacán y San 

Martín de las 

Pirámides 

0.76 0.75 0.867 0.674 

Ixtapan de la Sal 0.696 0.721 0.794 0.589 

Villa del Carbón 0.641 0.689 0.713 0.535 
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Michoacán 

Pátzcuaro 0.732 0.718 0.905 0.603 

Tlalpujahua 0.657 0.673 0.77 0.548 

Cuitzeo 0.662 0.687 0.818 0.518 

Santa Clara del 

Cobre (Salvador 

Escalante) 

0.638 0.67 0.801 0.638 

Angangueo 0.667 0.692 0.762 0.562 

Tacámbaro 0.694 0.718 0.853 0.545 

Jiquilpan 0.735 0.747 0.895 0.593 

Tzintzuntzan 0.674 0.697 0.745 0.589 

Morelos 
Tepoztlán 0.762 0.781 0.868 0.654 

Tlayacapan 0.737 0.742 0.871 0.618 

Nayarit 

Jala 0.706 0.702 0.831 0.604 

Sayulita (Bahía de 

Banderas) 
0.773 0.817 0.896 0.773 

Compostela 0.738 0.763 0.865 0.618 

Nuevo León 

Santiago 0.787 0.829 0.88 0.669 

Linares 0.737 0.765 0.825 0.634 

Bustamante 0.744 0.787 0.834 0.626 

Oaxaca 

Capulálpam de 

Méndez 
0.779 0.735 0.883 0.727 

Huautla de Jiménez 0.621 0.684 0.722 0.483 

Mazunte (Santa 

María Tonameca) 
0.635 0.67 0.758 0.476 

San Pablo Villa de 

Mitla 
0.662 0.692 0.833 0.509 

San Pedro y San 

Pablo (Teposcolula) 
0.722 0.685 0.836 0.657 

Puebla 

Cuetzalan 

(Cuetzalan del 

Progreso) 

0.65 0.676 0.762 0.532 

Zacatlán de las 

Manzanas 

(Zacatlán) 

0.71 0.703 0.824 0.618 

Pahuatlán 0.642 0.66 0.791 0.507 

Chignahuapan 0.672 0.683 0.812 0.547 

Cholula (San Pedro 

Cholula) 
0.777 0.76 0.902 0.685 

Tlatlauquitepec 0.7 0.694 0.823 0.601 

Xicotepec 0.703 0.708 0.834 0.587 

Atlixco 0.735 0.727 0.876 0.624 

Huauchinango 0.726 0.725 0.883 0.634 
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Querétaro 

Bernal (Ezequiel 

Montes) 
0.712 0.741 0.856 0.569 

Jalpan de Serra 0.706 0.727 0.826 0.587 

Cadereyta 

(Cadereyta de 

Montes) 

0.671 0.72 0.772 0.542 

Tequisquiapan 0.742 0.761 0.882 0.609 

San Joaquín 0.702 0.754 0.814 0.564 

Amealco de Bonfil 0.641 0.697 0.761 0.497 

Quintana Roo 

Bacalar 0.689 0.673 0.851 0.571 

Isla Mujeres 0.747 0.802 0.872 0.596 

Tulum 0.759 0.81 0.892 0.604 

San Luís Potosí 

Real de Catorce 

(Catorce) 
0.657 0.672 0.818 0.516 

Xilitla 0.656 0.641 0.788 0.56 

Aquismón 0.604 0.652 0.708 0.476 

Sinaloa 

Cosalá 0.68 0.708 0.806 0.551 

El Fuerte 0.722 0.732 0.829 0.621 

El Rosario (Rosario) 0.739 0.75 0.858 0.627 

Mocorito 0.698 0.727 0.812 0.575 

Sonora 

Álamos 0.699 0.748 0.791 0.578 

Magdalena de Kino 

(Magdalena) 
0.792 0.813 0.915 0.667 

Tabasco 
Tapijulapa 

(Tacotalpa) 
0.706 0.691 0.838 0.608 

Tamaulipas 
Mier 0.746 0.718 0.913 0.635 

Tula 0.655 0.69 0.781 0.522 

Tlaxcala 
Huamantla 0.723 0.724 0.874 0.598 

Tlaxco 0.691 0.704 0.838 0.539 

Veracruz 

Xico 0.678 0.713 0.815 0.517 

Coatepec 0.769 0.78 0.817 0.664 

Papantla 0.737 0.72 0.928 0.599 

Coscomatepec 0.618 0.678 0.745 0.487 

Orizaba 0.815 0.789 0.906 0.756 

Zozocolco 

(Zozocolco de 

Hidalgo) 

0.605 0.634 0.726 0.482 

Yucatán 
Izamal 0.716 0.742 0.858 0.577 

Valladolid 0.731 0.755 0.844 0.613 
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En el cuadro anterior, se puede observar que los 

pueblos mágicos han mejorado su IDH. De los 121 

que hay en el país 50 observan un índice por 

debajo de 0.7, es decir medio; por componente en 

el de ingresos también se observa que solo 30 

tienen un IDH medio (salvo Batopilas donde su 

índice es menor a 0.6 en sus tres índices y el 

general). El índice de salud destaca 

favorablemente, salvo Aculco en el Estado de 

México y Batopilas en Chihuahua. 

 

Donde sí el IDH muestra un serio problema es el 

de educación. De los 121 pueblos solo 7 muestran 

un índice alto (mayor a 0.8), estos son: Loreto y 

Todos Santos en Baja California Sur; Cómala, en 

Colima; Metepec en el Estado de México; 

Calpulalpan, en Oaxaca; Orizaba en Veracruz, y 

Guadalupe, en Zacatecas. 

 

Por el contrario, los que muestran un IDH bajo en 

educación, es decir menor a 0.6 son 74 y 40 medio, 

menor a 0.7. 

 

Estos indicadores también nos hacen ver el 

enorme reto que se tiene por delante para 

garantizar crecimiento económico, inclusión 

social y desarrollo sostenible para todos los 

pueblos mágicos. Esta propuesta quiere contribuir 

a ese propósito. 

                                                 
7 SHCP. Presupuesto de Egresos de la Federación 2014, 

2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Origen de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para Promoción e 

Infraestructura para Destinos Turísticos en 

Desarrollo y Pueblos Mágicos.  

 

Como lo establece el artículo 18 de la Ley General 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que 

a la letra dice: 

 
A toda propuesta de aumento o creación de 

gasto del proyecto de Presupuesto de Egresos, 

deberá agregarse la correspondiente iniciativa 

de ingreso distinta al financiamiento o 

compensarse con reducciones en otras 

previsiones de gasto. 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54, 

no procederá pago alguno que no esté 

comprendido en el Presupuesto de Egresos…  

 

En este sentido, la propuesta que estamos 

haciendo, es que del incremento de recursos que 

se registre en el Ramo 33 en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

del 2020, el 10% de este aumento se destine al 

Fondo de Aportaciones para Promoción e 

Infraestructura para Destinos Turísticos en 

Desarrollo y Pueblos Mágicos, para ser ejercidos 

por los propios estados. 

 

En los últimos 6 años el monto de los recursos 

aprobados por la Cámara de Diputados del Ramo 

33 fue en el siguiente orden7:  

**SHCP, Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el 2020. 

 

 

Zacatecas 

Jerez de García 

Salinas (Jerez) 
0.74 0.73 0.877 0.632 

Teul González 

Ortega 
0.734 0.733 0.88 0.614 

Sombrerete 0.71 0.724 0.838 0.589 

Pinos 0.662 0.65 0.812 0.551 

Nochistlán 

(Nochistlán de 

Mejía) 

0.719 0.715 0.885 0.587 

Guadalupe 0.835 0.818 0.946 0.754 
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El incremento del Ramo 33 estimado para el 2020 

sería de 23 mil 625.3 millones de pesos, a precios 

de ese año. El 10% de este incremento formaría 

parte del Fondo de Aportaciones para 

Promoción e Infraestructura para Destinos 

Turísticos en Desarrollo y Pueblos Mágicos 
para el 2020, equivaldrá a 2 mil 362.5 millones de 

pesos.  Esto quiere decir que en el 2020, en los 

ocho fondos restantes del Ramo 33 se repartiría el 

resto del incremento de 21 mil 262.8 millones de 

pesos (90% del incremento).  Si el Estado no 

registra incremento no habrá aportación por ese 

Estado al Fondo de Aportaciones para 

Promoción e Infraestructura para Destinos 

Turísticos en Desarrollo y Pueblos Mágicos. 
 

La fórmula que se aplicará para la distribución de 

los recursos del Fondo de Aportaciones para 

Promoción e Infraestructura para Destinos 

Turísticos en Desarrollo y Pueblos Mágicos, 

será la siguiente: 

 

(E1- E0) >0 

 

(E1 - E0 )=      E1 

 

     E1 (F) = FTE1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Donde: 

 

E1 = Fondo de Aportaciones de la Entidad 

Federativa del año investigado. 

 

E0 = Fondo de Aportaciones de la Entidad 

Federativa del año base. 

 

    E1 = Incremento del Fondo de Aportaciones de 

la Entidad Federativa del año investigado. 

 

F = Factor o Ponderador de Incremento (0.10). 

 

FTE1 = Fondo de Aportaciones para Promoción 

e Infraestructura para Destinos Turísticos en 

Desarrollo y Pueblos Mágicos. del año 

investigado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Monto de Recursos Aprobados por Cámara de Diputados Ramo 33 

Años 
Ramo 33 

(Millones de Pesos) 
Variación % 

Inflación 

Medida por el INPC* 

2014 545,578.4 - 4.08 

2015 591,357.2 8.4 2.13 

2016 616,286.7 4.2 3.36 

2017 651,861.7 5.8 6.77 

2018 688,340.7 5.7 4.83 

2019 735,758.6 6.7 3.4 

2020 759,383.7** 3.2  

7  SHCP. Presupuesto de Egresos de la Federación 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 

 

**SHCP, Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2020. 
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Aportaciones federales para las entidades federativas (Ramo 33) 

 

ENTIDAD 

FEDERATIVA 

SEPTIEMBRE 

2019/ 

PROYECTO 

PARA 2020                

(pesos) 

ENERO 2019 

(pesos) 

INCREMENTO 

(pesos) 
FACTOR 

FONDO DE 

APORTACIONES 

PARA LA 

PROMOCIÓN E 

INFRA. 

DESTINOS DES. 

Tur. Y PM. (pesos) 

Aguascalientes 9,829,733,117 9,487,519,481 342,213,636 0.10 34,221,364 

Baja California 19,755,635,284 19,133,186,898 622,448,386 0.10 62,244,839 

Baja California 

Sur 7,467,584,076 7,186,369,093 281,214,983 0.10 28,121,498 

Campeche 8,430,184,071 8,127,619,927 302,564,144 0.10 30,256,414 

Coahuila 17,468,007,173 16,867,884,544 600,122,629 0.10 60,012,263 

Colima 6,211,410,065 6,002,727,277 208,682,788 0.10 20,868,279 

Chiapas 46,826,581,942 45,419,192,769 1,407,389,173 0.10 140,738,917 

Chihuahua 21,812,684,939 21,165,820,296 646,864,643 0.10 64,686,464 

Ciudad de 

México 15,982,679,310 15,499,566,289 483,113,021 0.10 48,311,302 

Durango 14,052,077,820 13,595,477,242 456,600,578 0.10 45,660,058 

Guanajuato 30,337,236,271 29,410,156,280 927,079,991 0.10 92,707,999 

Guerrero 35,752,326,072 34,687,314,651 1,065,011,421 0.10 106,501,142 

Hidalgo 23,762,196,075 22,995,629,206 766,566,869 0.10 76,656,687 

Jalisco 36,402,357,539 35,307,331,941 1,095,025,598 0.10 109,502,560 

Estado de 

México 77,898,494,424 75,651,354,794 2,247,139,630 0.10 224,713,963 

Michoacán 32,222,979,579 31,271,527,015 951,452,564 0.10 95,145,256 

Morelos 12,638,641,418 12,208,722,249 429,919,169 0.10 42,991,917 

Nayarit 9,942,306,105 9,596,985,619 345,320,486 0.10 34,532,049 

Nuevo León 24,648,021,505 23,779,951,541 868,069,964 0.10 86,806,996 

Oaxaca 42,542,775,366 41,261,142,515 1,281,632,851 0.10 128,163,285 

Puebla 35,837,209,703 34,776,463,877 1,060,745,826 0.10 106,074,583 

Querétaro 12,064,029,672 11,666,610,795 397,418,877 0.10 39,741,888 

Quintana Roo 10,577,869,436 10,181,500,041 396,369,395 0.10 39,636,940 

San Luis Potosí 19,677,970,416 19,097,058,885 580,911,531 0.10 58,091,153 

Sinaloa 18,793,979,575 18,165,619,526 628,360,049 0.10 62,836,005 

Sonora 16,437,410,998 15,916,226,840 521,184,158 0.10 52,118,416 

Tabasco 15,710,589,743 15,184,221,529 526,368,214 0.10 52,636,821 

Tamaulipas 22,099,542,213 21,453,289,603 646,252,610 0.10 64,625,261 

Tlaxcala 9,955,475,386 9,640,519,229 314,956,157 0.10 31,495,616 

Veracruz 55,870,211,978 54,165,817,884 1,704,394,094 0.10 170,439,409 

Yucatán 12,892,830,091 12,475,356,386 417,473,705 0.10 41,747,371 

Zacatecas 12,762,703,468 12,347,957,580 414,745,888 0.10 41,474,589 
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Como se puede apreciar en este ejemplo la 

distribución del Fondo por cada entidad 

federativa, registra un rango entre 20 millones de 

pesos el menor (Colima) y 224 millones de pesos 

el mayor (Estado de México). El tamaño de la 

entidad y su densidad demográfica influyen en 

estos extremos.  

 

Por lo anterior, someto a consideración de esta 

Honorable Asamblea la siguiente iniciativa con 

proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 25, Y SE 

ADICIONA EL ARTÍCULO 47 BIS, DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, POR EL 

QUE SE CREA EL FONDO DE 

APORTACIONES PARA LA PROMOCIÓN 

E INFRAESTRUCTURA EN DESTINOS 

TURÍSTICOS EN DESARROLLO Y 

PUEBLOS MÁGICOS (APRIM). 

 

Artículo Único.- Se adiciona la fracción IX del 

artículo 25, y se adiciona el artículo 47 Bis, de 

la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 25. Con independencia de lo establecido 

en los capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la 

participación de los Estados, Municipios y el 

Distrito Federal en la recaudación federal 

participable, se establecen las aportaciones 

federales, como recursos que la Federación 

transfiere a las haciendas públicas de los Estados, 

Distrito Federal…  

I al VIII… 

IX.- Fondo de Aportaciones para Promoción 

e Infraestructura para Destinos Turísticos 

en Desarrollo y Pueblos Mágicos (APRIM). 

 

Artículo 47 Bis. Los recursos del Fondo de 

Aportaciones para Promoción e 

Infraestructura para Destinos Turísticos en 

 

 

 

 

 

 Desarrollo y Pueblos Mágicos (APRIM), se 

sujetarán a lo siguiente: 

 

I. Se integrará con el diez por ciento del 

incremento de los recursos que, en su caso, 

se aplique en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, al Ramo 33, Aportaciones para 

el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas y Municipios.  

 

II. Se destinarán para la Promoción e 

Infraestructura en Destinos Turísticos en 

Desarrollo y Pueblos Mágicos, en 

coordinación con la Secretaria de Turismo 

del Gobierno Federal, incluyendo obras y/o 

acciones relacionadas con la promoción 

nacional e internacional turística de cada 

entidad federativa. 

 

III. También se podrán ejecutar obras de 

infraestructura básica en destinos turísticos 

tales como sistemas de drenaje, 

pavimentación, alumbrado público, sistemas 

de vigilancia, sistemas de tratamientos de 

agua, entre otras, que promuevan y mejoren 

el cuidado del medio ambiente y que 

coadyuve a mejorar la oferta turística en las 

en las entidades federativas y municipios. 

 

IV. Los recursos se calcularán conforme a la 

siguiente fórmula de distribución: 

 

 

(E1- E0) >0 

 

(E1 - E0 ) =       E1  

 

      E1 (F) = FTE1 

 

Donde: 

E1 = Fondo de Aportaciones de la Entidad 

Federativa del año investigado 

E0 = Fondo de Aportaciones de la Entidad 

Federativa del año base 

No Distribuible 

Geográficamente 

22,720,125,350 22,032,451,013 687,674,337 0.10 68,767,434 

Total  759,383,860,180 735,758,572,815 23,625,287,365 0.10 2,362,528,737 
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      E1 = Incremento del Fondo de Aportaciones 

de la Entidad Federativa del año investigado 

F = Factor o Ponderador de Incremento (0.10) 

FTE1 = Fondo de Aportaciones para Promoción 

e Infraestructura para Destinos Turísticos en 

Desarrollo y Pueblos Mágicos. 

 

V. Los recursos del Fondo no podrán 

aplicarse para el pago de adeudos que con 

anterioridad hayan contraído las entidades 

federativas o los municipios, ni 

comprometerlos para la contratación de 

empréstitos. 

 

Las entidades federativas, deberán 

coordinarse con la Secretaría de Turismo 

para determinar los proyectos, obras y 

acciones de infraestructura y promoción que 

serán ejecutados a través del Fondo, durante 

el ejercicio fiscal que corresponda. 

 

Las entidades federativas deberán 

presentar, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y a la Secretaría de 

Turismo, un informe trimestral detallado 

sobre la aplicación de los recursos recibidos 

de este Fondo, a más tardar 20 días naturales 

después de terminado el trimestre. 

 

Transitorio 

 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de febrero 

2020 

 

Diputado Luis Javier Alegre Salazar 

(rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

DE LA DIPUTADA ROCÍO DEL PILAR VILLARAUZ 

MARTÍNEZ CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS 

ARTÍCULOS DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EN 

MATERIA DE IDENTIDAD DE GÉNERO 

 

La que suscribe, Rocío Del Pilar Villarauz 

Martínez, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena, Diputada en la LXIV Legislatura de la 

Cámara de Diputados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 6, numeral 1 fracción I, 76 numeral 

1 fracción II, 77, y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración de 

esta honorable asamblea iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se reforman y adicionan 

diversos artículos del Código Civil Federal, en 

materia de identidad de género, con base en la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La identidad de género es el concepto que se tiene 

de uno mismo como ser sexual y de los 

sentimientos que esto conlleva, se relaciona con 

cómo vivimos y sentimos nuestro cuerpo desde la 

experiencia personal y cómo lo llevamos al ámbito 

público, es decir, con el resto de las personas. Se 

trata de la forma individual e interna de vivir el 

género, la cual podría o no corresponder con el 

sexo con el que nacimos. El Código Civil para el 

Distrito Federal, establece en su artículo 135 Bis, 

que la identidad de género es la convicción 

personal de pertenecer al género masculino o 

femenino, es inmodificable, involuntaria y puede 

ser distinta al sexo original. 

 

Por otro lado, tenemos el concepto de la 

concordancia sexo-genérica, mejor conocida 

como la vinculación entre la creencia de una 

persona para pertenecer al género deseado y el 

estado físico buscado. El legislador dice que se 

trata de un proceso de intervención profesional, 

que permite a la persona obtener concordancia 
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entre sus aspectos corporales y su identidad de 

género.1 

 

Una persona transexual y una persona transgénero 

son aquellas que por necesidad optan por 

modificar de manera permanente sus caracteres 

sexuales, en el primer caso es aquella persona que 

al padecer disforia de género mantuvo un 

tratamiento hasta su término, el cual le permitió 

cambiar su aspecto físico al género deseado, de tal 

manera que existe una certeza del cambio físico.  

 

En el segundo, a través del reemplazo hormonal, 

intervenciones quirúrgicas u otras, a fin de adaptar 

su anatomía a su identidad sexo-genérica; busca 

inevitablemente la concordancia sexo-genérica. 

Por otro lado, el travestismo o travesti es una 

expresión humana caracterizada por el uso, ya sea 

esporádico, frecuente o permanente de vestimenta, 

lenguaje, manierismos, etcétera, que en una 

determinada sociedad se consideran propios del 

otro género. No padecen ningún trastorno de 

disforia de género, sólo buscan la apariencia del 

sexo contrario.2 

 

Identidad de género y el derecho a la reasignación 

sexo-genérica  

La identidad de género consiste en la 

autopercepción que cada persona siente en su 

fuero interno, mediante la cual asume el género 

como experiencia individual, sea esta equivalente 

o no con el sexo asignado al momento de su 

nacimiento. Incluye también la vivencia personal 

del cuerpo y otras expresiones de la personalidad 

que van desde la vestimenta, el modo de hablar o 

los modales, hasta la modificación de la apariencia 

o la función corporal a través de técnicas médicas, 

quirúrgicas o de otra índole, siempre que la misma 

sea libremente escogida.  

 

No debe confundirse la identidad de género con la 

orientación sexual. Esta se refiere a la capacidad 

de todo individuo para sentirse atraído emocional, 

afectiva y sexualmente hacia personas de su 

mismo género, de diferente género o de más de un 

                                                 
1 6 Güitrón Fuentevilla, Julián, “¿Reasignación para la 

concordancia sexo-genérica?” Organización Editorial 

Mexicana, 1 de marzo de 2009. 

género, así como la capacidad de mantener 

relaciones íntimas y sexuales con tales personas.  

 

Se reconocen tres tipologías de orientación sexual: 

la heterosexualidad, la homosexualidad y la 

bisexualidad, los cuales no son fijos, cambian de 

acuerdo de acuerdo al tiempo y espacio. Por su 

parte, la identidad de género corresponde a la 

concepción que toda persona tiene de sí misma, 

con independencia de su sexo biológico y de la 

identidad de género que la ha sido socialmente 

atribuida. Se puede manifestar de diversas formas, 

una de ellas es el transgenerismo (personas trans), 

el cual, a su vez, puede incluir a las personas 

transexuales (transexualismo), a las personas 

travestis, además de la intersexualidad.  

 

Ambos conceptos se relacionan al ser 

manifestaciones del libre desarrollo de la 

personalidad del individuo, de tal forma que la 

identidad de género de toda persona puede 

coexistir con la orientación sexual de su 

preferencia.  

 

Si bien la protección de ambas categorías, 

identidad de género y orientación sexual, no se 

encuentra explícitamente recogida en los 

instrumentos internacionales de derechos 

humanos de carácter general, como son la Carta de 

Naciones Unidas y la Declaración Universal de 

Derechos Humanos de Naciones Unidas, la 

Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre, y la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, además del Convenio 

Europeo para la Protección de los Derechos 

Humanos y de las Libertades Fundamentales, la 

misma se encuentra implícita en tales 

instrumentos.  

 

Por lo que hace al Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos, al que México pertenece, la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos 

2 Barrios Martínez, David y García Ramos, María Antonieta, 

Transexualidad: la paradoja del cambio, México, Alfil, 

2008, p. 129 
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(CoIDH) ha interpretado3 el artículo 1.1 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(CADH), relativo a la prohibición de la 

discriminación por diversos motivos, como el 

fundamento de protección también de la identidad 

sexual y de género, categorías que se encuentran 

implícitas en la referencia que el artículo hace a 

“otra condición social”:  

 
“Artículo 1.  Obligación de Respetar los 

Derechos 

1. Los Estados Partes en esta Convención se 

comprometen a respetar los derechos y 

libertades reconocidos en ella y a garantizar 

su libre y pleno ejercicio a toda persona que 

esté sujeta a su jurisdicción, sin 

discriminación alguna por motivos de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opiniones 

políticas o de cualquier otra índole, origen 

nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición 

social.” 

 

La anterior consideración pone de manifiesto que 

los criterios específicos por los que está prohibido 

discriminar, según el artículo 1.1 de la CADH, no 

constituyen una lista limitativa sino meramente 

enunciativa. Por consiguiente, al abrir el campo 

semántico del precepto mediante la inclusión de 

cualquier otra condición social, aunado a una 

interpretación pro-persona, esto es, más favorable 

a la persona, la CADH prevé también que la 

identidad género y la orientación sexual son 

características inherentes a todo ser humano y, por 

tanto, protegidas contra toda conducta, omisión, 

norma o prácticas discriminatorias de las 

autoridades estatales y de particulares.  

 

Al ser una condición innata a la persona humana, 

la identidad de género y la orientación sexual ya 

aparecen reconocidas en el artículo 5 de la 

Convención Interamericana sobre la Protección de 

los Derechos Humanos de las Personas Mayores4, 

en vigor desde el 11 de enero de 2017, que señala: 

                                                 
3 Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. 

Serie C No. 239. 

“Artículo 5 

Igualdad y no discriminación por razones de 

edad 

 

Queda prohibida por la presente Convención la 

discriminación por edad en la vejez. 

 

Los Estados Parte desarrollarán enfoques 

específicos en sus políticas, planes y 

legislaciones sobre envejecimiento y vejez, en 

relación con la persona mayor en condición de 

vulnerabilidad y aquellas que son víctimas de 

discriminación múltiple, incluidas las mujeres, 

las personas con discapacidad, las personas de 

diversas orientaciones sexuales e identidades de 

género, las personas migrantes, las personas en 

situación de pobreza o marginación social, los 

afrodescendientes y las personas pertenecientes 

a pueblos indígenas, las personas sin hogar, las 

personas privadas de libertad, las personas 

pertenecientes a pueblos tradicionales, las 

personas pertenecientes a grupos étnicos, 

raciales, nacionales, lingüísticos, religiosos y 

rurales, entre otros.” 

 

También los contempla como condiciones de 

discriminación el artículo 1° de la Convención 

Interamericana Contra Toda Forma de 

Discriminación e Intolerancia5, adoptada el 5 de 

junio de 2013, al indicar que:  

 
“Artículo 1 

 

Para los efectos de esta Convención: 

 

1. Discriminación es cualquier distinción, 

exclusión, restricción o preferencia, en cualquier 

ámbito público o privado, que tenga el objetivo 

o el efecto de anular o limitar el reconocimiento, 

goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de 

uno o más derechos humanos o libertades 

fundamentales consagrados en los instrumentos 

internacionales aplicables a los Estados Partes. 

 

La discriminación puede estar basada en 

motivos de nacionalidad, edad, sexo, orientación 

sexual, identidad y expresión de género, idioma, 

religión, identidad cultural, opiniones políticas o 

4 Aún no firmado por el Estado mexicano.  
5 Suscrita por México el 13 de noviembre de 2018. Pendiente 

de ratificación.  
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de cualquier otra naturaleza, origen social, 

posición socioeconómica, nivel de educación, 

condición migratoria, de refugiado, repatriado, 

apátrida o desplazado interno, discapacidad, 

característica genética, condición de salud 

mental o física, incluyendo infectocontagiosa, 

psíquica incapacitante o cualquier otra.” 

 

En el párrafo 104 de la Opinión Consultiva6 OC-

24/17, relativa a la identidad de género, igualdad y 

no discriminación a parejas del mismo sexo, la 

CoIDH precisó que: 

 
“…las personas en su diversidad de 

orientaciones sexuales, identidades y 

expresiones de género deben poder disfrutar de 

su capacidad jurídica en todos los aspectos de la 

vida. Ello por cuanto la orientación sexual o 

identidad de género que cada persona defina 

para sí, es esencial para su personalidad y 

constituye uno de los aspectos fundamentales de 

su autodeterminación, su dignidad y su libertad.” 

 

Aunado a ello, la CoIDH afirma que el derecho de 

las personas para autodeterminar su propia 

identidad sexual y de género deriva del derecho a 

la identidad, mismo que, a su vez, se desprende del 

libre desarrollo de la personalidad y del derecho a 

la vida privada. El derecho a la identidad se 

vincula además con la dignidad humana, con el 

derecho a la vida y con el principio de autonomía 

de la persona (artículos 7 y 11 de la CADH). El 

reconocimiento de la identidad sexual y de género 

como manifestación de la autonomía personal es 

un elemento constitutivo de la identidad de las 

personas, ligada también al concepto de libertad y 

autodeterminación de todo ser humano para 

decidir libremente las condiciones y 

circunstancias que le dan sentido a su existencia.  

 

La identidad de género y sexual como elemento 

esencial de la personalidad se construye no 

mediante sus predisposiciones biológicas y físicas, 

                                                 
6 Las opiniones consultivas de la CoIDH únicamente tienen 

carácter orientador, no obligatorio, para los jueces 

nacionales. Cfr., la tesis aislada de rubro: OPINIONES 

CONSULTIVAS DE LA CORTE INTERAMERICANA 

DE DERECHOS HUMANOS. IMPLICACIONES DE SU 

CARÁCTER ORIENTADOR PARA LOS JUECES 

MEXICANOS. 

sino en virtud de la autopercepción de cada 

individuo, en ejercicio de su libre desarrollo de la 

personalidad, autodeterminación sexual y del 

derecho a la vida privada. Con el reconocimiento, 

respeto, protección y garantía de dichos derechos 

los Estados aseguran que los individuos de todas 

las orientaciones sexuales e identidades de género 

puedan vivir con la misma dignidad y el mismo 

respeto al que tienen derecho todas las personas. 

 

En consecuencia, el derecho de toda persona a 

consagrar y desarrollar su identidad de género 

auto-percibida, implica también su derecho de 

elegir libremente y cambiar su nombre como 

mejor le parezca, con la única limitación de que 

ello no tenga por finalidad evadir la acción de la 

justicia y sin que se afecte la titularidad de derecho 

y obligaciones que correspondan a la persona con 

anterioridad al cambio de nombre, sino que 

solamente pretenda adaptar su nombre a la 

identidad género que cada cual defina para sí.  

 

Por tanto, es obligación de los Estados establecer 

procedimientos expeditos, confidenciales, de 

carácter administrativo, tendientes a la gratuidad, 

para que toda persona pueda hacer valer el 

reconocimiento de su identidad de género auto-

percibida, mediante la adecuación sus documentos 

oficiales, así como la posibilidad de cambiar de 

nombre de pila y la imagen fotográfica, sin que 

para ello se exijan requisitos irrazonables, 

patologizantes o discriminatorios como 

certificados médicos y/o psicológicos, 

psiquiátricos, los cuales son invasivos y 

contradicen la autopercepción a que se adscribe 

cada persona, estigmatizándola7. Ello perpetua los 

prejuicios atinentes a la construcción binaria de 

géneros (masculino-femenino). 

 

Lo anterior implica que la identidad de género, al 

consistir en una construcción del fuero interno de 

la persona, no está necesariamente asociado a las 

7 Dichos requisitos fueron los adoptados por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la tesis de rubro: 

IDENTIDAD DE GÉNERO AUTO-PERCIBIDA 

(REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA). REQUISITOS 

QUE DEBE CUMPLIR EL PROCEDIMIENTO PARA LA 

ADECUACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO Y 

DEMÁS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD. 
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transformaciones médicas o quirúrgicas del 

cuerpo, aunque en ocasiones estén presentes. 

Significa que el procedimiento de adecuación o 

cambio de nombre, imagen y referencia al sexo o 

género en los registros y documentos de identidad, 

no puede exigir al solicitante el que previamente 

se haya practicado intervenciones quirúrgicas de 

cualquier tipo ni tratamientos hormonales, 

esterilizaciones o modificaciones corporales para 

comprobar la identidad. Ello sería contrario al 

derecho a la integridad personal (artículo 5.1 y 5.2 

de la CADH), al derecho a la vida privada (artículo 

11.2), a la libertad personal (artículo 7), y al 

principio de igualdad y no discriminación (artículo 

24 y 1.1).  

 

Se sigue de lo expuesto que la identidad de una 

persona trans no depende de ninguna 

transformación quirúrgica o química, sino de su 

autoidentificación sexo-genérica. El someterse a 

tales cambios no es una obligación, sino un 

derecho que deriva de los mismos principios que 

regulan y protegen la identidad de género y la 

orientación sexual.  

 

El mismo criterio ha sido adoptado por el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 

criterio aislado siguiente:  

 
“REASIGNACIÓN SEXUAL. 

PREEMINENCIA DEL SEXO PSICOSOCIAL 

FRENTE AL MORFOLÓGICO PARA 

RESPETAR A PLENITUD LOS DERECHOS 

DE IDENTIDAD SEXUAL Y DE GÉNERO 

DE UNA PERSONA TRANSEXUAL. 

Ante los factores objetivos y subjetivos que 

definen a una persona, se advierte que tratándose 

de su identidad sexual y de género, se presenta 

en la realidad una prelación o preeminencia del 

factor subjetivo (sentimientos, proyecciones, 

ideales), sobre sus caracteres físicos o 

morfológicos (factor objetivo), de manera que 

derivado de la compleja naturaleza humana, que 

lleva a cada individuo a desarrollar su propia 

personalidad con base en la visión particular que 

respecto de sí mismo tenga, debe darse un 

                                                 
8 Tesis P LXXI/2009, Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Novena Época, t. XXX, diciembre de 2009, p. 

20.  

carácter preeminente al sexo psicosocial frente 

al morfológico, a fin de respetar plenamente los 

derechos de identidad sexual y de género de una 

persona transexual, al ser aspectos que, en 

mayor medida, definen tanto la visión que la 

persona tiene frente a sí misma como su 

proyección ante la sociedad. 

Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. 

Once votos. Ponente: Sergio A. Valls 

Hernández. Secretaria: Laura García Velasco. 

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en 

curso, aprobó, con el número LXXI/2009, la 

tesis aislada que antecede. México, Distrito 

Federal, a diecinueve de octubre de dos mil 

nueve.”8 

 

Finalmente, los Principios de Yogyakarta sobre la 

Aplicación de la Legislación Internacional de 

Derechos Humanos en Relación con la 

Orientación Sexual y la Identidad de Género, son 

un instrumento de carácter orientador adoptado en 

2006 por una coalición de organizaciones de la 

sociedad civil en materia de derechos humanos, y 

en sus numerales 2 y 3 prevén el derecho a la 

igualdad y no discriminación por motivos de 

orientación sexual o identidad de género. 

Asimismo contemplan el derecho de todo ser 

humano al reconocimiento de su personalidad 

jurídica, en toda su diversidad de orientaciones 

sexuales o identidades de género que éste elija 

para sí, sin que dicho reconocimiento dependa del 

sometimiento a procedimientos médicos, 

incluyendo cirugía de reasignación de sexo, 

esterilización o terapia hormonal, y sin que 

ninguna condición, como el matrimonio, la 

maternidad o la paternidad pueda ser invocada 

para impedir el reconocimiento de la identidad de 

género de una persona.  

 

A pesar de que los Principios Yogyakarta no 

tienen carácter vinculante desde el punto de vista 

jurídico, han sido tomados en consideración por 

órganos de derechos humanos como la CoIDH, al 

emitir su Opinión Consultiva OC-24/17 ya citada.  
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Sin duda la Ciudad de México ha sido un ejemplo 

en legislar para proteger los derechos de la 

comunidad LGBTTTI, modernizando trámites, 

actualizándolos y simplificándolos para que se 

lleven a cabo de manera pronta y expedita, como 

es el caso del trámite ante el registro civil para 

hacer el cambio de acta de nacimiento por motivos 

de identidad de género, el cual se modificó, 

considerando que es necesario comprender que las 

expresiones de la sexualidad son múltiples y 

cambiantes, por lo que fue una prioridad para el 

Gobierno de la Capital, respetar el fuero íntimo de 

las personas, sus sentimientos y personalismos en 

relación a su propia identidad de género y la 

necesidad de adecuar su aspecto físico para 

ajustarse a los roles de género femenino y 

masculino que la cultura actual impone. 

 

Para tener el contexto histórico de esta reforma, 

debemos mencionar que en el año de 2008 la 

entonces Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, modificó la normatividad y 

procedimientos civiles, creó el juicio especial de 

levantamiento de acta para la concordancia por 

reasignación sexo-genérica, cuya resolución 

ordenaba la emisión de una nueva acta de 

nacimiento. 

 

Este juicio posibilitó a un número considerable de 

personas transexuales y transgénero obtener el 

reconocimiento jurídico de su personalidad, a 

través de la presentación de una demanda ante una 

jueza o un juez de lo familiar del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal (TSJDF), que se 

debía acompañar de dos dictámenes periciales 

emitidos por especialistas en procesos de 

reasignación para la concordancia sexo-genérica y 

mediante una comparecencia judicial. Los citados 

especialistas debían explicar a la autoridad la 

necesidad e importancia del cambio de la 

identidad legal en razón de la identidad de género 

de las personas trans, al margen de su biología de 

nacimiento. 

 

Una vez que se obtenía una sentencia favorable, el 

Director General del Registro Civil del Distrito 

Federal, en su función de juez (oficial) del 

Registro Civil, llevaba a cabo el levantamiento de 

una nueva acta de nacimiento con el nombre y 

género que ordenaba la resolución judicial, sin 

revelar la condición de la persona, verificando que 

se hubiera hecho la anotación marginal 

correspondiente en el acta primigenia y la reserva 

de ésta. El acta reservada debía mantenerse así, 

salvo que por mandamiento judicial y/o petición 

ministerial se solicitara la expedición de una 

constancia.  Hasta febrero de 2014, solo 164 

personas lograron ejercer ese derecho. 

 

El 13 de noviembre de 2014, se aprobó una nueva 

reforma al Código Civil y al Código de 

Procedimientos Civiles del entonces D.F., que 

fueron publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 5 de febrero de 2015, para simplificar el 

trámite y para desjudicializar el procedimiento de 

reasignación sexo-genérica para quienes piden el 

reconocimiento de una identidad de género, se 

tomó como ejemplo el modelo argentino. 

 

El reconocimiento a la identidad de género y el 

cambio de nombre en actas de nacimiento de 

personas transexuales es más sencillo y 

económico en la Ciudad de México, pues ahora es 

un trámite administrativo en el Registro Civil y no 

requiere peritajes. En ningún caso es requisito 

acreditar intervención quirúrgica alguna, terapias 

u otro diagnóstico y/o procedimiento para el 

reconocimiento de la identidad. 

 

Es de celebrar este avance en la garantía de los 

derechos fundamentales y en su labor en la 

construcción de la cultura del trato igualitario y sin 

discriminación. Debe señalarse la importancia de 

contar con un acta de nacimiento acorde a la 

identidad de género que asume cada persona, ya 

que permite la posibilidad de realizar otro tipo de 

trámites y solicitar servicios con dicho documento, 

abriendo la posibilidad de sumar en la 

construcción de la igualdad y no discriminación 

para las personas trans, un grupo poblacional que 

confronta una alta discriminación. 

 

Legislar a favor de los derechos de esta comunidad 

transexual, representa la consolidación del marco 

jurídico mexicano, apegado a los tratados 

internacionales de derechos humanos, que 



Enlace Parlamentario 30  
 

Miércoles 5 de febrero de 2020 

resguardan la integridad del ser humano a partir 

del reconocimiento y respeto de su identidad. 

 

La Convención Interamericana de Derechos 

Humanos plantea la necesidad de que los Estados 

adopten medidas administrativas y legislativas que 

garanticen el respeto y reconocimiento legal, así 

como el derecho de cada persona a la identidad de 

género que ella defina para sí, asegurándose de 

que todos los documentos de identidad emitidos 

por el Estado, en los cuales se mencione la 

identidad de género, reflejen su 

autodeterminación, como se menciona en el texto 

antes citado. 

 

El reconocimiento legal de la identidad de género 

de las personas transgenéricas y transexuales se ha 

logrado en diferentes países en el mundo, entre los 

cuales se encuentran Estados Unidos (Illinois, 

1961; Arizona, 1967; Luisiana, 1968; California, 

1977), Suecia (1972), Alemania (1980), Holanda 

(1985), Australia (en la parte sur: 1988), Austria 

(1993), Finlandia (2002), Sudáfrica (2003), Reino 

Unido (2004) y España (2007) y en los que se 

permite la rectificación de nombre y sexo en la 

documentación oficial. Algunos exigen la cirugía 

previa para el reconocimiento legal de la identidad 

de género de la persona solicitante9.  

 

De acuerdo con datos del Registro Civil de la 

Ciudad de México, de enero de 2013 a marzo de 

2019 se han entregado 3,866 actas de cambio de 

identidad de género y reasignación sexo genérica, 

siendo 2015 y 2017 los años con la mayor cantidad 

de trámites con 1,159 y 1,060, respectivamente. 

 

Con esta iniciativa buscamos reconocer en el 

Código Civil Federal el derecho de las personas 

trans al desarrollo libre del género con el cual se 

identifican, a efecto de facilitar y simplificar el 

trámite para que obtengan su nuevo documento de 

identidad (acta de nacimiento). Asimismo, con 

esta reforma se armoniza la legislación federal y la 

de la Ciudad de México para este tema, única 

                                                 
9 Porras Elizondo, Olga Denisse, Efectos jurídicos del 

levantamiento de una nueva acta por la reasignación para la 

concordancia sexo-genérica, estudio comparativo y 

propuestas de reforma, Instituto de Investigaciones 

entidad hasta el momento en reconocer el derecho 

a la identidad de género, y al mismo tiempo, 

exhortamos al resto de las entidades federativas 

en la República Mexicana a fin de que reformen 

sus códigos civiles locales para que sean acordes 

con el contenido del presente decreto y se 

reconozca este derecho en todo el país. 

 

Es importante destacar que, dado el ámbito 

espacial de validez del Código Civil Federal, con 

esta reforma las y los ciudadanos mexicanos en el 

extranjero podrán hacer valer este derecho ante los 

consulados y las embajadas del país en que se 

encuentren, beneficiando así a una mayor cantidad 

de población.   

 

Para mayor entendimiento se anexa el cuadro: 

comparativo de la propuesta planteada: 

 

CÓDIGO CIVIL 

FEDERAL 

PROPUESTA DE 

LA INICIATIVA 

Artículo 35.- En el 

Distrito Federal, 

estará a cargo de los 

Jueces del Registro 

Civil autorizar los 

actos del estado civil 

y extender las actas 

relativas a 

nacimiento, 

reconocimiento de 

hijos, adopción, 

matrimonio, divorcio 

administrativo y 

muerte de los 

mexicanos y 

extranjeros 

residentes en los 

perímetros de las 

Delegaciones del 

Distrito Federal, así 

como inscribir las 

ejecutorias que 

declaren la ausencia, 

Artículo 35.- En la 

Ciudad de México, 

estará a cargo de los 

Jueces del Registro 

Civil autorizar los 

actos del estado civil 

y extender las actas 

relativas a 

nacimiento, 

reconocimiento de 

hijos, adopción, 

matrimonio, divorcio 

administrativo y 

muerte de los 

mexicanos y 

extranjeros 

residentes en los 

perímetros de las 

Alcaldías de la 

Ciudad de México, 

levantamiento de 

una nueva acta de 

nacimiento para el 

Jurídicas, UNAM, Esta revista forma parte del acervo de la 

Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la UNAM, www.juridicas.unam.mx consultada 

el 15 de agosto de 2019 

http://www.juridicas.unam.mx/
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la presunción de 

muerte, el divorcio 

judicial, la tutela o 

que se ha perdido o 

limitado la capacidad 

legal para 

administrar bienes. 

reconocimiento de 

identidad de 

género, previa 

anotación 

correspondiente al 

acta de nacimiento 

primigenia, así 

como inscribir las 

ejecutorias que 

declaren la ausencia, 

la presunción de 

muerte, el divorcio 

judicial, la tutela o 

que se ha perdido o 

limitado la capacidad 

legal para 

administrar bienes. 

Artículo 134.- La 

rectificación o 

modificación de un 

acta de estado civil, 

no puede hacerse 

sino ante el Poder 

Judicial y en virtud 

de sentencia de éste, 

salvo el 

reconocimiento que 

voluntariamente 

haga un padre de su 

hijo, el cual se 

sujetará a las 

prescripciones de 

este Código. 

Artículo 134.- La 

rectificación o 

modificación de un 

acta de estado civil, 

puede hacerse ante el 

Juez del Registro 

Civil, el cual se 

sujetará a las 

prescripciones de 

este Código. 

Artículo 135.- Ha 

lugar a pedir la 

rectificación: 

 

I. Por falsedad, cuando 

se alegue que el suceso 

registrado no pasó; 

II. Por enmienda, 

cuando se solicite 

variar algún nombre u 

otra circunstancia, sea 

esencial o accidental. 

 

Artículo 135.- Ha 

lugar a pedir la 

rectificación: 

 

I. Por falsedad, cuando 

se alegue que el suceso 

registrado no pasó; 

II. Por enmienda, 

cuando se solicite 

variar algún nombre u 

otro dato esencial que 

afecte el estado civil, 

la filiación, la 

nacionalidad, el sexo 

y la identidad de la 

persona. 

III. Por existencia de 

errores 

mecanográficos y 

ortográficos. 

Sin correlativo Artículo 135 Bis.- 

Pueden pedir el 

levantamiento de una 

nueva acta de 

nacimiento para el 

reconocimiento de la 

identidad de género, 

previa la anotación 

correspondiente en su 

acta de nacimiento 

primigenia, las 

personas que 

requieran el 

reconocimiento de su 

identidad de género. 

El reconocimiento 

respectivo se llevará a 

cabo ante las 

instancias y las 

autoridades 

correspondientes del 

Registro Civil de la 

Ciudad de México, 

cumpliendo todas las 

formalidades que 

exige el Reglamento 

del Registro Civil de 

la Ciudad de México. 

Se entenderá por 

identidad de género la 

convicción personal e 

interna, tal como cada 

persona se percibe así 

misma, la cual puede 

corresponder o no, al 

sexo asignado en el 

acta primigenia. En 

ningún caso será 

requisito acreditar 

intervención 

quirúrgica alguna, 

terapias u otro 

diagnóstico y/o 

procedimiento para el 

reconocimiento de la 

identidad de género. 

Los efectos de la 

nueva acta de 

nacimiento para 
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identidad de género 

realizados, serán 

oponibles a terceros 

desde su 

levantamiento. 

Los derechos y 

obligaciones 

contraídas con 

anterioridad al 

proceso 

administrativo para 

el reconocimiento de 

identidad de género y 

a la expedición de la 

nueva acta, no se 

modifican ni se 

extinguen con la 

nueva identidad 

jurídica de la 

persona; incluidos los 

provenientes de las 

relaciones propias del 

derecho de familia en 

todos sus órdenes y 

grados, los que se 

mantendrán 

inmodificables. 

Sin correlativo  Artículo 135 Ter. 

Para realizar el 

levantamiento de una 

nueva acta de 

nacimiento para el 

reconocimiento de 

identidad de género, 

las personas 

interesadas deberán 

presentar: 

 

I. Solicitud 

debidamente 

requisitada. 

 

II. Copia certificada 

del acta de 

nacimiento 

primigenia para 

efecto de que se haga 

la reserva 

correspondiente. 

 

III. Original y 

copia fotostática de su 

identificación oficial, 

y 

 

IV. Comprobante 

de domicilio. 

 

El levantamiento se 

realizará en el 

Juzgado Central, se 

procederá de 

inmediato a hacer la 

anotación y la reserva 

correspondiente; si se 

hiciere en un juzgado 

distinto, se dará aviso 

mediante escrito al 

juzgado en que se 

encuentre el acta de 

nacimiento 

primigenia para los 

mismos efectos 

anteriormente 

señalados. 

El acta primigenia 

quedará reservada y 

no se publicará ni 

expedirá constancia 

alguna, salvo 

mandamiento judicial 

o petición ministerial. 

Una vez cumplido el 

trámite se enviarán 

los oficios con la 

información, en 

calidad de reservada, 

a la Secretaría de 

Gobernación, 

Secretaría de 

Finanzas, Secretaría 

de Educación 

Pública, Secretaría de 

Salud, Secretaría de 

Relaciones 

Exteriores, Instituto 

Nacional Electoral, 

Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad 

de México, Fiscalía 

General de la 

República, Consejo 

de la Judicatura 

Federal, y a donde se 

considere pertinente 
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para efectos legales 

procedentes. 

Sin correlativo Artículo 135 Quáter. 

Además de lo 

señalado en el 

artículo anterior, 

para el levantamiento 

del acta 

correspondiente, se 

deberá cumplir con 

los siguientes 

requisitos: 

 

I. Ser de 

nacionalidad 

mexicana; 

II. Tener al menos 18 

años de edad 

cumplidos; 

III. Desahogar en el 

Juzgado Central del 

Registro Civil, la 

comparecencia que se 

detalla en el 

reglamento y manual 

de Procedimientos del 

Registro Civil 

IV. Manifestar: el 

nombre completo y 

los datos registrales 

asentados en el acta 

primigenia, y el 

nombre solicitado sin 

apellidos y en su caso, 

el género solicitado. 

Artículo 137.- El 

juicio de 

rectificación de acta 

se seguirá en la forma 

que establezca en el 

Código de 

Procedimientos 

Civiles. 

Artículo 137.- El 

trámite de 

rectificación de acta 

se seguirá en la forma 

que establezca este 

Código. 

Artículo 138.- La 

sentencia que cause 

ejecutoria se 

comunicará al Juez 

del Registro Civil y 

éste hará una 

referencia de ella al 

margen del acta 

Artículo 138.- La 

sentencia que cause 

ejecutoria por 

divorcio y adopción 

se comunicará al 

Juez del Registro 

Civil y éste hará una 

referencia de ella al 

impugnada, sea que 

el fallo conceda o 

niegue la 

rectificación. 

margen del acta 

impugnada, sea que 

el fallo conceda o 

niegue la 

rectificación. 

Artículo 138 Bis.- 

La aclaración de las 

actas del estado civil, 

procede cuando en el 

Registro Civil 

existan errores 

mecanográficos, 

ortográficos o de otra 

índole que no afecten 

los datos esenciales 

de aquéllas, y 

deberán tramitarse 

ante la Oficina del 

Registro Civil. 

Artículo 138 Bis.- 

La aclaración, o 

rectificación de las 

actas del estado civil, 

procede cuando en 

el levantamiento del 

acta 

correspondiente, 

existan errores de 

cualquier índole y 

deberán tramitarse 

ante la Oficina del 

Registro Civil. 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EN MATERIA 

DE IDENTIDAD DE GÉNERO. 

 

Único. – Se Reforma el artículo 35, 134, la 

fracción II del artículo 135, 137,138 y 138 Bis y se 

adiciona, una fracción III al artículo 135, 135 Bis, 

135 Ter, 135 Quáter, para quedar como sigue: 

 

Artículo 35.- En la Ciudad de México, estará a 

cargo de los jueces del Registro Civil autorizar los 

actos del estado civil y extender las actas relativas 

a nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, 

matrimonio, divorcio administrativo y muerte de 

los mexicanos y extranjeros residentes en los 

perímetros de las Alcaldías de la Ciudad de 

México, levantamiento de una nueva acta de 

nacimiento para el reconocimiento de la 

identidad de género, previa anotación 

correspondiente al acta de nacimiento 

primigenia, así como inscribir las ejecutorias que 

declaren la ausencia, la presunción de muerte, el 

divorcio judicial, la tutela o que se ha perdido o 

limitado la capacidad legal para administrar 

bienes. 
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Artículo 134.- La rectificación o modificación de 

un acta de estado civil, puede hacerse ante el Juez 

del Registro Civil, el cual se sujetará a las 

prescripciones de este Código. 

 

Artículo 135.- Ha lugar a pedir la rectificación: 

 

I. Por falsedad, cuando se alegue que el suceso 

registrado no pasó; 

II. Por enmienda, cuando se solicite variar 

algún nombre u otro dato esencial que afecte 

el estado civil, la filiación, la nacionalidad, el 

sexo y la identidad de la persona. 

III. Por existencia de errores 

mecanográficos y ortográficos. 

 

Artículo 135 Bis.- Pueden pedir el 

levantamiento de una nueva acta de nacimiento 

para el reconocimiento de la identidad de 

género, previa la anotación correspondiente en 

su acta de nacimiento primigenia, las personas 

que requieran el reconocimiento de su 

identidad de género. 

 

El reconocimiento respectivo se llevará a cabo 

ante las instancias y las autoridades 

correspondientes del Registro Civil de la 

Ciudad de México, cumpliendo todas las 

formalidades que exige el Reglamento del 

Registro Civil de la Ciudad de México. 

 

Se entenderá por identidad de género la 

convicción personal e interna, tal como cada 

persona se percibe así misma, la cual puede 

corresponder o no, al sexo asignado en el acta 

primigenia. En ningún caso será requisito 

acreditar intervención quirúrgica alguna, 

terapias u otro diagnóstico y/o procedimiento 

para el reconocimiento de la identidad de 

género. 

 

Los efectos de la nueva acta de nacimiento para 

identidad de género realizados serán oponibles 

a terceros desde su levantamiento. 

 

Los derechos y obligaciones contraídas con 

anterioridad al proceso administrativo para el 

reconocimiento de identidad de género y a la 

expedición de la nueva acta, no se modifican ni 

se extinguen con la nueva identidad jurídica de 

la persona; incluidos los provenientes de las 

relaciones propias del derecho de familia en 

todos sus órdenes y grados, los que se 

mantendrán inmodificables. 

 

Artículo 135 Ter. Para realizar el 

levantamiento de una nueva acta de nacimiento 

para el reconocimiento de identidad de género, 

las personas interesadas deberán presentar: 

I. Solicitud debidamente requisitada. 

II. Copia certificada del acta de nacimiento 

primigenia para efecto de que se haga la 

reserva correspondiente. 

III. Original y copia fotostática de su 

identificación oficial, y 

IV. Comprobante de domicilio. 

 

El levantamiento se realizará en el Juzgado 

Central, se procederá de inmediato a hacer la 

anotación y la reserva correspondiente; si se 

hiciere en un juzgado distinto, se dará aviso 

mediante escrito al Juzgado en que se 

encuentre el acta de nacimiento primigenia 

para los mismos efectos anteriormente 

señalados. 

 

El acta primigenia quedará reservada y no se 

publicará ni expedirá constancia alguna, salvo 

mandamiento judicial o petición ministerial. 

 

Una vez cumplido el trámite se enviarán los 

oficios con la información, en calidad de 

reservada, a la Secretaría de Gobernación, 

Secretaría de Finanzas, Secretaría de 

Educación Pública, Secretaría de Salud, 

Secretaría de Relaciones Exteriores, Instituto 

Nacional Electoral, Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, Fiscalía 

General de la República, Consejo de la 

Judicatura Federal y a donde se considere 

pertinente para efectos legales procedentes. 

Artículo 135 Quáter. Además de lo señalado en 

el artículo anterior, para el levantamiento del 

acta correspondiente, se deberá cumplir con los 

siguientes requisitos: 
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I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Tener al menos 18 años de edad 

cumplidos; 

III. Desahogar en el Juzgado Central del 

Registro Civil, la comparecencia que se 

detalla en el reglamento y manual de 

Procedimientos del Registro Civil; y 

IV. Manifestar: el nombre completo y los 

datos registrales asentados en el acta 

primigenia y el nombre solicitado sin 

apellidos y en su caso, el género solicitado. 
 

Artículo 137.- El trámite de rectificación de acta 

se seguirá en la forma que establezca este Código. 

 

Artículo 138.- La sentencia que cause ejecutoria 

por divorcio y adopción se comunicará al Juez 

del Registro Civil y éste hará una referencia de ella 

al margen del acta impugnada, sea que el fallo 

conceda o niegue la rectificación. 

 

Artículo 138 Bis.- La aclaración, o rectificación 

de las actas del estado civil, procede cuando en el 

levantamiento del acta correspondiente, existan 

errores de cualquier índole y deberán tramitarse 

ante la Oficina del Registro Civil. 
 

Transitorios 
 

Primero.-  El presente decreto entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que 

se opongan al presente decreto. 

 

Tercero.-  Se exhorta a los Congresos Locales 

para armonizar sus legislaciones civiles al 

contenido del presente decreto.  
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 3 de febrero de 

2020 
 

Diputada Rocío del Pilar Villarauz Martínez 

 (rúbrica) 

                                                 
1 Castro, J. A. (29 de 11 de 2017). El robo a cuentahabiente 

en la Ciudad de México. La Silla rota. 

DEL DIPUTADO MANUEL RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 96 Y 113 DE LA LEY 

DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
 

El que suscribe, diputado Manuel Rodríguez 

González, del Grupo Parlamentario de Morena de 

la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en los artículos 71, fracción II, 72 y 

73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, 73, 77, fracción 

III, y 78, numeral 1, del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, somete a consideración de esta 

soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforma el artículo 96 y artículo 113 de la 

Ley de Instituciones de Crédito, al tenor de la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Actualmente existen varias modalidades de robo a 

los cuentahabientes, ya sea saliendo de los cajeros 

automáticos de las sucursales bancarias, o también 

una modalidad que escuchamos recurrentemente 

es aquella en la que las víctimas de este delito 

pasan una sorpresa cuando al realizar sus 

operaciones bancarias de retiro de efectivo, al salir 

de la sucursal bancaria, son sorprendidos por los 

delincuentes que ya han sido informados de cómo 

van vestidos y cuánto efectivo retiraron de la 

ventanilla de la institución de crédito por lo que 

son despojados de su dinero y pertenencias. Es 

cierto que la información de primera mano de esas 

transacciones de retiro de efectivo la tienen los 

empleados y cajeros en ventanillas de las 

sucursales bancarias y que, en ciertas ocasiones, 

en contubernio, son filtradas a delincuentes con el 

objeto de cometer el robo1 a los clientes de las 

instituciones de crédito. 

 

La seguridad del dinero de los cuentahabientes en 

los bancos de México ha resultado vulnerable 

debido a que la delincuencia ha permeado a dichas 

instituciones. Si bien no se puede generalizar y 

decir que todos los empleados de la banca son 
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corruptos, sí es un hecho que algunos están 

coludidos con los delincuentes. 

 

Es de reiterarse que, en algunas ocasiones, existen 

informantes dentro y fuera de las sucursales que 

ofrecen detalles a los asaltantes para cometer los 

ilícitos contra sus víctimas y, al ser un delito en vía 

pública, la responsabilidad del banco se diluye e 

incluso al interior la responsabilidad es del 

cuentahabiente. Los robos a cuentahabientes 

bancarios reflejan un mismo patrón de 

comportamiento por parte de los delincuentes. 

Una persona retira una suma grande de dinero, y 

al salir del banco uno o varios sujetos despojan al 

cuentahabiente de su dinero. 

 

La mayoría de estos delitos ocurren en sucursales 

después de retirar cantidades fuertes de dinero, y 

bastantes menos en los cajeros automáticos. Las 

razones de esto pueden ser: a) informantes dentro 

de la sucursal que pueden ser tanto trabajadores 

como halcones2 (aunque pueden aparentar ser 

trabajadores), b) la cantidad de movimientos y 

sofisticación de técnicas les permite pasar 

desapercibidos, c) el espacio les permite hacer más 

movimientos y más rápido (todos están situados en 

avenidas importantes que permite la facilidad de 

huida). 

 

Los asaltos violentos contra cuentahabientes que 

retiran dinero en efectivo de sucursales bancarias 

se han incrementado3 55% en la Ciudad de México 

durante los primeros ocho meses de 2019, periodo 

en el que la Procuraduría General de Justicia 

capitalina, actualmente Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México, abrió por ese 

ilícito 341 carpetas de investigación, 122 más que 

las 219 registradas en el mismo lapso del año 

anterior. 

 

De acuerdo con indagatorias realizadas por las 

autoridades capitalinas, el incremento de robo a 

                                                 
2 Giménez, G. (07 de 06 de 2017). Ahora es oficial: halcones 

acechan a cuentahabientes. Informantes dentro y fuera de los 

bancos identifican para sus cómplices a potenciales víctimas 

de robo. Excélsior. 

 

cuentahabiente obedece a una probable colusión 

entre los empleados de los bancos y los 

delincuentes que ejecutan los atracos, pues en 

diferentes expedientes que se iniciaron por el 

delito de robo a transeúnte saliendo del banco con 

violencia se lee que los cajeros demoraron más de 

20 minutos en entregar el efectivo, que los 

hampones abordaron a las víctimas exigiendo la 

cantidad exacta que dispusieron, así como 

haciendo referencia a donde la guardaban, o que 

los esperaban a tan solo unos metros de las 

sucursales. 

 

Una víctima de este modus operandi fue Rodrigo 

Eduardo, de 35 años, quien al salir de una sucursal 

bancaria de la colonia Nápoles, alcaldía Benito 

Juárez, fue interceptado unos metros más adelante 

por un sujeto armado, el cual le dio detalle de la 

cantidad que llevaba: “dame los 75 mil pesos, o te 

mueres”, lo amenazó el ladrón. 

 

El denunciante detalló ante el Ministerio Público 

que la empleada de la caja dos de una sucursal que 

se encuentra sobre avenida de los Insurgentes 

tardó más de 25 minutos en entregarle el dinero. 

Sin embargo, la cajera no fue requerida, pues no 

había más elementos para vincularla. 

 

Algo similar paso en el Estado de Veracruz45, 

donde detuvieron a posibles asalta-

cuentahabientes en Boca del Río, Veracruz, uno de 

ellos podría tener nexos de parentesco con la 

cajera que fue encarada por el cliente del banco, 

quien enojado regresó al banco y reclamó a quien 

le entregó el efectivo. Ya dentro, fue hasta la caja 

donde momentos antes había hecho un retiro por 

76 mil pesos, ahí reclamó a la cajera y la acusó de 

haber aportado información a quienes lo asaltaron. 

 

Esta conducta delictiva ha sido reiterativa, por ello 

es tiempo de realizar acciones encaminadas a 

reducir la tasa de incidencia en este tipo de delito.  

3 https://www.razon.com.mx/ciudad/robo-a-cuentahabiente-

crece-55-revisa-ssc-antecedentes 
4 https://cimacnoticias.com.mx/noticia/delincuentes-detras-

del-mostrador-en-los-bancos 
5 https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/fiscalia-de-

veracruz-relaciona-a-cajera-de-santander-con-asaltante 
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El robo no es una conducta delictiva sencilla que 

únicamente implique la pérdida de ciertos 

bienes muebles, por ejemplo, el robo a transeúntes 

merma la economía y la seguridad de los 

ciudadanos; el robo a casa habitación, vulnera la 

intimidad y la tranquilidad de las familias; el robo 

a instituciones bancarias y, sobre todo a los 

cuentahabientes de las mismas, verán afectado su 

patrimonio y estabilidad emocional. 

 

Por lo anteriormente expuesto es que nace la 

necesidad de reformar la ley en tratamiento a fin 

de disminuir estos hechos delictivos que afectan a 

la ciudadanía, y propongo ante esta soberanía la 

siguiente reforma de ley, que se presenta en la 

siguiente tabla para su mayor entendimiento: 

 

Ley de Instituciones de Crédito 

Texto vigente Texto que se 

propone 

Artículo 96.- Las 

instituciones de 

crédito deberán 

establecer medidas 

básicas de seguridad 

que incluyan la 

instalación y 

funcionamiento de 

los dispositivos, 

mecanismos y equipo 

indispensable, con 

objeto de contar con 

la debida protección 

en las oficinas 

bancarias para el 

público, factores y 

dependientes que las 

ocupen, así como del 

patrimonio de la 

institución. Cuando 

las instituciones 

contraten a las 

personas referidas en 

el artículo 46 Bis 1 de 

esta Ley, con el 

objeto de que éstas 

reciban recursos de 

sus clientes, en 

Artículo 96. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

efectivo o cheque, 

adicionalmente 

deberán asegurarse 

que los 

establecimientos que 

al efecto utilicen 

dichas personas para 

llevar a cabo tales 

operaciones en 

representación de las 

propias instituciones, 

cuenten con las 

medidas básicas de 

seguridad que se 

establezcan 

conforme a lo 

señalado en el 

presente artículo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Las medidas de 

seguridad incluirán 

la prohibición a los 

empleados del uso 

de dispositivos de 

comunicación 

celular, móvil o fijo, 

medios electrónicos, 

ópticos o de 

cualquier otra 

tecnología ajenos a 

la institución de 

crédito y que 

impliquen relación 

en las transacciones 

de disposición de 

efectivo de los 

derechohabientes. 

… 

… 

… 

Artículo 113.- Serán 

sancionados con 

prisión de dos a diez 

años y multa de 

quinientos a 

cincuenta mil días de 

salario, los 

consejeros, 

funcionarios o 

empleados de las 

Artículo 113.- Serán 

sancionados con 

prisión de dos a diez 

años y multa de 

quinientos a 

cincuenta mil días de 

salario, los 

consejeros, 

funcionarios o 

empleados de las 
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instituciones de 

crédito que cometan 

cualquiera de las 

siguientes conductas: 

 

I al VIII… 

 

 

Sin correlativo 

instituciones de 

crédito que cometan 

cualquiera de las 

siguientes conductas: 

 

I al VIII… 

 

 

IX. Proporcionen o 

difundan a través 

de dispositivos de 

comunicación 

celular, móvil o fijo, 

medios electrónicos, 

ópticos o de 

cualquier otra 

tecnología, 

información 

respecto de los 

clientes que realicen 

transacciones de 

disposición de 

efectivo o cambio de 

títulos de valor. 

 

 

Fundamento legal 

 

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad 

de diputado federal del Grupo Parlamentario de 

Morena de la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

con fundamento en los artículos 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 6°, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración del pleno de esta soberanía, la 

iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 96 Y 113 DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

 

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 96, 

recorriéndose los demás en su orden y se adiciona 

la fracción IX al artículo 113, todos de la Ley de 

Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

 

Artículo 96. … 

 

Las medidas de seguridad incluirán la 

prohibición a los empleados del uso de 

dispositivos de comunicación celular, móvil o 

fijo, medios electrónicos, ópticos o de cualquier 

otra tecnología ajenos a la institución de crédito 

y que impliquen relación en las transacciones 

de disposición de efectivo de los 

derechohabientes. 

… 

… 

… 

 

Artículo 113.- Serán sancionados con prisión de 

dos a diez años y multa de quinientos a cincuenta 

mil días de salario, los consejeros, funcionarios o 

empleados de las instituciones de crédito que 

cometan cualquiera de las siguientes conductas: 

 

I al VIII… 

 

IX. Proporcionen o difundan a través de 

dispositivos de comunicación celular, móvil o 

fijo, medios electrónicos, ópticos o de cualquier 

otra tecnología, información respecto de los 

clientes que realicen transacciones de 

disposición de efectivo o cambio de títulos de 

valor. 

 

Transitorio 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, 1 de febrero de 2020 

 

Diputado Manuel Rodríguez González 

(rúbrica) 
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DEL DIPUTADO MANUEL RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

EXPIDE LA LEY DE PLANEACIÓN ENERGÉTICA 

PARA LA CONTINUIDAD HOMOGÉNEA 

 

El que suscribe, diputado Manuel Rodríguez 

González, del Grupo Parlamentario de Morena de 

la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en los artículos 71, fracción II, 72 y 

73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, 73, 77, fracción 

III y 78 numeral 1, 79 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración de 

esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se expide la Ley de Planeación 

Energética para la Continuidad Homogénea, al 

tenor del siguiente: 

 

Planteamiento del Problema 

 

El México actual demanda tener seguridad y 

soberanía energética que permita un crecimiento 

económico en el poder adquisitivo de la sociedad. 

Actualmente, para producir energía dependemos 

de materias primas que generan combustión como 

los hidrocarburos y el carbón.  

 

México continúa realizando Planes Sexenales en 

la parte energética; ligadas a las empresas 

productivas del Estado ante un mercado en 

crecimiento y demandante. Realizando cambios 

de administración a administración que generan 

incertidumbre jurídica y en los mercados; y el 

desarrollo del sector dependerá de la cantidad de 

dinero que puede tener para el crecimiento de un 

país en función de la inversión interna o externa 

que circula dentro la sociedad. 

 

México, desde 1970, no ha tenido la certeza de 

realizar un plan de nación, ligado a una ley, en el 

que el Poder Legislativo y Ejecutivo cumplan la 

parte que corresponde de cada periodo, ni un plan 

ha establecido para llegar a metas específicas que 

aseguren poder tener intercambio energético y no 

depender de otras regiones como actualmente 

sucede.  

 

No obstante, la nación enfrenta un dilema hoy día 

de exportar más crudo o mandar a refinerías para 

transformar en combustible ante la falta de 

producción. Actualmente no hay crudo suficiente 

para incrementar a un 75% la utilización del 

sistema nacional de refinación, en caso de poder 

lograrlo deberíamos tener una producción de dos 

millones 350 mil barriles, 400 mil barriles por 

arriba de lo propuesto por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) para el 2020. 

Pero cabe aclarar que el promedio de producción 

de gasolina y diésel por cada barril que entra 

actualmente está en 57.2%, pudiendo incrementar 

a 70% en 2021, una vez terminada la 

reconfiguración o mantenimiento del sistema 

nacional de refinación. 

 

En tal sentido, quien controla la base del mercado 

actualmente en México es la SHCP mientras la 

Secretaría de Energía (Sener) propone la 

política energética del país que depende 

directamente de que el mercado tenga los 

suficientes recursos para poder llevar a cabo 

dichas políticas.  

 

El Poder Ejecutivo puede influir, pero no 

determina la tendencia que debe haber en el 

mercado, al tener que equilibrar la necesidad de la 

sociedad y mantener un flujo de efectivo 

circulante en crecimiento. 

 

Todo lo anterior es parte fundamental para poder 

llegar a una meta especifica dentro de un negocio 

energético de largo plazo por parte de cada una de 

las partes involucradas. Actualmente no existe una 

coordinación clara entre lo que requiere el 

mercado y lo que cada administración pasada, 

actual y futura necesita para tener una base 

energética del país por medio de la administración 

pública. 

 

El plan de negocios de Petróleos Mexicanos 

(Pemex) y de la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE) depende del dinero disponible que la 

administración pueda otorgar a programas y 

proyectos de inversión para poder mantener una 

base operativa y de crecimiento del negocio de 

cada empresa productiva del Estado.  
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El negocio queda claro para la nación de 

conformidad con el flujo de efectivo adicional, es 

necesario vender más crudo para exportar y que el 

consumo de combustible aumente para tener un 

mayor ingreso de recaudación vía Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) para 

poder ayudar a pagar a Pemex sus adeudos 

históricos. La oportunidad radica ahora que la 

producción se ha mantenido estable los últimos 

meses y requiere de forma rápida y urgente que se 

incremente para mantener el envío a refinería y 

exportación ampliando la participación de 

empresas privadas.  

 

El mundo ha entrado en una guerra financiero-

energética, dando a lugar a una contracción 

económica internacional con riesgos de corto 

plazo. Hoy existe un entendimiento real hacia 

dónde debe ir el mundo para mantener armonía en 

las finanzas, con el objeto de satisfacer la demanda 

de un mercado con necesidades de corto plazo, 

creado por la humanidad que cada día exige tener 

acceso a la tecnología y energía. 

 

Hoy tenemos países con un plan de largo plazo con 

el objetivo de tener un crecimiento económico y 

estabilidad. En México, al parecer, no estamos 

entendiendo que se requieren planes transexenales 

en el sector energético que permitan detonar los 

ingresos derivados de los recursos naturales, así 

como dotar de estabilidad financiera a los 

proyectos de largo plazo.  

 

Por tercer año consecutivo la generación de 

electricidad superó el suministro de petróleo y gas 

como el mayor sector de inversión. Aunque en 

parte se debe a los costos versátiles en ambos 

sectores, la tendencia también refleja la creciente 

importancia de la electricidad, cuyo crecimiento 

de la demanda en 2018 fue casi el doble de rápido 

que la demanda total de energía. 

 

Por otro lado, un aumento del 4% en el gasto 

ascendente de petróleo y gas estuvo respaldado 

por un mayor precio del petróleo y un cambio a 

proyectos de esquisto de ciclo más corto. Los 

planes de gastos para 2020 apuntan a una nueva 

ola potencial de proyectos convencionales, por el 

momento, las aprobaciones de proyectos están por 

debajo del nivel necesario para satisfacer una 

demanda sólida. 

 

En México continuamos realizando planes anuales 

y sexenales que no detonan una continuidad de 

aseguramiento energético del país. Falta ser 

capaces de conceptualizar un plan ligado al 

crecimiento económico de acuerdo con las 

necesidades internas, ante un mercado 

demandante en crecimiento. Además de tener la 

oportunidad de poder realizar un cambio 

energético en un plazo no mayor a 20 años, pero 

realizado con un plan conceptual no modificable 

por cualquier administración actual o futura.  

 

En México acotamos nuestra política pública en 

forma anual y sexenal de acuerdo con lo que cada 

administración vigente considera, dando pie a que 

en el futuro se pueda modificar y esto genere un 

decremento en el desarrollo y cumplimiento de 

metas, con el que estas últimas carecen de valor 

tangible alcanzable. De ahí la necesidad de crear 

una Ley de Planeación Energética para la 

Continuidad Homogénea que permita dotar de 

certidumbre a la política energética del país. 

 

Argumentación 
 

Históricamente se ha plasmado y dejado el mismo 

objetivo en la política energética del país sin 

establecer el cómo, el cuánto, ni el quién, lo cual 

no es medible y con una continuidad de 

crecimiento limitando a un periodo de tiempo no 

mayor a un plan de nación administrativo finito.  

 

Actualmente, para poder cumplir con los objetivos 

sectoriales y estrategias la Sener debe llevar la  

conducción y coordinación del desarrollo 

estratégico y de la política en materia energética 

en las entidades del sector, dicha secretaría 

participará en la regulación de la oferta y demanda 

del mercado nacional e internacional de energías 

naturales renovables y no renovables para diversos 

fines, participará en la verificación de la seguridad 

de instalaciones de hidrocarburos e instalaciones 

eléctricas; supervisará un margen de reserva 

eficiente en el sistema interconectado nacional; 
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impulsará la participación privada en la 

generación de energía; coordinará, desarrollará y 

supervisará los nuevos modelos de inversión en 

hidrocarburos; fungirá como titular del Consejo de 

Coordinación del Sector Energético entre los 

órganos reguladores coordinados en materia 

energética y demás dependencias y entidades 

participantes del Ejecutivo Federal, y promoverá 

la calidad, la eficiencia administrativa y la 

innovación gubernamental, atendiendo a los 

principios de austeridad, honestidad y combate a 

la corrupción.  

 

Adicionalmente, y en congruencia con el marco 

normativo vigente, la Sener tendrá una 

coordinación estrecha con la Comisión 

Reguladora de Energía (CRE) y la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos (CNH), a efecto de que 

la regulación en materia energética sea acorde con 

la política energética nacional, y se consiga la 

generación de empleos y que el sector energía sea 

palanca para el desarrollo nacional.  

 

La Sener, en conjunto con la CRE, asegurará y 

garantizará el suministro confiable, de calidad y a 

precios competitivos de los insumos energéticos 

que demandan los consumidores, dando mayor 

certidumbre al mercado, así como mejores 

condiciones en el abasto y promoción de la 

competencia, incentivando la inversión productiva 

en la generación eléctrica y la distribución del gas 

natural. 

  

La Sener y la CNH trabajarán conjuntamente en la 

adjudicación de contratos para la exploración y 

extracción de hidrocarburos, teniendo definida las 

actividades de la Sener y de la CNH quien 

participa en la licitación, suscripción, 

administración, gestión y supervisión de contratos, 

así como el regular y supervisar la exploración y 

extracción de carburos de hidrógeno, que se 

encuentren en mantos o yacimientos, cualquiera 

que fuere su estado físico, y para realizar el acopio, 

resguardo, uso, administración y actualización, 

incluyendo la publicación de la información 

geológica, geofísica, petrofísica, petroquímica.  

 

Bajo dicha línea argumentativa se manifiesta que 

la entidad facultada para determinar metas 

alcanzables en la política energética del país es la 

Sener, la cual dependerá de lo que cada 

administración le dictamine cuando crea 

conveniente en el tiempo que tiene para 

administrar el país. Lo anterior debe cambiar y 

deberá haber una política pública energética de 

largo plazo que determine el rumbo del país y no 

del sexenio. 

 

En México requerimos un plan energético de 

nación que tenga el nivel de ley reglamentaria para  

dotar de certeza jurídica a la inversión, sin que ello 

implique ser una camisa de fuerza para modificar 

o no el marco jurídico aplicable de conformidad 

con la dinámica del sector, sino que se quiere de 

dotar de una estrategia de largo plazo que permita 

a los proyectos de inversión llegar a buen fin, en 

el mismo sentido dotará de lineamientos del cómo 

debería el país poder desarrollar tecnología, tener 

acceso a la misma y disminuir el riesgo de 

inversión para la nación, cuyo objetivo es 

garantizar la inversión pública y permitir que 

privados asuman dicho valor monetario bajo un 

marco de certeza jurídica . 

 

La soberanía nacional no implica que todo lo tiene 

que realizar la nación para poder tener acceso a 

energía, sino que implica facilitar que el mercado 

interno crezca en función de las variantes 

geopolíticas, aprovechando los recursos naturales 

en forma ordenada bajo contratos, normas, 

órganos reguladores y políticas públicas de acorde 

a un plan energético de nación. 

 

El objetivo del plan deberá estar ligado a cuánto 

deberíamos de tener en energía y cómo obtenerla. 

El plan energético de nación debe estar ligado a 

que cada administración con el objetivo principal 

de cumplir con el lineamiento establecido en el 

periodo acordado, es decir, obligar a cada 

administración futura que llegue a la meta 

establecida dentro del plan para poder ser 

autosuficientes y poder influir en el mercado 

global, no tener metas sexenales. 
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Producir materia prima no significa soberanía 

energética, es el cómo utilizar, transformar y 

aprovechar la coyuntura geopolítica mundial. 

Actualmente no hay una norma que indique el 

crudo que debemos de almacenar para cubrir la 

demanda, cuánto gas debemos de almacenar para 

poder cubrir para la generación de electricidad, 

tipo de infraestructura para mover materia prima o 

derivados de la misma, entre otras cosas. 

 

El plan de nación no deberá alinearse a lo que cada 

administración decida en función de lo que cada 

consejo de cada empresa productiva decida, sino 

que cada parte deberá alinearse en cumplir las 

metas dentro de la ley del plan y donde no podrá 

ser removido o forzado a una ideología o forma de 

administrar el país, deberá ser ajeno a toda 

influencia de pensamiento contario a lo que el país 

le conviene de largo plazo, esto como 

consecuencia dará certeza jurídica, económica, 

legal y de percepción de que el país tiene un rumbo 

energético y no depender de cada corriente 

ideológica. 

 

La energía no es de México, es para ser usada 

por México para el crecimiento económico y para 

la sociedad ante los cambios rápidos y adaptación 

de los países ante la electrificación del mundo. 

Una apertura del mercado energético controlada y 

una política energética adecuada no basada en 

suposiciones de producción petrolera, si no en un 

todo que incluya nueva infraestructura, plantas de 

generación de electricidad, energías alternativas y 

todo plasmado en un plan energético de nación de 

largo plazo que ayudará a establecer las bases de 

autosuficiencia; dando pie a una certidumbre a 

quien quiera invertir en México. 

 

El objetivo principal es que la energía en México 

sea para satisfacer un consumo de mercado interno 

para, posteriormente, ser el puente para poder 

interconectar a Centroamérica u otros países. En 

tal sentido, el dinero para la inversión de cualquier 

proyecto debe provenir de un presupuesto público 

(deuda o impuestos) o privados (asumen el riesgo) 

para la realización. Hoy en día a nivel mundial 

cada país se está preparando en dos aspectos 

fundamentales para el 2040: 

1. Transición de un uso mejor de la energía 

(eficiencia energética y seguridad energética). 

 

2. Utilización de mejores materias primas 

menos contaminantes y de bajo costo 

(seguridad del clima, aire y medio ambiente). 

 

Pero lo anterior dependerá que los proyectos 

energéticos dispongan de la colocación de deuda 

en bancos o en instituciones financieras en forma 

de bonos, préstamos o créditos, entre otras, pero 

antes de poder tener acceso al capital para el 

apalancamiento respectivo deberá pasar cada 

proyecto una inspección financiera/técnica que 

integre el retorno de la inversión y las ganancias 

posibles a tener en función del volumen de ventas. 

Esperando visualizar cuál es su capacidad 

financiera y credibilidad del cómo ha pagado los 

anteriores proyectos. 

 

Esto aplica también a naciones donde el dinero no 

reconoce ideología, solo aporta crecimiento donde 

exista una congruencia alineada al mundo; puedes 

ser diferente pero no puedes ser ajeno a las 

condiciones geopolíticas de un mercado cada día 

más reducido en el mundo. El dinero invertido en 

un país es y debe ser utilizado para crear fuentes 

de crecimiento de la sociedad por medio de la 

adaptación del conocimiento e influir en las 

innovaciones tecnológicas.  

 

México tiene hoy un dilema: exportar más crudo o 

mandar a refinerías para transformar en 

combustible ante la falta de producción 

incremental. Actualmente no hay crudo suficiente 

para incrementar a un 75% la utilización del 

sistema nacional de refinación, no obstante, el 

gobierno en turno está implementando los 

mecanismos necesarios para incrementar la 

producción en tiempo récord, en caso de poder 

lograrlo deberíamos tener una producción de dos 

millones 350 mil barriles, 400 mil barriles por 

arriba de lo propuesto por la SHCP para el 2020. 

Pero cabe aclarar que el promedio de producción 

de gasolina y diésel por cada barril que entra 

actualmente está en 57.2%, pudiendo incrementar 

a 70% en 2021, una vez terminado la 
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reconfiguración o mantenimiento del sistema 

nacional de refinación. 

 

Actualmente no existe una coordinación clara 

entre lo que requiere el mercado y lo que cada 

administración pasada, actual y futura necesita 

para tener una base energética del país por medio 

de la administración pública. México tiene una 

oportunidad que no puede desaprovechar, adonde 

urge un plan de largo plazo involucrando al poder 

ejecutivo, legislativo, empresarial, empresas 

productivas del estado y sociedad; debido que no 

tenemos donde almacenar crudo, gas u otra 

materia prima para transformar en energía.  

 

Fundamento legal 

 

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad 

de diputado federal del Grupo Parlamentario de 

Morena de la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

con fundamento en los artículos 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 6°, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración del pleno de esta soberanía, la 

iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 

LEY DE PLANEACIÓN ENERGÉTICA 

PARA LA CONTINUIDAD HOMOGÉNEA 

 

Único. Se expide la Ley de Planeación Energética 

para la Continuidad Homogénea, para quedar de la 

siguiente manera: 

 

LEY DE PLANEACIÓN ENERGÉTICA 

PARA LA CONTINUIDAD HOMOGÉNEA 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1º.- La presente Ley es reglamentaria de 

los artículos 25, párrafo cuarto, 27 párrafo sexto y 

28, párrafo cuarto, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Las disposiciones de esta Ley son de orden público 

e interés social y tienen por objeto establecer:  

I.Las normas y principios básicos conforme a los 

cuales se llevará a cabo la Planeación 

Energética Nacional; 

 

II.El plan y control de los objetivos energéticos 

establecidos en periodos determinados por 

parte de la nación; 

 

III.Promover el desarrollo sustentable de la 

industria eléctrica, hidrocarburos, 

infraestructura y garantizar una operación 

continua, eficiente y segura en beneficio de los 

usuarios, así como el cumplimiento de las 

obligaciones de servicio público y universal, de 

energías para poder cubrir la demanda interna y 

poder interactuar a nivel geopolítico; 

 

IV.Los órganos responsables del plan para la 

continuidad homogénea; 

 

V.Las bases de participación de las autoridades, 

los integrantes de la industria energética en su 

conjunto e instituciones académicas. 

 

Artículo 2º.- La planeación y el control energético 

son áreas estratégicas de los tres niveles de 

gobierno, de los Poderes de la Unión, así como 

órganos reguladores coordinados en materia 

energética.  

 

El Estado mexicano deberá propiciar y acatar el 

plan realizado en conjunto, en el ámbito de sus 

atribuciones, y propiciando el desarrollo y 

operación eficiente de la industria energética. 

 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se 

entenderá por: 

 

I. Agencia: Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos; 

 

II. Almacenamiento: Depósito y resguardo de 

hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos en 

depósitos e instalaciones confinados que 
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pueden ubicarse en la superficie, el mar o el 

subsuelo; 

 

III. Asignación: El acto jurídico 

administrativo mediante el cual el Ejecutivo 

Federal otorga exclusivamente a un asignatario 

el derecho para realizar actividades de 

exploración y extracción de hidrocarburos en el 

área de asignación, por una duración específica; 

 

IV. Asignatario: Petróleos Mexicanos o 

cualquier otra empresa productiva del Estado 

que sea titular de una asignación y operador de 

un Área de Asignación; 

 

V. Cadenas de valor: El conjunto de 

actividades, tales como investigación y 

desarrollo, diseño, fabricación, ensamble, 

producción de partes, mercadeo, instalación, 

puesta en marcha, servicio y reciclaje, que un 

sector industrial realiza para entregar un bien; 

 

VI. Cadena Productiva: Conjunto de 

agentes económicos que participan 

directamente en la proveeduría, suministro, 

construcción y prestación de bienes y servicios 

para la industria de hidrocarburos; 

 

VII. Central Eléctrica: Instalaciones y 

equipos conforme a lo dispuesto en la Ley de la 

Industria Eléctrica; 

 

VIII.  Cenace: Centro Nacional de Control de 

Energía; 

 

IX. Certificado de Energías Limpias: 

Título otorgado por la CRE conforme a lo 

dispuesto en la Ley de la Industria Eléctrica; 

 

X. CFE: Comisión Federal de Electricidad; 

 

XI. Cogeneración: Generación de energía 

eléctrica producida conjuntamente con vapor u 

otro tipo de energía térmica secundaria o 

ambos; producción directa o indirecta de 

energía eléctrica mediante la energía térmica no 

aprovechada en los procesos, o generación 

directa o indirecta de energía eléctrica cuando 

se utilicen combustibles producidos en los 

procesos; 

 

XII. Consejeros: Los que integran el Comité 

consultivo para el cumplimiento de la meta del 

Plan Energético para la Continuidad 

Homogénea; 

 

XIII. Comité: Comité consultivo para el 

cumplimiento de la meta del Plan Energético 

para la Continuidad Homogénea; 

 

XIV. Contrato para la exploración y 

extracción: Acto jurídico que suscribe el 

Estado mexicano, a través de la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos, por el que se 

conviene la Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos en un Área Contractual y por 

una duración específica; 

 

XV. Contratista: Petróleos Mexicanos, 

cualquier otra empresa productiva del Estado o 

persona moral, que suscriba con la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos un Contrato para la 

Exploración y Extracción, ya sea de manera 

individual o en consorcio o asociación en 

participación, en términos de la Ley de Ingresos 

sobre Hidrocarburos; 

 

XVI. Distribución: Actividad logística 

relacionada con la repartición, incluyendo el 

traslado, de un determinado volumen de gas 

natural o petrolíferos desde una ubicación 

determinada hacia uno o varios destinos 

previamente asignados, para su expendio al 

público o consumo final; 

 

XVII. Ductos de Internación: Aquella 

infraestructura cuya capacidad esté destinada 

principalmente a conectar al país con 

infraestructura de transporte o almacenamiento 

de acceso abierto que se utilice para importar 

gas natural; 

 

XVIII. Empresa Generadora: Persona física 

o persona moral que representa una central 

eléctrica en el mercado eléctrico mayorista o es 

titular de un permiso para operar una central 
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eléctrica sin participar en dicho mercado, 

conforme a lo dispuesto en la Ley de la 

Industria Eléctrica; 

 

XIX. Energías Limpias: Son aquellas fuentes 

de energía y procesos de generación de 

electricidad definidos como tales en la Ley de 

la Industria Eléctrica; 

 

XX. Energías Renovables: Aquellas cuya 

fuente reside en fenómenos de la naturaleza, 

procesos o materiales susceptibles de ser 

transformados en energía aprovechable por el 

ser humano, que se regeneran naturalmente, por 

lo que se encuentran disponibles de forma 

continua o periódica, y que al ser generadas no 

liberan emisiones contaminantes. Se 

consideran fuentes de energías renovables las 

que se enumeran a continuación: 

 

a) El viento; 

b) La radiación solar, en todas sus formas; 

c) El movimiento del agua en cauces 

naturales o en aquellos artificiales con 

embalses ya existentes, con sistemas de 

generación de capacidad menor o igual a 30 

MW o una densidad de potencia, definida 

como la relación entre capacidad de 

generación y superficie del embalse, 

superior a 10 watts/m ²; 

d) La energía oceánica en sus distintas 

formas, a saber: de las mareas, del gradiente 

térmico marino, de las corrientes marinas y 

del gradiente de concentración de sal; 

e) El calor de los yacimientos geotérmicos, 

y 

f) Los bioenergéticos que determine la Ley 

de Promoción y Desarrollo de los 

Bioenergéticos. 

 

XXI. Energías fósiles: Aquellas que 

provienen de la combustión de materiales y 

sustancias en estado sólido, líquido o gaseoso 

que contienen carbono y cuya formación 

ocurrió a través de procesos geológicos; 

 

XXII. Estrategia: Estrategia de Transición 

para promover el uso de tecnologías y 

combustibles más limpios; 

 

XXIII. Expendio al Público: La venta al 

menudeo directa al consumidor de gas natural 

o petrolíferos, entre otros combustibles, en 

instalaciones con fin específico o multimodal, 

incluyendo estaciones de servicio, de 

compresión y de carburación, entre otras; 

 

XXIV. Exploración: Actividad o conjunto de 

actividades que se valen de métodos directos, 

incluyendo la perforación de pozos, 

encaminadas a la identificación, 

descubrimiento y evaluación de Hidrocarburos 

en el Subsuelo, en un área definida; 

 

XXV. Externalidades: Impactos positivos o 

negativos que generan la provisión de un bien 

o servicio y que afectan o que pudieran afectar 

a una tercera persona. Las externalidades 

ocurren cuando el costo pagado por un bien o 

servicio es diferente del costo total de los daños 

y beneficios en términos económicos, sociales, 

ambientales y a la salud, que involucran su 

producción y consumo. 

 

XXVI. Extracción: Actividad o conjunto de 

actividades destinadas a la producción de 

Hidrocarburos, incluyendo la perforación de 

pozos de producción, la inyección y la 

estimulación de yacimientos, la recuperación 

mejorada, la Recolección, el 

acondicionamiento y separación de 

hidrocarburos, la eliminación de agua y 

sedimentos, dentro del área contractual o de 

asignación, así como la construcción, 

localización, operación, uso, abandono y 

desmantelamiento de instalaciones para la 

producción; 

 

XXVII. Gas Licuado de Petróleo: Aquél que 

es obtenido de los procesos de refinación del 

Petróleo y de las plantas procesadoras de gas 

natural, y está compuesto principalmente de gas 

butano y propano;  
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XXVIII. Gas Natural: La mezcla de gases 

que se obtiene de la extracción o del 

procesamiento industrial y que es constituida 

principalmente por metano. Usualmente esta 

mezcla contiene etano, propano, butanos y 

pentanos. Asimismo, puede contener dióxido 

de carbono, nitrógeno y ácido sulfhídrico, entre 

otros. Puede ser Gas Natural Asociado, Gas 

Natural No Asociado o gas asociado al carbón 

mineral; 

 

XXIX. Gas Natural Asociado: Gas Natural 

disuelto en el Petróleo de un yacimiento, bajo 

las condiciones de presión y de temperatura 

originales; 

 

XXX. Gas Natural No Asociado: Gas 

Natural que se encuentra en yacimientos que no 

contienen Petróleo a las condiciones de presión 

y temperatura originales; 

 

XXXI. Hidrocarburos: Petróleo, Gas 

Natural, condensados, líquidos del Gas Natural, 

hidratos de metano, gasolina, diésel, turbosina; 

 

XXXII. Hoja de ruta: Guía que establece la 

secuencia de pasos para alcanzar un objetivo, 

en la que se especifican participantes, tiempo y 

recursos necesarios; 

 

XXXIII. Industria Eléctrica: Las 

actividades de generación, transmisión, 

distribución y comercialización de la energía 

eléctrica, la planeación y el control del Sistema 

Eléctrico Nacional, así como la operación del 

Mercado; 

 

XXXIV. Instrumentos de planeación: La 

Estrategia, el Programa y el Plan Energético 

para la Continuidad Homogénea; 

 

XXXV.  Ley: Ley de Planeación Energética 

para la Continuidad Homogénea; 

 

XXXVI. Metas: Objetivos expresados en 

términos numéricos absolutos o relativos, 

mediante la aplicación de proyectos de 

desarrollo con el fin de obtener resultados 

progresivos en la industria energética y los 

sectores que la conforman. 

 

XXXVII. Particular: Persona física o 

persona moral; 

 

XXXVIII. Permisionario: Petróleos 

Mexicanos, cualquier otra empresa productiva 

del Estado o entidad paraestatal, o cualquier 

Particular que sea titular de un permiso para la 

realización de las actividades previstas en esta 

Ley; 

 

XXXIX. Persona Moral: Sociedad mercantil 

constituida de conformidad con la legislación 

mexicana; 

 

XL. Petróleo: Mezcla de carburos de 

hidrógeno que existe en fase líquida en los 

yacimientos y permanece así en condiciones 

originales de presión y temperatura. Puede 

incluir pequeñas cantidades de substancias que 

no son carburos de hidrógeno; 

 

XLI. Petróleos Mexicanos: Petróleos 

Mexicanos y sus empresas productivas 

subsidiarias; 

 

XLII. Petrolíferos: Productos que se 

obtienen de la refinación del Petróleo o del 

procesamiento del Gas Natural y que derivan 

directamente de Hidrocarburos, tales como 

gasolinas, diésel, querosenos, combustóleo y 

gas licuado de petróleo, entre otros, distintos de 

los Petroquímicos; 

 

XLIII. Petroquímicos: Aquellos líquidos o 

gases que se obtienen del procesamiento del 

Gas Natural o de la refinación del Petróleo y su 

transformación, que se utilizan habitualmente 

como materia prima para la industria; 

 

XLIV. Plan Energético: Plan Energético 

para la Continuidad Homogénea; 

 

XLV. Planeación: Planeación Energética para 

la Continuidad Homogénea; 
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XLVI. Procesamiento de Gas Natural: 

Separación del Gas Natural de otros gases o 

líquidos para su transformación o 

comercialización; 

 

XLVII. Programa: Programa Especial del 

Plan Energético para la Continuidad 

Homogénea; 

 

XLVIII.  Red Nacional de Transmisión y 

Redes Generales de Distribución: Las 

referidas en la Ley de la Industria Eléctrica; 

 

XLIX. Reservas: Cantidades de petróleo que 

se anticipan a ser comercialmente recuperables 

a través de la aplicación de proyectos de 

desarrollo a las acumulaciones conocidas, a 

partir de una fecha dada, bajo condiciones 

fiscales definidas. Las reservas deben estar 

descubiertas, ser recuperables, ser 

comerciables y ser remanentes a la fecha de la 

evaluación. 

 

L. Sistema Integrado: Sistemas de Transporte 

por ducto y de Almacenamiento 

interconectados, agrupados para efectos 

tarifarios y que cuentan con condiciones 

generales para la prestación de los servicios que 

permiten la coordinación operativa entre las 

diferentes instalaciones; 

 

LI. Secretaría: Secretaría de Energía; 

 

LII. Semarnat: Secretaría del Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; 

 

LIII. Sistema Eléctrico Nacional: El definido 

por la Ley de la Industria Eléctrica; 

 

LIV. Transporte: La actividad de recibir, 

entregar y, en su caso, conducir hidrocarburos, 

petrolíferos y petroquímicos, de un lugar a otro 

por medio de ductos u otros medios, que no 

conlleva la enajenación o comercialización de 

dichos productos por parte de quien la realiza a 

través de ductos. Se excluye de esta definición 

la recolección y el desplazamiento de 

hidrocarburos dentro del perímetro de un área 

contractual o de un área de asignación; 

 

LV. Tratamiento: Acondicionamiento del 

Petróleo que comprende todos los procesos 

industriales realizados fuera de un área 

contractual o de un área de asignación y 

anteriores a la refinación, y 

 

LVI. Zona de Salvaguarda: Área de reserva 

en la que el Estado prohíbe las actividades de 

exploración y extracción de hidrocarburos. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De las Metas y Obligaciones 

 

Artículo 4º.- Es responsabilidad del Ejecutivo 

Federal conducir la Planeación Energética para la 

Continuidad Homogénea de manera concurrente 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 2º de la 

presente Ley.  

 

Artículo 5º.- El Ejecutivo Federal elaborará el 

Plan Energético para la Continuidad Homogénea 

y lo remitirá a la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión para su aprobación, en los 

plazos previstos en esta Ley.  

 

En el ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales previstas por esta Ley, la Cámara de 

Diputados formulará, asimismo, las observaciones 

que estime pertinentes durante la ejecución y 

revisión del propio Plan Energético. 

 

Artículo 6º.-La estrategia del Plan Energético 

deberá contar con un portafolio de largo plazo que 

contenga alternativas que incluyan a la Eficiencia 

Energética en la industria de hidrocarburos, 

eléctrica, infraestructura y una proporción 

creciente de generación con Energías Limpias, en 

condiciones de viabilidad económica. 

 

Para el monitoreo y seguimiento del Plan 

Energético se creará un Comité, mismo que será 

integrado de conformidad a lo establecido por el 

artículo 18 de la presente ley. 
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Artículo 7º.- La función del Comité será la de 

monitorear, dar seguimiento y realizar mejoras de 

acuerdo al consenso que se obtenga por la mayoría 

de sus integrantes para poder llegar al objetivo 

plasmado en la presente ley, sin alterar la esencia 

final contemplada del Plan Energético, sin 

violentar disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 8º.- Las metas del Plan Energético 

constituyen valores absolutos y no limitativos en 

relación con el total del requerido por México. La 

matriz energética que resulte de las Metas 

planteadas, deberá ser la base de cumplimiento 

para los bienes consumidos en territorio nacional 

y de carácter transexenal. 

 

Artículo 9º.- Las metas específicas que deberá 

contener el Plan Energético son: 

 

I. De producción de hidrocarburos, las cuales 

deberán contener la estimación de cada 

contrato, permiso y asignaciones otorgadas por 

la legislación vigente de la ley de órganos 

reguladores coordinados en materia energética 

y la Secretaría en coordinación con el Comité.  

 

a) El crudo: Iniciando con una producción 

dos millones 600 mil barriles diarios al final 

del 2024; el crecimiento de producción del 

crudo a nivel nacional al final de cada año 

tendrá que ser de alrededor del ocho por 

ciento, considerando un balance entre crudo 

pesado del cuarenta y cinco por ciento y 

cincuenta y cinco por ciento de crudo ligero.  

 

Así como, realizar un balance entre el 

sesenta por ciento de campos terrestres y 

cuarenta por ciento de Agua Somera-

Profunda.  

 

b) El gas: Iniciando con una producción tres 

mil 500 millones de pies cúbicos diarios al 

final del 2024; el crecimiento de producción 

del gas a nivel nacional al final de cada año 

tendrá que ser de alrededor del doce por 

ciento. 

 

c) Relación reserva-producción en años 

para el crudo: Iniciando con una 1P 10, 2P 

20 y 3P 30 años; el crecimiento tendrá que 

ser del alrededor de: 

1. 1P seis por ciento.  

2. 2P tres por ciento. 

3. 3P uno por ciento. 

 

d) Relación reserva-producción en años 

para el crudo: Iniciando con una 1P 7, 2P 13 

y 3P 20 años; el crecimiento tendrá que ser 

del alrededor de: 

 

1. 1P diez por ciento. 

2. 2P cinco por ciento. 

3. 3P tres por ciento. 

 

II. De acondicionamiento, transformación e 

infraestructura de hidrocarburos que se 

implementarán mediante proyectos de 

inversión en coordinación con el Comité, donde 

dichas actividades estarán sujetas a las 

disposiciones legales en la materia, 

estableciendo un crecimiento de: 

 

a) Refinación incremento en volumen de 

entrada en materia prima al final de cada 

año, iniciando con un millón 844 mil barriles 

diario (valor total dieta de alimentación de 

placa); tendrá que ser de alrededor del tres 

por ciento.  

 

b) Procesamiento de Gas Natural – 

Criogénico; una proyección en el 

incremento en volumen de entrada de gas 

para tratamiento al final de cada año e 

iniciando con 6,500 de millones de pies 

cúbicos; tendrá que ser de alrededor seis por 

ciento.  

 

c) Fraccionamiento de Líquidos – 

Criogénico; una proyección en el 

incremento en volumen de entrada en 

materia prima para tratamiento al final de 

cada año e iniciando con 650 de millones de 

pies cúbicos tendrá que ser de alrededor dos 

por ciento. 
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d) Procesamiento en petroquímica una 

proyección en el incremento en volumen de 

entrada en materia prima para el tratamiento 

al final de cada año e iniciando con 6,000 

toneladas métricas anual acumuladas y/o 15 

toneladas métricas por día, tendrá que ser de 

alrededor de cuatro por ciento. 

 

e) Deberá establecer en función de la 

producción de gas nacional y condiciones 

del mercado internacional contemplar 

adicionar dos plantas en el golfo de México 

y seis en el pacífico de la actual que 

contamos hoy día. 

 

El acondicionamiento, transformación e 

infraestructura de hidrocarburos incluirá a 

las plantas de refinación, al procesamiento 

de gas natural, fraccionamiento de líquidos, 

plantas de gas natural y plantas de 

petroquímica; 

 

III. De exportación y refinación de 

hidrocarburos por medio de permisos, 

normatividades y de los órganos reguladores y 

secretarias afines en coordinación con el 

Comité. 

 

a) Exportación: Incremento en volumen en 

función de la producción nacional y mejora 

del contenido de azufre, grado API; deberá 

alcanzar al final de cada año, Iniciando con 

un millón 125 mil barriles diarios, tendrá 

que ser de alrededor del trece por ciento.  

 

b) Refinación: Incremento en volumen de 

entrada en materia prima al final de cada 

año, Iniciando con un millón 844 mil 

barriles diario (tomando en cuenta el 

ochenta por ciento de utilización del total 

instalado); tendrá que ser de alrededor del 

tres por ciento. Considerando alcanzar en el 

total del sistema valores de cuarenta a 

cuarenta y cinco por ciento de gasolina. Así 

como valores de treinta a treinta y cinco por 

ciento de diésel de bajo azufre y de cinco a 

diez por ciento Jet Fuel, porcentaje de 

producto por cada barril de entrada. 

 

IV. De Almacenamiento de hidrocarburos y 

derivados, cuyos volúmenes se realizarán 

mediante permisos y normatividades vigentes, 

coordinados por el Comité y los órganos 

reguladores en materia energética. 

 

a) La proyección de crecimiento al final de 

cada año en el almacenamiento de crudo 

iniciado con 5,000 Barriles; será de 

alrededor de cuarenta y un por ciento; 

 

b) La proyección de crecimiento al final de 

cada año en el almacenamiento de gas 

iniciado con 30,000 millones de pies 

cúbicos, será de alrededor de trece por ciento 

anual; 

 

c) La proyección de crecimiento al final de 

cada año en el almacenamiento de 

petrolíferos para:  

 

1. Gasolina iniciando de siete millones 

600 mil barriles (cinco días) para 

incrementar a final de cada año en treinta 

y uno por ciento (25 días). 

 

2. Diésel iniciando de tres millones 500 

mil barriles (cinco días) para incrementar 

a final de cada año en cuarenta y dos por 

ciento (25 días). 

 

3. Turbo iniciando de 165 mil barriles 

(1.5 días) para incrementar a final de cada 

año en treinta y uno por ciento (siete 

días). 

 

V. De logística e Infraestructura de 

hidrocarburos y derivados los cuales se 

realizarán mediante permisos y normatividades 

vigentes, coordinados por el Comité y los 

órganos reguladores en materia energética; 

 

a) La proyección de crecimiento al final de 

cada año, en kilómetro de tubería para 

transportar el gas natural (gaseoducto), 

iniciando con 17,750 kilómetros, será de 

alrededor de por ciento.  
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b) La proyección de crecimiento al final de 

cada año, en kilómetro de tubería para 

transportar el crudo (oleoducto), iniciando 

con 9,500 kilómetros, será de alrededor de 

uno por ciento. 

 

c) La proyección de crecimiento al final de 

cada año en kilómetro de tubería para 

transportar el petrolífero (poliducto), 

iniciando con 8,400 kilómetros, será de 

alrededor de dos por ciento. 

 

 

VI. De aumento en la capacidad instalada y la 

generación de energías limpias y convencional 

mediante proyectos en la materia mismos que 

serán coordinados por los órganos reguladores 

y el Comité; 

 

a) La proyección de crecimiento al final de 

cada año en capacidad efectiva instalada 

MW para energía: 

 

1. Limpia: iniciando con 26,800 MW, 

será de alrededor de cinco por ciento. 

2. Convencional: iniciando con 47,200 

MW, será de alrededor de uno por ciento. 

3. Total: iniciando con 74,000 MW, será 

de alrededor de dos por ciento. 

 

b) La proyección de crecimiento al final de 

cada año en generación por MW hora para 

energía: 

 

1. Limpia: iniciando con 14,600 MWh, 

será de alrededor de siete por ciento. 

2. Convencional: iniciando con 27,200 

MWh, será de alrededor de dos por 

ciento. 

3. Total: iniciando con 41,600 MWh, 

será de alrededor de cuatro por ciento. 

 

VII. De expansión y modernización de la 

infraestructura, así como el incremento en la 

generación distribuida y almacenamiento, 

mediante proyectos en la materia mismos que 

serán coordinados por los órganos reguladores 

y el Comité. 

 

a) La proyección de crecimiento al final 

de cada año en la Red Nacional de 

Transmisión, iniciando con 133,800 KM, 

será de alrededor de uno por ciento. 

 

b) La proyección de crecimiento al final 

de cada año en la Red Nacional de 

Transmisión; iniciando con 840,800 KM, 

será de alrededor de seis por ciento. 

 

c) La proyección de crecimiento al final 

de cada año en capacidad de 

transformación de redes generales de 

distribución MVA, iniciando con 75,000 

MVA, será de alrededor de cuatro por 

ciento. 

 

Artículo 10.-Las modalidades específicas con las 

que deben contribuir los integrantes de la industria 

energética en su conjunto y en cumplimiento de las 

metas del Plan Energético, serán detalladas en 

forma transparente y coordinada por el Comité en 

conjunto con la Secretaría y los órganos 

reguladores en materia energética. 

 

La Secretaría será responsable de establecer las 

condiciones de viabilidad técnica y económica de 

acuerdo a la legislación en la materia para llegar a 

cada objetivo del Plan Energético. 

 

Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética verificarán el cumplimiento de las 

metas y establecerá la regulación correspondiente 

de acuerdo a la ley en la materia. 

 

Las empresas productivas del Estado y privadas 

que participen en el mercado energético de 

México, estarán obligados a ser parte del Plan 

Energético para alcanzar las metas establecidas en 

cada estrategia del Plan Energético a largo plazo. 

 

Artículo 11.-Las metas del Plan Energético 

constituyen porcentajes, valores absolutos y 

mínimos en relación con el total en cada parte de 

la industria energética en México.  
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La matriz energética que resulte de las metas 

planteadas deberá ser la base de cumplimiento 

para los bienes consumidos en territorio nacional 

y de exportación. 

 

Artículo 12.- El Estado mexicano promoverá que 

existan las condiciones legales, regulatorias y 

fiscales para facilitar el cumplimiento de las metas 

y sus disposiciones reglamentarias para todos los 

integrantes de la industria energética dentro del 

Plan Energético siempre en beneficio del Estado 

mexicano. 

 

Artículo 13.- El Plan Energético con la opinión 

del Comité y de acuerdo con sus respectivas 

competencias del Poder Ejecutivo Federal en 

coordinación con la Secretaría y órganos 

reguladores coordinados en materia energética 

establecerán las disposiciones correspondientes, 

para el desarrollo eficiente en términos de la 

viabilidad económica que deberá: 

 

I.Establecer y ajustar la normatividad 

relacionada con las características, prestaciones 

y desempeño mínimo de los componentes 

físicos, tecnológicos y económicos de las 

instalaciones y los métodos de instalación de 

sistemas dentro del mercado energético de 

acuerdo al Plan Energético; 

 

II.Fomentar la capacitación y certificación de 

empresas, universidades, centros educativos 

técnicos y profesionales para llegar a las metas 

del Plan Energético de largo plazo; 

 

III.Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a través de la Secretaría, mecanismos 

de apoyo, estímulos fiscales o financieros, que 

permitan promover las inversiones viables en 

materia energética, que generen: 

 

a) Crecimiento económico para el Estado; 

 

b) Ahorros en el tipo de energía o materia 

prima utilizar; 

 

c) Reducciones de la huella de carbono en el 

sector de energía. 

Los mecanismos de apoyo referidos en este 

artículo serán adicionales a los que se 

encuentren vigentes en otras disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

Artículo 14.- El Ejecutivo Federal enviará el Plan 

Energético para la Continuidad Homogénea a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

para su aprobación, a más tardar el último día hábil 

de febrero del año siguiente a su toma de posesión, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 5º de la 

presente ley y demás disposiciones aplicables. 

 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

aprobará el Plan Energético para la Continuidad 

Homogénea dentro del plazo de treinta días 

naturales contado a partir de su recepción a efecto 

de que el Plan Nacional de Desarrollo guarde 

congruencia con el referido Plan Energético. En 

caso de que no se pronuncie en dicho plazo, el Plan 

Energético se entenderá aprobado en los términos 

presentados por el Presidente de la República. 

 

La aprobación del Plan Energético por parte de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

consistirá en verificar que dicho instrumento 

incluye los fines de los artículos 25, 27 y 28 en la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y demás aplicables que garanticen que 

la propiedad de la Nación de los recursos naturales 

es inalienable e imprescriptible.  

 

En caso de que el Plan Energético no los incluya, 

la Cámara de Diputados devolverá el mismo al 

Presidente de la República, a efecto de que dicho 

instrumento sea adecuado y remitido nuevamente 

a aquélla para su aprobación en un plazo máximo 

de treinta días naturales. 

 

La vigencia del Plan Energético será transexenal y 

se le permitirán hacer adecuaciones para 

actualizarlo delegando dicha facultad al Comité.  

 

El Plan Energético se publicará en el Diario 

Oficial de la Federación, en un plazo no mayor a 

20 días naturales contado a partir de la fecha de su 

aprobación. 
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La categoría de Plan Energético queda reservada 

al Plan Energético para la Continuidad 

Homogénea. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

De las Autoridades y los Instrumentos de 

Planeación 

 

Artículo 15.- Para los efectos de esta Ley, 

corresponde a la Secretaría: 

 

I.Elaborar el Programa de metas de cada 

administración del mercado energético 

alineado al Plan Energético, así como aprobar 

y publicar la estrategia para dar cumplimiento 

a las disposiciones establecidas en esta Ley, y 

coordinar la ejecución de dichos instrumentos; 

 

II.Considerar las opiniones y recomendaciones 

acordadas por el Comité para la elaboración, 

aprobación y publicación de la estrategia y 

programas referidos en la fracción anterior; 

 

III.Coordinar la organización de las sesiones y 

trabajos del Comité; 

 

IV.Promover el cumplimiento de los compromisos 

internacionales en materia económica como 

tratados internacionales, acuerdos que México 

haya adquirido, cuyo cumplimiento esté 

relacionado directamente con esta Ley, en 

condiciones de viabilidad económica sin 

menoscabo de la competitividad; 

 

V.Promover el cumplimiento de todas las metas 

del Plan Energético mediante la formulación y 

aplicación de los instrumentos de política 

pública correspondientes, la coordinación con 

las instancias relevantes, la evaluación anual 

del cumplimiento de las metas del Plan 

Energético y la adopción de medidas 

correctivas en el caso de que el logro de las 

metas Plan Energético se encuentren por debajo 

de los niveles establecidos, considerando en 

todo momento que dichas medidas deben 

establecerse tomando en cuenta los costos 

asociados a cada inversión requerida; 

 

VI.Realizar la consulta anual en coordinación con 

el Comité, entre integrantes del sector 

energético, usuarios, el sector académico y la 

sociedad civil sobre los obstáculos para el 

cumplimiento de las metas mediante una 

consulta pública y adaptar cada recomendación 

que al efecto emita el Comité sobre el Plan 

Energético; 

 

VII.Elaborar anualmente el reporte de avance en el 

cumplimiento de las metas del Plan Energético 

establecido en los instrumentos de planeación y 

publicarlo por medios electrónicos; 

 

VIII.Elaborar al final de cada administración el 

reporte del avance en el cumplimiento de las 

metas de Plan Energético establecido en los 

instrumentos de planeación y publicarlo por 

medios electrónicos; 

 

IX.Elaborar al final de cada administración el 

reporte del avance en el cumplimiento de las 

metas de Plan Energético establecido en los 

instrumentos de planeación y publicarlo por 

medios electrónicos; 

 

X. Elaborar y publicar anualmente como anexo 

del Plan Energético un Atlas Nacional de zonas 

con alto potencial de desarrollo energético 

sobre hidrocarburos y energía eléctrica con el 

siguiente contenido actualizado y verificable:  

 

a. Las zonas del país que tengan alto 

potencial de desarrollo energético; 

 

b. Información detallada, gráfica y tabular 

de las zonas de alto potencial de desarrollo 

energético, considerando los criterios de 

infraestructura necesaria para el desarrollo 

de proyectos en el Plan Energético, esta 

información deberá utilizarse para la 

planeación de expansión de la industria 

energética. 

 

c. Suscribir convenios y acuerdos de 

coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas y en su caso, de los 
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municipios en el ámbito de sus respectivas 

competencias, con el objeto de: 

 

1. Establecer bases de participación para 

instrumentar las disposiciones que emita 

el Ejecutivo Federal de conformidad con 

la legislación en la materia; 

 

2. Promover acciones de apoyo al 

desarrollo de cadenas de valor en la 

industria energética en condiciones de 

sustentabilidad económica; 

 

3. Promover condiciones para facilitar el 

acceso a aquellas zonas con alto potencial 

de fuentes energéticas para su 

aprovechamiento y la compatibilidad de 

los usos de suelo para tales fines; 

 

4. Identificar y promover prácticas en 

políticas y programas para la eficiencia 

energética de acuerdo al Plan Energético; 

 

5. Simplificar los procedimientos 

administrativos para la obtención de 

permisos y licencias para los proyectos de 

aprovechamiento de la industria 

energética de acuerdo al Plan Energético. 

 

XI.Elaborar, en coordinación con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de 

Salud, la Semarnat y los Órganos Reguladores 

Coordinados en Materia Energética la 

metodología para valorar las externalidades 

que pudieran presentarse.  

 

Las características de las externalidades y la 

dimensión de sus efectos se deberán determinar 

con base en las mejores prácticas 

internacionales. 

 

XII.Promover la participación social a través del 

Comité durante la planeación, implementación 

y evaluación del Programa; 

 

XIII.Determinar, de conformidad con los criterios 

emitidos por el Comité, la identificación de las 

zonas con potencial energético; 

 

XIV.Promover, en condiciones de sustentabilidad 

económica, la construcción de las obras de 

infraestructura energético de acuerdo al Plan 

Energético; 

XV.Asegurar la congruencia entre el Plan 

Energético y la estrategia de cada 

administración dirigida a cumplir con las metas 

establecidas con los instrumentos de 

planeación del sector en materia energética; 

 

XVI.Participar en actividades de coordinación, en 

materia de simplificación administrativa con 

dependencias federales; 

 

XVII. Identificar y promoverla mejora de prácticas 

internacionales en cuanto a programas y 

proyectos de transición energética, cuando así 

se considere, y 

 

XVIII. Brindar asesoría y apoyo técnico a las 

entidades federativas y municipios que lo 

soliciten para el diseño e implementación de 

proyectos, programas o reglamentaciones 

técnicas locales relacionadas con la industria 

energética y conforme a los requisitos y 

especificaciones que al respecto se señalen en 

los reglamentos de la presente Ley.  

 

Artículo 16.- Para efectos de esta Ley, 

corresponde a los Órganos Reguladores 

Coordinados en Materia Energética: 

 

I. Coadyuvar a la identificación de las zonas 

con alto potencial de la industria energética y 

las necesidades de infraestructura para la 

competitividad del mercado; 

 

II. Colaborar con la Secretaría y el Comité en 

la elaboración y actualización del inventario del 

sector energético, 

 

Artículo 17.- Corresponde al Comité ayudar a 

cumplir las políticas, lineamientos y visión 

estratégica del Plan Energético, para tal efecto 

tendrá las funciones siguientes: 
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I. Garantizar el acceso abierto y no 

discriminatorio a la información del Plan 

Energético; 

 

II. La conducción central y la dirección 

estratégica de las actividades empresariales, 

económicas e industriales dentro del Plan 

Energético; 

 

III. Establecer las directrices, prioridades y 

políticas generales relativas a la producción, 

productividad, comercialización, desarrollo 

tecnológico, investigación, administración 

general, seguridad, salud y protección 

ambiental, finanzas, presupuesto y otras que se 

relacionen con las actividades de la industria 

energética; 

 

IV. Evaluar, revisar y en su caso, actualizar 

anualmente el Plan Energético, con base en la 

proyección de cada administración actual o 

futura de acuerdo a cada meta establecida en la 

ley; 

 

V. Evaluar las directrices, prioridades y 

políticas generales relacionadas con las 

inversiones en el sector energético para poder 

llegar a cada meta establecida para cada 

administración en forma anual y al final de la 

misma; 

 

VI. El Comité difundirá en su portal de 

internet el Plan Energético, misma que no 

deberá contener información que pudiera 

comprometer o poner en riesgo las estrategias 

comerciales en materia energética; 

 

VII. Elaborar y publicar anualmente por 

medios electrónicos el reporte de avance en el 

cumplimiento de las metas del Plan Energético 

establecido en los instrumentos de planeación; 

 

VIII. Elaborar y publicar al final de cada 

administración por medios electrónicos el 

reporte de avance en el cumplimiento de las 

metas del Plan Energético establecido en los 

instrumentos de planeación; 

 

CAPÍTULO CUARTO 

De la Integración y Funcionamiento del 

Comité  

 

Artículo 18.- El Comité estará integrado por 

quince miembros conforme a lo siguiente: 

 

I.El Titular de la Secretaría de Energía; 

II.El titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público; 

III.El titular de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales; 

IV.El titular de la Secretaría de Economía;  

V.El presidente de la Comisión de Energía de la 

Cámara de Diputados; 

VI.El presidente de la Comisión de Energía del 

Senado de la República; 

VII.Los presidentes de los órganos reguladores 

coordinados en materia energética; 

VIII.Los directores generales de las empresas 

productivas del Estado; 

IX.Cinco consejeros independientes, 

seleccionados por el Comité, una vez integrado 

el mismo; 

 

Los miembros del Comité contarán con los 

recursos humanos y materiales necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones, conforme a las 

reglas que emita el propio Comité. 

 

El periodo durante el cual formarán parte del 

Comité los consejeros a que se refiere la fracción 

IX del presente artículo, será de tres años, 

escalonados y de sucesión anual y podrán ser 

nombrados nuevamente para un periodo adicional. 

 

Los consejeros que cubran las vacantes que se 

produzcan por causas de fuerza mayor, antes de la 

terminación del periodo respectivo durarán, sólo el 

tiempo que le faltare al sustituido, pudiendo ser 

nombrados nuevamente para un periodo adicional. 

 

Artículo 19.- Los servidores públicos que sean 

miembros del Comité actuarán con imparcialidad, 

en beneficio e interés del Plan Energético, 

separando en todo momento los intereses de la 

Secretaría de Estado, dependencia o entidad a la 

que pertenezcan, por lo que no se entenderá que 
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realizan sus funciones o votan en su 

representación. 

 

Artículo 20.- Los consejeros, a que se refiere la 

fracción IX del artículo 18 de la presente ley, 

deberán ser designados en razón de su experiencia, 

capacidad y prestigio profesional y reunir los 

requisitos siguientes: 

 

I. Contar con título profesional en las áreas de 

derecho, administración, economía, ingeniería, 

contaduría o materias afines al sector 

energético, con una antigüedad no menor a 

cinco años al día de la designación; 

 

II. Haberse desempeñado durante al menos 

diez años en actividades que proporcionen la 

experiencia necesaria para cumplir con las 

funciones de consejero del Comité, ya sea en 

los ámbitos profesional, docente, o de 

investigación; 

 

III. No haber sido condenado mediante 

sentencia firme por delito doloso que le 

imponga pena de prisión; tratándose de delitos 

patrimoniales dolosos, cualquiera que haya 

sido la pena; 

 

IV. No encontrarse al momento de la 

designación inhabilitado o suspendido 

administrativamente; 

 

V. No tener litigio pendiente con Petróleos 

Mexicanos o la Comisión Federal de 

Electricidad y sus empresas productivas 

subsidiarias o alguna de sus empresas filiales; 

 

VI. No haber sido sancionado con motivo de 

una investigación de carácter administrativo, 

por infracciones graves, o penal, por 

violaciones a las leyes nacionales o extranjeras, 

que hayan tenido como conclusión cualquier 

tipo de resolución o acuerdo que implique 

expresamente la aceptación de la culpa o 

responsabilidad, o bien, sentencia condenatoria 

firme; 

 

VII. Los consejeros no tendrán relación 

laboral alguna dentro del Comité; y 

 

VIII. Los consejeros únicamente podrán ser 

removidos por causas de fuerza mayor y por las 

causas que sean previstas en la presente ley. 

 

Artículo 21.- Las sesiones del Comité se 

desarrollarán de la siguiente manera: 

 

I.El Comité será presidido por el titular de la 

Secretaría, quien tendrá voto de calidad en caso 

de empate de las decisiones.  

 

II.El Comité, con el voto favorable de ocho de sus 

miembros, emitirá y actualizará las reglas para 

su operación y funcionamiento, debiendo 

prever, en todo caso, que:  

 

a) Sesionará de manera ordinaria en forma 

trimestral, conforme al calendario que se 

acuerde, previa convocatoria que formule el 

Secretario Técnico del Comité, a indicación 

de su Presidente; 

  

b) Las sesiones se celebrarán en el domicilio 

que el Comité designe, sin perjuicio de que, 

a juicio del Presidente del Comité, puedan 

celebrarse en otro domicilio;  

 

c) Los plazos y términos para las 

convocatorias a sesión ordinaria y 

extraordinaria; 

 

d) Las sesiones serán válidas con la 

presencia de al menos ocho miembros, 

siempre que asistan a los menos tres 

consejeros independientes una vez que 

hayan sido designados;  

 

e) El quórum de asistencia para las sesiones 

del Comité, se determinará al inicio de las 

mismas y será necesario que se mantenga 

para el desarrollo de la sesión;  

 

f) Deliberará en forma colegiada y sus 

decisiones se adoptarán por mayoría de 

votos de los miembros presentes, a menos 
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que la ley o las reglas a que se refiere este 

artículo exijan una mayoría calificada;   

 

g) En caso de que la mayoría de los votos no 

se alcance con el voto favorable de al menos 

dos miembros, en un plazo no mayor a 

treinta días hábiles, los consejeros que se 

opongan podrán emitir su voto razonado. El 

asunto será decidido por mayoría simple de 

votos de los miembros presentes en la 

siguiente sesión que se celebre al término 

del plazo señalado;  

 

h) Todos los miembros deberán votar en 

sentido positivo o negativo, sin que haya 

posibilidad de abstenerse de votar, salvo lo 

dispuesto en el párrafo siguiente. En caso de 

que el voto sea en sentido negativo, el 

consejero deberá expresar las razones de su 

emisión en la misma sesión, que serán 

asentadas en el acta respectiva;  

 

i) En caso de que algún miembro se 

encuentre en una situación que genere o 

pueda generar conflicto de interés, tendrá la 

obligación de comunicarlo al Presidente del 

Comité y a los demás consejeros asistentes a 

la sesión y deberá abandonar temporalmente 

la sesión correspondiente para abstenerse de 

conocer del asunto de que se trate y de 

participar en la deliberación y resolución del 

mismo;  

 

j) Sin perjuicio del calendario acordado 

para las sesiones ordinarias, el Presidente o 

al menos cuatro miembros del Comité, 

podrán instruir al Secretario Técnico del 

Comité para que se convoque a sesión 

extraordinaria;   

 

k) La regulación sobre la participación de 

invitados en las sesiones, que tendrán voz, 

pero no voto; 

 

l) El uso de tecnologías de la información 

para la convocatoria a sesiones y de medios 

remotos de comunicación audiovisual para 

su celebración en caso necesario; 

m) El comité al final de cada administración 

deberá realizar un reporte que contendrá 

resoluciones, evaluación, adecuación y 

establecer de cada meta del Plan Energético 

así como justificar los avances e 

incumplimientos al mismo; 

 

n) Al término de cada administración deberá 

emitir un reporte cuyo objetivo deberá ser 

evaluar, emitir recomendaciones y 

estrategias para la siguiente administración, 

el cual será remitido junto con el último 

informe de gobierno al Congreso de la 

Unión; 

 

o) Los miembros del Comité, el Secretario 

Técnico y los invitados a sesiones del 

Comité están obligados a guardar la 

confidencialidad, así como no revelar, 

custodiar y cuidar la documentación e 

información que sea considerada reservada, 

por razón de su participación en el Comité, 

tengan conocimiento o que esté bajo su 

responsabilidad, así como impedir y evitar 

su uso, sustracción, destrucción, 

ocultamiento o utilización indebidos.  

 

p) La obligación de confidencialidad 

referida permanecerá en vigor diez años 

después de que los obligados a ella dejen de 

estar en el Comité y de acuerdo a la Ley 

Federal de Austeridad Republicana.  

 

Artículo 22.- Los miembros del Comité deberán 

cumplir en el desempeño de sus cargos con las 

siguientes obligaciones:  

 

I.Abstenerse de realizar, por sí o por interpósita 

persona, transacciones profesionales o 

comerciales con Petróleos Mexicanos y la 

Comisión Federal Electricidad, así como con 

sus empresas productivas subsidiarias o 

empresas filiales, o de utilizar sus activos, 

recursos o personal para actividades privadas 

que guarden relación con sus funciones en el 

Comité; 
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II.Formular al Comité a través de opiniones, 

recomendaciones y orientaciones respecto del 

desempeño del Plan Energético, y  

 

III.Las demás obligaciones previstas en la presente 

Ley así como en los lineamientos que al 

respecto emita el Comité.  

 

Artículo 23.- Los Consejeros independientes del 

Comité incumplirán su deber y serán removidos de 

su cargo por cualquiera de los siguientes 

supuestos:   

 

I.Faltar o abandonar, sin causa justificada a 

juicio del Comité a las sesiones de éste;  

 

II.No revelar, hacerlo de manera parcial o falsear, 

al Comité de manera dolosa, información 

relevante que conozcan y que sea necesaria 

para la adecuada toma de decisiones, salvo que 

se encuentren obligados legal o 

contractualmente a guardar confidencialidad o 

reserva de la misma y que dicha reserva no 

constituya un conflicto de interés con el 

Comité;   

 

III.Cuando, sin causa legítima, por virtud de sus 

funciones como miembros del Comité 

obtengan beneficios económicos para sí o los 

procuren en favor de terceros;  

 

IV.Asistan a las sesiones del Comité o tomen 

determinaciones relacionadas con el Plan 

Energético, cuando exista conflicto de interés; 

 

V.Aprovechen para sí o en favor de terceros, la 

información del Comité o del Plan Energético 

que no tenga carácter público o la divulguen en 

contravención a las disposiciones aplicables; 

 

VI.Destruyan o modifiquen, por sí o a través de 

terceros, total o parcialmente, los sistemas o 

registros o la documentación del Comité o del 

Plan Energético, con anterioridad al 

vencimiento de los plazos legales de 

conservación y con el propósito de ocultar su 

registro o evidencia;  

 

VII.Incumplir con las obligaciones impuestas por la 

presente Ley o las demás disposiciones 

aplicables.  

 

Artículo 24.- Los Consejeros Independientes 

serán removidos de sus cargos en los siguientes 

casos: 

 

I.Por incapacidad mental o física que impida el 

correcto ejercicio de sus funciones durante más 

de seis meses continuos; 

 

II.Por causas de fuerza mayor que impida el 

ejercicio de sus funciones; y  

 

III.Por algún incumplimiento a que se refiere el 

artículo 23 de la presente Ley.  

 

CAPÍTULO QUINTO 

De los Instrumentos del Plan Energético 

 

Artículo 25.- Son instrumentos de Plan 

Energético los siguientes:   

 

I.La Estrategia  

II.El Programa  

III.Las Metas  

 

Artículo 26.- Los instrumentos de planeación 

listados en el artículo que antecede deberán 

constituirse en políticas obligadas para el 

desarrollo de otros instrumentos de planeación del 

sector energético y otros sectores que contengan 

elementos en materia de Plan Energético que 

influyan en políticas públicas, considerando las 

previsiones de la Ley. 

 

Artículo 27.- Los instrumentos de planeación a 

que se refiere el artículo 25 de esta Ley deberán 

ser evaluados obligatoriamente en forma periódica 

por la Secretaría y el Comité, en los plazos 

establecidos por esta Ley, y estarán sujetos a un 

proceso de mejora continua que incluya la 

evaluación de sus resultados parciales, la 

identificación de barreras para el logro de sus 

objetivos, la identificación de otras oportunidades 

de mejora y la adopción de medidas correctivas en 

el caso de que algunos indicadores de 
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cumplimiento no alcancen los resultados 

comprometidos.  

 

Artículo 28.- Sin perjuicio del régimen especial 

aplicable a las Empresas Productivas del Estado, 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

consolidará en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación, las provisiones de 

recursos del sector público necesarios para 

cumplir con los objetivos prioritarios establecidos 

en las herramientas del Plan Energético.   

 

Artículo 29.- Los programas sectoriales 

correspondientes deberán reflejar las políticas, 

programas, acciones y proyectos determinados en 

la Estrategia y en los otros instrumentos del Plan 

Energético previstos en esta Ley. 

 

Artículo 30.- La Estrategia, el Programa y las 

Metas del Plan Energético deberán ser revisados 

con una periodicidad anual, con la participación 

que corresponda al Comité. El resultado de la 

revisión, y en su caso las adecuaciones, se 

publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

 

CAPÍTULO SEXTO 

De la Estrategia 

 

Artículo 31.- La Estrategia constituye el 

instrumento rector del Plan Energético en el 

mediano y largo plazo para la nación cuyos 

objetivos principales son: 

 

I.Establecer las Metas y la hoja de ruta para la 

implementación de dichas metas; 

 

II.Reducir, bajo criterios de viabilidad 

económica, la dependencia del país de los 

combustibles fósiles como fuente primaria de 

energía y la codependencia con mercados 

internacionales; 

 

III.La Estrategia establecerá las políticas y las 

acciones que deberán ser ejecutadas mediante 

el Programa Energético y los programas 

anuales que de él deriven para cumplir los 

objetivos de la misma. 

 

Artículo 32.- La Estrategia deberá contener un 

componente de largo plazo para un periodo de 30 

años que defina los escenarios propuestos para 

cumplir las Metas Plan Energético de Continuidad 

Homogénea. 

 

Este componente deberá ser una prospectiva que 

contenga un conjunto de análisis y estudios sobre 

las condiciones técnicas, científicas, tecnológicas, 

económicas, financieras, fiscales, ambientales y 

sociales futuras de la infraestructura de 

explotación, producción, transformación, 

transmisión, distribución y uso final de la energía. 

 

La parte prospectiva de la Estrategia del Plan 

Energético; deberá actualizarse dentro de los seis 

primeros meses de ejercicio de cada 

administración federal cumpliendo con los 

requisitos de calidad establecidos en las mejores 

prácticas de este tipo de instrumentos. 

 

Artículo 33.- La Estrategia también incluirá un 

componente de planeación de mediano plazo para 

un período de quince años que deberá actualizarse 

cada tres años. 

 

Artículo 34.- El componente de mediano plazo de 

la Estrategia deberá contener lo siguiente: 

 

I.Señalar las Metas del Plan Energético, así como 

su grado de cumplimiento; 

 

a) Establecer un diagnóstico exhaustivo del 

estado en el que se encuentre la industria 

energética;   

 

b) El estado en el que se encuentre el 

consumo final de la energía;  

 

c) Los obstáculos a los que se enfrenta el 

desarrollo de la Industria Energética;  

 

d) La evolución tecnológica en materia la 

Industria Energética y reducción de costos, 

así como otros elementos de tecnología que 

puedan aportar un valor añadido al Plan 

Energético de Continuidad Homogénea.  
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II.Establecer propuestas para: 

 

a) Resolver los problemas identificados que 

obstaculicen el cumplimiento de las Metas al 

Plan Energético; 

 

b) Reducir la dependencia del país de los 

combustibles fósiles como fuente primaria 

de energía en el mediano plazo y en largo 

plazo la dependencia del mercado mundial 

energético; 

 

c) Promover el cumplimiento de las Metas 

al Plan Energético, y 

 

d) Promover el desarrollo futuro de la 

industria energética como un elemento que 

contribuye al desarrollo y bienestar 

socioeconómico del país;  

 

III.Expresar mediante indicadores los 

compromisos establecidos en la Estrategia de 

acuerdo a las metas del Plan Energético de 

Continuidad Homogénea, los cuales reflejarán 

fidedignamente la situación de las Industria 

Energética.  

 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

Del Programa  

 

Artículo 35.- El Programa establecerá las 

actividades y proyectos derivados de las acciones 

establecidas en la Estrategia para alcanzar las 

metas contempladas en el Plan Energético durante 

el período de encargo del Ejecutivo Federal en 

cada administración. 

  

Artículo 36.- El objetivo del Programa es 

instrumentar las acciones establecidas en la propia 

Estrategia para alcanzar las metas contempladas 

dentro del Plan Energético, asegurando su 

viabilidad económica. El orden de importancia de 

las acciones estará en función de su rentabilidad 

social.  

 

El Programa deberá contar con los siguientes 

elementos 

 

I.Las Metas del Plan Energético, y las demás 

señaladas en la Estrategia, que correspondan al 

período de encargo del Ejecutivo Federal;  

 

II.Las acciones identificadas en la Estrategia para 

alcanzar las metas contempladas dentro de la 

presente Ley, así como las condiciones de 

viabilidad económica, y el detalle de su 

instrumentación;  

 

III.Los instrumentos de promoción requeridos 

para impulsar la industria energética y medidas 

de eficiencia que sean eficientes y 

económicamente viables entre la población del 

país, y  

 

IV.Las acciones en materia de estímulos 

financieros y regulatorios recomendadas para 

asegurar el cumplimiento de las metas 

contempladas en el Plan Energético.  

 

Artículo 37.- El Programa deberá prestar especial 

atención en lo que se refiere a la oportuna 

extensión y cumplimiento de cada meta dentro del 

Plan Energético y contemplar la modernización de 

la industria energética para permitir la penetración 

de proporciones crecientes, todo ello bajo 

condiciones de sustentabilidad económica. 

 

Artículo 38.- El Programa se instrumentará cada 

año y deberá tener un resultado en función las 

metas del Plan Energético, sirviendo de base para 

la integración de los anteproyectos de presupuesto 

anuales que las propias dependencias y entidades 

deberán elaborar conforme a la legislación 

aplicable.  

 

CAPÍTULO OCTAVO 

Del Plan Energético para Continuidad 

Homogénea 

 

Artículo 39.- El Plan Energético de Continuidad 

Homogénea, es el instrumento mediante el cual el 

Ejecutivo Federal, establecerá las acciones, 

proyectos y actividades derivadas de la Estrategia 

que permitan alcanzar las Metas conforme al 

programa y estrategia establecidas.  
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Será un programa especial en los términos de 

acorde con el crecimiento de la industria 

energética para alcanzar la autosuficiencia. El 

orden de importancia de las acciones a desarrollar 

estará en función de la rentabilidad social de las 

mismas. 

 

Artículo 40.- El Plan Energético de Continuidad 

Homogénea incluirá al menos, aquellas acciones, 

proyectos y actividades derivadas de la Estrategia 

en las metas que permitan: 

 

I.Analizar, integrar e implementar acciones para 

el cumplimiento de las metas del Plan 

Energético con la participación, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, de las 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, en condiciones de viabilidad 

económica y atendiendo a las condiciones 

presupuestales aprobadas por el Legislativo; 

 

II.Elaborar y ejecutar programas permanentes 

dentro de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal para el 

cumplimiento de las metas del Plan Energético 

y aplicar criterios para incrementar la industria 

energética en las adquisiciones, 

arrendamientos, obras y servicios que 

contraten, en condiciones de sustentabilidad 

económica;  

 

III.Identificar áreas prioritarias para la 

investigación científica y tecnológica para el 

cumplimiento de las metas del Plan Energético; 

 

IV.Promover el desarrollo de materiales para 

incluir en los programas de estudios a nivel de 

educación básica, media y media superior, para 

el cumplimiento de las metas del Plan 

Energético; 

 

V.Promover, a nivel de educación superior, la 

formación de especialistas en materia para el 

cumplimiento de las metas del Plan Energético; 

 

VI.Promover la aplicación de tecnologías y el uso 

de equipos, aparatos y vehículos 

energéticamente eficientes para el 

cumplimiento de las metas del Plan Energético;  

 

VII.Desarrollar la normalización para el 

cumplimiento de las metas del Plan Energético 

apoyando la elaboración de Normas Oficiales 

Mexicanas en dicha materia y la evaluación de 

la conformidad con las mismas;  

 

VIII.Promover el uso de tecnologías y combustibles 

que mitiguen las emisiones contaminantes, y 

 

IX.Establecer incentivos y reconocimientos de 

aquellos sujetos regulados que mantengan altos 

estándares de eficiencia energética, conforme a 

la normatividad existente o las mejores 

prácticas existentes para el cumplimiento de las 

metas del Plan Energético. 

 

CAPÍTULO NOVENO  

De la inversión 

 

Artículo 41.- Las metas del Plan Energético, 

tomarán en cuenta la situación de las finanzas 

públicas, las condiciones presupuestarias vigente 

y condiciones de sustentabilidad económica de las 

políticas públicas que se implementen. 

 

Se dará prioridad a la diversificación de la matriz 

energética en términos del potencial de la industria 

energética en cada administración de acuerdo al 

tipo de tecnología y la dispersión geográfica, a fin 

de mitigar los riesgos internos y externos por la 

geopolítica energética para cumplir cada meta 

establecida en el Plan Energético. 

 

Artículo 42.- Con el fin de incentivar la inversión 

para alcanzar el cumplimiento de las Metas del 

Plan Energético de Continuidad Homogénea del 

país, la regulación deberá: 

 

I.Garantizar el acceso abierto y no 

indebidamente discriminatorio a industria 

energética bajo de conformidad con la 

legislación vigente; 

 

II.Ofrecer certeza jurídica de largo plazo a nuevas 

inversiones;   
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III.Promover en condiciones de sustentabilidad 

económica, el uso de nuevas tecnologías para 

cumplir con cada Meta del Plan Energético de 

acuerdo con las mejores prácticas 

internacionales; y  

IV.Asegurar una industria energética 

ambientalmente sustentable, confiable y 

segura.  

 

Artículo 43.-El Poder Ejecutivo, Legislativo y 

cada Secretaría a fin de cada administración, en 

coordinación con los órganos reguladores, 

recomendarán, en el ámbito de sus atribuciones, 

los mecanismos y los programas más convenientes 

para promover la inversión para cada meta del 

Plan Energético que convenga a la nación, sin 

limitar, suspender o diferir cualquier forma, 

método o requerimiento que haya sido suscrito 

previamente de conformidad con el Plan 

Energético. 

 

Artículo 44.- El Plan Energético no podrá 

modificar o incrementar cada meta establecida en 

un porcentaje no mayor de cada valor porcentual 

y/o absoluto mayor o menor al cinco por ciento de 

acuerdo al cálculo realizado por cada sector de la 

industria energética. Con el objetivo de dar certeza 

a cada inversión, cuya fluctuación de rentabilidad 

vira de dos a treinta años. 

 

CAPÍTULO DÉCIMO  

De la Investigación Científica, la Innovación y 

el Desarrollo Tecnológico 

 

Artículo 45.- El Comité, con la participación que 

corresponda al Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología y la iniciativa privada, promoverá la 

investigación aplicada y el desarrollo de 

tecnologías para el cumplimiento de las Metas del 

Plan Energético utilizando, entre otros, los 

siguientes criterios:  

 

I.El fomento al desarrollo de nuevos 

conocimientos, materiales, técnicas, procesos, 

servicios y tecnologías en materia Energética 

de desarrollo con contenido nacional de 

acuerdo a la legislación vigente; 

 

II.La viabilidad técnica, ambiental, financiera, 

administrativa, social y de ejecución de los 

proyectos del cada uno de los sectores de la 

industria energética para el cumplimiento 

efectivo de las Metas, y  

III.La vinculación de los resultados de la 

investigación científica, la innovación y el 

desarrollo tecnológico con el desarrollo 

económico y social tanto nacional como 

regional, poniendo especial atención en la 

generación de empleos.  

 

Artículo 46.- La Secretaría, en coordinación con 

el Instituto y con la opinión del Consejo Nacional 

de Ciencia y Tecnología y del Consejo, elaborará 

una Hoja de Ruta para la formación de 

capacidades técnicas, de administración de la 

energía, elaboración e implementación de 

políticas públicas en energía, y otras disciplinas 

necesarias para suplir las necesidades de capital 

humano de la Industria Energética para el 

cumplimiento de las metas del Plan Energético de 

Continuidad Homogénea. 

 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

De la Transparencia y Acceso a la 

Información 

 

Artículo 47.- El Comité deberá elaborar y 

desarrollar una página de Internet que incluya los 

reportes y documentos requeridos en la presente 

Ley. 

 

Artículo 48.- Los recursos federales que se 

transfieran a las entidades federativas, municipios 

y particulares a través de los convenios de 

coordinación o de proyectos aprobados por los 

fondos, se sujetarán a las disposiciones federales 

en materia de transparencia y evaluación de los 

recursos públicos. 

 

Artículo 49.- Las autoridades a que se refiere el 

artículo anterior denegarán la entrega de 

información cuando: 

 

I.Se trate de información relativa a asuntos que 

son materia de procedimientos judiciales o de 
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inspección y vigilancia, pendientes de 

resolución, o 

 

II.Se trate de información aportada por terceros 

cuando los mismos no estén obligados por 

disposición legal a proporcionarla.  

 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

De las Sanciones 

 

Artículo 50.- Cuando por negligencia o causa 

inexcusable no se lleven a cabo las acciones 

necesarias para el establecimiento de las Metas o 

no se reporte anualmente y al final de cada 

administración su avance, de acuerdo con que 

señalen las autoridades responsables en la materia, 

los servidores públicos que incurran en dicho 

incumplimiento serán sancionados en términos de 

lo dispuesto en los artículos 8 y 13 y demás 

disposiciones aplicables de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. 

 

Artículo 51.- Para la sustanciación del 

procedimiento por infracciones a la Ley a que se 

refiere el presente artículo, aplicará lo dispuesto en 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Artículo 52.- Los servidores públicos encargados 

de la aplicación y vigilancia del cumplimiento de 

esta Ley, serán acreedores a las sanciones 

administrativas aplicables en caso de 

incumplimiento de sus disposiciones de acuerdo 

con lo dispuesto en la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos y demás legislación que 

resulte aplicable, sin perjuicio de la 

responsabilidad civil y penal a que haya lugar. 

 

Artículo 54.- La ley suscrita es responsabilidad 

directa del Poder Ejecutivo y no podrá traspasar, 

deslindar o responsabilizar a servidores públicos 

que intervengan en el proceso del cumplimiento de 

las metas de Plan Energético durante el periodo de 

administración que corresponda, a lo cual deberá 

utilizar las leyes que competen para aplicación en 

la industria energética, estructura administrativa 

del gobierno y todo lo referente dentro de la leyes 

con que cuenta para alcanzar cada meta 

establecida en el periodo de tiempo que tendrá a 

cargo la nación. 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de la toma de posesión constitucional 

del Ejecutivo Federal en el proceso 2024. 

 

Segundo. La instalación del Comité será dentro de 

los 30 días naturales a la toma de posesión 

constitucional del Ejecutivo Federal en el proceso 

2024. 

 

Tercero. El Comité deberá nombrar los 

Consejeros Independientes de conformidad con lo 

aplicado en la ley, en un plazo de 60 días hábiles 

contados a partir de la instalación del Comité. 

 

Cuarto. Con la publicación de la presente Ley en 

el Diario Oficial de la Federación y al momento de 

la instalación del Comité quedará disuelto el 

Consejo de Coordinación del Sector Energético. 

 

Quinto: El Comité, una vez establecido, deberá 

establecer una Hoja de Ruta a cada meta 

establecida para cada periodo establecido en un 

plazo de 180 días hábiles contados. 

 

Sexto. Las metas específicas a que se refiere el 

artículo 9º de la presente Ley deberán considerar 

el Plan Nacional de Desarrollo vigente como base 

para desarrollar el Plan Energético, en un periodo 

de tiempo a partir del 2024 y hasta el 2042. 

 

Séptimo. Se deberán prever las partidas 

presupuestales para que la Administración Pública 

Federal cumpla con las atribuciones que le 

establece esta Ley, los cuales deberán provenir del 

Presupuesto de Egresos de la Federación de 

acuerdo con las metas que se puedan realizar 

durante cada ejercicio fiscal.  

 

De igual forma se establecerán mecanismos para 

disponer de recursos de los instrumentos 

financieros disponibles para obras y servicios 

públicos y demás instrumentos que se establezcan 
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para tales fines. Adicionalmente, dichos recursos 

podrán provenir de inversión privada. 

 

Octavo. Los fondos que se destinen para el 

cumplimiento de los objetivos de esta Ley 

apoyarán acciones que son indispensables para 

impulsar el crecimiento de la industria energética 

y contarán, en su caso, con la estructura necesaria 

para su operación. 
 

Noveno. Los recursos públicos o privados 

asignados con base en esta Ley deberán ser 

ejercidos con base en los principios de honestidad, 

legalidad, productividad, eficiencia, eficacia, 

transparencia gubernamental y máxima 

publicidad, y estarán sujetos al monitoreo, reporte 

y evaluación de su desempeño. 

 

Décimo. La primera Estrategia deberá actualizarse 

en un período no mayor a 365 días naturales, a 

partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

 

Décimo Primero. El Comité, en un plazo menor a 

365 días a partir de la entrada en vigor de la 

presente Ley, deberá realizar un primer análisis 

sobre: a) las posibles economías para el Estado, b) 

Inversión requerida a mediano y largo plazo, y c) 

estructura faltante d) modelo de atracción de 

inversión para el cumplimiento de cada meta e) 

responsabilidades y roles para cada miembro del 

comité f) actualización de la ruta crítica de cada 

meta.  

 

Décimo Segundo. El Poder Ejecutivo, entrada en 

vigor la Ley, deberá incluir en cada informe de 

gobierno de la administración un apartado que 

indique el cumplimiento de cada meta establecida 

bajo la ley y no deberá presentar una variación 

menor del diez por ciento en cada meta 

establecida. 

 

Décimo Tercero. Dos años después de la entrada 

en vigor de la presente ley el Comité realizará una 

evaluación de la competitividad del mercado 

energético y emitirá recomendaciones con el fin de 

mejorar su desempeño. 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, 1 de febrero de 2020 

  

Diputado Manuel Rodríguez González 

(rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

 

DE LA DIPUTADA MARÍA EUGENIA HERNÁNDEZ 

PÉREZ CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE AGUAS 

NACIONALES, EN MATERIA DE SISTEMAS DE 

CAPTACIÓN DE AGUA DE LLUVIAS 

 

La que suscribe, María Eugenia Hernández Pérez, 

diputada de la LXIV Legislatura del Honorable 

Congreso de la Unión e integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 71, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a consideración de esta soberanía, la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se adiciona una fracción LI, recorriéndose las 

subsecuentes, al artículo 3; y se reforman los 

artículos 9 fracción XIV, 14 BIS 5 fracción XII y 

47 BIS, todos de la Ley de Aguas Nacionales, al 

tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El agua es un líquido vital que permite la vida en 

el planeta, además su importancia radica en que 

puede afectar aspectos del desarrollo en una 

nación como son salud, economía, alimentación, 

medio ambiente, entre otros, por este motivo el 

tema del agua es una de las principales metas de 

los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS). 
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En julio de 2010 a través de la resolución 64/2921 

la Asamblea General de las Naciones Unidas 

decretó el derecho humano al agua y al 

saneamiento, reconociendo que todo ser humano 

tiene derecho al acceso al agua en cantidad y 

calidad, siendo esta asequible para todos.  

 

Sin embargo, según la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) alrededor de 2.1 billones de 

personas en el mundo carecen de este servicio2. 

Por su parte, la Organización para la Cooperación 

y el Desarrollo Económicos (OCDE) prevé que 

para el año 2050 el consumo de agua en el mundo 

aumentará un 55%3. 

 

Acerca del impacto de este líquido en la salud de 

las personas, algunas enfermedades están 

asociadas a la falta de agua o a la escasez en 

materia de saneamiento, por este motivo se estima 

que en el mundo, alrededor de 5,000 personas 

fallezcan cada día y cerca de dos millones de niños 

al año mueren debido a enfermedades diarreicas4.  

 

En el aspecto agrícola, aproximadamente el 70% 

del agua utilizada en riego es proveniente de ríos, 

lagos y acuíferos5, por lo cual se genera una 

sobreexplotación de los mismos.  

 

Por otra parte, dentro de la Agenda 20306 se 

establece un plan de acción mundial a favor de las 

personas, el planeta y la prosperidad con la 

finalidad de avanzar hacia el desarrollo sostenible. 

Es importante recordar que la Agenda 2030 se 

compone de 17 objetivos y 169 metas 

                                                 
1 Resolución A/RES/64/292. Asamblea General de las 

Naciones Unidas. Julio de 2010; Observación General No. 

15. El derecho al agua. Comité de Naciones Unidas de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Noviembre de 

2002. 
2 OMS/UNICEF, 2017; consultado en 2019 a través de: 

https://www.un.org/es/sections/issues-

depth/water/index.html 
3 Pérez Hernández, Aurora, Palacios Vélez, Oscar Luis, 

Anaya Garduño, Manuel, & Tovar Salinas, Jorge Leonardo. 

(2017). Agua de lluvia para consumo humano y uso 

doméstico en San Miguel Tulancingo, Oaxaca. Revista 

mexicana de ciencias agrícolas, 8(6), 1427-1432. 

Recuperado en 10 de diciembre de 2019, de 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pi

d=S2007-09342017000601427&lng=es&tlng=es. 

contemplando tres dimensiones del desarrollo 

sostenible7:  

1. Social 

2. Económico 

3. Ambiental 

Específicamente para el caso del agua, el Objetivo 

de Desarrollo Sostenible numero 6 hace referencia 

a “Agua limpia y saneamiento” donde se enuncia 

“Garantizar la disponibilidad de agua y su 

gestión sostenible y el saneamiento para todos”. 

Se menciona que en la actualidad el reparto del 

agua no es el adecuado, proyectando que para el 

año 2050 al menos un 25% de la población 

mundial viva en un país afectado por escasez de 

agua, lo cual repercutirá en la “seguridad 

alimentaria, los medios de subsistencia y la 

oportunidad de educación para las familias 

pobres en todo el mundo”. 

 

Algunas metas del Objetivo 6 de la Agenda 2030, 

en materia de agua: 

 
“De aquí a 2030, lograr el acceso universal y 

equitativo al agua potable a un precio asequible 

para todos 

De aquí a 2030, aumentar considerablemente el 

uso eficiente de los recursos hídricos en todos 

los sectores y asegurar la sostenibilidad de la 

extracción y el abastecimiento de agua dulce 

para hacer frente a la escasez de agua y reducir 

considerablemente el número de personas que 

sufren falta de agua 

De aquí a 2030, implementar la gestión 

integrada de los recursos hídricos a todos los 

4 Captación del agua de lluvia: solución caída del cielo / 

Manuel Anaya Garduño.-- 1ª. Ed.-- México: Mundi Prensa, 

2011; 132 p.: ils. 23 cm; ISBN: 978-607-7699-20-0 
5 Datos destacables objetivo 6 Agua Limpia y saneamiento; 

consultado en diciembre 2019  a través de: 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/water-and-

sanitation/ 
6 Agenda 2030; Objetivos del desarrollo sostenible 2016; 

Para conocer la agenda completa, puedes consultar el texto 

de la Declaración de la Agenda que entran en vigor el 1 de 

enero de 2016 en: 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/69/

L.85&Lang=S 
7 Acerca de la Agenda 2030: 

http://agenda2030.mx/ODSopc.html?lang=es#/about 

https://www.un.org/es/sections/issues-depth/water/index.html
https://www.un.org/es/sections/issues-depth/water/index.html
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/water-and-sanitation/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/water-and-sanitation/
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niveles, incluso mediante la cooperación 

transfronteriza, según proceda 

De aquí a 2030, ampliar la cooperación 

internacional y el apoyo prestado a los países en 

desarrollo para la creación de capacidad en 

actividades y programas relativos al agua y el 

saneamiento, como los de captación de agua, 

desalinización, uso eficiente de los recursos 

hídricos, tratamiento de aguas residuales, 

reciclado y tecnologías de reutilización”8 

 

Para el caso de México en el artículo 4º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM) establece que:  
 

“Toda persona tiene derecho al acceso, 

disposición y saneamiento de agua para 

consumo personal y doméstico en forma 

suficiente, salubre, aceptable y asequible”.  

 

Sin embargo, en diversas regiones del país este 

acceso es bastante limitado o inexistente; 

alrededor de nueve millones de habitantes no tiene 

servicio de agua potable y, según datos de la 

Comisión Nacional del Agua (Conagua) las 

ciudades del país cuentan con más del 95.4% de 

cobertura. 

 

México cuenta con 757 cuencas hidrológicas de 

las cuales 649 están disponibles, teniendo más de 

100 cuencas sobreexplotadas. En México la 

disponibilidad per cápita anual ha disminuido de 

la siguiente manera: en el año 1950 se contó con 

17742 m3, para el año 1970 se contó con 8000 m3 

y para el año 2012 se contó con 4028 m3, en 

comparación con otros países como es Canadá, 

donde la disponibilidad per cápita es de 84 633 m3; 

Panamá 42 577 m3 y Estados Unidos con 9159 m3 

en 2012. Proyectando para México, en el 2030 la 

disponibilidad de agua por habitante en el país 

                                                 
8 Objetivo del desarrollo sostenible 6; Agua limpia y 

Saneamiento; consultado en diciembre de 2019 a través de: 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/water-and-

sanitation/ 
9 CONAGUA, 2014 Consultado en diciembre 2019 a través 

de 

https://apps1.semarnat.gob.mx:8443/dgeia/informe_resume

n14/06_agua/6_1_1.html 
10 Consejo Consultivo del agua 2019; México en la Ruta de 

la escasez del agua 

sería de apenas de 3430m3 por año9, debido a este 

motivo organismos internacionales apuntan a que 

la crisis de agua que enfrentará la humanidad 

rumbo al llamado Día Cero de la escasez de agua, 

podría afectar a diversos países como México. 

Principalmente esta situación de escasez de agua 

afecta a estados ubicados al norte de México, Baja 

California y Jalisco, entidades que han sido 

afectadas debido al uso industrial. Los estados 

como Morelos o Sonora son impactados por 

contaminación provenientes a la generación 

eléctrica o a la actividad minera y en la Ciudad de 

México y área metropolitana se desperdicia el 

agua por una falta de mantenimiento en las redes 

hidráulicas; de acuerdo con estimaciones de la 

Conagua, el 57% del recurso que consume el país 

se pierde por evaporación, pero, sobre todo, por 

infraestructura ineficiente, en mal estado u 

obsoleta10. 

 

Existen diferentes zonas en México que muestran 

la diferencia en el consumo de agua, mientras en 

algunas zonas el consumo promedio de agua es de 

150 a 300 l/día a causa de los malos hábitos, en 

otras entidades algunas personas cuentan con 

menos de 30 l/día11. 

 

Mientras en algunas zonas se cuente con agua y en 

otras no, el problema de la escasez de agua se va 

agravando día a día, por este motivo Rojas et al. 

en 2012 plantean dos posibles soluciones a esta 

problemática como son: 

1. Encontrar nuevas alternativas para el 

abastecimiento 

2. Utilizar de manera eficiente, los limitados 

recursos disponibles 

Por este motivo y debido a la problemática 

mundial relacionada a la escasez de agua en el cual 

http://www.aguas.org.mx/sitio/index.php?option=com_k2

&view=item&id=1721:mexico-en-la-ruta-de-la-escasez-de-

agua&Itemid=178 
11 Rojas-Valencia, M. N., Gallardo-Bolaños, J. R., & 

Martínez-Coto, A. (2012). Implementación y 

caracterización de un sistema de captación y 

aprovechamiento de agua de lluvia. TIP Revista 

Especializada en Ciencias Químico-Biológicas, 15(1), 16-

23. 
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diversos estados de la República Mexicana ya se 

encuentran afectados y en relación al propósito 6 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, “Anaya 

en 2014, menciona que la captación y purificación 

del agua de lluvia representa una alternativa 

viable, efectiva, eficiente y sustentable para 

proporcionar agua en cantidad, calidad y de 

forma continua a poblaciones que no tienen 

acceso al agua entubada12”, siendo que los 

Sistemas de Captación de Agua de Lluvia 

(SCALL) son una alternativa que permite dar 

solución a esta problemática. 

 

Estos sistemas son un arreglo de tuberías, 

accesorios y equipos que captan y recolectan la 

lluvia, la almacenan y posteriormente se utiliza; se 

integran básicamente de: 

 Área de captación del agua de lluvia 

 Líneas de conducción  

 Depósito de almacenamiento de agua 

 Sistema de bombeo 

 Depósito de agua (Pluvial y/o de la red 

municipal del agua)13 

 

La investigación, implementación y uso de estos 

SCALL cada vez son más comunes a nivel 

mundial; tan solo en Medio Oriente, en ciudades 

como Chennai y New Dheli, los sistemas SCALL 

se han implementado para su uso; en China el 

gobierno ha implementado este proyecto logrando 

suministrar agua a cinco millones de personas y a 

1.18 millones de cabezas de ganado; en 

Bangladesh desde 1997 se han instalado más de 

10000 SCALL debido a que sus aguas 

subterráneas se encuentran contaminadas con 

Arsénico; en Estados Unidos, los sistemas de 

captación de agua de lluvia son utilizados en 15 

estados, sobre todo en el estado de Texas, 

                                                 
12 Pérez Hernández, A., Palacios Vélez, O. L., Anaya 

Garduño, M., & Tovar Salinas, J. L. (2017). Agua de lluvia 

para consumo humano y uso doméstico en San Miguel 

Tulancingo, Oaxaca. Revista mexicana de ciencias 

agrícolas, 8(6), 1427-1432. 
13 Operación y mantenimiento a sistemas de captación de 

Aguas de lluvias (SCALL) IMTA 2019: 

https://www.imta.gob.mx/biblioteca/libros_html/scall/files/

assets/basic-html/page15.html 
14 Antecedentes de la captación del Agua de Lluvia; Centro 

Internacional de Demostración y Capacitación en 

estimando aproximadamente 500,000 personas se 

abastecen de esta agua para uso doméstico, 

agrícola e industrial. 

 

En Brasil más de 15 millones de personas se ven 

afectadas por la falta de agua, por ello, en el estado 

de Sergipe se han colocado 12000 cisternas de 

ferro cemento como captadores de agua pluvial; en 

Honduras se han diseñado cisternas recolectoras 

para el almacenamiento de agua de lluvia; para el 

caso de Nicaragua tan solo 28% de su población 

rural tiene acceso al agua, por este motivo se han 

implementado estos sistemas que permitan su 

recolección y uso de agua de lluvia14. 

 

En cuanto a México, se han implementado estos 

sistemas en la Ciudad de México como un 

programa de la Secretaría del Medio Ambiente 

(Sedema)15, en Michoacán y en la comunidad 

Mazahua del Estado de México, donde aparte del 

beneficio del acceso al agua se logró tener un 

impacto económico a los pobladores de la región, 

debido a que el agua captada por el SCALL se 

purificó y así se logró comercializar en la región16. 

 

Con la presente iniciativa se proponen reformas y 

adiciones a diversas disposiciones de la Ley de 

Aguas Nacionales, para establecer el uso de 

Sistemas de Captación de Agua de Lluvia 

(SCALL) como una solución a problemáticas 

relacionadas a la escasez del agua. Se propone que 

los SCALL estén debidamente definidos en la 

Ley, y que se establezcan obligaciones específicas 

de las autoridades competentes al respecto. Del 

mismo modo, la iniciativa plantea establecer los 

SCALL en el rango de los principios que rigen la 

administración del agua en México.  

 

aprovechamiento del agua de lluvia; Colegio de 

Postgraduados; Frost Restori Alberto Mayo 2011. 
15 Programa de sistemas de captación de lluvia en viviendas 

de la Ciudad de México; SEDEMA; 

https://www.sedema.cdmx.gob.mx/programas/programa/pr

ograma-de-sistemas-de-captacion-de-agua-de-lluvia-en-

viviendas-de-la-ciudad-de-mexico 
16 Sistemas de Captación de Agua de Lluvia SCALL; Red 

temática en sistemas de captación de agua de lluvia 

Comunidad Mazahua 

http://www.captaciondelluvia.org/comunidad-mazahua-2/ 

https://www.imta.gob.mx/biblioteca/libros_html/scall/files/assets/basic-html/page15.html
https://www.imta.gob.mx/biblioteca/libros_html/scall/files/assets/basic-html/page15.html


Enlace Parlamentario 67  
 

Miércoles 5 de febrero de 2020 

Por lo anteriormente expuesto, someto a 

consideración de esta honorable Asamblea la 

presente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

UNA FRACCIÓN LI, RECORRIÉNDOSE 

LAS SUBSECUENTES, AL ARTÍCULO 3; Y 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 9 

FRACCIÓN XIV, 14 BIS 5 FRACCIÓN XII Y 

47 BIS, TODOS DE LA LEY DE AGUAS 

NACIONALES. 

 

Único. Se adiciona una fracción LI, recorriéndose 

las subsecuentes, al artículo 3, y se reforman los 

artículos 9 fracción XIV, 14 BIS 5 fracción XII y 

47 BIS; todos de la Ley de Aguas Nacionales, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se 

entenderá por: 

 

I. a L. … 
 

LI. Sistemas de Captación de Agua de 

Lluvia: Conjunto de tuberías, accesorios y 

equipos que captan y recolectan la lluvia, la 

almacenan para posteriormente ser 

utilizada, y que aseguran el abastecimiento y 

consideran cantidad, calidad y continuidad 

para diversos usos; 

 

LII. a LXVII. … 
 

Artículo 9 "La Comisión" es un órgano 

administrativo desconcentrado de "la Secretaría", 

que se regula conforme a las disposiciones de esta 

Ley y sus reglamentos, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y de su 

Reglamento Interior. 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Son atribuciones de "la Comisión" en su Nivel 

Nacional, las siguientes: 

 

I. a XIII. … 

 XIV Fomentar y apoyar el desarrollo de los 

sistemas de agua potable, de alcantarillado y de 

captación de agua de lluvia; los de 

saneamiento, tratamiento y reúso de aguas; los 

de riego o drenaje y los de control de avenidas 

y protección contra inundaciones en los casos 

previstos en la fracción IX del presente 

Artículo; contratar, concesionar o 

descentralizar la prestación de los servicios que 

sean de su competencia o que así convenga con 

los Gobiernos Estatales y, por conducto de 

éstos, con los Municipales, o con terceros 

 

XV. a LIV. … 

 
          

Artículo 14 BIS 5. Los principios que sustentan la 

política hídrica nacional son: 

  

I. a XI. … 

 

XII.  El aprovechamiento del agua debe 

realizarse con eficiencia, considerando e 

implementación de sistemas de captación de 

agua de lluvia; y debe promoverse su reúso y 

recirculación. 

 

XIII. a XXII. … 

 

Artículo 47 BIS. "La Autoridad del Agua" 

promoverá entre los sectores público, privado y 

social, el uso eficiente del agua, el uso de sistemas 

de captación de agua de lluvia en las 

poblaciones, centros urbanos, entidades de 

gobierno, escuelas y fábricas, el mejoramiento 

en la administración del agua en los sistemas 

respectivos, y las acciones de manejo, 

preservación, conservación, reúso y restauración 

de las aguas residuales referentes al uso 

comprendido en el presente Capítulo. 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Segundo. La Comisión Nacional del Agua, en el 

ámbito de su competencia, deberá, dentro de los 
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180 días posteriores a la entrada en vigor del 

presente decreto, adecuar y emitir las 

disposiciones normativas y reglamentarias 

necesarias para la aplicación del presente decreto. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 4 de febrero de 

2020 

 

Diputada María Eugenia Hernández Pérez  

(rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA MARÍA DEL CARMEN BAUTISTA 

PELÁEZ CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA LOS ARTÍCULOS 200 Y 202 DEL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DEL 

DELITO DE PORNOGRAFÍA INFANTIL 

 

La suscrita, diputada María del Carmen Bautista 

Peláez, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 71, fracción II, 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, 

numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, somete a consideración 

de esta honorable asamblea iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman y los 

artículos 200 y 202 del Código Penal Federal en 

materia del delito de pornografía infantil, 

conforme a la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El mundo de la pornografía infantil deja cifras tan 

alarmantes. Internet Watch Foundation (IWF) 

señala que cada siete minutos se muestra en 

Internet a un menor siendo objeto de abusos 

sexuales. En 2017 (IWF) se eliminó 78.589 

páginas web de todo el mundo que ofrecían este 

                                                 
1 

https://elpais.com/elpais/2018/11/15/planeta_futuro/154229

2342_375507.html  

tipo de imágenes. Del contenido analizado y 

eliminado, se desprende que el 43% de las 

víctimas tiene entre 11 y 15 años y que el 55% 

tiene 10 años o menos. También deja ver que en el 

33% de los casos hubo violación o tortura. Como 

también denuncia la ONG End Child Prostitution 

and Trafficking  “cada vez más los niños y niñas 

tienen menos edad y las imágenes son más gráficas 

y violentas”.1 

 

El jefe del Grupo de Delitos Tecnológicos de la 

Unidad de Delincuencia Económica y Fiscal 

(UDEF) de la Jefatura Superior de Policía de 

Andalucía Occidental, José Félix Romero. 

Menciona lo siguiente: “Hemos encontrado vídeos 

en los que las víctimas eran bebés de un año, 

imágenes que hasta para nosotros eran duras de 

ver”.  

 

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

(Unicef) afirmó que aproximadamente dos 

millones de niños son utilizados en la “industria 

del sexo” anualmente, y existen más de un millón 

de imágenes de entre 10 mil y 20 mil niños 

víctimas de abuso sexual que circulan por Internet. 

 

A nivel mundial existen más 16 mil 700 cuentas 

de Internet que distribuyen pornografía infantil. 

De las cuales, según datos la Procuraduría General 

de la República (PGR) y la Fiscalía Especial de la 

Procuraduría General de la República para los 

Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 

Personas en México (Fevimtra), más de 12 mil 300 

cuentas de internet que distribuyen fotos y videos 

que exhiben a niños explotados sexualmente se 

han detectado en México. 

 

Estas cifras posicionan a nuestro país en el primer 

lugar a nivel mundial en difusión de pornografía 

infantil, según la clasificación realizada por la 

Unidas Organización de Naciones Unidas (ONU), 

así como el Departamento de Seguridad de 

Estados Unidos. Por otra parte, la National Center 

for Missing and Exploited Children reveló que 

México se ubica en el primer lugar mundial como 

https://elpais.com/elpais/2018/11/15/planeta_futuro/1542292342_375507.html
https://elpais.com/elpais/2018/11/15/planeta_futuro/1542292342_375507.html
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emisor de pornografía infantil, mientras que la 

organización End Child Prostitution, Child 

Pornography and Trafficking of Children por 

Sexual Purposes (ECPAT), coloca a nuestro país 

como el segundo productor y distribuidor 

internacional de este tipo de material y el primero 

en América Latina.2 

 

Es vergonzoso que México tenga cifras tan 

alarmantes, la pornografía infantil constituye un 

problema de gran dimensión en nuestro país. En 

cada fotografía y en cada video hay una agresión 

sexual, una violencia ejercida y una violación 

brutal de los derechos de los niños y las niñas. 

 

El grave problema es que en 25 de las 32 entidades 

del país no se considera delito grave, Laura 

Martínez, directora de la Asociación para el 

Desarrollo Integral de Personas Violadas, AC, la 

violencia sexual contra menores, menciona que en 

el 80% de los casos, este delito deja secuelas para 

toda la vida. Adicionalmente, las leyes de las 

entidades la castigan de manera laxa o nula y se 

utiliza un enfoque de usos y costumbres para 

enfrentarlos.3 

 

El oficial de la Policía Cibernética Federal, 

Ricardo Alexis García López, afirmó que Cancún, 

así como Tijuana y Acapulco, son los puntos 

donde el crimen organizado realiza el turismo 

sexual, es decir, distribuyen a los niños con el 

tratante y en algunos casos los venden como 

“mercancías”, para ser llevados a otros países y 

producir la pornografía infantil. 

 

En el marco del Foro: “Combate a la Pornografía 

de niñas, niños y adolescentes”, el presidente de la 

Comisión de Justicia, puntualizó que la 

explotación sexual y pornografía sexual infantil 

generan ganancias por más de 30 mil millones de 

dólares anuales, aunado a que en el país las 

                                                 
2 https://laverdadnoticias.com/crimen/Mexico-1er-lugar-en-

consumo-de-pornografia-infantil-ONU-20180823-

0006.html 
3 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/2016/05/23/10943

49 

averiguaciones previas y sentencias condenatorias 

por este delito son inexistentes. 4 

 

Los niños son nuestra motivación, nuestra 

esperanza de un futuro mejor; sin embargo, existen 

personas sin escrúpulos que destruyen sus vidas y 

truncan los sueños de estos pequeños, por lo cual, 

resulta importante que como legisladores 

trabajemos en sanciones más severas ante este 

grave delito que atenta contra la integridad física y 

psicológica de las víctimas, además de que les 

genera terribles secuelas de por vida. 

 

En este caso se observa la necesidad de reformar 

el artículo 200 y 202 del Código Penal Federal, 

con el objeto de: 

 

I. Aumentar la pena de cinco a diez años de 

prisión y de quinientos a mil días de multa a 

quien comercie, distribuya, exponga, haga 

circular u oferte, a menores de edad, cualquier 

tipo de contenido pornográfico, ya sea de 

manera física o digital.  

 

II. Considerar como delito grave la producción 

de pornografía infantil, con el objetivo de que 

este delito sea castigado de una manera más 

severa, con hasta veinte años de cárcel y sin 

derecho a fianza, esto debido a que como la 

producción y comercialización de la 

pornografía infantil produce millones de pesos 

al año, muchas de las personas que cometen 

este delito fácilmente salen con fianza y no son 

castigados como debería de ser.  

 

III. Aumentar de diez a quince años de 

prisión y de dos mil a cinco mil días multa a 

quien colabore en la producción de pornografía 

infantil, así como quien reproduzca, venda o 

compre cualquier tipo este de este material.   

 

  

4 http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/periodo-

ordinario/boletines/8821-boletin-223-pornografia-infantil-

genera-ganancias-por-mas-de-30-mil-millones-de-dolares-

anuales-gil-zuarth.html 

https://laverdadnoticias.com/crimen/Mexico-1er-lugar-en-consumo-de-pornografia-infantil-ONU-20180823-0006.html
https://laverdadnoticias.com/crimen/Mexico-1er-lugar-en-consumo-de-pornografia-infantil-ONU-20180823-0006.html
https://laverdadnoticias.com/crimen/Mexico-1er-lugar-en-consumo-de-pornografia-infantil-ONU-20180823-0006.html
https://www.excelsior.com.mx/nacional/2016/05/23/1094349
https://www.excelsior.com.mx/nacional/2016/05/23/1094349
http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/periodo-ordinario/boletines/8821-boletin-223-pornografia-infantil-genera-ganancias-por-mas-de-30-mil-millones-de-dolares-anuales-gil-zuarth.html
http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/periodo-ordinario/boletines/8821-boletin-223-pornografia-infantil-genera-ganancias-por-mas-de-30-mil-millones-de-dolares-anuales-gil-zuarth.html
http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/periodo-ordinario/boletines/8821-boletin-223-pornografia-infantil-genera-ganancias-por-mas-de-30-mil-millones-de-dolares-anuales-gil-zuarth.html
http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/periodo-ordinario/boletines/8821-boletin-223-pornografia-infantil-genera-ganancias-por-mas-de-30-mil-millones-de-dolares-anuales-gil-zuarth.html
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Código Penal Federal 

 

Texto vigente Texto propuesto 

 

Artículo 200.- Al 

que comercie, 

distribuya, exponga, 

haga circular u 

oferte, a menores de 

dieciocho años de 

edad, libros, escritos, 

grabaciones, filmes, 

fotografías, anuncios 

impresos, imágenes u 

objetos, de carácter 

pornográfico, reales 

o simulados, sea de 

manera física, o a 

través de cualquier 

medio, se le 

impondrá de seis 

meses a cinco años 

de prisión y de 

trescientos a 

quinientos días 

multa.  

  

No se entenderá 

como material 

pornográfico o 

nocivo, aquel que 

signifique o tenga 

como fin la 

divulgación 

científica, artística o 

técnica, o en su caso, 

la educación sexual, 

educación sobre la 

función reproductiva, 

la prevención de 

enfermedades de 

transmisión sexual y 

el embarazo de 

adolescentes, 

siempre que estén 

aprobados por la 

autoridad 

competente.  

Artículo 200.- Al 

que comercie, 

distribuya, exponga, 

haga circular u 

oferte, a menores de 

dieciocho años de 

edad, libros, escritos, 

grabaciones, filmes, 

fotografías, anuncios 

impresos, imágenes u 

objetos, de carácter 

pornográfico, reales 

o simulados, sea de 

manera física, o a 

través de cualquier 

medio, se le 

impondrá de cinco a 

diez años de prisión 

y de quinientos a 

mil días de multa.   
 

No se entenderá 

como material 

pornográfico o 

nocivo, aquel que 

signifique o tenga 

como fin la 

divulgación 

científica, artística o 

técnica, o en su caso, 

la educación sexual, 

educación sobre la 

función reproductiva, 

la prevención de 

enfermedades de 

transmisión sexual y 

el embarazo de 

adolescentes, 

siempre que estén 

aprobados por la 

autoridad 

competente. 

 

 

Artículo 202.- 
Comete el delito de 

pornografía de 

personas menores de 

dieciocho años de 

edad o de personas 

que no tienen 

capacidad para 

comprender el 

significado del hecho 

o de personas que no 

tienen capacidad para 

resistirlo, quien 

procure, obligue, 

facilite o induzca, por 

cualquier medio, a 

una o varias de estas 

personas a realizar 

actos sexuales o de 

exhibicionismo 

corporal con fines 

lascivos o sexuales, 

reales o simulados, 

con el objeto de 

video grabarlos, 

fotografiarlos, 

filmarlos, exhibirlos 

o describirlos a 

través de anuncios 

impresos, 

transmisión de 

archivos de datos en 

red pública o privada 

de 

telecomunicaciones, 

sistemas de cómputo, 

electrónicos o 

sucedáneos.  

 

Al autor de este 

delito se le impondrá 

pena de siete a doce 

años de prisión y de 

ochocientos a dos mil 

días multa. 

 

Artículo 202.- 

Comete el delito de 

pornografía de 

personas menores de 

dieciocho años de 

edad o de personas 

que no tienen 

capacidad para 

comprender el 

significado del hecho 

o de personas que no 

tienen capacidad para 

resistirlo, quien 

procure, obligue, 

facilite, induzca, 

manipule o engañe, 

por cualquier medio, 

a una o varias de 

estas personas a 

realizar actos 

sexuales o de 

exhibicionismo 

corporal con fines 

lascivos o sexuales, 

reales o simulados, 

con el objeto de 

video grabarlos, 

fotografiarlos, 

filmarlos, exhibirlos 

o describirlos a 

través de anuncios 

impresos, 

transmisión de 

archivos de datos en 

red pública o privada 

de 

telecomunicaciones, 

sistemas de cómputo, 

electrónicos o 

sucedáneos.  

 

Al autor de este 

delito se le impondrá 

pena de quince a 

veinte años de 

prisión, sin derecho 

a fianza.  
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A quien fije, 

imprima, video 

grabe, fotografíe, 

filme o describa 

actos de 

exhibicionismo 

corporal o lascivos o 

sexuales, reales o 

simulados, en que 

participen una o 

varias personas 

menores de 

dieciocho años de 

edad o una o varias 

personas que no 

tienen capacidad para 

comprender el 

significado del hecho 

o una o varias 

personas que no 

tienen capacidad para 

resistirlo, se le 

impondrá la pena de 

siete a doce años de 

prisión y de 

ochocientos a dos mil 

días multa, así como 

el decomiso de los 

objetos, instrumentos 

y productos del 

delito. 

 

 

La misma pena se 

impondrá a quien 

reproduzca, 

almacene, distribuya, 

venda, compre, 

arriende, exponga, 

publicite, transmita, 

importe o exporte el 

material a que se 

refieren los párrafos 

anteriores. 

 

-Sin correlativo 

A quien colabore, 

fije, imprima, video 

grabe, fotografíe, 

filme o describa 

actos de 

exhibicionismo 

corporal o lascivos o 

sexuales, reales o 

simulados, en que 

participen una o 

varias personas 

menores de 

dieciocho años de 

edad o una o varias 

personas que no 

tienen capacidad para 

comprender el 

significado del hecho 

o una o varias 

personas que no 

tienen capacidad para 

resistirlo, se le 

impondrá la pena de 

diez a quince años 

de prisión y de dos 

mil  a cinco mil días 

multa, así como el 

decomiso de los 

objetos, instrumentos 

y productos del 

delito. 

 

La misma pena de se 

impondrá a quien 

reproduzca, 

almacene, distribuya, 

venda, compre, 

arriende, exponga, 

publicite, transmita, 

importe o exporte el 

material a que se 

refieren los párrafos 

anteriores. 

 

Asimismo en todos 

los casos 

mencionados 

anteriormente de 

este artículo, se 

someterá al 

responsable a 

tratamiento 

psiquiátrico 

especializado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a 

consideración de esta soberanía iniciativa con 

proyecto de:  

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

PÁRRAFO PRIMERO DEL 200 Y SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 202 DEL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL EN MATERIA 

DEL DELITO DE PORNOGRAFÍA 

INFANTIL. 

 

Único. Se reforma el párrafo primero del artículo 

200 y se reforma el artículo 202 del Código Penal 

Federal en materia del delito de pornografía 

infantil, para quedar como sigue: 

 

Artículo 200.- Al que comercie, distribuya, 

exponga, haga circular u oferte, a menores de 

dieciocho años de edad, libros, escritos, 

grabaciones, filmes, fotografías, anuncios 

impresos, imágenes u objetos, de carácter 

pornográfico, reales o simulados, sea de manera 

física, o a través de cualquier medio, se le 

impondrá de cinco a diez años de prisión y de 

quinientos a mil días de multa. 
 

No se entenderá como material pornográfico o 

nocivo, aquel que signifique o tenga como fin la 

divulgación científica, artística o técnica, o en su 

caso, la educación sexual, educación sobre la 

función reproductiva, la prevención de 

enfermedades de transmisión sexual y el embarazo 

de adolescentes, siempre que estén aprobados por 

la autoridad competente. 

 

Artículo 202.- Comete el delito de pornografía de 

personas menores de dieciocho años de edad o de 

personas que no tienen capacidad para 

comprender el significado del hecho o de personas 

que no tienen capacidad para resistirlo, quien 

procure, obligue, facilite, induzca, manipule o 
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engañe, por cualquier medio, a una o varias de 

estas personas a realizar actos sexuales o de 

exhibicionismo corporal con fines lascivos o 

sexuales, reales o simulados, con el objeto de 

video grabarlos, fotografiarlos, filmarlos, 

exhibirlos o describirlos a través de anuncios 

impresos, transmisión de archivos de datos en red 

pública o privada de telecomunicaciones, sistemas 

de cómputo, electrónicos o sucedáneos.  

 

Al autor de este delito se le impondrá pena de 

quince a veinte años de prisión, sin derecho a 

fianza.  

 

A quien colabore, fije, imprima, video grabe, 

fotografíe, filme o describa actos de 

exhibicionismo corporal o lascivos o sexuales, 

reales o simulados, en que participen una o varias 

personas menores de dieciocho años de edad o una 

o varias personas que no tienen capacidad para 

comprender el significado del hecho o una o varias 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, 

se le impondrá la pena de diez a quince años de 

prisión y de dos mil a cinco mil días multa, así 

como el decomiso de los objetos, instrumentos y 

productos  

del delito. 

 

La misma pena se impondrá a quien reproduzca, 

almacene, distribuya, venda, compre, arriende, 

exponga, publicite, transmita, importe o exporte el 

material a que se refieren los párrafos anteriores. 

 

Asimismo, en todos los casos mencionados 

anteriormente se someterá al responsable a 

tratamiento psiquiátrico especializado. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entra en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 1 de febrero del 

2020 

 

Diputada María del Carmen Bautista Peláez  

(rúbrica) 

DE LA DIPUTADA MARÍA EUGENIA HERNÁNDEZ 

PÉREZ CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

DEROGA EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 

78 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE, EN 

MATERIA DE USO DE ANIMALES EN CIRCOS 

 

La que suscribe, María Eugenia Hernández Pérez, 

diputada federal de la LXIV Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, e integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento 

en lo dispuesto por la fracción II, del artículo 71, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a consideración de esta Soberanía, la 

presente iniciativa con proyecto de decreto que 

deroga el párrafo tercero del artículo 78 de la Ley 

General de Vida Silvestre, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El 9 de enero de 2015 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y de la Ley General de 

Vida Silvestre. Para los efectos de la presente 

iniciativa, se destaca de dicho decreto lo relativo a 

la adición de un último párrafo al artículo 78 de la 

Ley General de Vida Silvestre. El mencionado 

artículo quedó de la siguiente manera: 

 
Artículo 78. Las colecciones científicas y 

museográficas, públicas o privadas, de 

especímenes de especies silvestres, deberán 

registrarse y actualizar sus datos anualmente 

ante la autoridad correspondiente en el padrón 

que para tal efecto se lleve, de conformidad con 

lo establecido en el reglamento, y para el caso de 

ejemplares vivos, contar con un plan de manejo 

autorizado por la Secretaría. 

 

Los predios e instalaciones que manejen vida 

silvestre en forma confinada, como zoológicos, 

espectáculos públicos y colecciones privadas, 

sólo podrán operar si cuentan con planes de 

manejo autorizados por la Secretaría, y además 

deberán registrarse y actualizar sus datos 

anualmente ante la autoridad correspondiente, 

en el padrón que para tal efecto se lleve, de 
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conformidad con lo establecido en el 

reglamento. 

 

Queda prohibido el uso de ejemplares de vida 

silvestre en circos. 

 

De esta forma quedó establecida formalmente la 

disposición legal que prohíbe la utilización de 

animales en los circos de México, rompiendo así 

una tradición cultural de siglos profundamente 

arraigada en la cultura popular, a lo largo y ancho 

del país. La presencia de los animales en los circos 

era y es una fórmula indisociable del imaginario 

popular que encuentra en el espectáculo circense 

una magnífica oportunidad para el esparcimiento, 

la convivencia familiar y para aprovechar la única 

oportunidad que tienen muchos pueblos, 

comunidades y barrios para ver de cerca a ciertos 

animales. 

 

La iniciativa para prohibir el uso de animales en 

los circos mexicanos fue impulsada por 

legisladores del Partido Verde Ecologista de 

México (PVEM), a partir de argumentos que, si 

bien expresan el legítimo objetivo de promover el 

bienestar de los animales, lo cierto es que no son 

lo bastante sólidos y, además, ignoraron la fuerte 

aceptación popular del espectáculo circense con la 

presencia de animales. Los argumentos en los que 

se basa la prohibición del uso de animales en los 

circos son, en general, los siguientes: 

 

 Cuando los ejemplares de vida silvestre son 

capturados para ser manejados en vida 

confinada, como es el caso de los circos, 

automáticamente se afecta su comportamiento 

natural, porque las habilidades autónomas para 

satisfacer sus necesidades y para desarrollar las 

capacidades y aptitudes propias de su especie 

son restringidas porque dependen enteramente 

de sus propietarios. 

 

 El espacio en el que un ejemplar de vida 

silvestre se puede desplazar en su medio natural 

es inmensamente más amplio que el que tiene 

en un circo, lo cual tiene efectos devastadores 

en la naturaleza de dichos animales. 
 

 La alimentación que los animales reciben en 

los circos no es la apropiada para esos 

ejemplares, tanto en lo que se refiere a la dieta 

que desarrollan en su hábitat natural, como en 

lo referente a las cantidades. La disposición de 

comida y los tiempos para la alimentación, son 

necesariamente restringidos en los circos, lo 

cual también afecta a los animales confinados. 

 

 A los animales confinados en circos se les 

obliga a realizar movimientos y rutinas 

estereotípicos, ajenos a la naturaleza de sus 

necesidades y capacidades, lo cual genera que 

dichos animales estén impedidos de realizar los 

movimientos y acciones propios de su 

naturaleza. 

 

 El estrés generado por la dinámica de 

confinamiento, así como el drástico cambio en 

el proceso de socialización de los animales en 

los circos tiene impacto negativo en su 

capacidad de reproducción. 

 

Entre otros, estos argumentos sustentaron la 

decisión legislativa de establecer en la Ley 

General de Vida Silvestre la prohibición de usar 

animales en los espectáculos circenses, sin 

embargo, es evidente que tal decisión se adoptó de 

manera precipitada, sin considerar una serie de 

factores que era necesario tomar en cuenta para 

impulsar una decisión legislativa de esa magnitud. 

No se consultó debidamente a la comunidad de 

cirqueros ni se profundizó en los estudios 

multidisciplinarios sobre los diversos enfoques de 

la problemática que enfrentan los animales en los 

circos; tampoco se realizaron análisis comparados 

sobre la situación de los animales en los 

zoológicos, por mencionar algunos aspectos que 

es necesario indagar para encontrar la mejor 

solución para todos. 

 

Ahora bien, es necesario incluir en el análisis las 

consideraciones de aquellos actores que están a 

favor de que se permita el uso de los animales en 

los circos. Tanto grandes y pequeños empresarios 

del circo, como investigadores, académicos y 

público en general, que han expresado que el 
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espectáculo circense debería seguir contando con 

la presencia de animales de todo tipo. 

 

Para efectos de abundar en esta reflexión sobre la 

viabilidad de usar o no animales en los circos, es 

de especial pertinencia hacer referencia a un 

debate ocurrido hace unos en años en el contexto 

latinoamericano. Se trata de la Sentencia C-283/14 

emitida por la Corte Constitucional de Colombia, 

relativa a una demanda de inconstitucionalidad 

contra la Ley 1638 que establece la prohibición del 

uso de animales silvestres, nativos o exóticos, en 

espectáculos de circos fijos e itinerantes, en todo 

el territorio colombiano.  

 

Dicha Ley impugnada contiene las siguientes 

disposiciones en sus tres primeros artículos: 

 
Artículo 1°. Prohibición. Se prohíbe el uso de 

animales silvestres ya sean nativos o exóticos de 

cualquier especie en espectáculos de circos fijos 

e itinerantes, sin importar su denominación, en 

todo el territorio nacional.  

 

Artículo 2°. Expedición de licencias. Las 

autoridades nacionales y locales no podrán 

emitir ninguna licencia dos años después de la 

publicación de la presente ley a los espectáculos 

de circos itinerantes que usen animales silvestres 

ya sean nativos o exóticos, de cualquier especie, 

en sus presentaciones.  

 

Artículo 3°. Adecuación. Los empresarios de 

circos, tienen un plazo de dos años, contado a 

partir de la publicación de la presente ley, para 

adecuar sus espectáculos en todo el territorio 

nacional, sin el uso de especies silvestres o 

exóticas. Se aplicará el mismo plazo, estipulado 

en este artículo, para que los empresarios de 

circos realicen la entrega de los animales 

silvestres a las autoridades ambientales en donde 

se encuentren ubicados a las entidades de que 

trata el artículo 5° de la presente ley. 

 

Más allá de la resolución que contiene la 

sentencia, que resultó en avalar la citada Ley 1638 

por escaso margen, lo que la presente iniciativa 

                                                 
1 

https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2014

/C-283-14.htm  

pretende resaltar es el intenso debate que se 

desarrolló durante las audiencias y deliberaciones. 

Dado que los argumentos a favor de la prohibición 

son similares a los que se utilizaron para la 

mencionada reforma a la Ley General de Vida 

Silvestre, no se retomarán. En cambio, es 

importante referir los argumentos en favor de la 

utilización de animales en los circos, porque arroja 

luz y apuntala la propuesta de la presente iniciativa 

en favor de revertir la prohibición. 

 

En las audiencias y debates participaron 

representantes del circo mexicano, como el 

historiador circense Julio Alberto Revolledo 

Cárdenas, director del Centro Mexicano de 

Desarrollo de las Artes Circenses. El historiador 

expuso que el circo se desarrolló desde sus inicios 

con animales y, si podemos entender al animal en 

las arduas tareas del campo, en su interrelación 

pedagógica con el hombre por zoológicos, como 

compañía de niños o adultos en las grandes 

ciudades, como alimento del ser humano o 

receptor de pruebas de laboratorios médicos, no se 

entiende cuáles son las razones para establecer por 

qué el animal no pueda acompañar al hombre en 

sus nobles tareas escénicas que los magnifican a 

ambos ante los ojos de miles de espectadores.  

 

El académico considera que hombre y animal en 

la pista de un circo son actividades que demuestran 

las enormes posibilidades de sublimación de 

ambos en el arte. Revolledo Cárdenas está 

convencido de que el animal, al igual que el ser 

humano, tienen todas las posibilidades de crear un 

discurso escénico que maraville y sorprenda a los 

seres humanos, soportado en un trabajo de 

entrenamiento constante, tesonero y responsable.1 

 

Antes que prohibir, considera el historiador, lo que 

el Estado, las autoridades y las organizaciones 

deben asegurar es el bienestar de los animales en 

cualquier lugar que estos participen, sin llegar al 

extremo de la prohibición porque ello atenta 

contra una gran tradición popular milenaria. 

Respecto a los argumentos que señalan que otros 

https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2014/C-283-14.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2014/C-283-14.htm
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espectáculos circenses no utilizan animales, 

recurriendo al ejemplo del Cirque du Soleil, entre 

otros, se trata de propuestas novedosas pero 

dirigidas a públicos adultos, con pretensiones 

estéticas específicas, que tienen una formación 

teatral y pueden pagar los elevados precios de 

entrada.  

 

Pero en el caso del circo tradicional el historiador 

nos recuerda que fundamentó su trabajo con 

payasos y animales, tienen un público 

eminentemente familiar, de todas las edades y es 

un espectáculo más democrático porque está al 

alcance del bolsillo de las mayorías. Por lo tanto, 

prohibir el uso de animales implica perder el 

último espacio de diversión que queda a los 

sectores pobres de nuestra población, pero 

también es prohibir un espacio donde la familia se 

integra y se divierte de manera colectiva. Es en 

este punto donde el académico recuerda que en 

México existían aproximadamente 500 circos con 

animales al momento de su prohibición en 2015. 

 

La mancuerna hombre-animal convirtió al circo en 

el espectáculo más grande del mundo porque, dice 

el historiador, tuvo la capacidad de atraer a 

grandes y pequeños públicos de todas las edades, 

su discurso narrativo combinó la fortaleza de los 

seres humanos, la magia, cuerpos volando por el 

espacio, hermosos ejemplares de animales traídos 

desde tierras extrañas, el espíritu aventurero de sus 

protagonistas, el montaje de carpas fabulosas, 

cuerpos que contorsionaban, saltaban o se 

equilibraban a gran altura sobre el filo de un 

alambre, estruendosas bandas de viento, todo para 

crear una atmósfera incomparable que echa a volar 

la imaginación de los innumerables espectadores. 

 

En cuanto al trato brindado a los animales en los 

circos, el historiador dice que la gente de circo 

conoce de las enfermedades de sus animales, nadie 

sabe mejor el tratamiento de las especies grandes, 

su bienestar y su salud, toda vez que los cirqueros 

han constituido su patrimonio de trabajo por 

siglos, por ende, el circo se convirtió en el hogar 

de los animales. La interrelación milenaria ha 

otorgado a la gente de circo un conocimiento 

empírico que ningún otro grupo humano 

desarrolló, por lo que resulta ilógico suponer que 

nuevos grupos supuestamente defensores de los 

derechos de los animales, quieran saber más de los 

que han batallado junto con ellos a lo largo de su 

existencia.  

 

Finalmente, el historiador determina que la 

prohibición de usar animales en los circos mató a 

la sociedad circense y al circo como espacio de 

diversión familiar, desapareciendo una actividad 

milenaria, y lanzó al mercado de trabajo y de la 

noche a la mañana a miles de seres humanos que 

lo único que aprendieron fue el oficio que les 

enseñaron sus padres por generaciones. Está 

absolutamente convencido de que puede y debe 

existir un circo con animales bien tratados.  

 

Otro participante destacado en los debates fue un 

representante del Circo Hermanos Gasca de 

México. Expresó que el circo siempre estará 

ligado a la interacción del hombre con los 

animales, lo cual va de la mano con el hecho de 

que las empresas circenses son familiares, han 

pasado de generación en generación su 

conocimiento, estilo de vida y forma de ver e 

interactuar con los animales y el mundo. Fuentes 

Gasca está convencido de que hoy en día el circo 

enfrenta una verdadera cacería en contra del circo 

con animales, siendo que el único fin de la 

presencia de animales en la pista no es otra que la 

interacción y la exhibición de los mismos, dar a 

conocer a los asistentes el mundo de los animales, 

especialmente a los niños que no salen del 

asombro al poder ver en vivo un gran elefante o un 

imponente tigre blanco sagrado de la India. 

 

El Circo Hermanos Fuentes Gasca expone una 

idea crucial en el actual debate sobre la cuestión 

de usar o no animales en los circos. Dice que no 

hay nada más falso que afirmar que los animales 

son sacados de su hábitat natural para ser llevados 

a los circos. Señala que hay generaciones y 

generaciones de tigres que han nacido en los 

circos, en zoológicos y criaderos, que nunca han 

tenido contacto con la naturaleza, por lo que 

regresarlos a un supuesto hábitat natural sería 

tanto como enviarlos a una muerte segura, ya que 

son animales que nunca han peleado por conseguir 
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el alimento y han convivido desde hace años con 

seres humanos, perdiendo el instinto animal.  

 

El circo Gasca y, en general los circos de México, 

garantizaban la buena tenencia de los animales al 

brindarles alojamiento adecuado que observe el 

comportamiento social e individual, transporte de 

acuerdo con las necesidades de la especie, área de 

esparcimiento, dieta equilibrada base en 

conocimientos científicos de la fisiología 

nutricional, atención integral incluida la 

veterinaria, adiestramiento a base de estímulos 

positivos.  

 

Por lo tanto, no se debe olvidar a los niños en 

decisiones como la adoptada en 2015 en México 

de prohibir la presencia de los animales en el 

espectáculo circense. Con esta disposición, solo 

una parte de la población pude ver a los animales 

en parques temáticos imposibles de alcanzar por la 

condición socioeconómica de nuestra población 

mayoritaria. 

 

Los argumentos de especialistas, investigadores y 

empresarios del circo no se escucharon con 

atención durante el proceso de reforma a la Ley 

General de Vida Silvestre que desembocó en la 

prohibición del uso de animales en los circos. Los 

argumentos antes expuestos clarifican la visión de 

la gente de circo que ha sostenido por siglos esta 

tradición popular, así como la mirada de 

especialistas que entienden el significado social, 

cultural y antropológico del circo. 

 

Solo resta señalar que, en el año 2014, año en que 

se presentó la iniciativa de reforma a la Ley 

General de Vida Silvestre que derivaría en la 

prohibición, la Procuraduría Federal del Medio 

Ambiente (Profepa), cuyos argumentos tampoco 

fueron escuchados en las discusiones 

parlamentarias correspondientes, manejaba una 

postura contraria a la prohibición del uso de 

animales en circos.  

 

                                                 
2 https://www.sinembargo.mx/09-04-2014/957911 

 

Guillermo Haro Bélchez, entonces titular de la 

Profepa, aseguró que esa dependencia estaba a 

favor de mantener a los animales en los circos, 

pero con reglas más estrictas para evitar “terminar 

con una tradición milenaria”.2 

 

En otras declaraciones, el entonces titular de la 

Profepa estableció que “lo idóneo es mejorar las 

condiciones de vida de los animales y ofrecerles 

un hábitat adecuado. Para ello hay que ser más 

rígidos los mecanismos para la autorización de 

circos y contar con un sistema de acreditación 

permanente con estándares internacionales. Si un 

circo no cumple, cerrarlo. Una propuesta sería 

formar una comisión de expertos en la que estén 

representados todos los actores que consensen una 

regulación moderna con bases jurídicas y 

científicas sólidas, teniendo como prioridad los 

animales. En muchas comunidades, el circo con 

animales es la única manera en que las personas 

pueden tener contacto con ejemplares de la vida 

silvestre. Se requiere una valoración seria e 

integral, en la que participen todos los 

involucrados con el fin de regular esta actividad y 

establecer una política pública general de largo 

alcance.”3 
 

En conclusión, en la presente iniciativa considero 

que es necesario derogar el tercer párrafo del 

artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre que 

establece la prohibición del uso de ejemplares de 

vida silvestre en circos.  
 

Como lo aseveró en su momento el entonces titular 

de la Profepa, lo que procedía era una regulación 

y supervisión más estricta, actualizada y 

corresponsable para garantizar un trato adecuado 

a los animales en los circos y la seguridad de los 

espectadores.  
 

Por ello, la presente iniciativa plantea la reforma 

que se ilustra en el siguiente cuadro: 
 

 

 

3 https://archivo.eluniversal.com.mx/ciudad-

metropoli/2014/impreso/circos-con-animales-una-tradicion-

insostenible-124063.html 

https://www.sinembargo.mx/09-04-2014/957911
https://archivo.eluniversal.com.mx/ciudad-metropoli/2014/impreso/circos-con-animales-una-tradicion-insostenible-124063.html
https://archivo.eluniversal.com.mx/ciudad-metropoli/2014/impreso/circos-con-animales-una-tradicion-insostenible-124063.html
https://archivo.eluniversal.com.mx/ciudad-metropoli/2014/impreso/circos-con-animales-una-tradicion-insostenible-124063.html
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Ley General de Vida Silvestre 

Texto Vigente 
Propuesta de 

Reforma 

Artículo 78. Las 

colecciones 

científicas y 

museográficas, 

públicas o privadas, 

de especímenes de 

especies silvestres, 

deberán registrarse y 

actualizar sus datos 

anualmente ante la 

autoridad 

correspondiente en el 

padrón que para tal 

efecto se lleve, de 

conformidad con lo 

establecido en el 

reglamento, y para el 

caso de ejemplares 

vivos, contar con un 

plan de manejo 

autorizado por la 

Secretaría. 

 

Los predios e 

instalaciones que 

manejen vida 

silvestre en forma 

confinada, como 

zoológicos, 

espectáculos 

públicos y 

colecciones privadas, 

sólo podrán operar si 

cuentan con planes 

de manejo 

autorizados por la 

Secretaría, y además 

deberán registrarse y 

actualizar sus datos 

anualmente ante la 

autoridad 

correspondiente, en 

el padrón que para tal 

efecto se lleve, de 

conformidad con lo 

Artículo 78. Las 

colecciones 

científicas y 

museográficas, 

públicas o privadas, 

de especímenes de 

especies silvestres, 

deberán registrarse y 

actualizar sus datos 

anualmente ante la 

autoridad 

correspondiente en el 

padrón que para tal 

efecto se lleve, de 

conformidad con lo 

establecido en el 

reglamento, y para el 

caso de ejemplares 

vivos, contar con un 

plan de manejo 

autorizado por la 

Secretaría. 

 

Los predios e 

instalaciones que 

manejen vida 

silvestre en forma 

confinada, como 

zoológicos, 

espectáculos 

públicos y 

colecciones privadas, 

sólo podrán operar si 

cuentan con planes 

de manejo 

autorizados por la 

Secretaría, y además 

deberán registrarse y 

actualizar sus datos 

anualmente ante la 

autoridad 

correspondiente, en 

el padrón que para tal 

efecto se lleve, de 

conformidad con lo 

establecido en el 

reglamento. 

 

Queda prohibido el 

uso de ejemplares de 

vida silvestre en 

circos. 

establecido en el 

reglamento. 

 

Se deroga. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a la 

consideración de esta soberanía el siguiente 

proyecto de:  
 

DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL 

TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 78 DE 

LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
 

Único. Se deroga el tercer párrafo del artículo78 

de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar 

como sigue: 
 

Artículo 78. Las colecciones científicas y 

museográficas, públicas o privadas, de 

especímenes de especies silvestres, deberán 

registrarse y actualizar sus datos anualmente ante 

la autoridad correspondiente en el padrón que para 

tal efecto se lleve, de conformidad con lo 

establecido en el reglamento, y para el caso de 

ejemplares vivos, contar con un plan de manejo 

autorizado por la Secretaría. 
 

Los predios e instalaciones que manejen vida 

silvestre en forma confinada, como zoológicos, 

espectáculos públicos y colecciones privadas, sólo 

podrán operar si cuentan con planes de manejo 

autorizados por la Secretaría, y además deberán 

registrarse y actualizar sus datos anualmente ante 

la autoridad correspondiente, en el padrón que 

para tal efecto se lleve, de conformidad con lo 

establecido en el reglamento. 
 

Se deroga. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación en la Diario 

Oficial de la Federación. 
 

Segundo. La Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, dentro de los 180 días 



Enlace Parlamentario 78  
 

Miércoles 5 de febrero de 2020 

posteriores a la entrada en vigor del presente 

decreto, realizará las adecuaciones reglamentarias 

y normativas a que haya lugar para la aplicación 

cabal del mismo. 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de febrero de 

2020 
 

Diputada María Eugenia Hernández Pérez 

(rúbrica) 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

DEL DIPUTADO MARCO ANTONIO CARBAJAL 

MIRANDA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE DECLARA EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE CADA 

AÑO COMO DÍA NACIONAL DE LA TRIBU YAQUI 

 

El que suscribe, diputado Marco Antonio Carbajal 

Miranda, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la Cámara de Diputados de la LXIV 

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 

numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, somete a la consideración 

de esta honorable asamblea iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se declara el día 24 

de octubre de cada año como Día Nacional de la 

Tribu Yaqui, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de motivos 

 

La Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en 

México firmó un convenio con el Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) para 

impulsar el reconocimiento y respeto a los 

derechos de estas comunidades.1 

                                                 
1 https://inperfecto.com.mx/2019/09/13/mexico-y-unesco-

promueven-reconocimiento-a-derechos-de-pueblos-

indigenas/ 

En México se lleva a cabo un debate respecto a la 

propiedad intelectual colectiva de los pueblos 

indígenas y su vínculo con el patrimonio cultural, 

tanto material como inmaterial, por lo 

que considero que la formalización de esta 

cooperación será trascendental para restablecer el 

papel de los pueblos originarios y sus lenguas. 

 

En México existe diversidad de pueblos indígenas, 

los yaquis son un pueblo indígena del estado de 

Sonora, asentados originariamente a lo largo del 

río Yaqui. Desde el año 1533 se dio el primer 

contacto entre españoles y miembros de la etnia, 

durante la época colonial. 

 

La tribu yaqui esconde una historia de lucha y 

resistencia que se ha desarrollado de manera 

paralela a la historia de México. A pesar de haber 

estado presentes desde el momento en que 

llegaron los españoles, haber sido de los territorios 

evangelizados por los jesuitas, y haber 

presenciado el Porfiriato y la Revolución, su 

historia difiere enormemente de la que se asume 

como la unificadora de este país, y conocerla 

permite comprender la importancia de la lucha que 

libran hoy día, ya no frente a un ejército, sino 

frente al despojo de recursos que golpea 

indistintamente.2 

 

Un pueblo con profundo sentimiento de 

autodeterminación y soberanía territorial, que lo 

ha demostrado históricamente con grandes y 

prolongados conflictos armados contra los 

colonizadores mestizos y europeos. La situación 

de los yaquis antiguamente era su consideración 

como independientes de cualquier otro gobierno 

que no fuera el suyo, dictando leyes que eran y son 

obedecidas y respetadas. 

 

Después de siglos de sangrientas luchas se les 

reconoció su derecho a poseer tierras y a la 

2 https://subversiones.org/archivos/115349 
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autodeterminación en la década de los treinta, con 

el gobierno de Lázaro Cárdenas.3 

 

Es importante iniciar por conocer parte de la 

cosmovisión de la tribu yaqui. Los mitos sobre su 

origen mencionan que hace miles de años, los 

surem, humanos pequeñitos que habitaban el 

territorio yaqui, estaban en busca de agua, 

evidentemente no existían los grandes ríos y un 

fuerte periodo de sequía golpeaba el territorio. Al 

pasar el tiempo, y ante la desesperación, pidieron 

ayuda a través de distintas aves para que acudieran 

al cielo a pedir agua al señor de la lluvia y no se 

logró, pero el sapito consiguió que lloviera tanto 

que se formó el gran río Yaqui, los yaquis 

bautizaron el río. 

 

Entendiendo el principio del origen mítico de 

cuidado el yoreme (pueblo) es la mezcla entre las 

personas y el territorio, sin distinción o 

superposición jerárquica. Por este principio tan 

sólido al interior de la tribu es que la lucha por su 

identidad se ha mantenido a lo largo de los siglos, 

defienden sus usos, costumbres y tierras, por lo 

que es muy protector este principio que se ha 

transmitido de generación en generación y con 

orgullo de ser yoreme por generar una identidad. 

 

Un siglo después de decretada la independencia de 

México, ocurrió la época más violenta para la 

tribu, la Guerra del Yaqui, contra los soldados 

mexicanos antes y durante el Porfiriato. Esta 

guerra duró décadas, comenzó buscando el 

despojo del territorio de la tribu, se convirtió en un 

etnocidio que se extendió hasta empezada la 

Revolución. Durante el Porfiriato miles de yaquis 

fueron deportados a Valle Nacional, Oaxaca, y a 

las haciendas henequeneras de Yucatán, donde 

eran vendidos como esclavos. La resistencia yaqui 

ocurrió de diferentes formas, por una parte, los que 

habían sido deportados permanecieron fieles a sus 

costumbres y tradiciones; quienes se escondieron 

en la sierra, los yaquis broncos, siguieron 

luchando contra el ejército; y otros más migraron 

a Estados Unidos y desde allá enviaban 

                                                 
3 

http://www.mty.itesm.mx/dhcs/deptos/co/co95832/Proy_20

00_S2/CulturasDesierto/Culdes/yaquis.html 

armamento y alimentos para sostener la 

subversión de la tribu en contra del gobierno 

mexicano. 

 

En 1911 los líderes de los ocho pueblos yaquis se 

reunieron con el recién elegido presidente 

Francisco I. Madero y consiguieron la liberación 

de todos los yaquis de las haciendas henequeneras. 

La tribu organizó una comisión especial para que 

fuera a Mérida en busca de los miembros de la 

tribu que habían sido esclavizados, sin embargo, la 

inestabilidad del país impidió que su regreso fuera 

inmediato, poco a poco, grupos de yaquis fueron 

regresando al territorio en busca de sus familias. 

 

En 1913, con el asesinato de Madero, los yaquis se 

involucraron en las revueltas y negociaron su 

participación en el conflicto armado a cambio de 

que se les respetaran sus tierras. Sin embargo, 

hasta 1940 Lázaro Cárdenas, el entonces 

presidente, les reconoció por decreto presidencial 

485 mil hectáreas como su territorio y basándose 

en la capacidad productiva de este, es decir, en las 

75 mil hectáreas que se sembraban para abastecer 

a las misiones jesuitas, les reconocieron también 

como acreedores del 50% de la capacidad de la 

presa la Angostura. 

 

Como es de esperarse, la resistencia y lucha por su 

autonomía no se detuvo ahí, de una manera tal vez 

más silenciosa, la tribu ha tenido que enfrentar las 

acciones de los gobiernos estatales y federales que 

poco a poco diezman la calidad de su territorio y 

ponen en peligro su autodeterminación, dos presas 

más, la del Novillo y Oviachic, cada una con 

capacidades de casi el cuádruple que la de la 

Angostura, redujeron drásticamente la capacidad 

productiva de las tierras a casi una cuarta parte de 

lo que se sembraba en siglos pasados. Por otra 

parte, la falta de empleo y la migración a Estados 

Unidos como consecuencia, así como la presencia 

de grupos de narcotráfico y crimen organizado son 

una amenaza constante para la tribu. 

 

http://www.mty.itesm.mx/dhcs/deptos/co/co95832/Proy_2000_S2/CulturasDesierto/Culdes/yaquis.html
http://www.mty.itesm.mx/dhcs/deptos/co/co95832/Proy_2000_S2/CulturasDesierto/Culdes/yaquis.html
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Los yaquis pertenecen a un grupo étnico más 

grande conocido como el “cahita”. La gran 

mayoría de los yaquis en la actualidad viven en la 

misma región, pero otros grupos yaquis se han 

establecido en Arizona debido a la gran migración 

yaqui a principios del siglo XX. La literatura 

etnográfica se ha referido a todas estas personas 

como “yaqui” desde 1645, cuando Andrés Pérez 

de Rivas escribió que la gente decía: ¿No ves que 

soy yaqui?, continúa explicando que esto es lo que 

solían decir porque el término significaba “el que 

habla en voz alta”. 

 

Durante la década de 1530 se registró una 

población de 30,000 indios, una cifra que 

disminuyó a 12,000 en 1830. Después de menos 

de sesenta años, de 1830 a 1887, que corresponde 

al período de las guerras yaquis, no quedaron más 

de 4.000 yaquis en el valle. En 1905 había 18,000 

habitantes, sin embargo, debido a la deportación 

masiva y las guerras revolucionarias, solo 

quedaron 8.500 en 1930. Según el censo mexicano 

de 1990, el número de habitantes yaquis del estado 

de Sonora se ha estabilizado en alrededor de 

10.000. 

 

Hacia 1610 los yaquis aceptaron dos misioneros 

jesuitas: los frailes Andrés Pérez de Rivas y Tomás 

Basilio. Los yaquis se rebelaron contra el régimen 

misionero, sin embargo, y en 1741 se firmó un 

tratado por el cual adquirieron los derechos para 

mantener sus propias costumbres. El gobierno solo 

sería administrado por miembros de su propio 

grupo, y tendrían la posesión total de sus tierras, 

así como el derecho a retener sus armas. 

 

En 1767 la expulsión de los jesuitas trajo el final 

de la paz relativa que el yaqui había disfrutado 

hasta el momento, y colocó a las comunidades 

bajo el gobierno franciscano. Como resultado, los 

yaquis perdieron más territorio para los colonos. 

 

En 1825 la rebelión yaqui había comenzado. Más 

tarde marcaría el curso de la relación entre los 

yaquis y los regímenes posteriores de la República 

mexicana. Este período a menudo se conoce como 

las «guerras de los yaquis». Resultó en una 

drástica pérdida de población y desequilibrio 

político, condiciones que permitieron a la 

oligarquía continuar colonizando todo el valle. 

 

En 1940, el distrito de riego número 18 fue creado, 

y surgieron nuevos planes para el desarrollo 

agrícola. Debido a la construcción de varias 

presas, el río, un recurso indispensable para la 

producción, se perdió. 

 

Cuando llegaron los jesuitas, los yaquis residían 

en asentamientos distribuidos irregularmente a lo 

largo del río Yaqui. Tales cuartos consistían en 

chozas de madera y barro en forma de cúpulas. 

Este patrón fue cambiado por los misioneros 

cuando trasladaron nativos a ocho ciudades. 

Aunque dos de estos pueblos tuvieron que ser 

abandonados debido a las luchas fronterizas y las 

inundaciones, su identidad tradicional se mantuvo 

en los nuevos asentamientos que los 

reemplazaron. 

 

En la actualidad hay alrededor de cien aldeas 

dentro del territorio yaqui, asignadas con fines 

políticos, religiosos y rituales a una de las ocho 

ciudades tradicionales. La vivienda tradicional 

consiste en solo una o dos habitaciones usadas 

para diferentes propósitos, según la temporada. 

Tanto las paredes como los techos son de juncos y 

mezquite mezclados con barro. 

 

Fuentes confiables indican que los yaquis 

anteriores al contacto español eran agricultores 

que frecuentemente tenían que emigrar debido a 

las inundaciones. Creció maíz, frijoles, calabazas, 

semillas de amaranto y algodón. Complementaron 

esa actividad con la caza, la pesca y la recolección, 

así como con las incursiones en sus vecinos más 

cercanos. Durante el período colonial, el trabajo 

fue regulado por las misiones. 

 

Se introdujeron nuevos cultivos y la producción 

aumentó a tal punto que fue posible satisfacer las 

necesidades locales. Durante los conflictos 

armados, los indios pacificados quedaban a cargo 

de la agricultura, mientras que los «broncos» 

alternaban sus actividades de combate con el 

trabajo como jornaleros en las haciendas. Hoy en 
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día, la actividad económica principal de los yaquis 

sigue siendo la agricultura. 

 

Desde 1940 la explotación colectiva de la tierra ha 

llevado al final de la agricultura de subsistencia y 

a una nueva necesidad de vender productos 

agrícolas para comprar alimentos que antes se 

producían localmente. Otras actividades 

económicas importantes son la pesca y la 

ganadería (que se llevan a cabo a través de 

cooperativas), la tala de árboles, la minería del 

carbón, la minería, la migración temporal y la 

explotación de depósitos de sal que han estado en 

uso desde los tiempos de los jesuitas. 

 

Entre sus aportaciones culturales, el trabajo 

agrícola es realizado principalmente por hombres, 

pero las mujeres ayudan con ciertas actividades 

durante los períodos que requieren una fuerza 

laboral más grande. La pesca, la ganadería y el 

trabajo en las minas de sal son realizados casi 

exclusivamente por trabajadores masculinos. Las 

mujeres jóvenes toman trabajos de enseñanza y 

están empleadas como trabajadoras sociales y 

ocasionalmente como ayudantes de hogar. 

 

La organización política interna de cada una de las 

ocho ciudades es idéntica, y consta de cinco 

grupos gobernantes o yau’uras: las autoridades 

civiles, las autoridades militares, las autoridades 

de las fiestas (fiesteros), las autoridades 

eclesiásticas y las autoridades aduaneras de 

Semana Santa (kohtumbre yau’uras). 

 

Teniendo en cuenta toda una lucha por el territorio 

mexicano, con una entrega por tener su autonomía 

y de igual forma reconocer las tradiciones y 

costumbres llevadas hasta hoy en día en práctica, 

si bien es cierto las realzaban de manera empírica, 

las han ido fortaleciendo con el tiempo y 

mejorando, respetando siempre sus orígenes, por 

lo que son un ejemplo de tenacidad y orgullo, que 

debe ser contemplado para su reconocimiento de 

manera nacional.   

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 

somete a consideración de esta honorable 

asamblea la siguiente iniciativa proyecto de:  

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 

DÍA 24 DE OCTUBRE DE CADA AÑO 

COMO DÍA NACIONAL DE LA TRIBU 

YAQUI 

 

Único. Se declara el día 24 de octubre de cada año 

como Día Nacional de la Tribu Yaqui. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 4 de febrero de 

2020 

 

Diputado Marco Antonio Carbajal Miranda 

(rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA LUCIA FLORES OLIVO CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 

27 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 

SOCIAL 

 

La suscrita, diputada federal Lucia Flores Olivo, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena en 

la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados 

del honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en lo 

establecido en los artículos 6, numeral 1, fracción 

I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración de esta 

honorable asamblea, la presente iniciativa con 

proyecto de decreto que adiciona un párrafo 

segundo al artículo 27 de la Ley General de 

Desarrollo Social, conforme a la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 
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I. Planteamiento del problema 

 

A partir del esquema formulado en 1979 por Karel 

Vasak, profesor y miembro del Instituto de 

Derechos Humanos de Estrasburgo, varios juristas 

han clasificado a los derechos humanos -o 

fundamentales, como también se les denomina por 

su inclusión en las normas constitucionales- en 

tres generaciones: 

 

 Los derechos civiles y políticos, o de primera 

generación, son aquellos que obtuvieron 

primero el reconocimiento positivo, esto es, en 

las leyes. Su origen se encuentra ligado al 

paradigma del Estado liberal inaugurado a 

finales del siglo XVIII. Se caracterizan por su 

carácter absoluto, en cuanto son titulares de ellos 

todas las personas, independientemente de su 

situación socioeconómica, también, por 

defender la libertad individual frente al poder 

público y el modelo de Estado mínimamente 

intervencionista, por ejemplo, el derecho a la 

vida y la integridad física, a la intimidad, al 

sufragio activo y pasivo, el derecho de 

propiedad, el de libertad de conciencia y 

religión, el de participación política, el de 

información, la libertad de expresión, de prensa, 

y los derechos procesales (debido proceso, 

presunción de inocencia, habeas corpus o 

derecho de defensa, e irretroactividad de las 

sanciones). 

 Los derechos económicos, sociales y 

culturales, o derechos de segunda generación, 

que son aquellos encaminados a garantizar las 

condiciones materiales indispensables para el 

ejercicio de los derechos civiles y políticos y el 

mantenimiento de la convivencia social. A 

diferencia de las prerrogativas emanadas del 

Estado liberal, que orbitan alrededor de las 

nociones de libertad, individualismo e igualdad 

ante la ley, los derechos de segunda generación 

persiguen el equilibrio material entre los 

miembros de la sociedad. Exigen, por lo tanto, la 

intervención del Estado -sujeta a la 

disponibilidad de recursos del erario- con el 

objetivo de paliar ciertas desigualdades y 

situaciones de necesidad. En este rubro se 

clasifican el derecho a la salud (o a la protección 

de la salud), a un sistema de seguridad social y a 

                                                 
1 Fraguas Madurga, Lourdes, “El concepto de derechos 

fundamentales y las generaciones de derechos”, en Anuario 

una vivienda digna. También el derecho a la 

educación y al trabajo, los cuales habían sido 

esbozados en la primera generación, pero 

alcanzaron plenitud hasta adquirir en esta etapa 

los atributos de gratuidad y dignidad, 

respectivamente. 

 Los derechos de solidaridad, o de tercera 

generación, como el derecho a la libre 

determinación de los pueblos, a la paz, a la 

preservación del medio ambiente, a un consumo 

responsable y solidario, y los derechos de las 

minorías discriminadas. Se distinguen estos 

derechos de los encuadrados en las primeras dos 

generaciones por la naturaleza colectiva de sus 

titulares, que son grupos o comunidades y no 

individuos. Asimismo, por la ampliación del 

sujeto obligado: no lo son solo los Estados, sino 

también la comunidad internacional. Sin 

embargo, comparten con la segunda generación 

el requerimiento de inversión pública para su 

efectividad y el fin de eliminar desequilibrios 

sociales1. 

 

A la luz de la clasificación expuesta, es innegable 

que los mexicanos contamos con una Constitución 

de corte garantista. Como herencia de la ley 

fundamental de 1857, recoge los derechos que 

protegen a los individuos de los abusos que el 

poder político estuviera tentado a perpetrar contra 

su integridad física, su libertad de tránsito, su 

capacidad de expresarse, de asociarse, de 

desenvolverse en la actividad lícita que más 

acomode a sus intereses y de decidir quienes los 

gobiernan. Resultado de la Revolución social 

iniciada en 1910, es pionera a nivel mundial de los 

derechos laborales, reconoce la necesidad de 

brindar educación gratuita para dar a todos, 

oportunidades de desarrollo y legitima al Estado a 

actuar en el ámbito económico, con el propósito de 

moderar a los agentes del mercado y evitar así la 

concentración de la riqueza en unas pocas manos. 

Igualmente, es reflejo del proceso democratizador 

que comenzó hace dos décadas, el cual les ha dado 

voz a las minorías tradicionalmente marginadas 

que, dentro de ese periodo, han conseguido la 

elevación de sus derechos a rango constitucional. 

 

del Centro de la Universidad Nacional de Educación a 

Distancia en Calatayud, núm. 21, 2015, pp. 124-134. 
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La Constitución sería, sin embargo, letra muerta si 

las leyes no precisaran las acciones que el 

gobierno debe emprender, o abstenerse de hacer, 

para que los mexicanos gocen de los derechos 

consagrados en ella. Es de capital importancia una 

regulación completa y en continuo 

perfeccionamiento, especialmente por lo que se 

refiere a los derechos sociales y a los de 

solidaridad o tercera generación que, como se ha 

asentado previamente, exigen la actividad justa del 

Estado para realizarse. La legislación se ocupa de 

algunos de esos derechos en textos diferenciados, 

v. gr., la Ley General de Salud, la Ley General de 

Educación y la Ley Federal para Prevenir la 

Discriminación. Pero los aborda también de 

manera conjunta en una norma de talante 

subsidiario, en la cual se contempla la planeación 

y ejecución de medidas particulares de apoyo 

destinadas a personas o colectivos cuya situación 

desfavorable los mantiene al margen de su 

disfrute. 

 

Dicha norma es la Ley General de Desarrollo 

Social (en lo sucesivo, LGDS), en cuyo artículo 6° 

se establece que son derechos atinentes a su objeto 

la educación, la salud, la alimentación nutritiva y 

de calidad, la vivienda digna y decorosa, el 

disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 

seguridad social, y los relativos a la no 

discriminación en los términos previstos en la 

Constitución. Los preceptos subsiguientes (7° y 

8°) disponen que toda persona tiene derecho a 

participar y a beneficiarse de los programas de 

desarrollo social, de acuerdo con los principios 

rectores de la política de desarrollo social y en los 

términos que establezca la normatividad de cada 

programa, especialmente las personas y grupos en 

situación de vulnerabilidad, es decir, los 

individuos y núcleos de población que por 

diferentes factores o la combinación de ellos 

enfrentan situaciones de riesgo o discriminación 

que les impiden alcanzar mejores niveles de vida, 

para los cuales se prevé el diseño y otorgamiento 

de acciones y apoyos tendientes a disminuir su 

desventaja. 

 

Los tres niveles de gobierno están implicados en 

esta tarea. Conforme al artículo 9° de la LGDS, los 

municipios, los gobiernos de las entidades 

federativas y el Poder Ejecutivo Federal, en sus 

respectivos ámbitos, están obligados a formular y 

aplicar políticas compensatorias y asistenciales, 

así como oportunidades de desarrollo productivo e 

ingreso en beneficio de las personas, familias y 

grupos sociales en situación de vulnerabilidad, 

destinando los recursos presupuestales necesarios 

y fijando metas cuantificables. A fin de establecer 

mecanismos de colaboración entre dichas 

instancias para cumplir esta encomienda y de que 

exista vinculación y congruencia entre los 

programas, acciones e inversiones de los 

gobiernos locales y municipales con los objetivos, 

estrategias y prioridades de la política nacional de 

desarrollo social, el artículo 38 del mismo 

ordenamiento los constriñe a concurrir, con los 

sectores social y privado, en el Sistema Nacional 

de Desarrollo Social. Este sistema es coordinado 

por la Secretaría de Bienestar del gobierno federal. 

 

Precisando conceptos, las políticas sociales son un 

conjunto de directrices, orientaciones, criterios y 

lineamientos conducentes a la preservación y 

elevación del bienestar social, que procuran volver 

accesibles los beneficios del desarrollo a todas las 

capas de la sociedad con la mayor equidad. Su 

finalidad consiste en mejorar las condiciones de 

vida de la población, en razón de lo cual 

constituyen mecanismos de redistribución de 

recursos que buscan compensar las desigualdades 

sociales. Su construcción es una decisión 

orientada por las capacidades institucionales del 

Estado y las demandas y aspiraciones de la 

sociedad que busca el bienestar general.  

 

La parte instrumental y operacional de las 

estrategias, normas y leyes en que se expresa la 

política social del Estado son los programas 

sociales. Éstos se utilizan para instrumentar y 

evaluar las estrategias generales de intervención 

de las políticas sociales (el balance entre opciones 

universales, selectivas y focalizadas, y otros 

aspectos) y se crean para disminuir la brecha de 

desigualdad que existe entre los diferentes 

sectores sociales (justicia distributiva). Las 

acciones concretas que los constituyen se 

relacionan con la distribución de recursos, con la 
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provisión de servicios sociales y con la 

satisfacción de las necesidades individuales y 

colectivas. El Consejo Nacional para la 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(Coneval) ha definido a los programas y acciones 

para el desarrollo social como “aquellas 

intervenciones gubernamentales que son 

responsabilidad de una dependencia o entidad, que 

cuentan con una clave presupuestal y se 

encuentran contenidos en el decreto de 

presupuesto de egresos correspondiente”2. 

 

Según el Informe de Resultados 2013 de la 

Iniciativa para el Fortalecimiento de la 

Institucionalidad de los Programas Sociales (Ipro), 

la institucionalidad de un programa social puede 

evaluarse a partir de la presencia o ausencia de 

ciertos atributos mínimos que deben incluir todos 

los instrumentos de la especie, a saber: 

 

 Reglas de operación y otros lineamientos: 

Son atributos que describen y acotan cómo 

funcionan los programas sociales, la forma de 

seleccionar a la población objetivo a la que 

están dirigidos y cómo participan los 

ciudadanos. Permiten estandarizar y homologar 

procedimientos, así como generar mecanismos 

de coordinación interinstitucional entre los 

diferentes niveles y dependencias 

gubernamentales para el correcto uso de los 

recursos públicos. 

 Mecanismos de transparencia y rendición de 

cuentas: Se refieren al proceso mediante el cual 

los servidores públicos informan a los 

ciudadanos sobre sus planes de acción, su 

conducta y sus resultados, los justifican y 

reciben las sanciones correspondientes si 

abusaron de sus facultades. Buscan erradicar la 

corrupción y las conductas clientelares. 

 Mecanismos de control y fiscalización: Son 

los que permiten monitorear el ejercicio del 

                                                 
2 Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública 

(CESOP), Integración y concatenación de padrones de 

beneficiarios como factores de transparencia y rendición 

de cuentas, 2014, p. 2. Consultado en 

file:///C:/Users/Principal/Downloads/CESOP%20Padrones

_programas%20sociales.pdf (10-11-19). 

gasto público e identificar posibles 

desviaciones respecto a la normatividad 

aplicable. También comprenden los medios que 

posibilitan medir el grado de avance o 

desempeño de un programa social, y los 

procedimientos de quejas o denuncias para el 

caso de anomalías en su operación o de su uso 

político-electoral. 

 Mecanismos de participación social: La 

participación ciudadana es un factor 

determinante para que los programas sociales 

se diseñen y sean ejecutados de acuerdo a las 

necesidades reales de la población objetivo. Por 

eso, es ineludible la inclusión de estas medidas 

para encontrar áreas de mejora o cambios 

sustanciales. El control, la vigilancia y la 

evaluación de los programas sociales por parte 

de los ciudadanos, organizados o no, es 

indispensable para que la política social llegue 

de forma transparente y se protejan los 

derechos de los beneficiarios3. 

 

Por lo que toca a los mecanismos de transparencia, 

rendición de cuentas y control, la LGDS ha 

ordenado desde su origen al gobierno federal 

integrar, por conducto de la dependencia en el 

ramo de desarrollo social, un padrón o relación 

oficial de los beneficiarios atendidos por los 

programas federales de la materia, con el propósito 

de asegurar la equidad y eficacia de esos 

programas (artículo 27).  

 

No obstante, la aplicación de este mandamiento 

fue bastante deficiente en sus primeras fases. 

Todavía en el año 2013 (o sea, casi diez años 

después de la entrada en vigor de la ley de que se 

trata) la entonces Secretaría de Desarrollo Social 

(Sedesol) se encontraba rezagada a este respecto. 

En el informe del resultado de la fiscalización 

superior de la cuenta pública concerniente a aquel 

ejercicio, la Auditoría Superior de la Federación 

(ASF) reportó que Sedesol no había resuelto en su 

3 Transparencia Mexicana y Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo en México, Iniciativa para el 

Fortalecimiento de la Institucionalidad de los Programas 

Sociales (Ipro). Informe de Resultados 2013, p. 12. 

Consultado en 

https://www.programassociales.org.mx/descargas/informes/

Informe-de-resultados-IPRO-2013.pdf (10-11-19). 

file:///C:/Users/Principal/Downloads/CESOP%20Padrones_programas%20sociales.pdf
file:///C:/Users/Principal/Downloads/CESOP%20Padrones_programas%20sociales.pdf
https://www.programassociales.org.mx/descargas/informes/Informe-de-resultados-IPRO-2013.pdf
https://www.programassociales.org.mx/descargas/informes/Informe-de-resultados-IPRO-2013.pdf
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totalidad el problema público de carecer de 

información estratégica que le permitiera asegurar 

la eficacia, equidad y focalización del 

otorgamiento de servicios y subsidios a las 

personas incorporadas a los programas sociales 

del gobierno federal, pues no había integrado al 

padrón a su cargo 129 de los 144 padrones que 

había en total, de tal manera que era imposible 

enfrentar el mal uso de los recursos destinados a 

esos instrumentos, los casos de duplicidad en los 

apoyos y la entrega de estos a personas que 

realmente no cumplían con los requisitos 

establecidos en las reglas de operación.4 

 

Un lustro después el panorama acusaba poca 

variación. En junio de 2018 Transparencia 

Mexicana (TM) y el Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD) en México, en 

el marco de la IPRO, elaboraron un reporte en 

torno a 515 programas y 28 acciones para el 

desarrollo social a nivel federal, estatal y 

municipal. De este ejercicio concluyeron que no 

había controles institucionales suficientes para 

asegurar el adecuado ejercicio de los recursos 

públicos destinados a la superación de carencias.  

 

En concreto, uno de los principales pendientes 

detectados fue la graduación de la población 

beneficiaria. En el ámbito federal, 62% de las 

intervenciones (programas y acciones para el 

desarrollo social) no preveían estrategias de salida 

de las personas beneficiarias de los bienes o 

servicios ofrecidos, para los casos en los que sus 

condiciones de vida mejoraran sustancialmente 

gracias a la propia intervención, es decir, para los 

que lograran un estado de baja vulnerabilidad. En 

el ámbito subnacional, dicha cifra ascendió a 86%. 

Lo anterior significa que, en promedio, solo dos de 

cada diez intervenciones contemplaban procesos 

que aseguraran el cumplimiento de los objetivos 

planteados en el diseño de la acción o programa 

                                                 
4 Auditoría Superior de la Federación (ASF), Informe del 

Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 

2013. Consultado en 

https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2013i/Documen

tos/Auditorias/2013_0271_a.pdf (10-11-19). 
5 Transparencia Mexicana y PNUD: En riesgo reducción de 

la pobreza y de la desigualdad si no se revisa la eficacia y los 

resultados de los programas sociales vigentes. Consultado en 

social, relativos al abatimiento de carencias, y el 

rompimiento de dependencias que se pueden 

generar alrededor de los apoyos y que se traducen 

en potenciales clientelas políticas. 

 

De la investigación de la Ipro resultó también que 

60% y 50% de las intervenciones de desarrollo 

social federales y estatales, respectivamente, 

carecían de mecanismos para detectar 

concurrencias o duplicidades en el tipo de apoyos 

ofrecidos o en la población objetivo que atendían, 

deficiencia que de suyo deriva en ineficiencias en 

el gasto social y en la multiplicación de acciones y 

programas coyunturales y poco efectivos5. 

 

II. Argumentación de la propuesta 

 

En el contexto de la construcción de un auténtico 

estado de bienestar y del combate frontal a la 

corrupción que ha emprendido la administración 

del presidente Andrés Manuel López Obrador, es 

preciso fortalecer los mecanismos dirigidos a 

garantizar que los programas y acciones 

gubernamentales instrumentados en favor de la 

población en situación de desventaja social sean 

aplicados con apego a derecho, para que redunden 

efectivamente en el mejoramiento de las 

condiciones de los destinatarios y no sean 

utilizados con fines políticos, o cooptados por un 

grupo reducido.  

 

De acuerdo con la encuesta Percepciones sobre 

corrupción e impunidad 2019, realizada por 

Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad 

(MCCI) y el equipo de Datología del periódico 

Reforma, el 81% de las personas están de acuerdo 

con que la imposición de penas más severas a 

quienes incurran en prácticas de corrupción 

ayudaría a reducirla6. Sin perjuicio de que el 

razonamiento anterior sea correcto, lo ideal es 

evitar la oportunidad de dichas prácticas, cuya 

https://www.tm.org.mx/en-riesgo-reduccion-de-la-pobreza-

y-de-la-desigualdad-si-no-se-revisa-la-eficacia-y-los-

resultados-de-los-programas-sociales-vigentes-

transparencia-mexicana-y-pnud/ (11-11-19). 
6 Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad (MCCI) 

(06-06-19). ¿Por qué hay tanta corrupción en México? 

Nexos. Consultado en  

https://anticorrupcion.nexos.com.mx/?p=1076 (11-11-19). 

https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2013i/Documentos/Auditorias/2013_0271_a.pdf
https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2013i/Documentos/Auditorias/2013_0271_a.pdf
https://www.tm.org.mx/en-riesgo-reduccion-de-la-pobreza-y-de-la-desigualdad-si-no-se-revisa-la-eficacia-y-los-resultados-de-los-programas-sociales-vigentes-transparencia-mexicana-y-pnud/
https://www.tm.org.mx/en-riesgo-reduccion-de-la-pobreza-y-de-la-desigualdad-si-no-se-revisa-la-eficacia-y-los-resultados-de-los-programas-sociales-vigentes-transparencia-mexicana-y-pnud/
https://www.tm.org.mx/en-riesgo-reduccion-de-la-pobreza-y-de-la-desigualdad-si-no-se-revisa-la-eficacia-y-los-resultados-de-los-programas-sociales-vigentes-transparencia-mexicana-y-pnud/
https://www.tm.org.mx/en-riesgo-reduccion-de-la-pobreza-y-de-la-desigualdad-si-no-se-revisa-la-eficacia-y-los-resultados-de-los-programas-sociales-vigentes-transparencia-mexicana-y-pnud/
https://anticorrupcion.nexos.com.mx/?p=1076
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ejecución puede causar daños no reparables con el 

castigo del infractor. 

 

Por lo que hace a concentrar la información básica 

de los beneficiarios de los programas sociales del 

gobierno de la república se dio un paso muy 

importante con la reforma a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (APF) publicada 

en el Diario Oficial el 30 de noviembre de 2018. 

En esta enmienda se atribuyó expresamente a la 

Secretaría de Bienestar la integración, 

mantenimiento y actualización de un sistema de 

información con los padrones de beneficiarios de 

los programas sociales de la APF, así como la 

depuración de sus duplicidades, a fin de robustecer 

la disposición correlativa de la LGDS que hasta 

entonces no había tenido la efectividad esperada. 

Tal sistema es el Padrón Único de Beneficiarios 

(PUB), el cual se encuentra ahora en línea 

accesible a la consulta de los ciudadanos y en vías 

de alcanzar un estándar óptimo. 

 

A propósito del perfeccionamiento del PUB sería 

un error soslayar la participación de los niveles 

locales de gobierno. En términos del artículo 17 de 

la LGDS, los municipios son, por regla general, 

los principales ejecutores de los programas, 

recursos y acciones federales de desarrollo social. 

Las dependencias y organismos de las entidades 

federativas también asumen ese papel cuando se 

les confiere expresamente en las reglas de 

operación. Por ende, dichas instancias son en 

muchas ocasiones los primeros receptores de los 

datos proporcionados por las personas que 

solicitan su incorporación a un programa federal, 

o que son seleccionadas mediante levantamientos 

de información. Por otra parte, entidades 

federativas y municipios cuentan con sus propios 

padrones de beneficiarios. 

 

El Reglamento de la LGDS contempla la 

celebración de convenios de coordinación y 

cooperación técnica entre el Ejecutivo federal y 

los gobiernos de las entidades federativas con la 

participación, en su caso, de los municipios y de 

las demarcaciones territoriales, a efecto de que 

coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, a la consecución de los objetivos de 

la Política Nacional de Desarrollo Social. Uno de 

los compromisos que se pueden contraer en esos 

convenios es colaborar en la integración y 

actualización de los padrones de beneficiarios 

tanto del gobierno federal como de las entidades 

federativas, mediante la elaboración de un 

procedimiento conjunto y calendario. Sin 

embargo, la suscripción de dichos convenios no es 

obligatoria, de manera que puede haber entidades 

federativas que no participen o no constantemente, 

por lo menos, en la actualización del padrón 

federal.  

 

Es menester, pues, que los gobiernos de los 

estados, de la Ciudad de México y de los 

municipios estén obligados por la LGDS a 

proporcionar a la Secretaría de Bienestar, dentro 

de cierto plazo, la información que les requiera y 

que hayan recabado y no transmitido acerca de los 

beneficiarios de los programas federales de 

desarrollo social que estén operando y, en su caso, 

de los inscritos en sus padrones internos en la 

medida que estos últimos datos sean necesarios 

para hacer del PUB un mecanismo idóneo de 

evaluación de cumplimiento de objetivos, 

depuración de duplicidades, combate a la 

corrupción y destierro de las prácticas clientelares. 

 

III. Ordenamientos a modificar 

 

 

Ley General de Desarrollo Social 

Texto vigente Texto propuesto 

Artículo 27. Con el 

propósito de asegurar 

la equidad y eficacia 

de los programas de 

desarrollo social, el 

Gobierno Federal, 

por conducto de la 

Secretaría y los 

gobiernos de las 

entidades federativas 

y de los municipios, 

en el ámbito de sus 

respectivas 

competencias, 

integrarán el Padrón. 

Artículo 27. …  

 

 

 

 

 

 

Al efecto, la 

Secretaría podrá 

requerir a los 

gobiernos de las 

entidades 

federativas y de los 

municipios la 

información 
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pendiente de 

transmitir acerca de 

los beneficiarios de 

los programas 

federales de 

desarrollo social 

que estén 

ejecutando y que 

hayan obtenido en 

cumplimiento de las 

reglas de operación 

aplicables. También 

podrá requerirles 

que le proporcionen 

datos de sus 

padrones de 

beneficiarios, 

siempre que 

justifique la 

necesidad de esta 

información para la 

integración y 

actualización del 

Padrón. Los 

gobiernos de las 

entidades 

federativas o 

municipios 

requeridos deberán 

entregar la 

información que se 

les solicite 

debidamente dentro 

del plazo que señale 

la Secretaría, el cual 

no podrá ser menor 

a tres meses.   

 

Con base en lo expuesto, y fundamentado en lo 

dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en lo establecido en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de esta honorable asamblea la 

siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO QUE ADICIONA UN PARRAFO 

SEGUNDO AL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 

GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 

Único. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 

27 de la Ley General de Desarrollo Social, en los 

términos siguientes: 

 

Artículo 27. …  

Al efecto, la Secretaría podrá requerir a los 

gobiernos de las entidades federativas y de los 

municipios la información pendiente de 

transmitir acerca de los beneficiarios de los 

programas federales de desarrollo social que 

estén ejecutando y que hayan obtenido en 

cumplimiento de las reglas de operación 

aplicables. También podrá requerirles que le 

proporcionen datos de sus padrones de 

beneficiarios, siempre que justifique la 

necesidad de esta información para la 

integración y actualización del Padrón. Los 

gobiernos de las entidades federativas o 

municipios requeridos deberán entregar la 

información que se les solicite debidamente 

dentro del plazo que señale la Secretaría, el cual 

no podrá ser menor a tres meses.   

 

Transitorio 

 

Único. - El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, 5 

de febrero de 2020 

 

Diputada Lucia Flores Olivo (rúbrica) 
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DEL DIPUTADO MARCO ANTONIO GONZÁLEZ 

REYES CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMA EL NUMERAL 8, DE LA FRACCIÓN II, 

DEL ARTÍCULO 176 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO 

 

El suscrito, Marco Antonio González Reyes, 

diputado federal integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena de la LXIV Legislatura 

de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 6, numeral 1, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta soberanía iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma el 

numeral 8, de la fracción II, del artículo 176 de la 

Ley Federal del Trabajo, al tenor del siguiente:  

 

Planteamiento del Problema 

 

El fenómeno del trabajo infantil, desde la 

comprensión y ubicación de su dimensión hasta su 

erradicación, constituye una de las asignaturas 

insoslayables de cualquier país democrático. 

 

La correcta conceptualización del trabajo 

infantil es también tarea insoslayable para no 

incurrir en prácticas de exclusión de quienes, 

habiendo cumplido con la edad mínima de 

acceso a un empleo, siguen siendo menores de 

edad y tienen necesidad de incorporarse a la 

actividad laboral.  

 

A pesar de que el artículo 176, fracción II, 

numeral 8, señala como labores peligrosas o 

insalubres, la actividad agrícola, la Ley no se 

establece lo que debe entenderse como “labores 

agrícolas”, lo que implica que la fracción del 

mencionado artículo pueda interpretarse como 

la prohibición del trabajo de adolescentes de 16 

                                                 
1 Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes. En: < 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Programas 

/Ninez_familia/Material/ley-guarderias-ninos.pdf> 

[Consulta: 1 de junio de 2019]. 

a 18 años en todas las actividades y toda la 

cadena de valor de la agricultura. 

 

No obstante que la Ley Federal del Trabajo 

menciona en el artículo 279 Ter las actividades 

no consideradas para definir al trabajador 

estacional del campo, no establece que puedan 

ser realizadas por adolescentes, pues se infiere 

que los trabajadores a los que hace referencia 

todo el capítulo VIII “Trabajadores del campo” 

de dicha Ley, son mayores de edad.  

 

Argumentos 

 

La Ley General de los Derechos de las Niñas, 

Niños y adolescentes establece en su artículo 5° 

que: “Son niñas y niños los menores de doce años, 

y adolescentes las personas de entre doce años 

cumplidos y menos de dieciocho años de edad. 

Para efectos de los tratados internacionales y la 

mayoría de edad, son niños los menores de 

dieciocho años de edad.”1 

 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

define el trabajo infantil como todo aquel trabajo 

que priva a los niños de su niñez, su potencial y su 

dignidad, y que es perjudicial para su desarrollo 

físico,  psicológico y social, aludiendo al trabajo 

que es peligroso y prejudicial para el bienestar 

físico, mental o moral del niño e interfiere con su 

escolarización toda vez que les priva de la 

posibilidad de asistir a clases; les obliga a 

abandonar la escuela de forma prematura y les 

exige combinar el estudio con un trabajo pesado y 

que insume mucho tiempo.2 

 

Por otra parte, la Ley Federal del Trabajo define 

en su artículo 2° el término trabajo digno o 

decente como: “Aquél en el que se respeta 

plenamente la dignidad humana del trabajador; no 

existe discriminación por origen étnico o nacional, 

género, edad, discapacidad, condición social, 

condiciones de salud, religión, condición 

2 OIT, ¿Qué se entiende por trabajo infantil? En: 

< http://www.ilo.org/ipec/facts/lang--es/index.htm > 

[Consulta: 1 de junio de 2019]. 



Enlace Parlamentario 89  
 

Miércoles 5 de febrero de 2020 

migratoria, opiniones, preferencias sexuales o 

estado civil; se tiene acceso a la seguridad social y 

se percibe un salario remunerador; se recibe 

capacitación continua para el incremento de la 

productividad con beneficios compartidos, y se 

cuenta con condiciones óptimas de seguridad e 

higiene para prevenir riesgos de trabajo”.3 Este 

último término abarca las actividades laborales 

para personas menores de 18 y mayores de 15 años 

de edad que están permitidas y reguladas por la 

Ley consideradas como trabajo adolescente 

permitido. 

 

El trabajo adolescente permitido se encuentra 

definido en el Protocolo de Inspección en Materia 

de Trabajo Infantil vigente como: “La 

participación de personas mayores de 15 y 

menores de 18 años de edad, en actividades 

productivas de acuerdo al Sistema de Cuentas 

Nacionales de las Naciones Unidas, en un marco 

de protección laboral de acuerdo a lo que estipula 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los demás ordenamientos legales 

nacionales e internacionales. Dichas actividades 

no afectan e interfieren en su formación 

profesional, ni personal; no conllevan algún riesgo 

o peligro y no violentan sus derechos humanos y 

laborales. Se encuentran bajo vigilancia de las 

autoridades del trabajo locales y federales de 

acuerdo a su jurisdicción y competencia”.4 
 

En nuestro país, de acuerdo con los resultados del 

“Módulo de trabajo infantil”, anexo a la Encuesta 

Nacional de Empleo del cuarto trimestre de 2017, 

se estima que de los 29,344,545 niños, niñas y 

adolescentes mexicanos de entre cinco y 17 años 

de edad, el 7.9% (2,312,414) desempeñan alguna 

actividad laboral, asimismo, se estima que 1, 

267,543 adolescentes trabajan en actividades 

peligrosas y por tanto prohibidas, de los cuales 

714,326 (el 34.5%), trabajan en el sector 

                                                 
3 Ley Federal del Trabajo, En: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

[Consulta: 1 de junio de 2019]. 
4 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/25144/Pr

otocolo_de_Inspeccion_en_Materia_de_Trabajo_Infantil_S

TPS.pdf  [Consulta: 13 de julio de 2019]. 

agropecuario de la economía, con lo que el sector 

agropecuario concentra el mayor porcentaje de 

ocupación no permitida.5 

 

Respecto al trabajo infantil, la Ley Federal del 

Trabajo establece en su artículo 175 que: 

 
“Queda prohibida la utilización del trabajo de 

los menores de dieciocho años:  

 

I.  En establecimientos no industriales 

después de las diez de la noche;  

II.  En expendios de bebidas embriagantes de 

consumo inmediato, cantinas o tabernas y 

centros de vicio;  

III.  En trabajos susceptibles de afectar su 

moralidad o buenas costumbres; y  

IV.  En labores peligrosas o insalubres que, 

por la naturaleza del trabajo, por las 

condiciones físicas, químicas o biológicas 

del medio en que se presta, o por la 

composición de la materia prima que se 

utiliza, son capaces de actuar sobre la vida, el 

desarrollo y la salud física y mental de los 

menores, en términos de lo previsto en el 

artículo 176 de esta Ley.”.  

 

Asimismo, en el artículo 176 establece que: 

 
[…] se considerarán, como labores peligrosas o 

insalubres, las que impliquen: 

… 

 

II.  Labores:  

 … 

8. Agrícolas, forestales, de aserrado, silvícolas, 

de caza y pesca.6 

 

Sin embargo, en la Ley no se establece qué debe 

entenderse como labores agrícolas, lo que 

implica que la fracción 8 del artículo 176 pueda 

interpretarse como la prohibición del trabajo de 

adolescentes de 16 a 18 años en todas las 

5 Inegi-STPS, Módulo de Trabajo infantil - Encuesta 

Nacional de Ocupación y Empleo 2017, En: 

https://www.inegi.org.mx/programas/mti/2017/default.html

#Tabulados  [Consulta: 1 de junio de 2019] 
6 Ley Federal del Trabajo, Título Quinto Bis, Trabajo de 

Menores. En: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

[Consulta: 1 de junio de 2019]. 
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actividades y toda la cadena de valor de la 

agricultura, lo que excluye a dichas personas de 

trabajar en actividades que en los demás sectores 

de la economía no son consideradas peligrosas, 

como pueden ser las actividades administrativas 

que se realizan en el proceso de comercialización 

de los productos agrícolas u otras actividades 

secundarias dentro de la cadena de valor de la 

actividad agrícola. 

 

La entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en su 

documento “Normatividad para la generación de 

estadística básica agropecuaria y pesquera” 

definió la agricultura como sigue: 

 
La agricultura (del latín agricultūra de ager, 

agri, campo, y cultūra, cultivo: labranza o 

cultivo de la tierra) es el conjunto de técnicas y 

conocimientos para cultivar la tierra; dentro de 

los sectores económicos se clasifica en el sector 

primario, junto a actividades como la ganadería, 

silvicultura, caza y pesca. Los dos objetivos 

fundamentales para practicar la agricultura son: 

a) obtener los mayores rendimientos y b) 

devolver las sustancias alimenticias a las 

plantas, sin lo cual no hay mejora de terrenos, 

desciende la productividad y no se logra la 

sustentabilidad. Estos objetivos deben ir 

acompañados de conocimientos teóricos y 

prácticos sobre el uso y manejo de las tierras, el 

influjo de la meteorología, la naturaleza de los 

abonos y sus aplicaciones sobre las diferentes 

especies de árboles, arbustos y hortalizas, el 

cultivo de los prados, la producción de semillas 

y cereales, entre otros más.  

 

En la agricultura se incluyen los diferentes 

trabajos de tratamiento del suelo y cultivo de 

vegetales, considerando el conjunto de acciones 

humanas que transforman el medio ambiente 

natural, con el fin de hacerlo más apto para el 

crecimiento de las siembras. Las actividades 

                                                 
7 Sagarpa, “Normatividad para la generación de estadística 

básica agropecuaria y pesquera”. En: 

http://infosiap.siap.gob.mx/opt/agricultura/normatividad_ag

ropecuaria/Normatividad_TGEBAP.pdf > [Consulta: 1 de 

agosto de 2019]. 
8 OIT, Convenio 138 sobre la Edad Mínima. En: 

económicas que abarca el subsector tienen su 

fundamento en la explotación de los recursos 

que la tierra origina, favorecida por la acción del 

hombre, entre los que sobresalen alimentos 

vegetales como cereales, frutas, hortalizas y 

forrajes; fibras utilizadas por la industria textil; 

cultivos energéticos, etcétera.7 

 

El concepto nos permite establecer que las labores 

agrícolas son múltiples y diversas, por lo que es 

necesario definir cuáles de estas labores que se 

llevan a cabo en la agricultura se pueden tipificar 

como peligrosas o insalubres. 

 

Asimismo, el artículo 3°, párrafo 3, del Convenio 

138 de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT), establece que la legislación nacional o la 

autoridad competente, previa consulta con las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores 

interesadas, podrán autorizar el empleo o el trabajo 

a partir de la edad de dieciséis años, en labores 

consideradas como labores peligrosas o 

insalubres, siempre que queden plenamente 

garantizadas la salud, la seguridad y la moralidad 

de los adolescentes, y que éstos hayan recibido 

instrucción o formación profesional adecuada y 

específica en la rama de actividad 

correspondiente.8 

 

Por otra parte, el Convenio 182 de la OIT, sobre 

la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo 

Infantil y la Acción Inmediata para su 

Eliminación, en su artículo 4°, establece que los 

tipos de trabajo considerados como peligrosos se 

incluyen en las peores formas de trabajo infantil y 

deberán ser determinados por la legislación previa 

consulta con las organizaciones de empleadores y 

trabajadores y deberá examinar de manera 

periódica y revisar la lista de los tipos de 

actividades tipificadas como perores formas de 

trabajo infantil.9  

<https://www.ilo.org/legacy/spanish/buenos-aires/trabajo-

infantil/resource/docs/sabermas/normativa/c138.pdf> 

[Consulta: 12 de julio de 2019]. 
9 OIT, Convenio 182 sobre la Prohibición de las Perores 

Formas de Trabajo Infantil y la Acción Inmediata para su 

Eliminación. En: 

<https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/44023/

Convenio_182_sobre_la_Prohibici_n_de_las_Peores_Form
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Por otra parte, la Ley Federal del Trabajo, en su 

capítulo VIII, “Trabajadores del campo”  define 

las modalidades que puede adoptar el trabajo de 

los jornaleros, siendo estas “permanentes, 

eventuales o estacionales”10, para, en seguida, 

establecer las actividades en las que no se 

consideraran trabajadores estacionales del campo 

a quienes las ejecuten al establecer que: “no se 

considerarán trabajadores estacionales del campo, 

los que laboren en empresas agrícolas, ganaderas, 

forestales, acuícolas o mixtas que adquieran 

productos del campo, para realizar actividades de 

empaque, re empaque, exposición, venta o para su 

transformación a través de algún proceso que 

modifique su estado natural”.11 

 

Aun cuando la Ley establece aquí las actividades 

no consideradas para definir al trabajador 

estacional del campo, no establece que puedan ser 

realizadas por adolescentes, pues se infiere que los 

trabajadores a los que hace referencia todo el 

capítulo son mayores de edad, por lo que es 

importante especificar estas excepciones en el 

capítulo V Bis, dedicado al trabajo de los menores. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y a fin de abrir la 

posibilidad del acceso de las y los adolescentes a 

actividades que no representan peligro dentro del 

sector agrícola, se propone modificar el numeral 8 

de la fracción II del artículo 176 de la Ley Federal 

del Trabajo, a fin de explicitar la excepción de 

actividades dentro del sector agrícola que se 

especifican en el artículo 279 Ter de dicha Ley. 

 

Esta modificación no representa erogación de 

recursos más allá de los programados para el 

sector agrícola y puede impactar positivamente en 

la inclusión laboral en condiciones de protección 

para las y los menores de 18 años.  

 

Para tener una mayor claridad de la propuesta que 

se presenta ante esta soberanía, a continuación se 

                                                 
as_de_Trabajo_Infantil.pdf> [Consulta: 12 de julio de 

2019]. 
10 Ley Federal del Trabajo, Capítulo VIII, Trabajadores del 

campo, Articulo 279. En: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

[Consulta: 1 de junio de 2019]. 

presenta un cuadro comparativo entre la norma 

vigente y la propuesta:  

 

Ley Federal del Trabajo 

Texto Actual Propuesta de 

Adición 

Artículo 176.- … 

 

I.  Exposición a: 

  

1 al 4… 

 

II. Labores…  

  

1 al 7… 

 

8. Agrícolas, 

forestales, de 

aserrado, 

silvícolas, de caza 

y pesca.   

 

 

 

 

9 al 20… 

 

III al VII… 

… 

 

Artículo 176.- … 

 

I.  Exposición a:  

  

1 al 4… 

 

II. Labores…  

  

1 al 7… 

 

8. Agrícolas, 

forestales, de 

aserrado, 

silvícolas, de caza 

y pesca.  Con 

excepción del 

conjunto de 

actividades 

especificadas en 

el segundo 

párrafo del 

artículo 279 Ter. 

 

9 al 20… 

 

III al VII… 

… 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 

74, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos, y de los artículos 6, 

numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, someto a consideración 

11 Ley Federal del Trabajo, Capítulo VIII, Trabajadores del 

campo, Artículo 279 ter, párrafo segundo. En: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

[Consulta: 1 de junio de 2019]. 
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de esta soberanía la siguiente iniciativa con 

proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

NUMERAL 8, DE LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 176 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO   

 

Artículo único. Se reforma el numeral 8, de la 

fracción II, del artículo 176 de la Ley Federal del 

Trabajo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 176.- … 

 

I.  Exposición a:  

 

1 al 4… 

 

II. Labores…  

 

1 al 7… 

 

8. Agrícolas, forestales, de aserrado, silvícolas, 

de caza y pesca.  Con excepción del conjunto 

de actividades especificadas en el segundo 

párrafo del artículo 279 Ter. 

 

9 al 20… 

 

III al VII… 

… 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de febrero de 

2020 

 

Diputado Marco Antonio González Reyes 

(rúbrica) 

 

 

 
 

 

DE LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE ROMÁN 

ÁVILA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

ADICIONA EL ARTÍCULO 4º DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

 

Quien suscribe, María Guadalupe Román Ávila, 

diputada federal de la LXIV Legislatura del 

Congreso de la Unión, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de esta soberanía iniciativa con 

proyecto de decreto que adiciona un párrafo al 

artículo 4º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia de buen 

gobierno, al tenor del siguiente: 

 

Planteamiento del Problema 

 

El derecho a la buena administración pública ha 

comenzado a reconocerse como un nuevo 

paradigma en el derecho administrativo en el que 

la ciudadanía ocupa un lugar central, obligando a 

todos los entes públicos a que, en el ejercicio de 

sus funciones, actúen efectivamente bajo los 

principios de gobierno abierto, honesto, 

transparente, eficaz y eficiente.  

 

Mediante la presente iniciativa se plantea integrar 

al texto constitucional el derecho fundamental a la 

buena administración pública, lo cual implica 

poner a la persona en el centro de la actividad 

administrativa del Estado. De aprobarse esta 

reforma se traduciría en la obligación de las 

administraciones públicas de respetar y promover 

la dignidad y los derechos humanos en el ejercicio 

de la función pública, y de actuar efectivamente al 

servicio de las personas.  

 

Argumentación 

 

De acuerdo con Jaime Rodríguez, el derecho a la 

buena administración se refiere a la recuperación 

de la perspectiva ética, de servicio objetivo a la 

ciudadanía, que siempre ha caracterizado a las 

administraciones públicas. Dicho en otras 



Enlace Parlamentario 93  
 

Miércoles 5 de febrero de 2020 

palabras, se trata de que los ciudadanos tengan el 

derecho a exigir determinados patrones o 

estándares en el funcionamiento de las 

instituciones de gobierno, de modo que el servicio 

público esté orientado al interés general, y donde 

la equidad de trato, la igualdad, eficiencia y 

honestidad, así como el acceso a la información y 

la transparencia y la motivación de las decisiones 

de gobierno sean principios exigibles de actuación 

administrativa (Rodríguez-Arana, 2011). 

 

El derecho a una buena administración fue 

incorporado en la Carta de Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea en el año 

2000 (Unión Europea, 2000). En el artículo 41 

establece que:  

 
1. Toda persona tiene derecho a que las 

instituciones, órganos y organismos de la Unión 

traten sus asuntos imparcial y equitativamente y 

dentro de un plazo razonable. 

 

2. Este derecho incluye en particular: 

a) el derecho de toda persona a ser oída antes 

de que se tome en contra suya una medida 

individual que la afecte desfavorablemente; 

b) el derecho de toda persona a acceder al 

expediente que le concierna, dentro del 

respeto de los intereses legítimos de la 

confidencialidad y del secreto profesional y 

comercial; 

c) la obligación que incumbe a la 

administración de motivar sus decisiones. 

 

3. Toda persona tiene derecho a la reparación 

por la Unión de los daños causados por sus 

instituciones o sus agentes en el ejercicio de sus 

funciones, de conformidad con los principios 

generales comunes a los Derechos de los 

Estados miembros. 

 

4. Toda persona podrá dirigirse a las 

instituciones de la Unión en una de las lenguas 

de los Tratados y deberá recibir una contestación 

en esa misma lengua. 

 

De la misma forma, el artículo 42 de la misma 

carta determina que: “Todo ciudadano de la Unión 

y toda persona física o jurídica que resida o tenga 

su domicilio social en un Estado miembro tiene 

derecho a acceder a los documentos de las 

instituciones, órganos y organismos de la Unión, 

cualquiera que sea su soporte”.  

 

Por lo que corresponde a nuestro continente, la 

Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes 

del Ciudadano en Relación con la Administración 

Pública, adoptada por la XXIII Cumbre 

Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno 

en Panamá el año 2013, ha sido pionera en 

recuperar este importante derecho. Para lo cual, 

identifica el derecho fundamental a la buena 

administración pública y sus derechos derivados. 

En su capítulo tercero, establece que:  

 
Los ciudadanos son titulares del derecho 

fundamental a la buena administración pública, 

que consiste en que los asuntos de naturaleza 

pública sean tratados con equidad, justicia, 

objetividad, imparcialidad, siendo resueltos en 

plazo razonable al servicio de la dignidad 

humana. (CLAD, 2013) 

 

En la mencionada Carta Iberoamericana se 

establecen también determinados derechos que 

integran el derecho fundamental a la buena 

administración pública, entre los que se señalan 

los siguientes: derecho a la motivación de las 

actuaciones administrativas; derecho a la tutela 

administrativa efectiva; derecho a una resolución 

administrativa amparada en el ordenamiento 

jurídico, equitativo y justo; derecho a presentar 

por escrito o de palabra, peticiones de acuerdo con 

lo que se establezca en las legislaciones 

administrativas; derecho a no presentar 

documentos que ya obren en poder de la 

administración pública; derecho a ser oído 

siempre antes de que se adopten medidas que 

puedan afectar; derecho de participación en las 

actuaciones administrativas en que tengan interés; 

derecho a servicios públicos y de interés general 

de calidad; derecho a conocer y opinar sobre el 

funcionamiento y la calidad de los servicios 

públicos y de responsabilidad administrativa; 

entre otros.  

 

Como vemos, nuestra Constitución Política y 

leyes secundarias como la Ley de Amparo, la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, 

entre otros ordenamientos, ya reconocen estos 
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derechos y establecen sujetos obligados para su 

garantía y cumplimiento.  

 

Sin embargo, desde nuestro punto de vista, sigue 

pendiente el reconocimiento expreso del derecho 

de toda persona a la buena administración y al 

buen gobierno, así como la obligación específica 

del Estado para su cumplimiento, a partir de un 

ordenamiento específico que además de definir 

con claridad y de manera integral los conceptos de 

buena administración y buen gobierno, establezca 

principios y entidades responsables, así como 

mecanismos de protección procesal.  

 

De manera vanguardista, la Constitución Política 

de la Ciudad de México incorporó el derecho al 

buen gobierno y a la buena administración pública 

en su artículo 60, que en su primer párrafo 

establece la garantía al debido ejercicio y la 

probidad en la función pública, reconociéndola 

como:  

 
Se garantiza el derecho a la buena 

administración a través de un gobierno abierto, 

integral, honesto, transparente, profesional, 

eficaz, eficiente, austero incluyente, y resiliente 

que procure el interés público y combata la 

corrupción. 

 

El gobierno abierto es un sistema que obliga a 

los entes públicos a informar a través de una 

plataforma de accesibilidad universal, de datos 

abiertos y apoyada en nuevas tecnologías que 

garanticen de forma completa y actualizada la 

transparencia, la rendición de cuentas y el acceso 

a la información. Asimismo, se deberán generar 

acciones y políticas públicas orientadas a la 

apertura gubernamental a fin de contribuir a la 

solución de los problemas públicos a través de 

instrumentos ciudadanos participativos, 

efectivos y transversales. La ley establecerá los 

mecanismos para su cumplimiento. 

 

Implicaciones del derecho a la buena 

administración pública 

 

Al incorporar el derecho a la buena administración 

pública en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos se estaría inaugurando un 

nuevo paradigma en la administración pública, en 

la que la ciudadanía tenga un papel central a partir 

de reconocer que todas y todos tenemos derecho a 

un buen gobierno. Con esto se podría establecer 

desde el orden constitucional una garantía para 

que todas las personas cuenten con el derecho de 

tener una administración pública eficiente y 

eficaz, que deba realizar su trabajo de manera 

austera, con base en principios de igualdad y 

equidad, y justificando sus actuaciones con una 

orientación clara hacia el interés público.  

 

Incluir el derecho fundamental al buen gobierno 

en nuestra Carta Magna implicaría que toda la 

administración pública en su conjunto se ajuste, 

diseñe y funcione a partir de garantizar este 

importante derecho. Implicaría no solo incluir 

principios y definiciones de lo que significa un 

buen gobierno en los demás ordenamientos 

aplicables, sino que sentaría también las bases para 

que todo el procedimiento administrativo de 

planear, programar, ejecutar, controlar y fiscalizar 

los recursos públicos tendrían que orientarse a 

partir del principio constitucional de que son las 

personas, y no los servidores públicos, son los 

titulares del derecho a exigir una mejor gestión en 

los asuntos públicos de nuestro país.  

 

Al reconocerse como un derecho fundamental, al 

igual que en la Ciudad de México, en la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el principio de buen gobierno se 

obligaría a todos los entes públicos a que, en el 

ejercicio de sus funcionen, actúen efectivamente 

bajo los principios de gobierno abierto, honesto, 

transparente, eficaz, eficiente e incluyente, 

procurando el interés público.  

 

Recuperando el análisis del especialista Jaime 

Rodríguez-Arana en relación con el derecho a la 

buena administración en la Ciudad de México, 

este derecho implica que el gobierno deba ser un 

facilitador y no un obstáculo ni una carga para las 

personas. De manera clara menciona:  

 
Para ejemplificar los beneficios que puede traer 

para las personas su ejercicio (el de la buena 

administración) baste mencionar que en la 

Unión Europea la buena administración pública 

contiene implícitos más de 30 derechos, entre 
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otros: ser tratado con cortesía y cordialidad; 

obtener una resolución administrativa en un 

plazo razonable, con una respuesta oportuna y 

eficaz; no presentar documentos que ya obren en 

la administración pública; participar en 

asociaciones de usuarios de servicios y opinar 

sobre el funcionamiento de los servicios 

públicos, además de todos los relacionados con 

el debido proceso. (Muñiz Toledo, 2019)  

 

Por su parte, el doctor Rodríguez-Arana, en su 

ponencia sobre el derecho a la buena 

administración y la centralidad del ciudadano, 

establece que “los ciudadanos ya no son sujetos 

inertes que reciben, única y exclusivamente bienes 

y servicios del poder. Ahora se convierten en 

actores principales de la definición y evaluación 

de las diferentes políticas públicas”. De la misma 

forma, “el interés general ya no es un concepto que 

define unilateralmente la Administración, sino que 

ahora, en un Estado que se define como social y 

democrático de derecho, debe determinarse a 

través de una acción articulada entre los poderes 

públicos y los agentes sociales” (Rodríguez-

Arana, 2011).   

 

El reconocimiento de este derecho también 

implicaría que toda persona tendría derecho en 

acudir a las autoridades jurisdiccionales 

competentes para exigir un gobierno eficaz y 

eficiente, y en exigir su garantía o reparación del 

daño si fuere el caso. En este tenor, tanto 

tribunales como comisiones de derechos humanos 

han comenzado a determinar recomendaciones 

con base en estos preceptos, a pesar de que aún no 

está reconocido dicho derecho en nuestra carta 

magna.  

 

Como ejemplo de lo anterior, la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de México emitió 

la Recomendación 8/2018 en la que concluyó que 

se violaron derechos humanos cuando a partir de 

la queja de un ciudadano por el mal estado de las 

calles de Toluca. A partir de una investigación 

fundamentada, sobre todo, con base en el derecho 

                                                 
1 Emitida al presidente municipal de Toluca, Estado de 

México, el 28 de septiembre de 2018, por la vulneración a 

los derechos de movilidad, a las buenas prácticas de la 

administración pública y a obtener servicios públicos de 

a la buena administración y el buen gobierno, el 

organismo autónomo recomendó que se 

desarrollaran acciones específicas como un 

diagnóstico, y planeación con base en dicho 

diagnóstico en la que se definan las dependencias 

responsables, la ejecución de un programa integral 

de conservación de la carpeta asfáltica, así como 

un plan de trabajo destinado para asegurar los 

recursos.1 

 

En conclusión, incorporar en el texto 

constitucional el derecho al buen gobierno 

implicaría una mejora sustancial en la que se 

relaciona el gobierno y las personas en general, 

para beneficio del desarrollo de México.  

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se pone a 

consideración de esta asamblea el siguiente 

proyecto de:  

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 4º DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Único.  Se adiciona un párrafo sexto al artículo 4º 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, recorriéndose los subsecuentes, para 

quedar como sigue: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

 

Artículo 4o. … 

 

… 

… 

… 

… 

 

Toda persona tiene derecho a la buena 

administración pública a través de un gobierno 

abierto, honesto, transparente, profesional, 

eficaz, eficiente, austero, incluyente y resiliente. 

calidad en perjuicio de la población de Toluca. El texto 

íntegro del documento de Recomendación se encuentra en 

expediente respectivo y consta de 41 fojas.  
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El Estado garantizará este derecho y la ley 

definirá las bases y mecanismos para su 

cumplimiento.  

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Transitorios 
 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor al 

día siguiente al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. - El Congreso de la Unión deberá 

adecuar la legislación secundaria conforme al 

presente Decreto en un plazo no mayor a un año. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de febrero de 

2020  

 

Diputada María Guadalupe Román Ávila 

(rúbrica) 

 
Bibliografía 

 

CLAD. (2013). Carta Iberoamericana de los Derechos y 

Deberes del Ciudadano en Relación con la Administración 

Pública. Panamá: CLAD. Recuperado el 1 de diciembre de 

2019, de 1. Toda persona tiene derecho a que las 

instituciones, órganos y organismos de la Unión traten sus 

asuntos imparcial y equitativamente y dentro de un plazo 

razonable. 

 

Muñiz Toledo, R. (2019). Aristegui Noticias. Obtenido de El 

derecho fundamental a la buena administración y centralidad 

del ciudadano en el derecho administrativo.: 

https://aristeguinoticias.com/0202/mexico/el-vanguardista-

derecho-a-la-buena-administracion-publica-en-la-ciudad-

de-mexico/ 

 

Rodríguez-Arana, J. (2011). IV Congreso Internacional de 

Derecho Administrativo. En UNAM (Ed.), El derecho 

fundamental a la buena administración y centralidad del 

ciudadano en el derecho administrativo. (pág. 27). México: 

Posgrado de Derecho. Recuperado el 1 de diciembre de 

2019, de 

http://derecho.posgrado.unam.mx/congresos/ivci_vmda/po

nencias/JaimeRodriguezArana.pdf 

Unión Europea. (2000). Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea. Recuperado el 1 de 

diciembre de 2019, de 

https://www.europarl.europa.eu/charter/pdf/text_es.pdf 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIPUTADO ALEJANDRO VIEDMA 

VELÁZQUEZ CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE DECLARA EL 11 DE MAYO DE CADA AÑO 

COMO EL DÍA NACIONAL DE LA CIENCIA 

POLÍTICA 

 

Quien suscribe, Alejandro Viedma Velázquez, 

diputado federal de la LXIV Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión e integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y en la fracción I del numeral 1, del 

artículo 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, eleva a la 

consideración de esta soberanía la presente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que el 

Congreso de la Unión declara el 11 de mayo de 

cada año, como “El Día Nacional de la Ciencia 

Política”, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La Ciencia Política en singular, como ciencia 

autónoma surgió en la segunda posguerra del siglo 

XX, y con mayor precisión, en Estados Unidos de 

América (EUA), sin por ello ser necesariamente 

una ciencia estadounidense, pues fueron en gran 

medida científicos sociales europeos quienes, 

habiendo migrado a dicho país, aprovecharon las 

capacidades institucionales y las inercias 

científicas de aquellos años para sentar las bases 

de la disciplina. En América Latina, la Ciencia 

Política apareció débilmente en la misma época y 

sólo en algunos países, pasados unos años, inició 

un proceso de afirmación que en las décadas de los 

sesenta y setenta del siglo XX fue truncado en 
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varias naciones por la aparición de los nuevos 

autoritarismos y totalitarismos que llevaron al 

cierre de universidades y centros de investigación. 

Solo con el retorno de la democracia reinició un 

profundo proceso de consolidación al interior de 

las universidades y de reconocimiento, 

fortalecimiento y diferenciación frente a otras 

disciplinas que la ha llevado a ser, ya en el siglo 

XXI, una de las ciencias sociales con mayor 

desarrollo.1 

 

En nuestro país, la Ciencia Política es una 

disciplina científica en pleno crecimiento. Su 

presencia es cada vez más amplia en el estudio de 

la política. En los últimos diez años se ha 

distanciado de otras disciplinas, aunque cuidando 

su origen interdisciplinario, recuperó lo necesario 

de ellas para realizar estudios especializados. 2 Y 

si bien es cierto que, la práctica de la politología 

se encontraba ligada a otras corrientes y 

pensamientos, como el de la sociología, el derecho 

y la economía, al paso de los años ha ido 

obteniendo una mayor autonomía, gracias a todas 

aquellas contribuciones que han ido alejando la 

idea de pensar a la Ciencia Política como una 

breve extensión de las ciencias sociales.  

 

La Ciencia Política es para la formación de 

politólogos, es decir, profesionales especializados 

específicamente en la disciplina de la Ciencia 

Política, por lo que permite visualizar un completo 

acervo de conocimientos tocantes a la realidad 

social y la aplicación de ellos en situaciones 

concretas. La teoría y las prácticas políticas van 

juntas, formando una sola unidad, aunque 

mantienen entre sí la misma relación que los 

principios generales de cualquier ciencia, con el 

arte que los aplica a casos concretos.3 

 

                                                 
1 Barrientos del Monte, Fernando (Ed.) Historia y Balance 

de la Ciencia Política en México, Tirant Lo Blanch, 

(Universidad de Guanajuato, México), 11. 
2 Reveles, Francisco, La Ciencia Política en México Hoy: 

¿Qué sabemos?, (Editorial UNAM y Plaza y Valdés, 

Segunda edición, México, 2015), 6. 
3 Enciclopedia de la Política, “Ciencia Política”, 2018: 

Enciclopedia de la Ciencia Política by Rodrigo Borja, 

http://www.enciclopediadelapolitica.org/ciencia_politica/ 

En México, la Facultad de Ciencias Políticas y 

Sociales (FCPyS) surgió inicialmente como 

Escuela Nacional de Ciencias Políticas y Sociales 

(ENCPyS), el 13 de mayo de 1951, impartiendo 

las carreras de Ciencias de la Diplomacia, 

Periodismo, Ciencias Políticas y Ciencias 

Sociales. En 1968 empezó a impartir maestrías y 

doctorados, con lo que pasó a ser reconocida como 

Facultad, tomando el nombre con el que en este 

momento se le conoce.4 

 

En la actualidad, son múltiples las universidades 

mexicanas que imparten la licenciatura en 

Ciencias Políticas, entre las que destacan: 

 El Centro de Investigación y Docencia 

Económicas 

 El Colegio De México 

 El Instituto Tecnológico Autónomo de 

México 

 Instituto Tecnológico y de Estudios 

Superiores de Monterrey 

 Universidad Anáhuac 

 Universidad Autónoma Metropolitana 

 Universidad Iberoamericana 

 Universidad La Salle 

 Universidad Mexicana 

 Universidad Nacional Autónoma De 

México 

 Universidad Westhill5 

 

Bajo un estudio realizado por la Asociación 

Nacional de Universidades e Instituciones de 

Educación Superior (ANUIES), titulado “Anuario 

Estadístico Poblacional Escolar de Educación 

Superior, Técnico Superior y Licenciatura del 

ciclo escolar 2018-2019”, se presentó un total de 

4 mil 946 jóvenes egresados de la Licenciatura en 

Ciencia política o Ciencias Políticas y 

Administración Pública, a nivel República 

mexicana; en donde, 2 mil 920 son mujeres y 2 mil 

4 Mendieta y Núñez, Lucio, Origen, organización, 

finalidades y perspectiva de la ENCPyS, en Revista Ciencias 

Políticas y Sociales, año I oct-dic. 1955, núm. 2, p.35. 

https://www2.politicas.unam.mx/ces/?page_id=95 
5 Universia.Net, “Las mejores universidades de México para 

estudiar Ciencias Políticas”, 21 de abril de 2016 en: 

https://noticias.universia.net.mx/educacion/noticia/2016/04/

21/1138511/mejores-universidades-mexico-estudiar-

ciencias-politicas.html 

http://www.enciclopediadelapolitica.org/ciencia_politica/
https://www2.politicas.unam.mx/ces/?page_id=95
https://noticias.universia.net.mx/educacion/noticia/2016/04/21/1138511/mejores-universidades-mexico-estudiar-ciencias-politicas.html
https://noticias.universia.net.mx/educacion/noticia/2016/04/21/1138511/mejores-universidades-mexico-estudiar-ciencias-politicas.html
https://noticias.universia.net.mx/educacion/noticia/2016/04/21/1138511/mejores-universidades-mexico-estudiar-ciencias-politicas.html
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26 son hombres. Este dato permite entender la 

importancia de reconocer a cada una y uno de 

estos profesionistas, por su contribución e impulso 

para hacer de este país, un lugar mejor de análisis 

y estudio en temas tanto políticos, sociales y 

culturales. 

 

Las complicadas condiciones del campo de trabajo 

no impiden que el politólogo siga teniendo 

opciones diversas en su desempeño profesional. 

Como siempre, tiene la posibilidad de actuar en la 

política, como parte del gobierno, de los partidos 

o de las instituciones políticas en general.6 

 

¿Quiénes son los Politólogos? 

Son… [] los o las especialistas de la Ciencia 

Política que reciben la denominación en inglés de 

Political Scientist, que traducido al español 

significa científicos políticos, pero [con la 

conformación de la misma] aparece un término 

más adecuado para denominarnos bajo el título de 

Politólogos, que en palabras más palabras menos, 

son los protagonistas profesionales con conciencia 

social y pensamiento crítico, especialistas en la 

reflexión, el análisis y la práctica política.7 

 

¿Por qué el Día Nacional de la Ciencia Política 

el 11 de mayo de cada año? 

 

Pensar en los politólogos más reconocidos para 

México no es una tarea sencilla, pues existen 

grandes personalidades y académicos que son 

dignos de mencionar, sin embargo, la propuesta de 

esta iniciativa no tiene por objetivo conmemorar a 

un solo doctor en la materia, o alguna personalidad 

relevante para la política, ni tampoco hacer a título 

personal la celebración de esta ciencia; más bien, 

se trata de ovacionar al gremio en general; 

aplaudir todo esfuerzo que ha sido aportado a la 

Ciencia Política desde cualquier individuo. Y sí, 

pensando en la Ciencia Política, desde su 

terminología en singular; porque, ésta no es una 

licenciatura en ciencias políticas que implica un 

                                                 
6 Op. Cit., p.5 
7 Documento de Información recopilada sobre la Propuesta 

de Modificación al Plan y Programas de Estudios de la 

Licenciatura en Ciencia Política, (Universidad Autónoma 

Metropolitana, Unidad Iztapalapa), 14. 

conjunto indefinido de disciplinas o ámbitos de 

estudio sin especificar, ni es ambivalente en su 

denominación con otras disciplinas sociales como 

relaciones internacionales, administración 

pública, economía, sociología, historia o derecho; 

ni polivalente al nombrarse combinada con 

“ciencias sociales”, que es otro conjunto 

indeterminado, como se ofrece en algunos planes 

de estudio.8 Más bien, es una disciplina que a 

diferencia de las demás ciencias, se distingue por 

su particularidad en sus paradigmas;9 por ende, tal 

es el fundamento por el que esta iniciativa lleva el 

título de: “El día Nacional de la Ciencia 

Política”. 

 

En efecto, este día tendrá por finalidad 

conmemorar un hecho de la Ciencia Política que 

enmarcó el camino hacia la luz de la cientificidad, 

la institucionalización y por supuesto, su 

autonomía propia: toda vez que el 11 de mayo de 

1955, se comprende como el día en que por 

primera vez en la historia, el Estado mexicano 

le extiende a un estudiante universitario, Moisés 

Ochoa Campos, la oportunidad de presentar su 

defensa de tesis para nombrársele con el título 

prístino de grado como licenciado en Ciencia 

Política; lo que significó, el primer individuo 

capaz de llamarse a sí mismo y frente a otros 

“especialista de la política” (Politólogo). 

 

Según consta en los registros escolares de la 

Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la 

Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM), se realizó la defensa de la tesis de 

licenciatura La reforma municipal en México 

(Historia municipal de México), cuya autoría era 

del estudiante de la carrera de ciencias políticas, 

Moisés Ochoa Campos. Aprobada la presentación 

escrita mediante voto presentado ante el Consejo 

Técnico de la propia Facultad, y con la firma del 

profesor Ángel Guerrero (quien se refiere al 

escrito como “digno de ser presentado para 

obtener el grado de doctor en ciencias políticas, 

8 Op. Cit., 12 
9 Wolin, S. Sheldon, (Ed.) Democracy. Vol. 1, núm. 3, 

(Julio 1981), pág. 6. 
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siendo así que se presenta para optar solo por el de 

licenciado”), se procedió a integrar el jurado para 

la defensa oral de la tesis, mismo que quedó 

integrado por el entonces director de la facultad, el 

doctor Raúl Carrancá y Trujillo como su 

presidente, el profesor Francisco Ortega Ruiz, 

quien sería el vocal, y en calidad de secretario el 

eminente historiador don Luis González y 

González. La calificación de la réplica oral 

permitió al sustentante obtener la calificación de 

aprobado con mención honorifica.10 

 

No podía ser un acontecimiento menor, en virtud 

de que no sólo significó el primer examen 

presentado por un estudiante de la carrera de 

Ciencias Políticas, incluso lo fue para la Escuela 

Nacional de Ciencias Políticas y Sociales de la 

UNAM, apenas fundada cuatro años antes. 

 

En síntesis, la celebración evocaría al hecho como 

la profesión y disciplina; no encaminada a una 

figura pública que pudiera ser cuestionada entre 

las distintas líneas ideológicas de los politólogos. 

Por lo que, sin restarle importancia, esta iniciativa, 

extiende un respetable reconocimiento a Emma 

Granados Tirado, por el importante papel que 

representó como la segunda egresada de la carrera 

y que, asimismo, simbolizó una figura de 

inspiración para muchas mujeres inmersas en las 

Ciencias Sociales y, en especial, para todas 

aquellas politólogas que el día de hoy siguen sus 

pasos.  

 

Consideraciones 

 

I. La Ciencia Política es una de las ciencias 

sociales, o sea de las disciplinas científicas que 

se ocupan de estudiar y analizar las distintas 

relaciones de poder, así como los efectos que 

éste presenta ante la sociedad, la cultura y el 

hombre en su función social.  

                                                 
10 El dato de la fecha, así como de la integración del jurado 

y el resultado del examen se consigna en el libro de 

Francisco José Díaz Casillas (1991:171). Recuperado de 

Alarcón, V. (enero-abril de 2016). Moisés Ochoa Campos 

(1917-1985) El primer politólogo mexicano. Nueva Época, 

Año LXI, núm. 226. 

II. La política es una ciencia, por el hecho de 

ser una disciplina autónoma e independiente, 

con una estructura sistemática y teórica propia. 

La autonomía de la Ciencia Política se refiere a 

una reflexión particular sobre la política. Tiene 

el estatus científico porque ha alcanzado un 

nivel especializado sobre lo político, con un 

objeto de conocimiento autónomo respecto a 

otras disciplinas sociales. La Ciencia Política 

no es una ciencia especulativa, sino una ciencia 

fáctica que pretende validarse a partir de la 

contratación de sus enunciados con la 

realidad.11 

III. Un estudio realizado por la Asociación 

Nacional de Universidades e Instituciones de 

Educación Superior (ANUIES), titulado 

“Anuario Estadístico Poblacional Escolar de 

Educación Superior, Técnico Superior y 

Licenciatura del ciclo escolar 2018-2019”, 

presentó 4 mil 946 jóvenes egresados de la 

Licenciatura en Ciencia política o Ciencias 

Políticas y Administración Pública; donde, 2 

mil 920 son mujeres y 2 mil 26 son hombres. 

IV. Asimismo, los politólogos juegan un 

papel importante en la construcción de estudios 

científicos sobre democracia, partidos 

políticos, elecciones, formas de gobierno y de 

Estado, entre otros. Es por ello que se considera 

relevante e importante que cuenten con un día 

en el que se les reconozca.  

V. Otro dato importante es que, actualmente 

son pocos los países que celebran o 

conmemoran el día del politólogo a nivel 

nacional, siendo estos los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

  

11 Bolívar Meza, Rosendo, “La política como Ciencia”, 

Revista UNAM, Estudios Políticos, núm. 28, Sexta época, 

septiembre-diciembre, (2001)  www.revistas.unam.mx › 

index.php › rep › article › download 

 

 

Día del politólogo a nivel internacional 

PAÍS DÍA 

Argentina 29 de septiembre 

Colombia 12 de noviembre 

Venezuela 6 de octubre 
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Del cual, a la fecha del Estado mexicano no es 

participe, pues no existe aún un día oficial para su 

conmemoración.  

 

I. La Universidad Autónoma del Estado de 

México celebra el 22 de junio el día del 

politólogo. Siendo la única institución pública 

que cuenta con un día institucionalizado para 

reconocer la labor de los licenciados en Ciencia 

Política. 

II. En ese contexto, se considera relevante 

proponer que el 11 de mayo de cada año, como 

el Día Nacional de la Ciencia Política, para que 

se celebre en México a los politólogos, como 

una muestra de estima por las labores que 

realizan en la investigación, impartición y 

difusión de la cultura política en nuestro país.  

 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, 

se somete a consideración de esta soberanía la 

siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE CONGRESO DE 

LA UNIÓN DECLARA EL 11 DE MAYO DE 

CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL 

DE LA CIENCIA POLÍTICA”  

 

Único. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión declara el 11 de mayo de 

cada año como el “Día Nacional de la Ciencia 

Política”. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 4 de febrero de 

2020 

 

Diputado Alejandro Viedma Velázquez 

(rúbrica) 

 

 

DEL DIPUTADO ALEJANDRO VIEDMA 

VELÁZQUEZ CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 419 TER Y 

419 QUÁTER AL CÓDIGO PENAL FEDERAL     

 

El que suscribe, Alejandro Viedma Velázquez, 

diputado federal de la LXIV Legislatura e 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; los artículos 6, 

numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, así como las demás 

disposiciones aplicables, someto a consideración 

de esta Soberanía, la presente iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se adicionan los 

artículos 419 Ter y 419 Quáter al Código Penal 

Federal, en materia de maltrato y crueldad animal, 

conforme a las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

Durante la última década nuestro país se ha visto 

perjudicado por los altos índices de violencia, 

mismos que no solo han afectado a los seres 

humanos, sino también a los animales, a través de 

actos de maltrato y de crueldad animal, dañando el 

bienestar de los animales. Si bien es cierto que 

nuestro país ha tratado de regular estos actos, es 

insuficiente, por lo que la presente iniciativa tiene 

como objetivo incorporar los conceptos de 

maltrato y crueldad animal al Código Penal 

Federal para que puedan ser castigados como 

delitos. 

 

La incorporación de los conceptos maltrato y 

crueldad animal se armoniza con la Ley General 

de Vida Silvestre, misma que regula la materia.  

 

Exposición de Motivos 

 
“Robert Ressler: ¿Cómo describirías tu 

fascinación por, bueno, por la desmembración 

(Dahmer se ríe) de animales? ¿Me entiendes? 

Jefrey Dahmer: Pues…. Uno fue un perro 

grande que encontré en la carretera. Iba a separar 

la carne, blanquear los huesos, reconstruirlos y 

venderlos. Pero no llegué a hacerlo. No sé cómo 
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empecé a meterme en esto; es una afición un 

poco rara. 

Robert Ressler: Me parece recordar que pusiste 

la cabeza en un palo y lo dejaste detrás de tu 

casa. 

Jefrey Dahmer: Fue una broma. Encontré al 

perro y lo rajé para ver cómo era por dentro.  

Después se me ocurrió que era divertido clavar 

la cabeza en una estaca y dejarla en el bosque. 

Llevé a uno de mis amigos y le dije que me lo 

había encontrado entre los árboles. Solo para 

darle un susto. 

Robert Ressler: ¿Qué edad tenías entonces? 

Jefrey Dahmer: Creo que dieciséis”1 

 

De los diálogos anteriores entre el “criminólogo” 

y perfilador de “asesinos”, Robert Ressler y Jefry 

Dahmer (el carnicero de Milwaukee), conmueve la 

forma en que relata un evento con el perro, pero 

más aún el saber que esta persona cobró la vida de 

veinte seres humanos. Estos hechos muestran la 

importancia respecto del maltrato y crueldad 

contra los animales.  

 

El derecho a la protección jurídica de los animales 

es un tema que se ha tornado controvertido, ya 

que, desde el punto de vista del derecho natural, 

los animales no pueden ser sujetos de derechos; 

más bien, la preocupación por crear un marco 

normativo que garantice el bienestar, atención y 

buen trato de los animales obedece a una corriente 

ius positivista.  

 

El Reino Unido se caracteriza por ser pionero en 

legislar en el ámbito jurídico dotando de 

protección a los animales. En 1822, el Parlamento 

Británico aprobó la primera ley de protección 

animal, la Ley Richard Martin tenía como objetivo 

principal el prevenir el trato cruel e inapropiado 

del ganado. Dos años después en Inglaterra, en 

1824, se creó la primera sociedad protectora de 

animales del mundo, en 1849, 1854 y 1876 se 

castigaba con fuertes multas a todo aquel que 

dejara de dar de comer y beber a los animales 

encerrados y al que haga padecer inútilmente a los 

animales salvajes enjaulados. Además, exigía una 

                                                 
1 Ressler, Robert K, Dentro del monstruo un intento de 

comprender a los asesinos en serie,   (España: Alba, 2010), 

pp. 142 - 143. 

licencia especial para la vivisección, exigiendo 

siempre que la muerte del animal por el hombre 

solo cuando esta sea inevitable, se produzca sin 

sufrimiento. 

 

Otros países que adoptaron estas posturas y 

crearon otras sociedades protectoras de animales 

fueron Irlanda, Alemania, Austria, Bélgica y 

Holanda. En1911, Inglaterra promulgó la Ley de 

Protección de los Animales, misma que como su 

nombre lo indica tenía como objetivo proteger a 

los animales, pero el propósito principal radicaba 

en la omisión o el incumplimiento de esta medida 

solo se podía sancionar si se determinaba que el 

animal había sufrido innecesariamente.   

 

Para finales del siglo XX, las sociedades 

protectoras y las leyes que prohíben la crueldad 

existen en casi todos los países del mundo. En 

2006, el Reino Unido promulgó la Ley de 

Bienestar Animal la que, por primera vez, impone 

a los dueños de animales de compañía el deber de 

cuidado de los mismos. Esta ley obliga a satisfacer 

las necesidades básicas de sus animales de 

compañía como el agua o el alimento, impone la 

atención veterinaria y la de procurarles vivir en un 

entorno adecuado a sus necesidades. 

 
“En el aspecto legal, la Unión Europea debe al 

Reino Unido algo tan importante como la 

creación del término científico "Bienestar 

Animal" la forma de aplicación del mismo a 

través de las llamadas cinco libertades y, en las 

últimas décadas, la inclusión del término “seres 

sentientes” como estándar de tratamiento de los 

animales, a los que se les reconoce su capacidad 

no sólo de experimentar dolor físico, sino 

sufrimiento, sino también placer y diversión. Es 

decir, la legislación de los últimos 40 años de la 

UE respecto de los animales (granja, 

experimentación, transporte, espectáculos), no 

se entendería sin la decisiva intervención y 

creatividad del Reino Unido. 

El Gobierno Británico creó en 1965 el Farm 

Animal Welfare Advisory Committee, 

transformado en 1979 en Farm Animal Welfare 
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Commitee, como órgano responsable del 

cumplimiento y desarrollo de las políticas de 

Bienestar Animal, sustanciadas en cinco 

principios que constituyen los estándares de 

Bienestar Animal y que se conocen con el 

nombre de las Cinco: 

1. La ausencia de hambre y sed: mediante el 

acceso a agua potable y una dieta para mantener 

la salud y vigor. 

2. La ausencia de la incomodidad: mediante la 

provisión de un entorno adecuado que incluya 

cobijo y una zona de descanso cómoda. 

3. La ausencia de dolor, lesiones o 

enfermedades: mediante la prevención o el 

diagnóstico rápido y el tratamiento. 

4. La libertad de expresar un comportamiento 

normal: mediante la provisión de un espacio 

suficiente, instalaciones adecuadas y la 

compañía de la propia especie del animal. 

5. La ausencia de miedo y angustia: asegurando 

las condiciones y el trato que eviten el 

sufrimiento mental”2 

 

Adicionalmente, en 1978 se proclamó en París, sede 

principal de la UNESCO, la “Declaración Universal de 

los Derechos de los Animales”, que establece lo 

siguiente en su preámbulo: 

 

“Todo animal posee derechos; 

El desconocimiento y desprecio de dichos 

derechos han conducido y siguen conduciendo 

al hombre a cometer crímenes contra la 

naturaleza y contra los animales; 

El reconocimiento por la especie humana de los 

derechos a la existencia de las otras especies de 

animales constituye el fundamento de la 

coexistencia de las especies en el mundo; 

Considerando que el hombre comete genocidio 

y existe la amenaza de que siga cometiéndolo; 

Considerando que el respeto hacia los animales 

por el hombre está ligado al respeto de los 

hombres entre ellos mismos; 

La educación debe enseñar, desde la infancia, a 

observar, comprender, respetar y amar a los 

animales”. 

 

                                                 
2 Giménez Teresa. ‘” Brexit' y los animales. El legado del 

Reino Unido al Derecho Animal”, Universidad Autónoma 

de Barcelona, 2016, 

https://revistes.uab.cat/da/article/view/v7-n3-gimenez-

candela-2 (FECHA DE CONSULTA 06 de diciembre 

2019).  

La presente iniciativa recoge el contenido de los 

artículos de la Declaración citada, que establece lo 

siguiente:  

 
“Artículo 1. Todos los animales nacen iguales 

ante la vida y tienen los mismos derechos a la 

existencia. 

Artículo 2. 

a) Todo animal tiene derecho al respeto. 

b) El hombre, en tanto que especie animal, no 

puede atribuirse el derecho de exterminar a los 

otros animales o de explotarlos violando ese 

derecho. Tiene la obligación de poner sus 

conocimientos al servicio de los animales. 

c) Todos los animales tienen derecho a la 

atención, a los cuidados y a la protección del 

hombre. 

Artículo 3. 

a) Ningún animal será sometido a malos tratos ni 

actos crueles. 

b) Si es necesaria la muerte de un animal, ésta 

debe ser instantánea, indolora y no generadora 

de angustia. 

Artículo 6. 

a) Todo animal que el hombre ha escogido como 

compañero tiene derecho a que la duración de su 

vida sea conforme a su longevidad natural. 

b) El abandono de un animal es un acto cruel y 

degradante. 

Artículo 9.  

Cuando un animal es criado para la alimentación 

debe ser nutrido, instalado y transportado, así 

como sacrificado, sin que de ello resulte para él 

motivo de ansiedad o dolor”3 

 

Una persona relevante en el movimiento de 

protección de animales en los Estados Unidos fue 

Henry Berg, quien promovió la defensa de los 

animales en temas como las corridas de toros, 

hasta la vivisección. Gracias a los esfuerzos de 

Berg, se fundó la primera sociedad protectora de 

animales en los Estados Unidos bajo el nombre de 

“Sociedad Americana para la Prevención de la 

Crueldad hacia los Animales”, en el estado de 

Nueva York en 1866.  

3 Comisión Nacional de Áreas Naturales. Proclamación de 

la Declaración Universal de los Derechos de los Animales, 

Protegidashttps://www.gob.mx/conanp/articulos/proclamac

ion-de-la-declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-

animales-223028 (fecha de consulta 29 de noviembre de 

2019). 

https://revistes.uab.cat/da/article/view/v7-n3-gimenez-candela-2
https://revistes.uab.cat/da/article/view/v7-n3-gimenez-candela-2
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En 2010, Estados Unidos aprobó una ley que 

prohibía la lucha contra los animales y solo 

criminalizaba la crueldad hacia los animales si los 

delincuentes creaban y vendían videos 

representando el acto. Aunque en este momento, 

los 50 estados tenían leyes en sus libros contra la 

crueldad animal a nivel estatal, el 6 de noviembre 

de 2019, el Senado de los Estados Unidos de 

Norteamérica aprobó por unanimidad la Ley 

PACT (por sus siglas en ingles), misma que fue 

firmada por el presidente Donald Trump, el 26 del 

mismo mes, dicha ley establece que una persona 

puede ser procesada por aplastar, quemar, ahogar, 

sofocar o empalar animales o explotarlos 

sexualmente. Los condenados enfrentarían cargos 

federales por delitos graves, multas y hasta siete 

años de prisión. Con esta aprobación, las 

autoridades federales pueden perseguir a los 

infractores porque tendrán jurisdicción federal y 

no estarán sujetos a las leyes estatales. También 

pueden enjuiciar a criminales si la crueldad ocurre 

en propiedad federal. La legislación, que contiene 

excepciones para la caza, cuenta con el respaldo 

del Fondo Legislativo de la Sociedad Protectora de 

Animales, la Asociación Nacional de Sheriffs y la 

Orden Fraternal de la Policía.4 

 

En México, la protección jurídica de los animales 

es un tópico que ha adquirido mayor importancia 

en la última década. En la actualidad veintiocho 

estados de la República mexicana son los que 

sancionan el maltrato animal. La Ciudad de 

México regula en el artículo 350 Bis y 350 Ter del 

Código Penal para el Distrito Federal. Esto 

permitió que durante el 15 de noviembre de 2019, 

la Fiscalía Desconcentrada de Investigación en 

Delitos Ambientales y en Materia de Protección 

Urbana de la Ciudad de México lograra el primer 

auto de vinculación a proceso en la materia, 

decretando prisión preventiva.  

 

En este sentido, el objetivo de la presente 

iniciativa consiste en adicionarlos artículos 419 

Ter y 419 Quáter al Código Penal Federal, con el 

objetivo de sancionar el maltrato y crueldad 

                                                 
4 INFOBAE. “Trump firmó la Ley PACT, que convierte la 

crueldad animal en un delito federal”, 26 DE 

NOVIEMBRE 2019. 

animal, así como regular aquellas conductas que 

resultan particularmente graves. 

 

CÓDIGO PENAL 

Sin correlativo. Artículo. 419 Ter.  
Se entenderá por 

maltrato animal todo 

hecho u omisión del 

ser humano, que 

pueda ocasionar 

dolor, deterioro 

físico, sufrimiento 

que afecte el 

bienestar, ponga en 

peligro la vida del 

animal, afecte 

gravemente su estado 

de salud o integridad 

física, así como la 

exposición a 

condiciones de 

sobreexplotación de 

su capacidad física 

con cualquier fin, se 

le impondrá pena de 

nueve meses a tres 

años de prisión y de 

cien a mil días multa. 

 

La pena se 

incrementará hasta 

una mitad cuando las 

conductas sean 

cometidas por 

quienes tengan por 

encargo el manejo y 

cuidado de animales. 

 

Se incrementará con 

prisión de dos a seis 

años y de mil a dos 

mil días multa 

cuando sean 

utilizados con fines 

de exportación de 
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drogas o sustancias 

ilícitas. 

 

CÓDIGO PENAL 

Sin correlativo.  Artículo. 419 

Quáter. Se 

entenderá por 

crueldad animal 

todo acto de 

brutalidad, sádico o 

zoofílico contra 

cualquier animal, 

ya sea por acción 

directa, omisión o 

negligencia, se le 

impondrá pena de 

uno a cuatro años 

de prisión y de 

trescientos a tres 

mil días multa.  

  

La pena se 

incrementará hasta 

seis años cuando se 

trate de animales 

exóticos y/o en 

peligro de 

extinción. 

 

Se incrementará 

con prisión hasta 

cuatro años cuando 

los actos sean 

fotografiados o 

videograbados y 

difundidos por el 

autor.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a 

consideración de está H. Asamblea el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 419 TER y 

419 QUÁTER AL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL, EN MATERIA DE MALTRATO 

Y CRUELDAD ANIMAL.  

 

Único. -Se adicionan los artículos 419 Ter y 419 

Quáter al Código Penal Federal, para quedar como 

sigue:   

 

Artículo. 419 Ter.  Se entenderá por maltrato animal 

todo hecho u omisión del ser humano, que pueda 

ocasionar dolor, deterioro físico, sufrimiento que 

afecte el bienestar, ponga en peligro la vida del animal, 

afecte gravemente su estado de salud o integridad 

física, así como la exposición a condiciones de 

sobreexplotación de su capacidad física con cualquier 

fin, se le impondrá pena de nueve meses a tres años de 

prisión y de cien a mil días multa. 

 

La pena se incrementará hasta una mitad cuando las 

conductas sean cometidas por quienes tengan por 

encargo el manejo y cuidado de animales. 

 

Se incrementará con prisión de dos a seis años y de mil 

a dos mil días multa cuando sean utilizados con fines 

de exportación de drogas o sustancias ilícitas. 

 

Artículo. 419 Quáter. Se entenderá por crueldad animal 

todo acto de brutalidad, sádico o zoofílico contra 

cualquier animal, ya sea por acción directa, omisión o 

negligencia, se le impondrá pena de uno a cuatro años 

de prisión y de trescientos a tres mil días multa.  

 

La pena se incrementará hasta seis años cuando se trate 

de animales exóticos y/o en peligro de extinción. 

 

Se incrementará con prisión hasta cuatro años cuando 

los actos sean fotografiados o videograbados y 

difundidos por el autor. 

 

Transitorio 

 

Único. -El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 4 de febrero de 

2020. 

 

Diputado Alejandro Viedma Velázquez 

(rúbrica) 
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DEL DIPUTADO ALEJANDRO VIEDMA 

VELÁZQUEZ CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 58 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 

Alejandro Viedma Velázquez, diputado federal de 

la LXIV Legislatura e integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, 77, 

numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, así como las demás disposiciones 

aplicables, someto a consideración de esta 

Soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se reforma el artículo 58 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de participación política, conforme a la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Los parlamentos son el órgano de representación 

popular que funcionan a partir de criterios de 

pluralidad política y máxima deliberación. Es a 

través del voto que la ciudadanía, en jornadas 

democráticas, tiene la capacidad de configurar la 

integración de las cámaras legislativas. En nuestro 

país, el Poder Legislativo se integra por dos 

órganos: la Cámara de Diputados y el Senado de 

la República. Tanto una como la otra comparten la 

función de expedición de leyes en el Estado 

mexicano, pero también ejercen de forma 

autónoma atribuciones exclusivas como la 

aprobación del Presupuesto de Egresos de la 

Federación o la ratificación de tratados 

internacionales. 

 

Aunque el origen de nuestro régimen 

constitucional-federal derivó en el diseño de un 

sistema parlamentario-bicameral conforme al 

                                                 
1 Luis Felipe Nava, Artículo 50, en José Ramón Cossío, 

coord., Constitución Política de los Estados unidos 

Mexicanos Comentada II, (México: Tirant Lo Blanch, 

2017), p. 901. 
2 Como ejemplo, el reconocimiento expreso de un conjunto 

de Senadoras y Senadores como “representantes populares” 

entendimiento de representación popular y 

representación de las entidades federativas, como 

lo sostienen autores como Luis Felipe Nava1, 

existen criterios suficientes que fundamentan el 

reconocimiento de las senadoras y los senadores 

como representantes populares2, que se fortalecen 

con el simple hecho del procedimiento de su 

elección (a través de voto popular directo). 

 

A partir de lo anterior, se considera fundamental 

que la Constitución atienda el principio de 

progresividad de los derechos humanos contenido 

en el artículo 1. Este principio mandata al Estado 

mexicano a procurar mayores estándares de 

garantía conforme al paso de tiempo. La Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha 

establecido el siguiente criterio jurisprudencial: 

 
“PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE 

LOS DERECHOS HUMANOS. SU 

NATURALEZA Y FUNCIÓN EN EL 

ESTADO MEXICANO. 

El principio de progresividad que rige en 

materia de los derechos humanos implica tanto 

gradualidad como progreso. La gradualidad se 

refiere a que, generalmente, la efectividad de los 

derechos humanos no se logra de manera 

inmediata, sino que conlleva todo un proceso 

que supone definir metas a corto, mediano y 

largo plazos. Por su parte, el progreso implica 

que el disfrute de los derechos siempre debe 

mejorar. En tal sentido, el principio de 

progresividad de los derechos humanos se 

relaciona no sólo con la prohibición de 

regresividad del disfrute de los derechos 

fundamentales, sino también con la obligación 

positiva de promoverlos de manera progresiva y 

gradual, pues como lo señaló el Constituyente 

Permanente, el Estado mexicano tiene el 

mandato constitucional de realizar todos los 

cambios y transformaciones necesarias en la 

estructura económica, social, política y cultural 

del país, de manera que se garantice que todas 

las personas puedan disfrutar de sus derechos 

humanos. Por tanto, el principio aludido exige a 

en el Amparo en Revisión 1344/2017, disponible en: 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/listas/document

o_dos/2018-07/AR%201344-2017.pdf (Fecha de consulta: 

27 de enero de 2020). 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/listas/documento_dos/2018-07/AR%201344-2017.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/listas/documento_dos/2018-07/AR%201344-2017.pdf


Enlace Parlamentario 106  
 

Miércoles 5 de febrero de 2020 

todas las autoridades del Estado mexicano, en el 

ámbito de su competencia, incrementar el grado 

de tutela en la promoción, respeto, protección y 

garantía de los derechos humanos y también les 

impide, en virtud de su expresión de no 

regresividad, adoptar medidas que sin plena 

justificación constitucional disminuyan el nivel 

de la protección a los derechos humanos de 

quienes se someten al orden jurídico del Estado 

mexicano”3 

 

En este sentido, la presente iniciativa tiene por 

objeto garantizar el derecho a la participación 

política conforme a un criterio constitucional 

proporcional para el acceso a las candidaturas al 

Senado de la República. Al respecto, la SCJN ha 

establecido lo siguiente: 

 
“TEST DE 

PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA 

PARA ANALIZAR MEDIDAS 

LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN 

CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. 

El examen de la constitucionalidad de una 

medida legislativa debe realizarse a través de un 

análisis en dos etapas. En una primera etapa, 

debe determinarse si la norma impugnada incide 

en el alcance o contenido inicial del derecho en 

cuestión. Dicho en otros términos, debe 

establecerse si la medida legislativa impugnada 

efectivamente limita al derecho fundamental. De 

esta manera, en esta primera fase corresponde 

precisar cuáles son las conductas cubiertas prima 

facie o inicialmente por el derecho. Una vez 

hecho lo anterior, debe decidirse si la norma 

impugnada tiene algún efecto sobre dicha 

conducta; esto es, si incide en el ámbito de 

                                                 
3 Semanario Judicial de la Federación, Tesis: 2a./J. 35/2019 

(10a.), disponible en: 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.asp

x?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&

Expresion=%2522principio%2520de%2520progresividad

%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Cla

se=DetalleTesisBL&NumTE=110&Epp=20&Desde=-

100&Hasta=-

100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2

019325&Hit=11&IDs=2021452,2021285,2020766,202058

8,2020180,2020041,2020040,2019696,2019524,2019455,2

019325,2019311,2019261,2018186,2018089,2017468,2017

464,2016957,2016905,2016824&tipoTesis=&Semanario=0

&tabla=&Referencia=&Tema= (Fecha de consulta: 27 de 

enero de 2020). 

protección prima facie del derecho aludido. Si la 

conclusión es negativa, el examen debe terminar 

en esta etapa con la declaración de que la medida 

legislativa impugnada es constitucional. En 

cambio, si la conclusión es positiva, debe 

pasarse a otro nivel de análisis. En esta segunda 

fase, debe examinarse si en el caso concreto 

existe una justificación constitucional para que 

la medida legislativa reduzca o limite la 

extensión de la protección que otorga 

inicialmente el derecho. Al respecto, es 

necesario tener presente que los derechos y sus 

respectivos límites operan como principios, de 

tal manera que las relaciones entre el derecho y 

sus límites encierran una colisión que debe 

resolverse con ayuda de un método específico 

denominado test de proporcionalidad. En este 

orden de ideas, para que las intervenciones que 

se realizan a algún derecho fundamental sean 

constitucionales debe corroborarse lo siguiente: 

(i) que la intervención legislativa persiga un fin 

constitucionalmente válido; (ii) que la medida 

resulte idónea para satisfacer en alguna medida 

su propósito constitucional; (iii) que no existan 

medidas alternativas igualmente idóneas para 

lograr dicho fin, pero menos lesivas para el 

derecho fundamental; y, (iv) que el grado de 

realización del fin perseguido sea mayor al 

grado de afectación provocado al derecho 

fundamental por la medida impugnada. En este 

contexto, si la medida legislativa no supera 

el test de proporcionalidad, el derecho 

fundamental preservará su contenido inicial o 

prima facie. En cambio, si la ley que limita al 

derecho se encuentra justificada a la luz del test 

de proporcionalidad, el contenido definitivo o 

resultante del derecho será más reducido que el 

contenido inicial del mismo”4 

4 Semanario Judicial de la Federación, Tesis: 1a. 

CCLXIII/2016 (10a.), disponible en: 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.asp

x?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&

Expresion=%2522test%2520de%2520proporcionalidad%2

522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase

=DetalleTesisBL&NumTE=51&Epp=20&Desde=-

100&Hasta=-

100&Index=1&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2

013156&Hit=22&IDs=2013665,2013156,2013155,201315

4,2013152,2013146,2013144,2013143,2013136,2012994,2

012266,2012220,2012181,2011402,2010541,2010390,2009

796,2008527,2007343,2007342&tipoTesis=&Semanario=0

&tabla=&Referencia=&Tema= (Fecha de consulta: 27 de 

enero de 2010) 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=%2522principio%2520de%2520progresividad%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=110&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2019325&Hit=11&IDs=2021452,2021285,2020766,2020588,2020180,2020041,2020040,2019696,2019524,2019455,2019325,2019311,2019261,2018186,2018089,2017468,2017464,2016957,2016905,2016824&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=%2522principio%2520de%2520progresividad%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=110&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2019325&Hit=11&IDs=2021452,2021285,2020766,2020588,2020180,2020041,2020040,2019696,2019524,2019455,2019325,2019311,2019261,2018186,2018089,2017468,2017464,2016957,2016905,2016824&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=%2522principio%2520de%2520progresividad%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=110&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2019325&Hit=11&IDs=2021452,2021285,2020766,2020588,2020180,2020041,2020040,2019696,2019524,2019455,2019325,2019311,2019261,2018186,2018089,2017468,2017464,2016957,2016905,2016824&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=%2522principio%2520de%2520progresividad%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=110&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2019325&Hit=11&IDs=2021452,2021285,2020766,2020588,2020180,2020041,2020040,2019696,2019524,2019455,2019325,2019311,2019261,2018186,2018089,2017468,2017464,2016957,2016905,2016824&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=%2522principio%2520de%2520progresividad%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=110&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2019325&Hit=11&IDs=2021452,2021285,2020766,2020588,2020180,2020041,2020040,2019696,2019524,2019455,2019325,2019311,2019261,2018186,2018089,2017468,2017464,2016957,2016905,2016824&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=%2522principio%2520de%2520progresividad%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=110&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2019325&Hit=11&IDs=2021452,2021285,2020766,2020588,2020180,2020041,2020040,2019696,2019524,2019455,2019325,2019311,2019261,2018186,2018089,2017468,2017464,2016957,2016905,2016824&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=%2522principio%2520de%2520progresividad%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=110&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2019325&Hit=11&IDs=2021452,2021285,2020766,2020588,2020180,2020041,2020040,2019696,2019524,2019455,2019325,2019311,2019261,2018186,2018089,2017468,2017464,2016957,2016905,2016824&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=%2522principio%2520de%2520progresividad%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=110&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2019325&Hit=11&IDs=2021452,2021285,2020766,2020588,2020180,2020041,2020040,2019696,2019524,2019455,2019325,2019311,2019261,2018186,2018089,2017468,2017464,2016957,2016905,2016824&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=%2522principio%2520de%2520progresividad%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=110&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2019325&Hit=11&IDs=2021452,2021285,2020766,2020588,2020180,2020041,2020040,2019696,2019524,2019455,2019325,2019311,2019261,2018186,2018089,2017468,2017464,2016957,2016905,2016824&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=%2522principio%2520de%2520progresividad%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=110&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2019325&Hit=11&IDs=2021452,2021285,2020766,2020588,2020180,2020041,2020040,2019696,2019524,2019455,2019325,2019311,2019261,2018186,2018089,2017468,2017464,2016957,2016905,2016824&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=%2522principio%2520de%2520progresividad%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=110&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2019325&Hit=11&IDs=2021452,2021285,2020766,2020588,2020180,2020041,2020040,2019696,2019524,2019455,2019325,2019311,2019261,2018186,2018089,2017468,2017464,2016957,2016905,2016824&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=%2522principio%2520de%2520progresividad%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=110&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2019325&Hit=11&IDs=2021452,2021285,2020766,2020588,2020180,2020041,2020040,2019696,2019524,2019455,2019325,2019311,2019261,2018186,2018089,2017468,2017464,2016957,2016905,2016824&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=%2522test%2520de%2520proporcionalidad%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=51&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=1&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2013156&Hit=22&IDs=2013665,2013156,2013155,2013154,2013152,2013146,2013144,2013143,2013136,2012994,2012266,2012220,2012181,2011402,2010541,2010390,2009796,2008527,2007343,2007342&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=%2522test%2520de%2520proporcionalidad%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=51&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=1&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2013156&Hit=22&IDs=2013665,2013156,2013155,2013154,2013152,2013146,2013144,2013143,2013136,2012994,2012266,2012220,2012181,2011402,2010541,2010390,2009796,2008527,2007343,2007342&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=%2522test%2520de%2520proporcionalidad%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=51&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=1&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2013156&Hit=22&IDs=2013665,2013156,2013155,2013154,2013152,2013146,2013144,2013143,2013136,2012994,2012266,2012220,2012181,2011402,2010541,2010390,2009796,2008527,2007343,2007342&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=%2522test%2520de%2520proporcionalidad%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=51&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=1&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2013156&Hit=22&IDs=2013665,2013156,2013155,2013154,2013152,2013146,2013144,2013143,2013136,2012994,2012266,2012220,2012181,2011402,2010541,2010390,2009796,2008527,2007343,2007342&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=%2522test%2520de%2520proporcionalidad%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=51&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=1&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2013156&Hit=22&IDs=2013665,2013156,2013155,2013154,2013152,2013146,2013144,2013143,2013136,2012994,2012266,2012220,2012181,2011402,2010541,2010390,2009796,2008527,2007343,2007342&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=%2522test%2520de%2520proporcionalidad%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=51&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=1&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2013156&Hit=22&IDs=2013665,2013156,2013155,2013154,2013152,2013146,2013144,2013143,2013136,2012994,2012266,2012220,2012181,2011402,2010541,2010390,2009796,2008527,2007343,2007342&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=%2522test%2520de%2520proporcionalidad%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=51&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=1&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2013156&Hit=22&IDs=2013665,2013156,2013155,2013154,2013152,2013146,2013144,2013143,2013136,2012994,2012266,2012220,2012181,2011402,2010541,2010390,2009796,2008527,2007343,2007342&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=%2522test%2520de%2520proporcionalidad%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=51&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=1&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2013156&Hit=22&IDs=2013665,2013156,2013155,2013154,2013152,2013146,2013144,2013143,2013136,2012994,2012266,2012220,2012181,2011402,2010541,2010390,2009796,2008527,2007343,2007342&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=%2522test%2520de%2520proporcionalidad%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=51&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=1&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2013156&Hit=22&IDs=2013665,2013156,2013155,2013154,2013152,2013146,2013144,2013143,2013136,2012994,2012266,2012220,2012181,2011402,2010541,2010390,2009796,2008527,2007343,2007342&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=%2522test%2520de%2520proporcionalidad%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=51&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=1&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2013156&Hit=22&IDs=2013665,2013156,2013155,2013154,2013152,2013146,2013144,2013143,2013136,2012994,2012266,2012220,2012181,2011402,2010541,2010390,2009796,2008527,2007343,2007342&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=%2522test%2520de%2520proporcionalidad%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=51&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=1&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2013156&Hit=22&IDs=2013665,2013156,2013155,2013154,2013152,2013146,2013144,2013143,2013136,2012994,2012266,2012220,2012181,2011402,2010541,2010390,2009796,2008527,2007343,2007342&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=%2522test%2520de%2520proporcionalidad%2522&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=51&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=1&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2013156&Hit=22&IDs=2013665,2013156,2013155,2013154,2013152,2013146,2013144,2013143,2013136,2012994,2012266,2012220,2012181,2011402,2010541,2010390,2009796,2008527,2007343,2007342&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
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Así es como el diseño de las restricciones a los 

derechos humanos deben perseguir criterios 

objetivos y razonables, aunque se trate de criterios 

constitucionales. En 1933 la edad mínima para 

integrar el Senado de la República era de mínimo 

35 años cumplidos el día de la elección; el 14 de 

febrero de 1972 se realizó una reforma al artículo 

58 constitucional para reducir la edad a 30 años; 

para el 29 de julio de 1999 se reformó nuevamente 

el artículo citado con el objetivo de establecer la 

edad de 25 años cumplidos el día de la elección. 

 

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, para el 2019 existían 30.7 

millones de personas entre 15 y los 29 años en 

nuestro país; es decir, uno de cada cuatro 

habitantes es joven.5 Esto significa que el derecho 

de participación política debe ser garantizado a un 

sector de la población que ocupara en años 

próximos el mayor porcentaje del padrón 

electoral, que tiene problemáticas focalizadas y 

que promueve una agenda generacional 

específica. En resumen, se propone que los 

criterios de edad para el acceso al Congreso sean 

homologados para la Cámara de Diputados y el 

Senado de la República.  

 

CUADRO COMPARATIVO 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TEXTO VIGENTE TEXTO 

PROPUESTO 

Artículo 58. Para ser 

senador se requieren 

los mismos requisitos 

que para ser 

diputado, excepto el 

de la edad, que será la 

de 25 años cumplidos 

el día de la elección.  

Artículo 58. Para ser 

senadora o senador 

se requieren los 

mismos requisitos 

que para ser 

diputada o diputado. 

 

                                                 
5 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

“ESTADÍSTICAS A PROPÓSITO DEL 

DÍA INTERNACIONAL DE LA JUVENTUD (12 DE 

AGOSTO)” DATOS NACIONALES, disponible en: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/apropos

Dado lo anteriormente expuesto, se propone el 

siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 58 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE 

PARTICIPACIÓN POLÍTICA 

 

Único. Se reforma el artículo 58 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 58. Para ser senadora o senador se 

requieren los mismos requisitos que para ser 

diputada o diputado. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 4 de febrero 

de 2020 

 

Diputado Alejandro Viedma Velázquez 

(rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

ito/2019/Juventud2019_Nal.pdf (Fecha de consulta: 27 de 

enero de 2020). 

 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2019/Juventud2019_Nal.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2019/Juventud2019_Nal.pdf
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DEL DIPUTADO JUAN MARTÍNEZ FLORES CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EMITE 

UNA MONEDA CONMEMORATIVA POR LOS 200 

AÑOS DE LOS TRATADOS DE CÓRDOBA 

 

El que suscribe, Juan Martínez Flores, diputado 

federal integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena, con fundamento en el artículo 71, 

fracción II, de la  Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 6, 

numeral 1, fracción 1, 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, someto a la 

consideración de esta soberanía la presente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

emite una moneda conmemorativa por los 200 

años de los Tratados de Córdoba, de conformidad 

con la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La ciudad de Córdoba fue fundada por los 

españoles en 1618, con el objetivo de proteger a 

los intereses de la corona y a los súbditos leales de 

los ataques que realizaban en la ruta Veracruz-

Orizaba-Córdoba los negros cimarrones. 

 

El establecimiento de la población se realizó en las 

Lomas de Huilango por 30 jefes de familia, de ahí 

la histórica denominación de “La Ciudad de los 30 

Caballeros”. 

 

Durante la guerra de Independencia, los 

cordobeses hicieron resistencia a las fuerzas de la 

corona, en defensa del Plan de Iguala y del Ejército 

Trigarante; el 30 de julio de 1821 desembarcó en 

Veracruz Don Juan O’Donojú, Virrey de la Nueva 

España, quien pudo percatarse de la situación por 

la que atravesaba el virreinato luego de 11 años de 

intensa lucha independentista, por lo que decidió 

pactar con el Ejército Trigarante el fin de dicha 

guerra por la vía pacífica. 

 

Después de intensas pláticas, el representante del 

rey español llegó a la conclusión, de que era 

irreversible la independencia mexicana. Por lo 

                                                 
1 

http://www.archivohistorico2010.sedena.gob.mx/fichashist

oricas/tratados-de-cordoba 

tanto, decidió evitar una ruptura total entre España 

y México, mediante la firma de estos convenios, 

en la Villa de Córdoba, Veracruz. 

 

El 24 de agosto de 1821 se reunieron en la 

población cordobesa Agustín de Iturbide, jefe del 

Ejército Trigarante y Juan O'Donojú, último virrey 

de la Nueva España, para firmar los Tratados de 

Córdoba, mediante los cuales se reconocía la 

independencia del país y se daba fin a la guerra. 

 

Por este acontecimiento histórico de gran 

relevancia para la nación mexicana, El 24 de 

agosto de cada año se festeja la firma de los 

Tratados de Córdoba, suceso ocurrido en 1821. La 

firma de este documento contribuyó a dar 

legalidad a la independencia nacional. 

 

Este documento consta de 17 artículos, entre los 

que se reconoce, por parte del representante del 

rey de España Fernando VII, la Independencia de 

México, con un gobierno monárquico moderado. 

Asimismo, manifiesta que dos representantes del 

último virrey, viajarán a España, a entregar una 

copia de los acuerdos al monarca; se acuerda la 

creación de una junta provisional gubernativa en 

la que participaría O’Donojú, misma que elegiría 

un presidente, nombraría una regencia compuesta 

por tres personas, convocaría a cortes para poder 

crear el Poder Legislativo, y finalmente, facultaría 

al jefe del Ejército Trigarante, a imponer dichos 

acuerdos.1 

 

De acuerdo con estos tratados se nombró una Junta 

Provisional Gubernativa conforme al espíritu del 

Plan de Iguala, encargada de gobernar 

interinamente mientras las cortes formaban la 

constitución del Estado; nombró una regencia y 

convocó una corte conformada por 38 integrantes 

entre militares, religiosos y políticos para instituir 

un Poder Legislativo. La importancia de estos 

tratados radica en que son el reconocimiento del 

representante del rey de España a la independencia 

de la Nueva España, y contribuyen a dar legalidad 

al nuevo Estado mexicano. 
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Con la firma de este histórico documento se dio el 

primer paso para la creación de la nación 

mexicana, iniciando así la autodeterminación del 

pueblo mexicano. 

 

El próximo 24 de agosto de 2021 se 

conmemorarán los 200 años de la firma de los 

Tratados de Córdoba, acontecimiento de 

trascendencia histórica, social y política para el 

Estado mexicano, ya que representa una 

oportunidad para resaltar los hechos históricos que 

nos dieron patria y fomentar nuestros valores y 

sentido de pertenencia como mexicanos. 

 

En este sentido es que propongo ante esta 

soberanía el presente proyecto de decreto para que, 

de acuerdo con la Ley Monetaria de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Banco de México emita una 

moneda conmemorativa exclusivamente de 

colección y cuyo diseño sea acorde a la 

celebración. 

  

Por lo anteriormente expuesto, someto a la 

consideración de esta soberanía la siguiente 

iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE EMITE UNA 

MONEDA CONMEMORATIVA DE 

COLECCIÓN POR LOS 200 AÑOS DE LOS 

TRATADOS DE CÓRDOBA. 

 

Único. Se emite una moneda conmemorativa de 

colección por los 200 años de los Tratados de 

Córdoba. 

 

Transitorio 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, a más tardar el 24 de 

agosto de 2021, fecha en que se celebrará los 200 

años de los Tratados de Córdoba. 

 

Segundo. Dentro de los 30 días naturales 

posteriores a la publicación del presente decreto en 

el Diario Oficial de la Federación, el Banco de 

México emitirá las bases y la convocatoria que se 

refiere a las características de la moneda 

conmemorativa para su reverso. 

 

Tercero. La moneda conmemorativa a que se 

refiere el presente decreto se acuñará a los 90 días 

naturales posteriores a la fecha límite de entrega 

del diseño del reverso de dicha moneda. 

 

Cuarto. Corresponderá a la Casa de Moneda de 

México diseñar el reverso de la moneda y deberá 

ser acorde con la celebración de dicha 

conmemoración.  

 

Quinto. Corresponderá al Banco de México todo 

derecho de propiedad intelectual o industrial 

derivado de la acuñación de la moneda 

conmemorativa 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de febrero de 

2020 

 

Diputado Juan Martínez Flores 

(rúbrica) 
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DE LA DIPUTADA REYNA CELESTE ASCENCIO 

ORTEGA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 4º Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 73 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 

La que suscribe, Reyna Celeste Ascencio Ortega, 

diputada federal en la LXIV Legislatura del 

Congreso de la Unión, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, me permito 

someter a la consideración de esta soberanía, la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se adiciona un último párrafo al artículo 4º y 

se reforma la fracción XXIX-P del artículo 73, 

ambos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente:  

 

Exposición de Motivos 

 

El objeto de esta propuesta legislativa es que exista 

fundamento constitucional para que el Estado 

mexicano tenga el mandato de promover el 

desarrollo integral de los jóvenes, y para tales 

efectos, se faculta expresamente al Congreso de la 

Unión a expedir una ley de carácter general en esa 

materia, asimismo, se establece el mandato para 

las entidades federativas, para que armonicen su 

legislación conforme a las bases y principios que 

establezca la ley general en dicha materia. 

 

A continuación, se presenta un cuadro 

comparativo entre el texto vigente de la 

Constitución Política y la propuesta de reformas 

correspondiente a esta iniciativa: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Texto vigente  Propuesta de 

reforma 

Artículo 4o. ... 

 

... 

... 

... 

... 

Artículo 4o. ... 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

El Estado promoverá 

el desarrollo integral 

de los jóvenes. 

Artículo 73. ... 

 

I. a XXIX-O. … 

 

XXIX-P. Expedir 

leyes que establezcan 

la concurrencia de la 

Federación, las 

entidades 

federativas, los 

Municipios y, en su 

caso, las 

demarcaciones 

territoriales de la 

Ciudad de México, 

en el ámbito de sus 

respectivas 

competencias, en 

materia de derechos 

de niñas, niños y 

adolescentes, 

velando en todo 

momento por el 

interés superior de 

los mismos y 

cumpliendo con los 

tratados 

internacionales de la 

materia de los que 

México sea parte; 

 

 

XXIX-Q a XXXI. ... 

Artículo 73. ... 

 

I. a XXIX-O. ... 

 

XXIX-P. Expedir 

leyes que establezcan 

la concurrencia de la 

Federación, las 

entidades federativas, 

los Municipios y, en su 

caso, las 

demarcaciones 

territoriales de la 

Ciudad de México, en 

el ámbito de sus 

respectivas 

competencias, en 

materia de derechos de 

niñas, niños y 

adolescentes, velando 

en todo momento por 

el interés superior de 

los mismos, así como 

en materia de 

jóvenes, cumpliendo 

con los tratados 

internacionales de la 

materia de los que 

México sea parte; 

 

XXIX-Q a XXXI. ... 

 

 

 Transitorios 

 Primero. El presente 

decreto entrará en 
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vigor al día siguiente 

al de su publicación 

en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 Segundo. El 

Congreso de la Unión 

deberá expedir la Ley 

General a que se 

refiere la fracción 

XXIX-P del artículo 

73 de esta 

constitución en 

materia de jóvenes, en 

el plazo de un año, a 

partir de la 

publicación del 

presente decreto, la 

cual deberá incluir 

disposiciones que 

determinen los 

alcances del presente 

decreto, y que 

permitan dar 

cumplimiento gradual 

conforme a lo que se 

apruebe en los 

presupuestos de 

egresos 

correspondientes. 

 Tercero. Las 

legislaturas de las 

entidades federativas 

realizarán las 

adecuaciones 

normativas necesarias 

                                                 
1 Así se interpretó por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación el concepto de desarrollo integral de 

acuerdo a la Tesis de Jurisprudencia 1a./J. 108/2017 

correspondiente a la décima época del Semanario Judicial de 

la Federación cuyo rubro y texto se transcribe a 

continuación: 

Renta. Los artículos 44 y 45, párrafo segundo, fracción 

VII, de la Ley del Impuesto Relativo, no transgreden el 

derecho a un desarrollo integral. 

Los preceptos citados, al establecer, respectivamente, que las 

personas morales determinarán, al cierre de cada ejercicio, 

el ajuste anual por inflación, y que no se considerará como 

crédito al "efectivo en caja", para efectos de dicho ajuste, no 

transgreden el derecho a un desarrollo integral reconocido 

para cumplir con los 

fines establecidos en 

el presente decreto, 

dentro de los seis 

meses siguientes a la 

expedición de la Ley 

General a que se 

refiere el artículo 

segundo transitorio de 

este decreto. 

 

Entre las razones que sostienen y justifican este 

proyecto se encuentran: 

 

Es necesario que exista fundamento constitucional 

expreso para promover el desarrollo integral de los 

jóvenes, ya que al establecerse en forma explícita 

el citado deber constitucional, éste resultará 

ineludible para las autoridades mexicanas, por lo 

que tendrán que realizar las acciones encaminadas 

a cumplir con la finalidad constitucional impuesta. 

 

El desarrollo integral de los jóvenes debe 

entenderse como un deber progresivo, donde el 

Estado mexicano tiene la responsabilidad de 

constituir un proceso integral y continuo para la 

creación de un orden económico y social justo, y 

que la igualdad de oportunidades, la eliminación 

de la pobreza crítica y la distribución equitativa 

de la riqueza y del ingreso, así como la plena 

participación de sus pueblos en las decisiones 

relativas a su propio desarrollo son, entre otros, 

objetivos básicos del desarrollo integral, y que 

para lograr dichos objetivos deben dedicar sus 

máximos esfuerzos a la consecución de diversas 

metas básicas.1 

por los artículos 33, 34 y 45 de la Carta de la Organización 

de los Estados Americanos, en relación con el diverso 26 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues 

conforme a la Carta aludida, el desarrollo es responsabilidad 

de cada país y debe constituir un proceso integral y continuo 

para la creación de un orden económico y social justo, y que 

la igualdad de oportunidades, la eliminación de la pobreza 

crítica y la distribución equitativa de la riqueza y del ingreso, 

así como la plena participación de sus pueblos en las 

decisiones relativas a su propio desarrollo son, entre otros, 

objetivos básicos del desarrollo integral, y que para lograr 

dichos objetivos deben dedicar sus máximos esfuerzos a la 

consecución de diversas metas básicas, entre ellas, la 

creación de sistemas impositivos adecuados y equitativos; 
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Se trata de adecuaciones que buscan dar sencillez 

y concreción al texto constitucional, de ahí la 

expresión propuesta: El Estado promoverá el 

desarrollo integral de los jóvenes, misma que no 

persigue establecer una norma constitucional 

extensa compleja y/o abigarrada, ya que si se 

establecen una serie de previsiones específicas, las 

mismas pueden resultar rebasadas por la realidad, 

en consecuencia esta iniciativa busca una 

redacción sencilla y entendible para la población 

en general, sin el exceso de definiciones o 

conceptos técnicos que alejan del entendimiento 

común, el sentido que deben tener las normas 

constitucionales. 

 

Bajo tal tesitura, se busca que la norma 

constitucional contenga una concepción amplia -

de “textura abierta”- para la protección de los 

jóvenes, y que sea en el ámbito de la legislación 

secundaria, así como en disposiciones 

administrativas y programáticas que se 

establezcan los detalles y pormenores que 

permitan hacer efectivo el cumplimiento del 

mandato constitucional. 

 

De nada sirve un texto constitucional 

sobrecargado de conceptos o programas 

específicos, ya que al incurrir en ello se pierde la 

generalidad de la norma constitucional, de ahí que 

la propuesta de adición de un último párrafo al 

artículo 4° constitucional resulte tan concisa y 

sucinta. 

 

En seguimiento, con la redacción propuesta queda 

muy claro el mandato del Estado mexicano para 

promover el desarrollo integral de los jóvenes, 

asimismo la modificación guarda congruencia y 

sistematicidad con otras disposiciones del texto 

constitucional que utilizan el concepto “jóvenes”, 

de ahí que la adecuación es acorde con otras 

normas constitucionales previamente vigentes, lo 

                                                 
entendiendo al sistema impositivo, como el orden jurídico 

tributario en su integridad, es decir, como un conjunto 

organizado de normas percibido como un resultado total. 

Así, el derecho al desarrollo integral se refiere a un aspecto 

distinto al hecho de reconocer al "efectivo en caja" un efecto 

inflacionario y, para ese fin, si debe o no integrarse en el 

que da coherencia terminológica y unidad al 

texto fundamental. 

 

A efecto de acreditar lo anterior, podemos advertir 

que, en el texto vigente constitucional, tanto en el 

artículo 2, apartado B, fracción VIII y en el 

artículo 3, en su cuarto párrafo, se utiliza el 

concepto “jóvenes”, veamos 

 
Artículo 3. … 

 

El Estado priorizará el interés superior de niñas, 

niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, 

permanencia y participación en los servicios 

educativos. 

… 

Artículo 2. … 

 

VIII. Establecer políticas sociales para proteger 

a los migrantes de los pueblos indígenas, tanto 

en el territorio nacional como en el extranjero, 

mediante acciones para garantizar los derechos 

laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las 

condiciones de salud de las mujeres; apoyar con 

programas especiales de educación y nutrición a 

niños y jóvenes de familias migrantes;  

 

Énfasis añadido 

 

Se insiste que la redacción constitucional debiese 

aspirar a sencillez y claridad, dejando fuera 

reiteraciones, evitando una sobreabundancia de 

términos y conceptos en la Constitución, por lo 

que si bien se reconoce que existen cierta 

tendencia discursiva para referirse a categorías 

tales como personas jóvenes o juventudes se 

estima que deben unificarse para evitar equívocos, 

de tal modo que, en opinión de esta promovente, 

se deben dejar atrás “discusiones terminológicas” 

sobre si es “juventud” o “juventudes”, además de 

que resulta reiterativo hablar de “personas 

jóvenes”, ya que todo joven es persona, 

expresando que una discusión terminológica no 

debe constituir un obstáculo que impida avance 

ajuste anual por inflación; más bien lo que pretenden tutelar 

las citadas disposiciones internacionales es la creación de 

órdenes jurídicos que comprendan el cúmulo de derechos, 

obligaciones y procedimientos que conforman el sistema 

fiscal de un Estado. 
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una reforma constitucional que fundamente la 

emisión de una Ley general de carácter 

concurrente para los jóvenes. 

 

Asimismo, no solo se requiere la atribución 

expresa del Estado para apoyar el desarrollo 

integral de los jóvenes, sino que la reforma 

constitucional debe, además, dar las bases que 

fundamenten la emisión de una ley concurrente en 

esta materia, de ahí que se proponga facultar 

expresamente al Congreso para legislar en este 

rubro en el artículo 73 constitucional. 

 

Actualmente el Congreso de la Unión no tiene 

atribuciones expresas para emitir una ley 

concurrente que articule y homologue una 

política pública de atención a los jóvenes, por lo 

que la causa de la presente es que exista la 

atribución explicita para legislar en la materia. 

 

De tal modo, buscamos que haya absoluta claridad 

en el texto constitucional que reconozca 

expresamente la facultad legislativa para poder 

expedir una ley de carácter general, que tenga por 

objeto uniformar y articular los esfuerzos 

institucionales en los tres órdenes de gobierno 

como un mandato directo de la Constitución, sirva 

de apoyo a lo anterior la tesis aislada P. VII/2007 

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación correspondiente a la Novena Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

visible en la página cinco, del Tomo XXV, de abril 

de 2007, cuyo rubro y texto se transcribe: 

 
LEYES GENERALES. 

INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 

CONSTITUCIONAL. 

La lectura del precepto citado permite advertir la 

intención del Constituyente de establecer un 

conjunto de disposiciones de observancia 

general que, en la medida en que se encuentren 

apegadas a lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

constituyan la "Ley Suprema de la Unión". En 

este sentido, debe entenderse que las leyes del 

Congreso de la Unión a las que se refiere el 

artículo constitucional no corresponden a las 

leyes federales, esto es, a aquellas que regulan 

las atribuciones conferidas a determinados 

órganos con el objeto de trascender únicamente 

al ámbito federal, sino que se trata de leyes 

generales que son aquellas que pueden incidir 

válidamente en todos los órdenes jurídicos 

parciales que integran al Estado Mexicano. 
Es decir, las leyes generales corresponden a 

aquellas respecto a las cuales el Constituyente o 

el Poder Revisor de la Constitución ha 

renunciado expresamente a su potestad 

distribuidora de atribuciones entre las entidades 

políticas que integran el Estado Mexicano, lo 

cual se traduce en una excepción al principio 

establecido por el artículo 124 constitucional. 

Además, estas leyes no son emitidas motu 

proprio por el Congreso de la Unión, sino que 

tienen su origen en cláusulas constitucionales 

que obligan a éste a dictarlas, de tal manera 

que una vez promulgadas y publicadas, 

deberán ser aplicadas por las autoridades 

federales, locales, del Distrito Federal y 

municipales. 

 

Es importante señalar que, al no existir un 

ordenamiento general –concurrente de facultades–

que otorgue armonización y uniformidad en la 

materia, deja de existir unidad y coherencia en la 

atención pública a los jóvenes de México, cuando 

precisamente se requiere una política clara en este 

ámbito. 

 

Precisamente el objeto de una ley general 

concurrente es dar unidad y congruencia a la 

atención de una materia, tanto por el ámbito 

federal como en el ámbito local, ya que las 

denominadas "leyes generales", se dan con la 

finalidad de unificar las normas jurídicas en una 

materia en particular, las medidas de protección, 

atención y asistencia, así como la distribución de 

competencias y formas de coordinación entre los 

órdenes de gobierno. 

 

Cabe mencionar que la actual Ley del Instituto 

Mexicano de la Juventud es de carácter orgánico y 

solo en el ámbito federal, en consecuencia, su 

alcance se limita a una dependencia federal, 

cuando la política pública en materia de jóvenes 

debe ser integral y concurrente de ahí la necesidad 

de una ley general, de tal manera que bajo el 

régimen jurídico actual existen diversos 

tratamientos para los jóvenes según se trate de la 

legislación de cada entidad federativa. 
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Por otra parte, la referida Ley del Instituto 

Mexicano de la Juventud tampoco enuncia los 

derechos y prerrogativas de los jóvenes, por lo que 

también resulta pertinente que exista un 

ordenamiento que contenga una parte dogmática 

de reconocimiento de derechos, y que a la vez 

constituya un ordenamiento que articule los 

esfuerzos en los tres órdenes de gobierno, que de 

igual modo serviría de oportunidad para relanzar 

al Instituto Mexicano de la Juventud en cuanto a 

una revisión de su estructura y poder satisfacer sus 

necesidades institucionales. 

 

Asimismo, es oportuno resaltar que desde hace al 

menos dos décadas se han iniciado procesos de 

reforma constitucional en materia de jóvenes, pero 

hasta el momento no han transitado en el proceso 

legislativo, de ahí que destaco que el actual 

gobierno está decidido a impulsar la reforma 

constitucional en materia de jóvenes, por lo que se 

cumpliría un compromiso histórico en esta 

materia. 

 

En otro sentido, se señala que es entendible que la 

definición constitucional para la atención de un 

sector de la población –como serían los jóvenes–, 

implica recursos presupuestales para su cometido, 

pero se aclara que la intención es plasmar una 

atención progresiva o gradual conforme a lo que 

se apruebe en los presupuestos de egresos de cada 

anualidad, además de que se deben utilizar los 

recursos y capacidades institucionales actuales, ya 

que un principio de este régimen de gobierno es la 

austeridad republicana, por lo que el eventual 

proyecto de ley general se ajustará a tales 

principios. 

 

Ahora bien, como se aprecia, esta propuesta 

legislativa propondría en el artículo 4° 

constitucional para que se asentara un mandato 

dogmático o sustancial, mientras que en el artículo 

73 de la Constitución se establecería la atribución 

expresa para el Congreso de la Unión para legislar 

en la materia.  

 

                                                 
2 La realidad de la juventud en México: pobreza, 

discriminación e incumplimiento de sus derechos 

En cuanto a las disposiciones transitorias se 

propone que la reforma constitucional entre en 

vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, y se propone que 

el Congreso de la Unión deberá expedir la Ley 

General a que se refiere la fracción XXIX-P del 

artículo 73 en materia de jóvenes, en el plazo de 

un año, a partir de la publicación del decreto, la 

cual deberá incluir disposiciones que determinen 

los alcances del presente decreto, y que permitan 

dar cumplimiento gradual conforme a lo que se 

apruebe en los presupuestos de egresos que 

correspondan. De igual modo, en el apartado de 

transitorios se dispone que las legislaturas de las 

entidades federativas realizarán las adecuaciones 

normativas en su ámbito de competencia. 

 

Por otra parte, para entender los alcances de esta 

reforma, se manifiestan algunos datos en relación 

a la situación que guardan los jóvenes en México, 

nos permitimos citar el siguiente análisis2 que 

resume el estado que guarda este rubro: 

 
“La realidad de la juventud en México: 

pobreza, discriminación e incumplimiento de 

sus derechos 

 

La mitad de los jóvenes en México viven en 

condiciones de pobreza y otra gran parte ha sido 

víctima de discriminación y no goza de los 

derechos básicos en educación y salud. 

 

De los casi 40 millones de jóvenes que habitan 

en México casi la mitad de ellos vive en 

condiciones de pobreza, ha sido víctima de 

algún acto de discriminación o se le ha impedido 

el reconocimiento de sus derechos. 

 

En el marco del Día de la Juventud que se 

conmemora este domingo, el Consejo Nacional 

para Prevenir la Discriminación (Conapred) dio 

a conocer las cifras que revelan el panorama que 

atraviesa la juventud mexicana en materia de 

acceso a derechos y falta de oportunidades. 

 

De acuerdo con cifras del Instituto Mexicano de 

la Juventud (Imjuve), en México hay 37.5 

millones de jóvenes entre los 12 y 29 años, los 

https://www.animalpolitico.com/2018/08/dia-de-la-

juventud-pobreza-discriminacion/ 

https://www.animalpolitico.com/2018/08/dia-de-la-juventud-pobreza-discriminacion/
https://www.animalpolitico.com/2018/08/dia-de-la-juventud-pobreza-discriminacion/
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cuales representan el 31.4% de la población. 

Entre estos, 6.8 millones tienen entre 12 y 14 

años; 10.8 millones entre 15 y 19 años; 10.7 

millones entre 20 y 24, y 9.3 millones entre 25 y 

29 años. 

 

Según el Conapred el problema principal de los 

jóvenes en México es que casi la mitad de la 

población total vive en situación de pobreza. 

Y es que para 2014 17.5 millones de personas 

jóvenes (47.1% del total) estaban en situación de 

pobreza, de las cuales 13.9 millones (36.6%) 

viven en pobreza moderada y 3.6 millones 

(9.7%) en pobreza extrema. Para 2016 el 

Coneval informó que el porcentaje de jóvenes en 

situación de pobreza disminuyó a 44.3%, de los 

cuales el 36.9% se encontraba en pobreza 

moderada y el 7.3% en pobreza extrema. 

 

Resalta el Conapred que 19.7 millones de 

jóvenes tienen ingresos menores a la línea de 

bienestar económico (es decir dos mil 542 

pesos mensuales en las ciudades y mil 614 pesos 

al mes en el campo). 

 

Aunado a la pobreza, la discriminación es un 

tema prioritario para atender pues cada vez 

más jóvenes en México son discriminados por 

diversas situaciones, entre ellas, su condición 

social, su apariencia física (ligada a su 

condición económica), la escuela donde 

estudiaron, el lugar donde viven, o incluso sus 

publicaciones en redes sociales. 

 

Esta condición convierte a las y los jóvenes en 

un sector altamente vulnerable pues “se les 

percibe como amenaza para la cohesión social”, 

excluyéndolos de espacios y oportunidades 

laborales o educativas, e impidiéndoles el 

reconocimiento pleno de sus derechos, 

especialmente los sexuales y reproductivos. 

 

Por ello es que un alto número de jóvenes en el 

país se mantienen en la pobreza o no pueden 

ascender socialmente. Con base en estas cifras, 

el Conapred plantea una serie de temas 

prioritarios a atender para revertir la situación. 

 

Explican que el Estado debe centrarse en 

combatir la pobreza y marginación mediante 

“el acceso a un empleo formal, bien 

remunerado y con prestaciones; acceso a 

servicios de salud y educación de calidad en 

todos los niveles de atención, y el combate a la 

violencia en hogares, escuelas y comunidades 

(principalmente el crimen organizado, la 

delincuencia común y la trata de personas)”. 

 

A lo anterior deben emprenderse otras acciones 

como la prevención del embarazo adolescente y 

la atención del mismo, que puede derivar en la 

interrupción legal del embarazo, deserción 

escolar, exclusión social, laboral y médica. 

 

Con relación a las condiciones de vida de los 

jóvenes, el Conapred detalla que el 64% de 

quienes no son jefes o jefas de hogar vive con 

ambos padres; el 23% solo con su madre; 3% 

solo con su padre, y 10% vive con uno o más 

parientes adultos (abuelos o abuelas, tíos o tías, 

padrastro, madrastra, hermanos o hermanas, 

primos o primas). 

 

Respecto a la violencia intrafamiliar, cifras de 

2014 del Inegi revelan que en la mitad de los 

hogares donde viven personas jóvenes, se 

identificaron conflictos o peleas. 

 

Mientras que, en el tema educativo, el mismo 

Inegi destaca que casi la totalidad de personas 

jóvenes en el país (98.4 %) saben leer y 

escribir, pero el Conapred señala que poco 

menos de la mitad de quienes tienen entre 15 y 

24 años (46.1 %) asisten a la escuela. Es decir, 

aunque existe una amplia cobertura de la 

educación básica, al buscar un crecimiento 

educativo los jóvenes se estancan. 

 

La situación no es tan distinta en temas de 

salud. Del total de los jóvenes del país, apenas 

un tercio (32.3 %) tiene acceso al ISSSTE, al 

IMSS, a los servicios de salud de Pemex u 

otros similares. 

 

Esta situación, entre otras muchas cosas, se ve 

reflejada en la corta edad en que las y los jóvenes 

inician su vida sexual. Según el Inegi, la mitad 

de las mujeres del país en edad fértil inició su 

vida sexual a los 18 años de edad. De éstas el 

54.5 % de entre 15 a 19 años dijo haber utilizado, 

ella o su pareja, algún método anticonceptivo en 

la primera relación sexual. Tan solo entre 2008 

y 2011, el 18.9 % de los embarazos registrados 

se dio entre adolescentes de 15 a 19 años. 

 

Carencias sociales y falta de oportunidades 
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El mismo documento resalta que del total de la 

juventud, 24.9 millones (67.3%) no tienen 

acceso a la seguridad social; 9.1 millones 

(24.6%) a alimentación; 8.2 millones (22.2%) 

a servicios básicos en la vivienda, y 8.3 

millones (22.5%) a los servicios de salud. 

 

En tanto que alrededor de 5.4 millones de 

jóvenes no tienen la oportunidad de estudiar ni 

de trabajar. De esta cifra, la mayor parte (91.2%) 

son mujeres e incluso se encuentran en esta 

situación principalmente por tener que cuidar a 

alguien o dedicarse a los quehaceres del hogar. 

Entre los jóvenes de 18 a 29 años que son 

económicamente activos existe una brecha de 

género pronunciada: mientras que ocho de cada 

diez hombres jóvenes perciben ingresos (78%), 

poco menos de la mitad de las mujeres jóvenes 

(45.9%) lo hace. 

 

Estigmatizados y discriminados pero 

inclusivos 

 

En México tres de cada diez jóvenes refieren 

haber sido discriminadas por su edad al 

menos una vez durante los últimos cinco años, y 

reportan como principales ámbitos de exclusión 

la calle o el transporte público, así como el 

trabajo o la escuela. El 17.5 % afirma haber sido 

discriminado en las redes sociales. 

 

A pesar de ser víctimas de esta situación las y los 

jóvenes son quienes tienen mayor conciencia 

sobre la manera en que se discrimina en México, 

y muestran mayor apoyo hacia políticas por la 

inclusión. Por ejemplo, el 75% de las personas 

entre 18 a 29 años está a favor del matrimonio 

igualitario, y 57.6% a favor de la adopción 

homoparental. 

 

Entre 2012 y junio de 2018, el Conapred calificó 

192 expedientes como presuntos actos de 

discriminación relacionados con personas 

jóvenes. La mayor parte de estos casos se 

registraron en el ámbito educativo o en el 

laboral, y respondieron sobre todo a motivos 

como la apariencia física y la discapacidad. 

Entre los derechos vulnerados, el más frecuente 

fue el trato digno (68%), seguido por la 

educación (60%) y la igualdad de oportunidades 

(30%). 

 

Aunque el Conapred resalta algunos de los 

esfuerzos del Estado enfocados en mejorar la 

calidad de vida de los jóvenes, como la creación 

del Imjuve y el Plan Nacional de Juventud (PNJ) 

2014-2018, considera que el desafío más 

importante para el gobierno mexicano será 

“combatir las causas de la pobreza entre las 

personas jóvenes mediante estrategias 

integrales”. 

 

Esto, plantean, deberá hacerse específicamente 

en tres ámbitos: acceso a empleo formal y bien 

remunerado; combate a la deserción escolar 

(especialmente en bachillerato), y calidad de 

servicios médicos y educativos. 

 

En el tema laboral señalan que actualmente no 

hay una estrategia integral de inclusión laboral 

dado que solo hay programas con alcances 

limitados, que reproducen la precariedad 

generalizada del empleo en México. 

 

Para combatir la deserción escolar se necesitan 

acciones integrales enfocadas en los problemas 

económicos de hogares donde viven las y los 

jóvenes; cambiar la percepción de que es más 

útil dedicarse a otras actividades no educativas; 

atender los entornos de violencia en hogares y 

escuelas y, en el caso de las jóvenes, atender la 

problemática de los embarazos adolescentes. 

 

Finalmente, es necesario mejorar los servicios 

de salud y educación “para que la política social 

cumpla con romper la reproducción 

intergeneracional de la pobreza”. No basta con 

que las niñas, niños y adolescentes tengan 

acceso a la educación y a los servicios médicos 

si esa educación no aumenta lo suficiente su 

capital humano y los servicios de salud no 

cubren padecimientos que pueden comprometer 

su desarrollo. 

 

Desde 2013, la “Evaluación transversal de 

políticas y programas para el desarrollo de la 

juventud en México” reveló la necesidad de 

crear una política integral para los jóvenes que 

reconozca y proteja los derechos de las personas 

jóvenes, especialmente, los sexuales y 

reproductivos.” 

Énfasis añadido 

 

Como se aprecia el reto es enorme, se trata de 

rescatar a toda una generación de jóvenes, darles 
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sobre todo trabajo y esperanza, que se sientan 

incluidos en el proyecto de nación, en el que su 

participación es de la mayor relevancia para sacar 

adelante al país, de ahí la necesidad de que exista 

el reconocimiento constitucional expreso para los 

jóvenes y se sienten las bases legales para su 

desarrollo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a 

consideración del Honorable Congreso de la 

Unión el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 

ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 4º Y SE 

REFORMA LA FRACCIÓN XXIX-P DEL 

ARTÍCULO 73, AMBOS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Único. - Se adiciona un último párrafo al artículo 

4º. y se reforma la fracción XXIX-P del artículo 

73, ambos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 4o. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

El Estado promoverá el desarrollo integral de 

los jóvenes. 

 

Artículo 73. ... 

 

I. a XXIX-O. ... 

 

XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la 

concurrencia de la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y, en su caso, las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en materia de derechos de niñas, 

niños y adolescentes, velando en todo momento 

por el interés superior de los mismos, así como en 

materia de jóvenes, cumpliendo con los tratados 

internacionales de la materia de los que México 

sea parte; 

 

XXIX-Q a XXXI. ... 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al 

día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir 

la Ley General a que se refiere la fracción XXIX-

P del artículo 73 de esta constitución en materia de 

jóvenes, en el plazo de un año, a partir de la 

publicación del presente decreto, la cual deberá 

incluir disposiciones que determinen los alcances 

del presente decreto, y que permitan dar 

cumplimiento gradual conforme a lo que se 

apruebe en los presupuestos de egresos 

correspondientes. 

 

Tercero. Las legislaturas de las entidades 

federativas realizarán las adecuaciones normativas 

necesarias para cumplir con los fines establecidos 

en el presente decreto, dentro de los seis meses 

siguientes a la expedición de la Ley General a que 

se refiere el artículo segundo transitorio de este 

decreto. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 febrero de 

2020 

 

Diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega 

(rúbrica) 
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DE LA DIPUTADA REYNA CELESTE ASCENCIO 

ORTEGA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 10 Y 11 DE 

LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR 

LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 

REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL 

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

La que suscribe, Reyna Celeste Ascencio Ortega, 

diputada federal en la LXIV Legislatura del 

Congreso de la Unión, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, me permito 

someter a la consideración de esta soberanía la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforman los artículos 10 y 11 de Ley 

General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 

Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 

fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor 

de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El objeto de esta iniciativa es precisar el supuesto 

bajo el cual se agrava la pena del delito de 

secuestro en el caso de que la víctima muera 

estando privada de su libertad, o que fallezca una 

vez liberada, ello con motivo de la afectación a su 

salud derivado del secuestro. 

 

Actualmente, en los artículos 10 y 11 de la Ley 

General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 

Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 

Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 

subsiguiente, Ley General de Secuestro) se 

establecen los supuestos bajo los cuales se agrava 

la pena con motivo de la privación ilegal de la 

libertad de una persona, veamos: 

 
Artículo 10. Las penas a que se refiere el 

artículo 9 de la presente Ley, se agravarán: 

 

I.  De cincuenta a noventa años de prisión y 

de cuatro mil a ocho mil días multa, si en la 

privación de la libertad concurre alguna o 

algunas de las circunstancias siguientes: 

 

a)  Que se realice en camino público o en 

lugar desprotegido o solitario; 

b)  Que quienes la lleven a cabo obren en 

grupo de dos o más personas; 

c)  Que se realice con violencia; 

d)  Que para privar a una persona de su 

libertad se allane el inmueble en el que 

ésta se encuentra; 

e)  Que la víctima sea menor de dieciocho 

años o mayor de sesenta años de edad, o 

que por cualquier otra circunstancia no 

tenga capacidad para comprender el 

significado del hecho o capacidad para 

resistirlo; 

f)  Que la víctima sea una mujer en estado 

de gravidez; 

 

II.  De cincuenta a cien años de prisión y de 

ocho mil a dieciséis mil días multa, si en la 

privación de la libertad concurren cualquiera 

de las circunstancias siguientes: 

 

a)  Que el o los autores sean o hayan sido 

integrantes de alguna institución de 

seguridad pública, de procuración o 

administración de justicia, o de las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, o se 

ostenten como tales sin serlo; 

b)  Que el o los autores tengan vínculos de 

parentesco, amistad, gratitud, confianza o 

relación laboral con la víctima o persona 

relacionada con ésta; 

c)  Que durante su cautiverio se cause a la 

víctima alguna lesión de las previstas en 

los artículos 291 a 293 del Código Penal 

Federal; 

d)  Que en contra de la víctima se hayan 

ejercido actos de tortura o violencia 

sexual; 

e)  Que durante o después de su 

cautiverio, la víctima muera debido a 

cualquier alteración de su salud que sea 

consecuencia de la privación de la 

libertad, o por enfermedad previa que 

no hubiere sido atendida en forma 

adecuada por los autores o partícipes 

del delito. 

 

Las sanciones señaladas en el presente 

artículo se impondrán, sin perjuicio o con 
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independencia de las que correspondan por 

otros delitos que de las conductas a las que se 

aplican resulten. 

 

Artículo 11. Si la víctima de los delitos 

previstos en la presente Ley es privada de la 

vida por los autores o partícipes de los 

mismos, se impondrá a estos una pena de 

ochenta a ciento cuarenta años de prisión y de 

doce mil a veinticuatro mil días multa. 

 

Énfasis añadido 

 

Como se aprecia, la punibilidad base en materia de 

secuestro es de cuarenta a ochenta años de prisión 

y de mil a cuatro mil días multa, conforme al 

artículo 9° de la Ley General de Secuestro, pero 

la misma se puede agravar de cincuenta a cien 

años de prisión y de ocho mil a dieciséis mil días 

multa, si la víctima muere por cualquier alteración 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a su salud a consecuencia de la privación de la 

libertad o después de ello a consecuencia de la 

comisión del delito y, se agrava aún más si los 

captores le privan directamente de la vida, 

sancionándose con ochenta a ciento cuarenta años 

de prisión y de doce mil a veinticuatro mil días 

multa. 

 

Al respecto, debe advertirse que existe una línea 

muy delgada entre cuándo se actualiza el inciso e) 

de la fracción II, del artículo 10, frente al hecho de 

que actualiza el supuesto del numeral 11 de la Ley 

General de Secuestro, ya que en ambos casos 

existe un hecho objetivo: la muerte de la víctima, 

lo que se puede apreciar en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Hecho 

objetivo 

Tiempo de 

ocurrencia 

del hecho 

objetivo 

Circunstancias Supuesto Ejemplo 

La 

víctima 

muere 

Durante el 

cautiverio 

Debido a cualquier 

alteración de su salud que 

sea consecuencia de la 

privación de la libertad. 

Artículo 10, 

fracción II, 

Inciso e) 

La víctima es alojada en un 

lugar frio y húmedo, se 

enferma de pulmonía y 

muere. 

Por enfermedad previa 

que no hubiere sido 

atendida en forma 

adecuada por los 

secuestradores 

Artículo 10, 

fracción II, 

Inciso e) 

La víctima tiene asma y 

estando en cautiverio le da un 

ataque sin tener su medicina 

al alcance y fallece. 

Los autores del delito 

privan de la vida a la 

víctima. 

Artículo 11 
Los captores asfixian a la 

víctima. 

Después 

del 

Cautiverio 

Debido a cualquier 

alteración de su salud que 

sea consecuencia de la 

privación de la libertad. 

Artículo 10, 

fracción II, 

Inciso e) 

La víctima es alojada en un 

lugar frio y húmedo, se 

enferma de pulmonía, es 

liberada y muere 

posteriormente por las 

complicaciones. 

Por enfermedad previa 

que no hubiere sido 

atendida en forma 

adecuada por los 

secuestradores. 

 

 

Artículo 10, 

fracción II, 

Inciso e) 

La víctima tiene asma, dado 

que esta privada de su libertad 

no es atendida 

adecuadamente, es liberada y 

muere posteriormente. 
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Como se aprecia, lo anterior resulta complejo, 

sobre todo para poder comprobar que el autor o 

participe del delito incurrió en la agravante de no 

haber atendido la enfermedad previa de la víctima 

por motivo de alteración de su salud, ya que puede 

alegar que sí lo atendió o lo procuró durante su 

cautiverio, no obstante, la víctima murió. En el 

mismo sentido, hasta qué grado la muerte ocurrida 

posteriormente a la liberación se debió o no a las 

circunstancias de que estuvo privado de su 

libertad, ¿cómo se puede acreditar objetivamente 

ello? 

 

De tal manera, la acreditación puntual de los 

supuestos que exige la norma jurídica facilita la 

defensa y beneficia a los autores y participes de los 

 delitos de esta materia, ya que la Fiscalía tiene que 

acreditar dependiendo del caso: i) si hubo atención 

adecuada por los captores ii) si había una 

enfermedad previa y esta no se atendió, iii) si hubo 

una enfermedad originada a causa del secuestro, 

de ahí la dificultad de comprobación para el caso 

de quienes incurren en esta agravante. 

 

De lo que antecede, no se debe perder de vista que 

existe un hecho objetivo consistente en que la 

víctima muere, por lo que la presente propuesta 

busca hacer más sencillo el supuesto penal, en 

consecuencia, la pretensión es dar concreción y 

sencillez que facilite su aplicación ya que 

actualmente los supuestos de las agravantes son 

complejos, y en algunos casos, se subsumen unos 

dentro de otros. 

 

En consecuencia, esta iniciativa se encamina en el 

sentido de que para el agravamiento de la pena por 

el delito de secuestro basta con que se actualice 

el hecho objetivo de que la víctima muera 

durante su cautiverio, sin que esté sujeto a las 

condicionantes que impone el texto vigente, es 

decir, si había una enfermedad preexistente, si se 

enfermó durante el cautiverio, si se le atendió 

“adecuadamente o no”. 

 

Recapitulando, conforme al orden jurídico 

vigente, para poder agravar la pena en el delito de 

secuestro se tiene que acreditar que la víctima 

falleció a causa de que: 

 

 Su salud se afectó por la privación de la 

libertad. Lo que es un absurdo, ya que 

evidentemente en el caso de que alguien este 

privado de la libertad su salud se ve afectada o 

mermada a consecuencia de dicho ilícito, por lo 

que resulta muy difícil acreditar el grado de 

afectación y, en su caso, si guarda relación 

directa con el fallecimiento. 

 

 Tenía un padecimiento previo y no fue 

“atendido adecuadamente” por el autor o 

participe del delito. Es otra complejidad que 

se pretende eliminar, ya que ¿cómo se va a 

determinar si fue atendido correcta o 

incorrectamente? Inclusive en casos de 

responsabilidad médica donde la persona no 

está privada de la libertad, existe amplia 

discusión sobre si el diagnóstico y la 

terapéutica fueron correctos, ¿se podrá probar? 

Asimismo, se afirma que, si alguien esta 

privado ilegalmente de su libertad no tiene 

condiciones de acceso efectivo a la salud, 

verbigracia, el propio cautiverio limita 

drásticamente acudir de forma inmediata con 

un doctor o al hospital, o bien la posibilidad de 

una segunda opinión médica, el acceso a 

tecnología médica, etc. 

 

Además, debe considerarse que el cautiverio 

presupone un estado subrepticio, lo que complica 

acreditar cómo se dan los hechos alrededor del 

fallecimiento de la víctima, lo que complica la 

imposición de la pena agravada. 

 

En consecuencia, con este proyecto lo que se 

aspira es que tipos penales cuya redacción sea más 

sencilla y clara a fin de que tenga una aplicación 

más eficaz, ya que, cuando hay supuestos 

complejos o que exijan una relación de causalidad 

difícil de acreditar, la aplicación de la norma se 

complicará, lo que en estos casos se puede traducir 

en impunidad. 

 

De igual modo, debemos enunciar que la presente 

iniciativa se alinea en favor de las víctimas, y no 

debe verse como una norma del derecho penal del 

enemigo, ya que la finalidad es precisar los 
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supuestos bajo los cuales se agrava la pena cuando 

la víctima fallezca. 

 

A continuación, se presenta un cuadro 

comparativo en el que se contrasta el texto 

normativo vigente y, por otro lado, la propuesta de 

esta iniciativa: 

 

Ley General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la Fracción XXI 

del Artículo 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 

Texto Vigente Propuesta de la 

Iniciativa 

Artículo 10. Las 

penas a que se refiere 

el artículo 9 de la 

presente Ley, se 

agravarán: 

 

I.  … 

 

II.  De 

cincuenta a cien 

años de prisión y 

de ocho mil a 

dieciséis mil días 

multa, si en la 

privación de la 

libertad concurren 

cualquiera de las 

circunstancias 

siguientes: 

 

a) a d) … 

 

e)  Que durante o 

después de su 

cautiverio, la 

víctima muera 

debido a cualquier 

alteración de su 

salud que sea 

consecuencia de la 

privación de la 

libertad, o por 

enfermedad 

Artículo 10. Las 

penas a que se refiere 

el artículo 9 de la 

presente Ley, se 

agravarán: 

 

I.  … 

 

II.  De 

cincuenta a cien 

años de prisión y 

de ocho mil a 

dieciséis mil días 

multa, si en la 

privación de la 

libertad concurren 

cualquiera de las 

circunstancias 

siguientes: 

 

a) a d) … 

 

e)  Se deroga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

…  

previa que no 

hubiere sido 

atendida en forma 

adecuada por los 

autores o 

partícipes del 

delito. 

…  

 

 

Artículo 11. Si la 

víctima de los delitos 

previstos en la 

presente Ley es 

privada de la vida por 

los autores o 

partícipes de los 

mismos, se impondrá 

a estos una pena de 

ochenta a ciento 

cuarenta años de 

prisión y de doce mil 

a veinticuatro mil 

días multa. 

 

Artículo 11. Si la 

víctima de los delitos 

previstos en la 

presente Ley es 

privada de la vida por 

los autores o 

partícipes de los 

mismos o muere 

durante su 

cautiverio, se 

impondrá a estos una 

pena de ochenta a 

ciento cuarenta años 

de prisión y de doce 

mil a veinticuatro mil 

días multa. 

 

Igualmente se 

agravará la pena en 

los términos de este 

artículo si la víctima 

fallece después de 

liberada debido a 

cualquier alteración 

de su salud que sea 

consecuencia de la 

privación de la 

libertad. 

 

Como se aprecia, si la víctima muere estando 

privada de la libertad bajo ese solo supuesto se 

actualiza el agravamiento de la pena en términos 

del artículo 11 de la Ley General de Secuestro, 

de ahí que se estime adecuado eliminar la serie de 

supuestos relativos a si hubo una adecuada 

atención de una enfermedad por parte de sus 

captores o si había un padecimiento preexistente o 

bien si esta se desencadenó con motivo del 

secuestro. 
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Del mismo modo se agravará la pena si se libera a 

la víctima y acontece su muerte a causa de las 

condiciones durante su secuestro, ya que dicha 

situación delictiva fue precisamente lo que dio 

origen al deceso, de ahí que se proponga 

sancionarlo con la misma gravedad. Apoyaría esta 

consideración el siguiente criterio judicial: 

 
Época: Quinta Época  

Registro: 384137  

Instancia: Sala Auxiliar  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Tomo CXXVI  

Materia(s): Penal  

Tesis:  

Página: 23  

 

HOMICIDIO POR IMPRUDENCIA EN 

CASO DE ENFERMEDAD. PLAGIO. 

 

Si en un caso de plagio la víctima fallece a 

consecuencia de una enfermedad anterior al 

secuestro, pero concomitante a la falta de 

auxilios médicos que por imprevisión no 

proporcionó el plagiario, debe afirmarse que 

independientemente de que no haya existido la 

voluntad de causar la muerte, la falta de cuidado 

produjo el resultado dañoso sancionado por la 

ley penal. 

 

Según datos de la Asociación Alto al Secuestro, 

“durante el periodo que comprende de diciembre 

de 2018 a noviembre de 2019 se cometieron 1,801 

secuestros, lo cual indica que en promedio se 

realizan cinco secuestros al día.”1 De acuerdo con 

indicadores, se presentaron en el mismo periodo 

“2,225 víctimas y 1,708 detenidos” 2 y se “estima 

que entre el 16 y 18% de las personas mueren en 

cautiverio”3. 

 

Con motivo de lo anterior podemos afirmar que 

dos de cada 10 víctimas pierden la vida estando 

                                                 
1 http://altoalsecuestro.com.mx/wp/wp-

content/uploads/2019/12/NOVIEMBRE-2019.pdf 
2 http://www.altoalsecuestro.com.mx/ 
3 

https://www.publimetro.com.mx/mx/noticias/2019/06/12/h

asta-18-de-las-victimas-de-secuestro-mueren-en-

cautiverio.html 

privados de la libertad, aunque se señala que este 

no es un dato oficial, sino una estimación, no 

obstante, se debe señalar que en ocasiones las 

víctimas de secuestro pierden la vida al resistirse 

al secuestro o al tratar de huir de sus captores, de 

ahí que precisamente a ese rango de conductas 

estaríamos dirigiendo los efectos de las normas 

jurídicas que se proponen modificar con esta 

iniciativa. 

 

Por otra parte, en apoyo a esta iniciativa podemos 

decir que la incidencia delictiva del secuestro 

muestra una tendencia al alza en los últimos 

años, conforme al informe de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana relativo al 

número de delitos por cada 100 mil habitantes (con 

fecha de actualización: 20 de enero de 2020)4, 

tenemos lo siguiente:  

 

Año Incidencia Nacional del 

Delito de Secuestro por cada 

100 mil habitantes 

2015 0.87 

2016 0.92 

2017 0.93 

2018 1.06 

2019 1.04 

 

Igualmente, conforme a la Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudadana, de acuerdo con el 

informe incidencia delictiva del fuero común 

2019, se cometieron 1322 secuestros durante 

2019.5 

 

Ahora bien, de acuerdo al Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi)6 en el rubro de 

Información acerca de la apreciación de personas 

de 18 años o más sobre la seguridad de su entidad, 

ciudad y zona, el 17.2% de las personas refieren 

que en su entorno cercano ha ocurrido un 

secuestro, veamos el cuadro:  

4 https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-

programas/incidencia-delictiva-del-fuero-comun-nueva-

metodologia?state=published 
5 Idem. 
6 https://www.inegi.org.mx/temas/percepcion/ 

http://altoalsecuestro.com.mx/wp/wp-content/uploads/2019/12/NOVIEMBRE-2019.pdf
http://altoalsecuestro.com.mx/wp/wp-content/uploads/2019/12/NOVIEMBRE-2019.pdf
http://www.altoalsecuestro.com.mx/
https://www.publimetro.com.mx/mx/noticias/2019/06/12/hasta-18-de-las-victimas-de-secuestro-mueren-en-cautiverio.html
https://www.publimetro.com.mx/mx/noticias/2019/06/12/hasta-18-de-las-victimas-de-secuestro-mueren-en-cautiverio.html
https://www.publimetro.com.mx/mx/noticias/2019/06/12/hasta-18-de-las-victimas-de-secuestro-mueren-en-cautiverio.html
https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/incidencia-delictiva-del-fuero-comun-nueva-metodologia?state=published
https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/incidencia-delictiva-del-fuero-comun-nueva-metodologia?state=published
https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/incidencia-delictiva-del-fuero-comun-nueva-metodologia?state=published
https://www.inegi.org.mx/temas/percepcion/
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La Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM)7 señala que aproximadamente cinco 

mexicanos son secuestrados cada día y, citando al 

Consejo Ciudadano para la Seguridad Pública y la 

Justicia Penal, estiman que, en promedio, por 

cada secuestro reportado, cinco no se 

denuncian. 

 

A manera de corolario, el delito de secuestro es 

uno de los delitos que mayor lacera a las personas, 

por lo que si derivado del mismo, las personas 

pierden la vida, es evidente que dicha 

consecuencia –la muerte de la víctima- debe 

sancionarse con mayor rigor por la ley.

                                                 
7 https://www.unam.mx/medidas-de-

emergencia/secuestros-en-mexico  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a 

consideración del honorable Congreso de la Unión 

el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 10 Y 11 DE LEY 

GENERAL PARA PREVENIR Y 

SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA 

DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE 

LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

Único. - Se deroga el inciso e) de la fracción II, del 

artículo 10 y se reforma el artículo 11, ambos de 

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 

en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.unam.mx/medidas-de-emergencia/secuestros-en-mexico
https://www.unam.mx/medidas-de-emergencia/secuestros-en-mexico
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fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 10. Las penas a que se refiere el artículo 

9 de la presente Ley, se agravarán: 

 

I.  … 

 

II.  De cincuenta a cien años de prisión y de 

ocho mil a dieciséis mil días multa, si en la 

privación de la libertad concurren cualquiera de 

las circunstancias siguientes: 

 

a) a d) … 

 

e)  Se deroga 

 

…  

 

Artículo 11. Si la víctima de los delitos previstos 

en la presente Ley es privada de la vida por los 

autores o partícipes de los mismos o muere 

durante su cautiverio, se impondrá a estos una 

pena de ochenta a ciento cuarenta años de prisión 

y de doce mil a veinticuatro mil días multa. 

 

Igualmente se agravará la pena en los términos 

de este artículo si la víctima fallece después de 

liberada debido a cualquier alteración de su 

salud que sea consecuencia de la privación de la 

libertad. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de febrero del 

año 2020  

 

Diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega 

(rúbrica) 

 

 

DE LA DIPUTADA REYNA CELESTE ASCENCIO 

ORTEGA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL 

ARTÍCULO 444 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL 
 
La que suscribe, Reyna Celeste Ascencio Ortega, 

diputada federal en la LXIV Legislatura del 

Congreso de la Unión, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, me permito 

someter a la consideración de esta soberanía la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforma la fracción III del artículo 444 del 

Código Civil Federal, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El objeto de esta iniciativa es modificar la fracción 

III, del artículo 444, del Código Civil Federal, a 

fin de precisar que se pierde la patria potestad 

cuando se compromete la dignidad y seguridad de 

los menores de edad. Las precisiones que se 

proponen son con el objeto de asegurar el interés 

superior de niñas y niños. 

 

Es preciso resaltar que la propuesta de 

modificación de la fracción III, del artículo 444, 

del Código Civil Federal, atiende a un criterio 

judicial, toda vez que la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 

que la actual redacción resulta inconstitucional. 

Cabe precisar que el tribunal constitucional no se 

pronunció sobre el citado artículo 444 del Código 

Civil Federal, sino sobre el artículo 497, en su 

fracción III, del Código Civil del Estado de 

Guanajuato, que contiene la misma redacción 

legislativa que el multicitado artículo 444 del 

Código Civil Federal. 

 

Para efectos de lo anterior, se transcribe a 

continuación la tesis 1ª CCXXXVII/2016, que 

contiene el pronunciamiento de la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación relativo 

al caso que nos ocupa: 

 
Época: Décima Época, Registro: 2012810, 

Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 



Enlace Parlamentario 125  
 

Miércoles 5 de febrero de 2020 

Federación, Libro 35, octubre de 2016, Tomo I, 

Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a. 

CCXXXVII/2016 (10a.), Página: 510. 

  

PÉRDIDA DE PATRIA POTESTAD. EL 

ARTÍCULO 497, FRACCIÓN III, DEL 

CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, EN LA PORCIÓN 

NORMATIVA EN QUE CONDICIONA LA 

SANCIÓN A QUE PUDIERE 

COMPROMETERSE LA SALUD, LA 

SEGURIDAD O LA MORALIDAD DE LOS 

MENORES, ES INCONSTITUCIONAL. 
  

El artículo 4o. de la Constitución General de la 

República reconoce el derecho fundamental de 

los menores de edad a un sano desarrollo 

integral; y de conformidad con los artículos 19 

de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

13, fracciones VII y VIII, y 103, fracciones V y 

VII, de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, éstos tienen derecho a ser 

protegidos en su integridad personal y su 

dignidad humana contra toda forma de violencia 

o abuso físico o mental, descuido o trato 

negligente, malos tratos o explotación, incluido 

el abuso sexual, particularmente cuando 

cualquiera de esas conductas provenga de 

quienes ejerzan la patria potestad, de sus 

representantes legales o de cualquier persona o 

institución pública o privada que los tenga bajo 

su cuidado. Asimismo, es compromiso del 

Estado Mexicano, derivado de la Convención 

referida, implementar las medidas legislativas, 

administrativas, sociales y educativas 

apropiadas para garantizar ese derecho, 

mediante la prevención, atención y sanción de la 

violencia contra los menores en cualquiera de 

sus formas, entre otros propósitos, para erradicar 

el uso tradicionalmente aceptado o tolerado de la 

violencia como medio para disciplinar a los 

niños, pugnando por vías positivas de formación 

para ese fin, pues todo acto de violencia, aun 

cuando se tilde de "razonable" o 

"moderado", está reñido con la dignidad 

humana y el derecho del niño a ser protegido 

                                                 
1 Pérdida de patria potestad. El artículo 497, fracción III, del 

código Civil del Estado de Guanajuato, en la porción 

normativa en que condiciona la sanción a que pudiere 

comprometerse la salud, la seguridad o la moralidad de los 

menores, es inconstitucional. 

en su integridad personal. Ahora bien, el 

artículo 497, fracción III, del Código Civil del 

Estado de Guanajuato, establece que la patria 

potestad se pierde, entre otros supuestos, cuando 

por malos tratamientos pudiera comprometerse 

la salud, la seguridad o la moralidad de los 

menores, aun cuando esos hechos no cayeren 

bajo la sanción de la ley penal. Si bien es cierto 

que ese dispositivo no exige para la 

actualización de la sanción, que el daño a esos 

bienes jurídicos del menor efectivamente se 

cause, sino únicamente que exista la 

posibilidad de su afectación, es decir, su 

puesta en riesgo, también lo es que el texto de 

esa norma no excluye la justificación de la 

violencia contra los menores, sino que 

implícitamente la tolera, lo que no es aceptable 

en el marco de los deberes constitucionales y 

convencionales aludidos; de ahí que dicha 

porción normativa no resulte idónea para 

alcanzar el fin constitucionalmente válido objeto 

de la norma, que es la protección de los derechos 

de los menores de edad y, por ende, es 

inconstitucional. 

 

Énfasis añadido 

 

Cabe precisar que tal y como lo establece el 

criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación que se describió 

anteriormente1, se interpreta que la redacción 

actual del artículo 444, fracción III, del Código 

Civil Federal no excluye categóricamente la 

violencia contra los menores, sino que 

implícitamente la tolera, ya que da la pauta de que 

haya ese tipo de actos que pudieren comprometer 

el bienestar de los menores, para mejor 

entendimiento veamos la norma jurídica: 

 
Artículo 444.- La patria potestad se pierde por 

resolución judicial: 

 

… 

 

Tesis: 1a. CCXXXVII/2016 (10a.). Primera Sala. Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación. Libro 35, octubre 

de 2016, Tomo I. Décima Época. p. 510.  Tesis Aislada 

(Constitucional, Civil). 2012810 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.asp

x?ID=2012810&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=2012810&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=2012810&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0
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III. Cuando por las costumbres depravadas de 

los padres, malos tratamientos o abandono de 

sus deberes, pudiere comprometerse la salud, 

la seguridad o la moralidad de los hijos, aun 

cuando esos hechos no cayeren bajo la sanción 

de la ley penal. 

… 

Énfasis añadido 

 
Conforme a la interpretación judicial, el precepto 

jurídico no debiese dar la posibilidad de 

comprometer de modo alguno la dignidad de los 

menores de edad, sino que se debe orientar a 

proscribir cualquier acto de violencia sea que 

afecte o no, ya que no debe existir ningún acto de 

violencia contra la infancia en razón de que “no es 

aceptable en el marco de los deberes 

constitucionales y convencionales del Estado 

Mexicano de proteger a los menores de edad en su 

integridad personal y en su dignidad humana 

contra toda forma de violencia o abuso físico o 

mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 

explotación, incluido el abuso sexual, 

particularmente cuando cualquiera de esas 

conductas provenga de quienes ejerzan la patria 

potestad, de sus representantes legales o de 

cualquier persona o institución pública o privada 

que los tenga bajo su cuidado”2. 

 

En consecuencia, la redacción tanto del artículo 

444 fracción III del Código Civil Federal como la 

que refiere el artículo 497, fracción III, del Código 

Civil para el Estado de Guanajuato no es idónea, 

sobre todo para alcanzar el fin constitucional que 

primordialmente consiste en la protección de los 

derechos de los menores de edad y, por ende, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación arribó a la 

conclusión de su inconstitucionalidad. 

 

Para un mejor entendimiento de esta iniciativa, a 

continuación, se presenta un cuadro comparativo 

que contiene el texto vigente del artículo 444 en su 

fracción III del Código Civil Federal y, por otro 

                                                 
2 Pérdida de patria potestad por "malos tratamientos" 

prevista en el artículo 497, fracción III, del Código Civil para 

el Estado de Guanajuato. para su procedencia, corresponde 

al juez determinar, de acuerdo con las circunstancias del 

caso, si la sanción es idónea conforme al interés superior del 

menor. 

lado, la propuesta que formula quien suscribe esta 

iniciativa, veamos: 

 
Código Civil Federal 

Texto vigente Propuesta 

Artículo 444.- La 

patria potestad se 

pierde por resolución 

judicial: 

 

I. a II. … 

 

III. Cuando por 

las costumbres 

depravadas de los 

padres, malos 

tratamientos o 

abandono de sus 

deberes, pudiere 

comprometerse la 

salud, la seguridad 

o la moralidad de 

los hijos, aun 

cuando esos 

hechos no cayeren 

bajo la sanción de 

la ley penal; 

 

 

 

 

 

 

 

IV. a VI. … 

 

 

Artículo 444.- La 

patria potestad se 

pierde por resolución 

judicial: 

 

I. a II. … 

 

III. Cuando por 

las costumbres de 

quien ejerza la 

patria potestad, 

malos 

tratamientos o 

abandono de sus 

deberes, se afecte 

o se 

comprometa la 

dignidad, la 

salud, la 

seguridad o la 

moralidad de 

los menores o 

incapaces a su 

cargo, aun cuando 

esos hechos no 

cayeren bajo la 

sanción de la ley 

penal; 

 

IV. a VI. … 

 

 

 
Del cuadro que antecede se advierte que la porción 

“pudiere comprometer” da la pauta de 

contingencia de que haya un daño o de que no 

acontezca, ahí precisamente estriba la 

Tesis: 1a. CCXXXVIII/2016 (10a.). Primera Sala. Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación. Libro 35, octubre 

de 2016, Tomo I. Décima Época. p. 511. Tesis Aislada 

(constitucional, civil, civil). 2012811. 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.asp

x?ID=2012811&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=2012811&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=2012811&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0
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incorrección de la norma jurídica, que debiese ser 

taxativa en prohibir cualquier acto de violencia. 

 

En refuerzo de esta iniciativa de reforma, también 

podemos citar los siguientes criterios judiciales 

del Poder Judicial de la Federación: 

 
Época: Décima Época, Registro: 2011387, 

Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Libro 29, abril de 2016, Tomo II, 

Materia(s): Constitucional, Civil, Tesis: 1a. 

C/2016 (10a.), Página: 1122  

 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EN 

ATENCIÓN A ESTE PRINCIPIO, 

CUANDO LOS PROGENITORES 

EJERZAN ACTOS DE VIOLENCIA 

SOBRE LOS HIJOS, PUEDE 

RESTRINGIRSE SU CONVIVENCIA. 

 

Un derecho primordial de los menores radica 

en no ser separado de sus padres, a menos de 

que sea necesario en aras de proteger su 

interés superior. Este derecho se encuentra 

directamente relacionado con la patria potestad, 

ya que si bien ésta se encomienda a los padres, 

ello es en beneficio de los hijos, ya que se dirige 

a protegerlos, educarlos y formarlos 

integralmente; así, aunque para dar 

cumplimiento a la función que se les 

encomienda a través de la patria potestad, 

tienen el derecho de corregir a sus hijos, esa 

corrección debe ser en un ámbito de respeto a 

su dignidad; de ahí que la patria potestad no 

puede utilizarse como estandarte para ejercer 

actos de violencia sobre los hijos, pues ésta, en 

cualquiera de sus clases, no se justifica como 

una forma de educación o formación. Al 

respecto, el Comité de los Derechos del Niño de 

la Organización de las Naciones Unidas, desde 

la Observación General No. 1, relativa al tema 

"Propósitos de la educación", señaló que el 

castigo corporal es incompatible con la 

educación, pues ésta debe impartirse de tal 

forma que se respete la dignidad intrínseca del 

niño y se permita expresar su opinión 

libremente, insistiendo en la necesidad de 

prohibir todas las formas de violencia por 

leves que sean; además, definió en la 

Observación General No. 8 el castigo corporal o 

físico como todo castigo en el que se utilice la 

fuerza física y que tenga por objeto causar cierto 

grado de dolor o malestar, por leve que sea, 

indicando que hay otras formas de castigo que 

no son físicas, pero igualmente crueles o 

degradantes, e incompatibles con la Convención 

sobre los Derechos del Niño -como los castigos 

en los que se menosprecia, humilla, denigra, 

convierte en chivo expiatorio, amenaza, asusta o 

ridiculiza al niño-. En atención a lo anterior, 

cualquier maltrato físico, por leve que sea y que 

tenga por objeto causar cierto grado de dolor o 

malestar, así como que busque menospreciar, 

humillar, denigrar, amenazar, asustar o 

ridiculizar al menor, es incompatible con su 

dignidad y respeto; no obstante, es importante 

destacar que cuando el Comité rechazó toda 

justificación de violencia y humillación como 

formas de castigos a los niños, no rechazó el 

concepto positivo de disciplina, pues incluso 

reconoció que la crianza y el cuidado de los 

menores, especialmente de los lactantes y niños 

pequeños, exigen acciones e intervenciones 

físicas para protegerlos, pero aclaró que ello es 

totalmente distinto al uso deliberado y punitivo 

de la fuerza para provocarles cierto grado de 

dolor, molestia y humillación. Además, destacó 

que no incumbe a dicha Convención prescribir 

detalladamente de qué manera los padres deben 

relacionarse u orientar a sus hijos; sin embargo, 

sí ofrece un marco de principios que sirve de 

guía para las relaciones dentro de la familia, 

porque los niños aprenden lo que hacen los 

adultos, no sólo de lo que dicen, por ejemplo, 

cuando los adultos con los que están 

estrechamente relacionados utilizan violencia y 

humillación en sus relaciones con los menores, 

no sólo demuestran una falta de respeto por los 

derechos humanos, sino que además transmiten 

un mensaje poderoso y peligroso en el sentido de 

que son medios legítimos para procurar resolver 

conflictos o cambiar comportamientos. De lo 

anterior se concluye que el interés superior del 

menor autoriza a restringir la convivencia entre 

el menor y sus progenitores, cuando es objeto de 

violencia por alguno de éstos. Ahora bien, dicho 

interés también dicta que tienen derecho a ser 

cuidados y educados por sus padres; por tal 

motivo, el principio de protección de los niños 

contra la agresión, incluida la que tiene lugar en 

la familia, no implica que en todos los casos 

cuando salga a la luz el castigo corporal de los 

niños por sus padres, deban ser juzgados, pues la 

situación de dependencia de los niños y la 
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intimidad característica de las relaciones 

familiares, exigen que las decisiones de enjuiciar 

a los padres o de intervenir oficialmente de otra 

manera en la familia, deban tomarse con 

extremo cuidado, pues en la mayoría de los 

casos no es probable que el enjuiciamiento de los 

padres redunde en el interés superior de los 

hijos. 

 

Amparo directo en revisión 3799/2014. 25 de 

febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 

Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas, quien 

formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo 

Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica 

Sánchez Miguez. 

 

 

Época: Décima Época, Registro: 2016128, 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 50, 

enero de 2018, Tomo IV, Materia(s): 

Constitucional, Penal, Tesis: I.9o.P.174 P (10a.), 

Página: 2369  

 

VIOLENCIA FAMILIAR. NO SE 

JUSTIFICA EN NINGÚN CASO COMO 

UNA FORMA DE EDUCACIÓN O 

FORMACIÓN HACIA EL MENOR, PUES 

CUALQUIER ACTO DE VIOLENCIA 

RIÑE CON LA DIGNIDAD HUMANA Y EL 

DERECHO DEL NIÑO A SER 

PROTEGIDO EN SU INTEGRIDAD 

PERSONAL. 

 

El artículo 4o., párrafo noveno, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos reconoce el derecho fundamental de 

los menores a un sano desarrollo integral; y de 

conformidad con los diversos numerales 19 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño; 13, 

fracciones VII y VIII, 57, 76 y 103, fracciones V 

y VII, de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, éstos tienen 

derecho a ser protegidos en su integridad 

personal y su dignidad humana contra toda 

forma de violencia o abuso físico o mental, 

descuido o trato negligente, malos tratos o 

explotación, incluido el abuso sexual, 

particularmente cuando cualquiera de esas 

conductas provenga de quienes ejerzan la patria 

potestad, de sus representantes legales, o de 

cualquier persona o institución pública o privada 

que los tenga bajo su cuidado. Asimismo, el 

Comité de los Derechos del Niño de la 

Organización de las Naciones Unidas, desde la 

Observación General No. 1, relativa al tema 

"Propósitos de la educación", señaló que el 

castigo corporal es incompatible con la 

educación, pues ésta debe impartirse de tal 

forma que se respete la dignidad intrínseca del 

niño y se permita expresar su opinión 

libremente; insistiendo en la necesidad de 

prohibir todas las formas de violencia, por leves 

que sean; además, en la Observación General 

No. 8, definió el castigo corporal o físico, como 

todo castigo en el que se utilice la fuerza física y 

que tenga por objeto causar cierto grado de dolor 

o malestar, por leve que sea, e indica que hay 

otras formas de castigo que no son físicas, pero 

igualmente crueles o degradantes, e 

incompatibles con la Convención sobre los 

Derechos del Niño -como en los que se 

menosprecia, humilla, denigra, convierte en 

chivo expiatorio, amenaza, asusta o ridiculiza al 

niño-. Luego, si bien los padres u otros 

cuidadores tienen el derecho y el deber de 

educar o corregir a los hijos, dicha educación 

o corrección debe impartirse en un marco de 

respeto a la dignidad y los derechos de la 

niñez; de manera que ésta no puede utilizarse 

como argumento para propiciar una 

disciplina violenta, cruel o degradante, o para 

ejercer actos de violencia sobre los hijos, pues 

en la familia la violencia, en cualquiera de sus 

clases, física, psicoemocional, económica y 

sexual, no se justifica como una forma de 

educación o formación hacia el menor, ya que 

cualquier acto de violencia riñe con la dignidad 

humana y el derecho del niño a ser protegido en 

su integridad personal. Además, es importante 

destacar que el Comité referido no rechazó el 

concepto positivo de disciplina, pues incluso 

reconoció que la crianza y el cuidado de los 

menores, especialmente de los lactantes y niños 

pequeños, exigen frecuentes acciones e 

intervenciones físicas para protegerlos, pero 

aclaró que ello es totalmente distinto al uso 

deliberado y punitivo de la fuerza para provocar 

cierto grado de dolor, molestia y humillación, y 

destaca que no incumbe a la Convención sobre 

los Derechos del Niño, prescribir detalladamente 

de qué manera los padres deben relacionarse con 
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sus hijos u orientarlos; sin embargo, sí ofrece un 

marco de principios que sirve de guía para las 

relaciones dentro de la familia, porque los niños 

aprenden lo que hacen los adultos, no sólo de lo 

que dicen, por ejemplo, cuando los adultos con 

los que están estrechamente relacionados, 

utilizan violencia y humillación en sus 

relaciones con los menores, no sólo están 

demostrando una falta de respeto por los 

derechos humanos, sino que además transmiten 

un mensaje poderoso y peligroso en el sentido de 

que ésos son medios legítimos para procurar 

resolver conflictos o cambiar comportamientos. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 185/2017. 27 de octubre de 

2017. Unanimidad de votos. Ponente: Irma 

Rivero Ortiz de Alcántara. Secretaria: Angélica 

Rodríguez Gómez. 

Énfasis añadido 

 

Es importante precisar que la propuesta de este 

proyecto legislativo busca encaminar que los 

esfuerzos de crianza, cuidado y disciplina, sobre 

los menores de edad se den en un marco de respeto 

a sus derechos, de ahí que la norma jurídica no 

debiese dar resquicio u oportunidad de que haya 

algún acto de violencia, por lo que se propone 

corregir la redacción de la fracción III del artículo 

444 del Código Civil Federal. 

 

Cabe mencionar que es un deber y compromiso 

como legisladores velar por la adecuada y efectiva 

protección de los derechos de los menores de edad, 

se debe proteger y tutelar en todo momento el 

interés superior del menor, así como procurar la 

integridad personal y dignidad humana. 

 

Destacamos que la violencia contra menores es 

una situación que se debe atender, de acuerdo con 

la Organización Mundial de la Salud3, se señala lo 

siguiente: 

 
Datos y cifras 

 

La violencia contra los niños incluye todas las 

formas de violencia contra los menores de 18 

                                                 
3 https://www.who.int/es/news-room/fact-

sheets/detail/violence-against-children 

años, infligida por sus padres o por otras 

personas que les cuiden, sus compañeros, sus 

parejas u otras personas. 

 

Se calcula que hasta 1000 millones de niños de 

entre dos y 17 años en todo el mundo fueron 

víctimas de abusos físicos, sexuales, 

emocionales o de abandono en el último año. 

 

La violencia sufrida en la infancia afecta a la 

salud y el bienestar a lo largo de toda la vida. 

 

La meta 16.2 de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible es «poner fin al maltrato, 

la explotación, la trata y todas las formas de 

violencia y tortura contra los niños». 

 

Se han recogido pruebas en todo el mundo que 

demuestran que la violencia contra los niños se 

puede prevenir. 

… 

 

Prevención y respuesta 

 

Es posible prevenir la violencia contra los niños. 

La prevención y la respuesta se basan en la 

adopción de medidas sistemáticas para hacer 

frente a los factores de riesgo y proporcionar 

protección en cuatro niveles de riesgo 

interconectados (individual, relacional, 

comunitario y social). 

 

Un grupo de 10 organismos internacionales, 

bajo el liderazgo de la OMS, ha elaborado y 

aprobado un conjunto de medidas técnicas 

basadas en datos empíricos denominado 

INSPIRE: siete estrategias para poner fin a la 

violencia contra los niños y niñas. El objetivo es 

ayudar a los países y las comunidades a alcanzar 

la meta 16.2 de los ODS sobre la eliminación de 

la violencia contra los niños. Cada letra de la 

palabra INSPIRE es la inicial de una estrategia. 

Se ha demostrado que la mayoría de estas 

estrategias previenen varias formas de violencia 

y aportan beneficios en esferas como la salud 

mental, la educación y la reducción de la 

delincuencia. 

 

Estas son las siete estrategias: 

 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/violence-against-children
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/violence-against-children
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1. Implementación y vigilancia del 

cumplimiento de la legislación (por 

ejemplo, prohibir las formas violentas de 

disciplina y restringir el acceso a las bebidas 

alcohólicas y a las armas de fuego); 

2. Modificación de normas y valores (por 

ejemplo, las normas que dejan impune el 

abuso sexual de las niñas o el 

comportamiento agresivo entre los niños 

varones); 

3. Seguridad en el entorno (por ejemplo, 

determinar las «zonas críticas» del 

vecindario donde suele haber más violencia y 

tratar las causas locales a través de la 

vigilancia policial y de otras intervenciones 

encaminadas a solucionar problemas 

concretos); 

4. Apoyo a los progenitores y los cuidadores 

(por ejemplo, impartiendo formación sobre la 

crianza de los hijos a los padres jóvenes y a 

los que tienen su primer hijo); 

5. Fortalecimiento económico y de los 

ingresos (como la microfinanciación y la 

formación sobre normas de género); 

6. Respuesta de los servicios de atención 

(por ejemplo, garantizar que los niños 

expuestos a la violencia tienen acceso a una 

atención de emergencia eficaz y reciben un 

apoyo psicosocial adecuado); y 

7. Educación y competencias prácticas 

(velar por que los niños acudan a la escuela y 

aprendan aptitudes sociales y para la vida). 

 

Énfasis añadido 

 
Por otra parte, en esta iniciativa se aprovecha para 

actualizar la redacción actual de la norma jurídica 

que nos ocupa,  a fin de evitar atavismos y 

calificativos denigrantes hacía las personas, de ahí 

que las modificaciones al texto vigente del 

multicitado artículo 444 en su fracción III, también 

se enfocan en suprimir el término “costumbres 

depravadas” toda vez que resulta una expresión 

vaga y subjetiva, misma que no expresa o 

especifica que se entiende por tales costumbres, 

como causa para perder la patria potestad de los 

menores. 

 

Bajo el mismo ánimo de clarificar la norma 

jurídica, es de observarse que en el texto vigente 

solo se hace referencia a los padres, por lo que 

tiene un alcance muy acotado, mismo que debe 

ampliarse a cualquier persona que ejerza la 

patria potestad, en consecuencia, estimamos que 

se debe modificar, toda vez que no únicamente los 

padres pueden ejercer la patria potestad sobre un 

menor, pueden ser los abuelos, tíos, etc. Por ende, 

la propuesta es para efectos de que se suprima lo 

alusión exclusiva a los padres y en su lugar se 

exprese “quien ejerza la patria potestad”, ya que 

como se mencionó con anterioridad no solo los 

padres pueden ejercer la patria potestad. 

 

Como ya habíamos señalado previamente, en el 

texto vigente del multicitado artículo 444 refiere el 

supuesto de cuando “pudiere comprometerse la 

salud, la seguridad o la moralidad de los hijos, aun 

cuando esos hechos no cayeren bajo la sanción de 

la ley penal” lo cual de acuerdo con la 

interpretación de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación daba pauta a un grado de violencia 

contra los menores, implícitamente tolerando su 

práctica, por lo que se propone que atendiendo al 

interés superior del menor y al trato digno se 

modifique la redacción para efectos de que diga 

cuando “se afecte o se comprometa la dignidad, 

la salud, la seguridad o la moralidad de los 

menores, aun cuando esos hechos no cayeren bajo 

la sanción de la ley penal”; de tal manera que el 

sentido normativo persigue precisar que la causal 

de perdida de patria potestad sea tanto por la 

afectación como por la posibilidad de afectar. 

 

Otra de las adecuaciones de esta iniciativa es que, 

en lugar de que diga “hijos” como se encuentra 

actualmente en nuestra legislación, se modifique 

para expresar “menores o incapaces” toda vez que 

no solo se puede ejercer la patria potestad sobre 

los hijos sino también sobre aquellos que no tiene 

capacidad de ejercicio, de esta manera no se deja 

en estado de indefensión a los menores que no 

necesariamente sean hijos de las personas que 

ejerzan la patria potestad puedan gozar de la 

efectiva protección de la ley. 

 

En otro sentido, se precisa que a la fecha no se ha 

presentado iniciativa en la materia en la Cámara 

de Diputados respecto a este tema en específico, 

debiendo señalar que el criterio judicial en el cual 
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se funda este proyecto legislativo se publicó en 

octubre de 2016, por lo que tiene mérito que se 

realice la reforma al multicitado artículo 444 y, de 

esa manera, haya una retroalimentación entre la 

función judicial y legislativa. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a 

consideración del honorable Congreso de la Unión 

el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 444 DEL 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 
 

Único. - Se reforma la fracción III, del artículo 

444, del Código Civil Federal para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 444.- La patria potestad se pierde por 

resolución judicial: 

 

I. a II. … 

 

III. Cuando por las costumbres de quien ejerza 

la patria potestad, malos tratamientos o 

abandono de sus deberes, se afecte o se 

comprometa la dignidad, la salud, la 

seguridad o la moralidad de los menores o 

incapaces a su cargo, aun cuando esos hechos 

no cayeren bajo la sanción de la ley penal; 

 

IV. a VI. … 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de febrero de 

2020 

 

Diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega 

(rúbrica) 

 

 

                                                 
1 Ley del Impuesto sobre la Renta. 

DEL DIPUTADO CARLOS IVÁN AYALA 

BOBADILLA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 

28 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

El suscrito, diputado Carlos Iván Ayala Bobadilla, 

con fundamento en el artículo 71, fracción II, de 

nuestra Constitución federal y en los artículos 77 

y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto, al tenor de las siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

En diversas ocasiones, las actividades de los 

contribuyentes no se limitan a su área geográfica, 

sino que tienen la necesidad de concretar 

actividades fuera de su ciudad o incluso de su país; 

tal situación se acentúa si en el exterior cuentan 

con sucursales, por lo cual será menester que se 

paguen viáticos para la consecución de sus 

objetivos.  

 

El hecho cierto es que pagar viáticos requiere 

apegarse a las políticas necesarias que para tal 

efecto se establezcan para su buen uso, así como 

para su correcta comprobación, lo cual permitirá 

que, por una parte, el contribuyente efectúe la 

deducción de este tipo de gastos y, por otra, que 

éstos no sean considerados como un ingreso 

gravado para el contribuyente. 

 

De acuerdo con el artículo 28, fracción V, de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR)1: 

 
Artículo 28. Para los efectos de este Título, no 

serán deducibles: 

… 

V. Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en 

el extranjero, cuando no se destinen al 

hospedaje, alimentación, transporte, uso o 

goce temporal de automóviles y pago de 

kilometraje, de la persona beneficiaria del 

viático o cuando se apliquen dentro de una faja 

de 50 kilómetros que circunde al 

establecimiento del contribuyente. … 

… 
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Actualmente las empresas y contribuyentes se 

encuentran en la ambigüedad de la disposición 

antes mencionada para concluir si los gastos de 

viaje que efectúan a determinada distancia del 

domicilio de la empresa, cumple con este 

requisito y, por tanto, que sean deducibles, ya que 

se observan dos conceptos importantes: “faja” y 

“circunde”. 

 

Sobre el tema, analizamos lo siguiente: 

 

a) Que la faja que circunda el 

establecimiento del contribuyente es 

precisamente un área que este limitada por 

el perímetro de una circunferencia igual a 

50 kilómetros, y por lo tanto, partiendo de la 

formula geométrica básica, los gastos pueden 

ser deducibles cuando se erogan fuera de un 

radio de 8 kilómetros, del contribuyente hacia 

cualquier sitio; sin embargo, esta 

interpretación en muchos casos resulta ser 

ambigua, ya que prácticamente los gastos 

erogados en distancias cortas puede 

considerarse como gastos de viaje con la 

deducción para fines del ISR 

correspondiente2:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
2  https://www.soyconta.com/son-deducibles-los-viaticos-

para-fines-de-isr-cuando-se-efectuan-fuera-de-50-kms/ 

 

b) Que la “faja” que circunda al 

establecimiento del contribuyente es una línea 

recta de 50m kilómetros, precisamente 

partiendo del establecimiento hacia 

cualquier dirección, con lo que el gasto del 

viaje erogado fuera de esa franja sería 

deducible como tal: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No obstante, es menester mencionar que la palabra 

“faja” es una palabra que no necesariamente tiene 

un significado relevante y que sea fácilmente 

aplicado a las distancias en un mapa; sin embargo, 

el Diccionario de la Lengua Española señala: 

 

Franja: mucho más larga que ancha3. 

 

Por su parte, el Diccionario del Español de México 

señala:   

 

Faja: es una palabra que se origina en el latín. 

Proviene de fascia, cuyo significado es venda, 

banda, faja, cinta4.  

 

Ahora bien, si a lo anterior le sumamos la palabra 

“circunde”, que no es otra cosa más que “cercar, 

rodear algo o a alguien”, y puede interpretarse 

como el perímetro. 

 

3 Diccionario de la Lengua Española. 
4 Diccionario del Español de México 

Formula:         Radio = Circunferencia 

      2 (Pi) 

Sustituyendo:  Radio = 50 (kilómetros) 

          2 (3.1416) 

                     Radio = 7.96, es decir, 

prácticamente o kilómetros 

https://www.soyconta.com/son-deducibles-los-viaticos-para-fines-de-isr-cuando-se-efectuan-fuera-de-50-kms/
https://www.soyconta.com/son-deducibles-los-viaticos-para-fines-de-isr-cuando-se-efectuan-fuera-de-50-kms/
http://lema.rae.es/drae/?val=faja
http://dem.colmex.mx/
http://dem.colmex.mx/
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De lo anterior, se puede concluir que, si la «faja» 

que «circunda» es de 50 kilómetros, se podría 

obtener el radio correspondiente5.  

 

Ahora bien, el artículo 28 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta (LISR) establece los límites que se 

pueden deducir en el caso de los viáticos, ya sea 

en el país o en el extranjero, siendo que los gastos 

deben realizarse fuera de una faja de 50 kilómetros 

que circunde al establecimiento. 

 

No obstante, y para reafirmar lo anterior, para 

efectos del artículo 28 fracción V de la Ley, señala 

que se entenderá por establecimiento del 

contribuyente, aquel en el que presta normalmente 

sus servicios la persona a favor de la cual se realice 

la erogación.  

 

Como se puede observar, la Ley hace referencia a 

que los gastos de viaje se realicen fuera de una 

faja de 50 kilómetros que circunden al 

establecimiento del contribuyente para que 

puedan ser deducibles.  

 

Bajo esta tesitura, es importante concluir que, los 

gastos de viáticos serán deducibles como un gasto 

siempre y cuando se cumpla con los requisitos que 

establece la propia LISR, y cuando éstos se 

realicen en un radio de 50 kilómetros del 

establecimiento del contribuyente6. 

 

Por lo anterior y con los argumentos expuestos, es 

dable señalar que, se requiere reformar la 

fracción V del artículo 28 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta para quedar redactado 

de la siguiente forma: 

 

Ley del Impuesto sobre la Renta 

Dice Debe decir 
 

 

Artículo 28. Para los 

efectos de este 

Título, no serán 

deducibles: 

     

 

Artículo 28. Para los 

efectos de este 

Título, no serán 

deducibles: 

 

                                                 
5 https://gastosdeviaje.mx/fiscal/viaticos-deducibles-a-

50km-o-a-8km/ 
6 https://www.ccpm.org.mx/avisos/aspectos-fiscales.pdf 

I a la IV (…)  

 

V. Los viáticos o 

gastos de viaje, en el 

país o en el 

extranjero, cuando 

no se destinen al 

hospedaje, 

alimentación, 

transporte, uso o 

goce temporal de 

automóviles y pago 

de kilometraje, de la 

persona beneficiaria 

del viático o cuando 

se apliquen dentro de 

una faja de 50 

kilómetros que 

circunde al 

establecimiento del 

contribuyente. Las 

personas a favor de 

las cuales se realice 

la erogación, deben 

tener relación de 

trabajo con el 

contribuyente en los 

términos del 

Capítulo I del Título 

IV de esta Ley o 

deben estar 

prestando servicios 

profesionales. Los 

gastos a que se 

refiere esta fracción 

deberán estar 

amparados con un 

comprobante fiscal 

cuando éstos se 

realicen en territorio 

nacional o con la 

documentación 

comprobatoria 

correspondiente, 

cuando los mismos 

I a la IV (…)  

 

V. Los viáticos o 

gastos de viaje, en el 

país  

 

o en el extranjero, 

cuando no se 

destinen al 

hospedaje, 

alimentación, 

transporte, uso o 

goce temporal de 

automóviles y pago 

de kilometraje, de la 

persona beneficiaria 

del viático o cuando 

se apliquen dentro de 

una faja en un radio 

de 50 kilómetros del 

establecimiento del 

contribuyente. Las 

personas a favor de 

las cuales se realice 

la erogación, deben 

tener relación de 

trabajo con el 

contribuyente en los 

términos del 

Capítulo I del Título 

IV de esta Ley o 

deben estar 

prestando servicios 

profesionales. Los 

gastos a que se 

refiere esta fracción 

deberán estar 

amparados con un 

comprobante fiscal 

cuando éstos se 

realicen en territorio 

nacional o con la 

documentación 

comprobatoria 

correspondiente, 

 

https://gastosdeviaje.mx/fiscal/viaticos-deducibles-a-50km-o-a-8km/
https://gastosdeviaje.mx/fiscal/viaticos-deducibles-a-50km-o-a-8km/
https://www.ccpm.org.mx/avisos/aspectos-fiscales.pdf
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se efectúen en el 

extranjero. 

 

 

VI a la XXXI (…) 

cuando los mismos se 

efectúen en el 

extranjero. 

 

VI a la XXXI (…) 

 

La presente iniciativa tiene como propósito 

establecer que los 50 kilómetros son radiales, es 

decir, que se computarán partiendo del 

establecimiento del contribuyente hacia cualquier 

dirección en línea recta. 

 

En razón de lo expuesto y fundado, se somete a la 

consideración de esta Asamblea, la siguiente 

iniciativa con proyecto: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

Único: Se reforma la fracción V del artículo 28 de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR), para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 28. Para los efectos de este Título, no 

serán deducibles: 

 

I a la IV (…)  

 

V. Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en 

el extranjero, cuando no se destinen al 

hospedaje, alimentación, transporte, uso o 

goce temporal de automóviles y pago de 

kilometraje, de la persona beneficiaria del 

viático o cuando se apliquen dentro de una faja 

en un radio de 50 kilómetros del 
establecimiento del contribuyente. Las 

personas a favor de las cuales se realice la 

erogación, deben tener relación de trabajo con 

el contribuyente en los términos del Capítulo I 

del Título IV de esta Ley o deben estar 

prestando servicios profesionales. Los gastos a 

que se refiere esta fracción deberán estar 

amparados con un comprobante fiscal cuando 

éstos se realicen en territorio nacional o con la 

documentación comprobatoria 

correspondiente, cuando los mismos se 

efectúen en el extranjero. 

VI a la XXXII (…) 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente a su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de febrero de 

2020 

 

Diputado Carlos Iván Ayala Bobadilla 

(rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE EDITH 

CASTAÑEDA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 

GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS 

CULTURALES, Y SE HACEN ADICIONES AL 

ARTÍCULO 3 DE LA LEY GENERAL DE 

DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE Y AL 

ARTÍCULO 124 DE LA LEY FEDERAL DEL 

DERECHO DE AUTOR 

 

La suscrita, diputada María Guadalupe Edith 

Castañeda Ortiz, integrante de la LXIV 

Legislatura del honorable Congreso de la Unión, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y artículos 6, fracción 

I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a la consideración de esta 

asamblea, iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforma la fracción V, del artículo 12, de la 

Ley General de Cultura y Derechos Culturales, se 

adiciona la fracción XLIII, al artículo 3, de la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable y se 

adiciona un segundo párrafo al artículo 124 de la 

Ley Federal del Derecho de Autor, al tenor de la 

siguiente:  
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Exposición de Motivos 

 

El cambio climático es la variación del clima por 

periodos largos, ya sea por condiciones naturales 

o como resultado de actividades humanas. Desde 

finales del siglo XIX, pero más notablemente en 

los últimos 50 años, con el desarrollo industrial y 

la pérdida de bosques y selvas, entre otros factores, 

la temperatura de la superficie terrestre se ha 

incrementado, lo cual significa un alto riesgo para 

todas las formas de vida. 

 

Algunas señales de este fenómeno climático en 

nuestro país son1: 

 

Aumento de la desertificación. Muchas regiones 

del norte del país se están convirtiendo en terrenos 

estériles, lo que significa desecamiento de ríos, 

muerte de especies animales y vegetales e impacto 

en los mantos freáticos. 

 

Aumento extremo de temperatura. En la Ciudad 

de México, en los últimos años, la temperatura se 

ha incrementado casi 4º centígrados. 

 

Cambios en la forma en que llueve. Ya sea en 

Motozintla, Chiapas, o en Ciudad Juárez, 

Chihuahua, el número de tormentas intensas va en 

aumento. 

 

Adelanto en las épocas de calor. En las regiones 

del norte del país las épocas de calor comienzan de 

manera anticipada y terminan después del tiempo 

habitual, comparadas con años anteriores. 

 

Pérdida de bosques. Se ha acelerado la pérdida 

de bosques y vegetación en nuestro país. Los 

incendios forestales se asocian también con el 

aumento de la temperatura. 

 

Desaparición de los glaciares. Los glaciares más 

importantes de México, ubicados en los volcanes 

Pico de Orizaba, Popocatépetl e Iztaccíhuatl, están 

disminuyendo su extensión, y esto sucede también 

en muchas partes del mundo. 

                                                 
1 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: 

https://www.gob.mx/semarnat/articulos/como-afecta-el-

cambio-climatico-a-mexico  

Aparición de enfermedades. En Chihuahua han 

aparecido casos de dengue, algo insólito en la 

región. 

 

Cabe destacar que para mitigar el cambio 

climático México cuenta con un marco normativo 

robusto. Desde el 2012 fue el primer país en 

desarrollo que contaba con una Ley General de 

Cambio Climático. 

  

Precisamente la Ley General de Cambio Climático 

tiene por objeto garantizar el derecho a un medio 

ambiente sano y establecer la concurrencia de 

facultades de la Federación, las entidades 

federativas y los municipios, en la elaboración y 

aplicación de políticas públicas para la adaptación 

al cambio climático y la mitigación de emisiones 

de gases y compuestos de efecto invernadero.  

 

Por otra parte, el Estado mexicano ha establecido 

en diferentes ordenamientos jurídicos la 

preocupación por los efectos del cambio climático, 

podemos mencionar a la propia Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 

establece en su artículo 4° el derecho a un medio 

ambiente sano que toda persona tiene para su 

desarrollo y bienestar, catalogándolo como un 

derecho humano. 

 

Un ordenamiento de suma importancia es la Ley 

General de Cultura y Derechos Culturales, en el 

artículo 5° se establece que el sector cultural 

deberá vincularse con el cuidado del medio 

ambiente. 

 
Artículo 5.- La política cultural del Estado 

deberá contener acciones para promover la 

cooperación solidaria de todos aquellos que 

participen en las actividades culturales 

incluidos, el conocimiento, desarrollo y difusión 

de las culturas de los pueblos indígenas del país, 

mediante el establecimiento de acciones que 

permitan vincular al sector cultural con el sector 

educativo, turístico, de desarrollo social, del 

medio ambiente, económico y demás sectores 

de la sociedad. 

https://www.gob.mx/semarnat/articulos/como-afecta-el-cambio-climatico-a-mexico
https://www.gob.mx/semarnat/articulos/como-afecta-el-cambio-climatico-a-mexico
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Luego entonces, como en nuestro país hay 

infinidad de eventos culturales, tan solo en el año 

2018 se llevaron a cabo 690 mil actividades 

realizadas por la Secretaría de Cultura y en 

coordinación con los gobiernos estatales y 

municipales, instituciones académicas y de 

estudios superiores, en transversalidad con 

secretarías y organismos federales2. 

 

Por ello, el objetivo de la presente iniciativa es que 

la Secretaría de Cultura promueva el cuidado del 

medio ambiente en los diversos espacios y eventos 

culturales que ésta realice, de ahí que se propone 

modificar la fracción V, del artículo 12, de Ley 

General de Cultura y Derechos Culturales. 

 

Ley General de Cultura y Derechos 

Culturales 

Texto vigente Texto propuesto 

Artículo 12.- Para 

garantizar el ejercicio 

de los derechos 

culturales, la 

Federación, las 

entidades 

federativas, los 

municipios y las 

alcaldías de la 

Ciudad de México, 

en el ámbito de su 

competencia, 

deberán establecer 

acciones que 

fomenten y 

promuevan los 

siguientes aspectos: 

 

I.-IV… 

 

V. La realización 

de eventos 

artísticos y 

culturales 

gratuitos en 

Artículo 12.- Para 

garantizar el ejercicio 

de los derechos 

culturales, la 

Federación, las 

entidades 

federativas, los 

municipios y las 

alcaldías de la 

Ciudad de México, 

en el ámbito de su 

competencia, 

deberán establecer 

acciones que 

fomenten y 

promuevan los 

siguientes aspectos: 

 

I.-IV… 

 

V. La realización 

de eventos 

artísticos y 

culturales 

gratuitos en 

escenarios y 

                                                 
2 Secretaría de Cultura, tercer informe de labores 2017-

2018, p. 8.  

escenarios y 

plazas públicas. 

 

 

VI.-XI… 

plazas públicas, 

en los que 

invariablemente 

se promoverán 

prácticas 

ecológicas. 

 

VI.-XI… 

 

Igualmente, la Secretaría de Cultura brindó las 

condiciones y espacios para que los bienes y 

servicios culturales amplíen sus beneficios a la 

población. En el periodo del 1 de septiembre de 

2017 al 30 de junio de 2018, se realizaron acciones 

que permitieron alcanzar, entre otras las siguientes 

metas3: 

 

20.7 millones de asistentes a museos y otros 

espacios de exhibición.  

16.5 millones de visitantes de zonas 

arqueológicas.  

696 mil actividades artísticas y culturales. 

84.7 millones de participantes en actividades 

artísticas y culturales. 

1.1 millones de espectadores en la Cineteca 

Nacional. 

22 millones de usuarios de servicios 

bibliotecarios. 

12.8 millones de asistentes a actividades de 

fomento a la lectura. 

 

Precisamente en este último rubro, de 12.8 

millones de asistentes a actividades de fomento a 

la lectura, es donde se debe poner especial interés 

ya que en nuestro país se realizan anualmente 158 

ferias de libros, espacios idóneos para fomentar 

prácticas ecológicas, es decir, cuidar el medio 

ambiente entre la población, pero también entre 

los editores y organizadores de dichos eventos. 

 

Por lo anterior, se propone adicionar la fracción 

XLIII, del artículo 3, de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable, para que las 

editoriales sean tomadas en cuenta en la 

3 Secretaría de Cultura, tercer informe de labores 2017-

2018 p. 10.  
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instrumentación de estrategias, políticas, medidas 

y acciones de la planeación forestal 

 

Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable 

 Texto vigente Texto propuesto 

Artículo 3. Son 

objetivos específicos 

de esta Ley:  

 

I- XLII…  

 

Artículo 3. Son 

objetivos específicos 

de esta Ley:  

 

I- XLII…  

 

XLIII.- Diseñar 

las estrategias, 

políticas, 

medidas y 

acciones para 

que las 

editoriales sean 

incorporadas en 

los instrumentos 

de planeación 

forestal. 

 
 

La deforestación es un grave problema para la 

salud del planeta que nos afecta a todos y, aunque 

los intentos por frenarla logran discretos 

resultados, no consiguen revertir la tendencia. El 

desastre ambiental ocasionado por la progresiva 

desaparición de la masa forestal provoca pérdidas 

ambientales incalculables y de difícil o imposible 

recuperación. 
 

Las causas principales de la deforestación entre 

otras son: la expansión de la agricultura, que 

incluye la ganadería comercial y los grandes 

cultivos, la minería, la hidroelectricidad y otros 

proyectos de infraestructura como nuevas 

carreteras que tienen impactos considerables, 

como la apertura de los bosques, la tala 

indiscriminada o la tala inmoderada de árboles, 

siendo ésta un atentado ecológico puntual en un 

área concreta, ya que termina afectando a todo el 

planeta, sobre todo, porque se trata de una práctica 

muy extendida que se lleva a cabo a escala global.  
 

Para articular una mejor política en materia 

ambiental, con la reforma aquí propuesta al 

artículo 3 de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, se requiere adicionar el segundo 

párrafo, al artículo 124, de la Ley Federal del 

Derecho de Autor, para la inclusión de los editores 

dentro de la política ambiental.  
 

Ley Federal del Derecho de Autor 

Texto vigente Texto propuesto 

Artículo 124.- El 

editor de libros es la 

persona física o 

moral que selecciona 

o concibe una 

edición y realiza por 

sí o a través de 

terceros su 

elaboración. 

 

  

Artículo 124.- El 

editor de libros es la 

persona física o 

moral que selecciona 

o concibe una 

edición y realiza por 

sí o a través de 

terceros su 

elaboración.  

 

Los editores están 

obligados a 

observar las 

determinaciones 

que deriven de lo 

establecido en la 

fracción XLIII del 

artículo 3 de la Ley 

General de 

Desarrollo Forestal 

Sustentable.  

 
 

Aunque estamos en la era digital y la tecnología 

sigue con avances vertiginosos, la producción de 

libros de una u otra manera afecta las áreas 

arboladas de nuestro planeta, pero estoy segura 

que con la colaboración de todos podemos revertir 

las tendencias de la deforestación y el cambio 

climático que afecta a todos. 
 

Por todo lo anteriormente expuesto, con 

fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

la consideración de esta asamblea el siguiente 

proyecto de: 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 12 DE LA 

LEY GENERAL DE CULTURA Y 

DERECHOS CULTURALES, SE ADICIONA 

LA FRACCIÓN XLIII AL ARTÍCULO 3 DE 

LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 

FORESTAL SUSTENTABLE, Y SE 

ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 124 DE LA LEY FEDERAL DEL 

DERECHO DE AUTOR 
 

Primero. Se reforma la fracción V del artículo 12 

de la Ley General de Cultura y Derechos 

Culturales para quedar como sigue:  

 

Artículo 12.- Para garantizar el ejercicio de los 

derechos culturales, la Federación, las entidades 

federativas, los municipios y las alcaldías de la 

Ciudad de México, en el ámbito de su 

competencia, deberán establecer acciones que 

fomenten y promuevan los siguientes aspectos: 
 

I.- IV… 

 

V. La realización de eventos artísticos y 

culturales gratuitos en escenarios y plazas 

públicas, en los que invariablemente se 

promoverán prácticas ecológicas. 
 

VI.-XI… 
 

Segundo.  Se adiciona la fracción XLIII al artículo 

3 de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable para quedar como sigue:  
 

Artículo 3. Son objetivos específicos de esta Ley:  
 

I- XLII…  

 

XLIII.- Diseñar las estrategias, políticas, 

medidas y acciones para que las editoriales 

sean incorporadas en los instrumentos de 

planeación forestal. 

 

Tercero.  Se adiciona un segundo párrafo al 

artículo 124 de la Ley Federal del Derecho de 

Autor para quedar como sigue:  

  

Artículo 124.- El editor de libros es la persona 

física o moral que selecciona o concibe una 

edición y realiza por sí o a través de terceros su 

elaboración.  

 

Los editores están obligados a observar las 

determinaciones que deriven de lo establecido 

en la fracción XLIII del artículo 3 de la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

 

Transitorio 

 

Único. - El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de febrero de 

2020 

 

Diputada María Guadalupe Edith Castañeda 

Ortiz (rúbrica)  
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DE LOS DIPUTADOS EULALIO JUAN RÍOS 

FARARONI Y MANUEL RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE ENERGÍA PARA EL CAMPO 

 

Los suscritos, diputados Eulalio Juan Ríos 

Fararoni y Manuel Rodríguez González, 

integrantes de la LXIV Legislatura del honorable 

Congreso de la Unión, del Grupo Parlamentario de 

Morena, con fundamento en lo establecido por los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás 

relativos del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someten a la consideración de esta 

soberanía, la iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforman diversas disposiciones de la 

Ley de Energía para el Campo, de conformidad 

con la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La acuacultura es el conjunto de actividades, 

técnicas y conocimientos de crianzas de especies 

acuáticas, vegetales y animales, que se desarrollan 

en diversos cultivos, ya sea en agua salada o dulce, 

bajo condiciones controladas y con el debido 

cuidado de ingenieros pesqueros zootecnistas, 

ingenieros acuícolas y biólogos marinos. 

 

En la actualidad, esta importante actividad se ha 

convertido en una de las mejores técnicas para la 

producción de alimentos en México, mostrando un 

creciente y continuo desarrollo que han propiciado 

su incorporación al mercado del sector pesquero 

nacional y con gran capacidad de exportación a los 

mercados a nivel mundial.  

 

De acuerdo con la Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

(FOA, por sus siglas en inglés), se estima que en 

el próximo decenio la acuacultura superará la 

                                                 
1 

https://fiacui.com/2017/Tilapia/Jueves%2028%20sep/Copi

a%20de%2005%20Situacio%CC%81n%20actual%20de%2

0la%20acuicultura%20en%20Me%CC%81xico%20COMI

producción de carne de vacuno, porcino y de aves 

de corral. Considerando que ha aumentado el 

consumo de pescado en México, por lo que la 

producción acuícola nacional ha registrado una 

tasa de crecimiento anual de 15% con respecto a 

nivel mundial que tiene un crecimiento del 6%. 1 

 

Al respecto, la Comisión Nacional de Acuacultura 

y Pesca (Conapesca), estiman que en nuestro país 

56 mil 250 hombres y mujeres actualmente se 

dedican a la acuacultura, además, se cuenta con 

aproximadamente nueve mil 230 granjas acuícolas 

en 115 mil 910 hectáreas, cuya producción registra 

una tendencia creciente en los últimos años. En 

2013 la producción acuícola era de 246 mil 

toneladas, llegando a generar, en 2017, 404 mil 

toneladas de pescado y marisco cultivados en 

zonas marítimas ribereñas, aguas interiores y 

estanques en el territorio nacional, lo cual implica 

que la producción aumentara en 158 mil 

toneladas.2 

 

Lo anterior da cuenta de las amplias oportunidades 

de desarrollo e inversión posibles de alcanzar a 

través de la acuacultura, y más aún cuando esta 

importante actividad presenta un continuo 

crecimiento en su producción. 

 

En este sentido, el informe Estado de la Pesca y 

Acuacultura 2018, de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO), establece que, en 2016, 

México se colocó como el segundo país productor 

de pesca continental o de agua dulce de América 

Latina y del Caribe, por debajo de Brasil, además 

de ocupar a nivel mundial el lugar 14 entre los 

países productores de pesca continental que 

incluye la acuacultura y pesca en otros embalses 

como lagos y presas, representando un 

crecimiento del 32% con respecto al 2015, 

haciendo notar la generación de fuentes de empleo 

para la población que se dedica a las actividades 

del sector, de las cuales, 294 mil personas trabajan 

SIONADO%20MARIO%20AGUILAR%20SANCHEZ%2

0CONAPESCA.pdf 
2 https://www.gob.mx/conapesca/prensa/produce-

acuacultura-mexicana-mas-de-400-mil-toneladas-de-

pescados-y-mariscos-172466 

https://fiacui.com/2017/Tilapia/Jueves%2028%20sep/Copia%20de%2005%20Situacio%CC%81n%20actual%20de%20la%20acuicultura%20en%20Me%CC%81xico%20COMISIONADO%20MARIO%20AGUILAR%20SANCHEZ%20CONAPESCA.pdf
https://fiacui.com/2017/Tilapia/Jueves%2028%20sep/Copia%20de%2005%20Situacio%CC%81n%20actual%20de%20la%20acuicultura%20en%20Me%CC%81xico%20COMISIONADO%20MARIO%20AGUILAR%20SANCHEZ%20CONAPESCA.pdf
https://fiacui.com/2017/Tilapia/Jueves%2028%20sep/Copia%20de%2005%20Situacio%CC%81n%20actual%20de%20la%20acuicultura%20en%20Me%CC%81xico%20COMISIONADO%20MARIO%20AGUILAR%20SANCHEZ%20CONAPESCA.pdf
https://fiacui.com/2017/Tilapia/Jueves%2028%20sep/Copia%20de%2005%20Situacio%CC%81n%20actual%20de%20la%20acuicultura%20en%20Me%CC%81xico%20COMISIONADO%20MARIO%20AGUILAR%20SANCHEZ%20CONAPESCA.pdf
https://fiacui.com/2017/Tilapia/Jueves%2028%20sep/Copia%20de%2005%20Situacio%CC%81n%20actual%20de%20la%20acuicultura%20en%20Me%CC%81xico%20COMISIONADO%20MARIO%20AGUILAR%20SANCHEZ%20CONAPESCA.pdf
https://www.gob.mx/conapesca/prensa/produce-acuacultura-mexicana-mas-de-400-mil-toneladas-de-pescados-y-mariscos-172466
https://www.gob.mx/conapesca/prensa/produce-acuacultura-mexicana-mas-de-400-mil-toneladas-de-pescados-y-mariscos-172466
https://www.gob.mx/conapesca/prensa/produce-acuacultura-mexicana-mas-de-400-mil-toneladas-de-pescados-y-mariscos-172466
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en la pesca y 56 mil en la acuacultura. Además, el 

informe de la FAO pronostica que la producción 

de la pesca y la acuacultura seguirá creciendo en 

un 15% hacia el año 2030, siendo mayoritario este 

crecimiento, debido al impulso continuo que 

necesita la acuacultura, que se reitera crecerá un 

43% en su producción.3  

 

Las estadísticas dan cuenta que las actividades 

acuícolas constituyen fuentes alimentarias muy 

importantes a nivel nacional, por su importancia 

para garantizar la seguridad alimentaria y 

nutrición balanceada de la población, así como por 

colocarse como la principal fuente de sustento 

económico de miles de familias. 

 

Queda claro el potencial de la acuacultura en 

México, ya que cuenta con las condiciones 

necesarias como motor de generación de empleo, 

así como para garantizar la producción que 

permita satisfacer la demanda creciente de 

alimentos y que sabemos será superior para las 

próximas décadas, por tanto, no queda duda que la 

actividad acuícola representa una oportunidad y 

posibilidad para cumplir con los retos de seguridad 

alimentaria y nutrición que tiene nuestro país, 

sobre todo para alcanzar los objetivos de 

desarrollo sostenible de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura para el 2030, como parte de la 

Iniciativa de Crecimiento Azul (ICA). 

 

Entonces, resulta urgente continuar promoviendo 

acciones legislativas encaminadas a impulsar el 

fortalecimiento del sector acuícola nacional para 

lograr el desarrollo integral de la acuacultura y, de 

esta forma, generar oportunidades que permitan 

combatir el rezago social y la pobreza, a través de 

la generación de empleo y para constituirla como 

pilar de la industria alimentaria en México. 

 

Consideramos necesario hacer un frente común 

para derribar las barreras que se encuentran 

enfrentando miles de productores en todo el país. 

En especial sus demandas se concentran en 

solucionar los altos costos de tarifa de energía 

                                                 
3 http://www.fao.org/mexico/noticias/detail-

events/es/c/1144778/ 

eléctrica que afectan drásticamente los costos de 

producción y causan severos perjuicios a la 

población dedicada a esta importante actividad, y 

de los cuales existen antecedentes legislativos que 

han buscado atender esta compleja situación, sin 

embargo, ante el reclamo generalizado del sector 

y por la falta de voluntad política, hoy por hoy, la 

problemática sigue latente. 

 

Una de las exigencias constantes que han 

manifestado en talleres y reuniones de trabajo los 

productores acuícolas, investigadores y 

especialistas es, sin duda, atender los precios 

elevados que suelen pagar por el consumo de la 

energía eléctrica necesaria para realizar sus 

actividades de producción, en los cuales 

regularmente se requieren sistemas de bombeo de 

gran capacidad para efectuar cambios constantes 

de agua a sus estanques, utilizando además, 

durante estos procesos, equipos que implican un 

consumo importante de energía (bombas, 

aireadores, agitadores, calentadores, etc.).  

 

Al respecto, información del Centro de Estudios 

para el Desarrollo Rural Sustentable y la 

Soberanía Alimentaria (CEDRSSA) de la Cámara 

de Diputados, señala que el alza en las tarifas 

eléctricas en la acuacultura, al igual que otros 

sectores de producción, es una situación que se ha 

venido presentando desde el 2016, en que 

sufrieron un incremento del 5.2% al 7.5%; las 

comerciales alcanzaron hasta el 9%. 

 

Por su parte, la Comisión Federal de Electricidad 

ha explicado que las alzas de tarifas eléctricas se 

deben al incremento de los combustibles para 

generar energía eléctrica, principalmente el gas 

natural, el cual es materia prima elemental para 

producir dicha energía.  

 

Si bien es cierto, existe el Programa Especial de 

Energía para el Campo en Materia de Energía 

Eléctrica, cuyos lineamientos fueron publicados el 

15 de marzo de 2005, en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF), que establecieron la 

normatividad en materia de energía eléctrica, 

http://www.fao.org/mexico/noticias/detail-events/es/c/1144778/
http://www.fao.org/mexico/noticias/detail-events/es/c/1144778/
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utilizada en instalaciones para uso acuícola, con la 

finalidad de que las personas físicas y morales que 

realicen estas actividades fueran beneficiarias por 

cuotas energéticas, dichos lineamientos fijaron los 

procedimientos para los solicitantes del apoyo.  

 

Al respecto, el 16 de junio de 2005 fue publicado 

en el DOF el acuerdo que autoriza la 

reestructuración a las tarifas para suministro y 

venta de energía eléctrica, en el cual se estableció:  

 
Primero. – Se autoriza a los organismos 

descentralizados Comisión Federal de 

Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, a 

quienes en lo sucesivo se les denominara el 

“suministrador” la reestructuración a las tarifas 

para suministro y venta de energía eléctrica, 

conforme a lo dispuesto en el presente Acuerdo.  

 

Segundo. - Se establecen las tarifas de estímulos 

para la energía eléctrica consumida en 

instalaciones acuícolas por los sujetos 

productivos inscritos en el padrón de 

beneficiarios de energéticos agropecuarios, 

hasta por la Cuota Energética determinada por la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, de acuerdo con los 

lineamientos por los que se Regula el Programa 

Especial de Energía para el Campo en Materia 

de Energía Eléctrica para Uso Acuícola” 

publicados en el DOF el 15 de marzo de 2005.  

 

Las tarifas de estímulos serán correlativas a las 

tarifas vigentes aplicables a las instalaciones 

acuícolas al momento de la entrada en vigor del 

presente Acuerdo, y se identificarán con las 

mismas de estas últimas, adicionando la 

terminación EA.  

 

La estructura de las tarifas que se establecen 

serán las mismas que corresponden a cada una 

de las tarifas vigentes que le resulte correlativa, 

con excepción de lo dispuesto en los párrafos 

siguientes:  

 

La facturación con las tarifas que se establecen 

en este artículo, se realizarán mediante la 

aplicación que correspondan de la tarifa vigente 

que le resulte correlativa, multiplicada por el 

factor 0.50 (cero punto cinco cero).  

 

El depósito de garantía de las tarifas de estímulo 

para la energía eléctrica consumida en 

instalaciones acuícolas, corresponderá la que 

resulte correlativo al de las tarifas vigentes 

aplicables a las instalaciones acuícolas al 

momento de la entrada en vigor del presente 

acuerdo, multiplicado por el factor de 0.50 (cero 

punto cero cinco).  

 

Por su parte, el 3 de noviembre de 2017, se publicó 

el acuerdo por el que se autorizan las tarifas finales 

del suministro básico de estímulo acuícola, cuyo 

contenido es el siguiente: 

 
Acuerdo 

 

Artículo Único. - Se autoriza a los suministros 

de servicio básico un mecanismo de fijación 

para los productores acuícolas, distintos a las 

tarifas finales establecidas por la Comisión 

Reguladora de Energía, para determinar las 

tarifas finales de suministro básico de estímulo 

para la energía eléctrica consumida en 

instalaciones acuícolas por los sujetos 

productivos inscritos en el padrón de 

beneficiarios de energéticos agropecuarios, 

hasta por la Cuota Energética determinada por la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, de acuerdo con los 

“Lineamientos por los que se Regula el 

Programa Especial de Energía para el Campo en 

Materia de Energía Eléctrica para el Uso 

Acuícola”, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 15 de marzo de 2005.  

 

El mecanismo para fijar las tarifas finales de 

suministro básico de estímulo para suministro y 

venta de energía eléctrica para uso acuícola que 

se establece en el presente Acuerdo, será de 

manera correlativa a las tarifas vigentes 

aplicables conforme a las tarifas emitidas por la 

Comisión Reguladora de Energía al momento de 

la entrada en vigor del presente Acuerdo y se 

identificarán  

 

con las mismas claves de estas últimas, 

adicionando la terminación EA. Por lo que la 

estructura de las tarifas será la misma que 

corresponda a cada una de las tarifas vigentes 

emitidas por la Comisión Reguladora de 

Energía, conforme a lo dispuesto en el párrafo 

siguiente. 
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A los montos de la facturación que correspondan 

conforme a la aplicación de las tarifas de la 

Comisión Reguladora de Energía emitió, se 

multiplicarán por el factor de 0.50 (cero punto 

cero cinco). El resultado será el monto que 

deberán pagar los productores acuícolas.  

 

Evidentemente, el Programa Especial de Energía 

para el Campo en Materia de Energía Eléctrica 

para uso acuícola está dirigido a quienes realicen 

actividades acuícolas y utilicen energía eléctrica 

en sus unidades de producción acuícolas, y se 

otorga una cuota energética (Kwh/año) a las tarifas 

de estímulo: PDBT, GDBT, GDMTO y GDMTH, 

representando descuentos del 50% en el importe 

total de la facturación de consumos (antes de 

aplicar el impuesto al valor agregado), hasta por el 

monto de la cuota energética asignada por la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

(Sader) a través de la Conapesca.4 

 

Destacar que para acceder a este programa es 

necesario la inscripción al Registro Nacional de 

Pesca y Acuacultura, a través de la ventanilla de 

atención que Conapesca da a conocer entre los 

meses de octubre y noviembre, del año inmediato 

anterior al del ejercicio del programa, así como las 

bases y respectivos requisitos.   

 

No obstante, este programa ha sido insuficiente 

para atender las necesidades exigidas por los 

productores acuícolas, toda vez que continúan 

pagando precios elevados y muy superiores a los 

que pagan los agricultores y ganaderos, 

impactando negativamente a quienes se dedican a 

la actividad acuícola, ya que incrementan sus 

costos de producción y, por consecuencia, afectan 

su competitividad. 

 

La presente iniciativa busca promover el 

desarrollo de las zonas rurales en nuestro país, a 

través del impulso a la actividad acuícola, en 

particular dando mayor certeza jurídica para 

garantizar que la cuota que actualmente se otorga 

a las actividades agrícolas y ganaderas sea 

                                                 
4 https://www.gob.mx/conapesca/acciones-y-

programas/programa-energia-electrica-para-uso-acuicola 

otorgada para la actividad acuícola y con ello 

lograr su homologación. 

 

Estamos seguros que dichas acciones vendrán a 

fortalecer el empleo y coadyuvarán a garantizar la 

seguridad alimentaria y el desarrollo de la 

acuacultura en México.  

 

Además, consideramos oportuno armonizar la Ley 

de Energía para el Campo con las adecuaciones 

normativas de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación, el 30 de 

noviembre de 2018, que actualizó la estructura y 

funcionamiento de diversas dependencias y 

secretarías del gobierno federal, de cara a la Cuarta 

Transformación impulsada por el presidente de la 

república, licenciado Andrés Manuel López 

Obrador, particularmente en las disposiciones que 

extinguieron a la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación (Sagarpa), quedando en su lugar la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

(Sader). Las adecuaciones que se proponen son las 

siguientes: 

 

Ley de Energía para el Campo 

Texto Vigente Propuestas de 

Modificación 

Capítulo Primero 

Del Objetivo y 

Aplicación de la Ley  

Capítulo Primero 

Del Objetivo y 

Aplicación de la 

Ley 

Artículo 1o. La 

presente Ley es 

reglamentaria de los 

artículos 25, 27 

fracción XX y 28 de la 

Constitución Política 

de los Estados Unidos 

Mexicanos y es de 

observancia general en 

toda la República 

Mexicana.  

 

Artículo 1o. La 

presente Ley es 

reglamentaria de los 

artículos 25, 27 

fracción XX y 28 de 

la Constitución 

Política de los 

Estados Unidos 

Mexicanos y es de 

observancia general 

en toda la República 

Mexicana.  

https://www.gob.mx/conapesca/acciones-y-programas/programa-energia-electrica-para-uso-acuicola
https://www.gob.mx/conapesca/acciones-y-programas/programa-energia-electrica-para-uso-acuicola
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… 

 

La aplicación de esta 

Ley corresponde a la 

Secretaría de 

Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y 

Alimentación.  

 

 

… 

 

La aplicación de esta 

Ley corresponde a la 

Secretaría de 

Agricultura y 

Desarrollo Rural. 

 

Capítulo Segundo 

De las Cuotas 

Energéticas 

Capítulo Segundo 

De las Cuotas 

Energéticas 

Artículo 5o. En los 

términos de la Ley de 

Desarrollo Rural 

Sustentable, los 

precios y tarifas de 

estímulo que se 

otorguen a los 

productores en 

cumplimiento de lo 

establecido en este 

ordenamiento, 

impulsarán la 

productividad y el 

desarrollo de las 

actividades 

agropecuarias. 

 

La Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público, con 

fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 

31 fracción X, de la 

Ley Orgánica de la 

Administración 

Pública Federal, en 

coordinación con la 

Secretaría de Energía, 

la Secretaría de 

Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y 

Alimentación y la 

Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos 

Artículo 5o. En los 

términos de la Ley de 

Desarrollo Rural 

Sustentable, los 

precios y tarifas de 

estímulo que se 

otorguen a los 

productores en 

cumplimiento de lo 

establecido en este 

ordenamiento, 

impulsarán la 

productividad y el 

desarrollo de las 

actividades 

agropecuarias. 

 

La Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público, con 

fundamento en lo 

dispuesto en el 

artículo 31 fracción 

X, de la Ley 

Orgánica de la 

Administración 

Pública Federal, en 

coordinación con la 

Secretaría de 

Energía, la 

Secretaría de 

Agricultura y 

Desarrollo Rural, 

establecerá los 

precios y tarifas de 

Naturales, establecerá 

los precios y tarifas de 

estímulo de los 

energéticos 

agropecuarios, 

considerando las 

condiciones 

económicas y sociales 

prevalecientes en el 

ámbito nacional e 

internacional.  

 

…. 

 

 

 

Los precios y tarifas de 

estímulo que se 

autoricen para las 

diferentes actividades 

agropecuarias, serán 

iguales para todos los 

productores del país. 

estímulo de los 

energéticos 

agropecuarios, 

considerando las 

condiciones 

económicas y 

sociales 

prevalecientes en el 

ámbito nacional e 

internacional.  

 

 

 

…. 

 

 

Los precios y tarifas 

de estímulo que se 

autoricen para las 

diferentes 

actividades 

agropecuarias, se 

garantizarán en 

igualdad para todos 

los productores del 

país. 

Artículo 6o. La cuota 

energética de consumo 

por beneficiario a 

precio y tarifas de 

estímulo, se entregará 

de acuerdo con las 

disposiciones que 

establezca la 

Secretaría de 

Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y 

Alimentación en el 

Reglamento 

respectivo.  

Artículo 6o. La 

cuota energética de 

consumo por 

beneficiario a precio 

y tarifas de estímulo, 

se entregará de 

acuerdo con las 

disposiciones que 

establezca la 

Secretaría de 

Agricultura y 

Desarrollo Rural en 

el Reglamento 

respectivo.  

Artículo 7o.- La cuota 

energética se otorgará 

previo dictamen de la 

Secretaría de 

Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y 

Artículo 7o.- La 

cuota energética se 

otorgará previo 

dictamen de la 

Secretaría de 

Agricultura y 

Desarrollo Rural y 
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Alimentación y se 

utilizará 

exclusivamente en: 

 

I. Motores para 

bombeo y 

rebombeo agrícola 

y ganadero, 

tractores y 

maquinaria agrícola 

y motores fuera de 

borda, que se 

utilicen 

directamente en las 

actividades objeto 

de esta Ley, según 

lo establecido en el 

artículo 3o. 

fracción I de la 

misma; 

 

 

 

 

II. … 

 

III. Las demás 

actividades que 

establezca la 

Secretaría de 

Agricultura, 

Ganadería, 

Desarrollo Rural, 

Pesca y 

Alimentación, a 

través del 

Reglamento. 

 

 

 

 

 

 

El Reglamento 

establecerá el 

consumo por hora, 

mensual o anual, 

según sea el caso. La 

se utilizará 

exclusivamente en: 

 

 

 

I. Motores para 

bombeo y 

rebombeo 

agrícola, acuícola 

y ganadero, 

tractores y 

maquinaria 

agrícola y motores 

fuera de borda, 

que se utilicen 

directamente en 

las actividades 

objeto de esta Ley, 

según lo 

establecido en el 

artículo 3o. 

fracción I de la 

misma; 

 

II. … 

 

III. Equipos e 

implementos 

utilizados en los 

procesos de 

producción de 

actividades 

acuícolas. 

 

IV. Las demás 

actividades que 

establezca la 

Secretaría de 

Agricultura y 

Desarrollo 

Rural, a través 

del Reglamento. 

 

El Reglamento 

dispondrá que las 

cuotas energéticas 

previstas en este 

artículo 

adopción del 

Programa deberá 

significar mejores 

resultados en la 

productividad del 

sector y establecerá 

por parte del 

beneficiario un 

compromiso de mayor 

eficiencia productiva y 

energética. Los 

requisitos del mismo 

serán establecidos en 

el Reglamento que 

para tal efecto emita la 

propia Secretaría de 

Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y 

Alimentación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La solicitud de cuota 

energética deberá 

hacerse por cada ciclo 

productivo. 

garantizarán su 

otorgamiento y 

entrega, en 

igualdad de 

condiciones, a todos 

los productores del 

país, así mismo 

establecerá el 

consumo por hora, 

mensual o anual, 

según sea el caso. La 

adopción del 

Programa deberá 

significar mejores 

resultados en la 

productividad del 

sector y establecerá 

por parte del 

beneficiario un 

compromiso de 

mayor eficiencia 

productiva y 

energética. Los 

requisitos del mismo 

serán establecidos en 

el Reglamento que 

para tal efecto emita 

la propia Secretaría 

de Agricultura y 

Desarrollo Rural. 

 

La solicitud de cuota 

energética deberá 

hacerse por cada 

ciclo productivo. 

Artículo 8o. Las 

cuotas energéticas 

serán establecidas por 

la Secretaría de 

Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y 

Alimentación, previa 

opinión de las 

Secretarías de 

Hacienda y Crédito 

Público y de Energía, 

tomando en cuenta las 

Artículo 8o. Las 

cuotas energéticas 

serán establecidas 

por la Secretaría de 

Agricultura y 

Desarrollo Rural, 

previa opinión de las 

Secretarías de 

Hacienda y Crédito 

Público y de Energía, 

tomando en cuenta 

las características 

diferenciadas en los 
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características 

diferenciadas en los 

sistemas de 

producción y las 

diferencias regionales 

del país. 

sistemas de 

producción y las 

diferencias 

regionales del país. 

Artículo 9o. El 

Reglamento de la 

presente Ley, deberá 

establecer los 

mecanismos de 

supervisión y 

verificación de la 

cuota energética en 

cuanto su aplicación y 

asignación.  

 

La asignación de la 

cuota energética será 

pública, para lo cual al 

inicio de cada ciclo 

productivo se 

publicará en Internet el 

listado de los 

beneficiarios de la 

misma, así como el de 

las solicitudes 

desechadas y estará a 

disposición de los 

usuarios en las 

delegaciones y 

subdelegaciones de la 

Secretaría de 

Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y 

Alimentación. 

Artículo 9o. El 

Reglamento de la 

presente Ley, deberá 

establecer los 

mecanismos de 

supervisión y 

verificación de la 

cuota energética en 

cuanto su aplicación 

y asignación.  

 

La asignación de la 

cuota energética será 

pública, para lo cual 

al inicio de cada ciclo 

productivo se 

publicará en Internet 

el listado de los 

beneficiarios de la 

misma, así como el 

de las solicitudes 

desechadas y estará a 

disposición de los 

usuarios en las 

delegaciones y 

subdelegaciones de 

la Secretaría de 

Agricultura y 

Desarrollo Rural. 

Capítulo Tercero 

De los Requisitos y 

Obligaciones de los 

Beneficiarios 

Capítulo Tercero 

De los Requisitos y 

Obligaciones de los 

Beneficiarios 

Artículo 10. Se 

considera a la cuota 

energética como parte 

accesoria e indivisible 

de la tierra, por lo que 

el productor que 

transmita su uso o 

Artículo 10. Se 

considera a la cuota 

energética como 

parte accesoria e 

indivisible de la 

tierra, por lo que el 

productor que 

posesión, deberá 

hacerlo conjuntamente 

con dicha cuota. Para 

tal efecto, la 

transmisión del uso o 

posesión de la tierra, 

deberá notificarse a la 

Secretaría de 

Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y 

Alimentación.  

transmita su uso o 

posesión, deberá 

hacerlo 

conjuntamente con 

dicha cuota. Para tal 

efecto, la transmisión 

del uso o posesión de 

la tierra, deberá 

notificarse a la 

Secretaría de 

Agricultura y 

Desarrollo Rural. 

 

Por las consideraciones expuestas, en nuestra 

calidad de diputados federales del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, 

numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, sometemos a 

consideración del pleno de esta soberanía, la 

iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 

1°, LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y CUARTO 

DEL ARTÍCULO 5°, EL ARTÍCULO 6°, LOS 

PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, Y LAS 

FRACCIONES I Y III DEL PÁRRAFO 

PRIMERO DEL ARTÍCULO 7°, EL 

ARTÍCULO 8°, EL PÁRRAFO SEGUNDO 

DEL ARTÍCULO 9°, EL ARTÍCULO 10, Y SE 

ADICIONA UNA FRACCIÓN III, 

RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES 

FRACCIONES DEL ARTÍCULO 7°, TODOS 

DE LA LEY DE ENERGÍA PARA EL 

CAMPO 

 

Único. Se Reforman el párrafo segundo del 

artículo 1°, los párrafos segundo y cuarto del 

artículo 5°, el artículo 6°, las fracciones I y III 

párrafo primero, y párrafo segundo del artículo 7°, 

el artículo 8°, el párrafo segundo del artículo 9°, el 

artículo 10, y se adiciona una fracción III 

recorriéndose la subsecuente del artículo 7°, todos 
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de la Ley de Energía para el Campo, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 1o. La presente Ley es reglamentaria de 

los artículos 25, 27 fracción XX y 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y es de observancia general en toda la 

República Mexicana.  

… 

 

La aplicación de esta Ley corresponde a la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

 

Artículo 5o. En los términos de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable, los precios y tarifas 

de estímulo que se otorguen a los productores en 

cumplimiento de lo establecido en este 

ordenamiento, impulsarán la productividad y el 

desarrollo de las actividades agropecuarias. 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 31 

fracción X, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en coordinación 

con la Secretaría de Energía, la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, establecerá los 

precios y tarifas de estímulo de los energéticos 

agropecuarios, considerando las condiciones 

económicas y sociales prevalecientes en el ámbito 

nacional e internacional.  

 

…. 

 

Los precios y tarifas de estímulo que se autoricen 

para las diferentes actividades agropecuarias, se 

garantizarán en igualdad para todos los 

productores del país. 

 

Artículo 6o. La cuota energética de consumo por 

beneficiario a precio y tarifas de estímulo, se 

entregará de acuerdo con las disposiciones que 

establezca la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural en el Reglamento respectivo. 

 

Artículo 7o.- La cuota energética se otorgará 

previo dictamen de la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural y se utilizará exclusivamente 

en: 

I. Motores para bombeo y rebombeo agrícola, 

acuícola y ganadero, tractores y maquinaria 

agrícola y motores fuera de borda, que se 

utilicen directamente en las actividades objeto 

de esta Ley, según lo establecido en el artículo 

3o. fracción I de la misma; 

 

II. ... 

 

III. Equipos e implementos utilizados en los 

procesos de producción de actividades 

acuícolas. 

 

IV. Las demás actividades que establezca la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural, a través del Reglamento. 

 

El Reglamento dispondrá que las cuotas 

energéticas previstas en este artículo 

garantizarán su otorgamiento y entrega, en 

igualdad de condiciones, a todos los 

productores del país, así mismo establecerá el 

consumo por hora, mensual o anual, según sea el 

caso. La adopción del Programa deberá significar 

mejores resultados en la productividad del sector 

y establecerá por parte del beneficiario un 

compromiso de mayor eficiencia productiva y 

energética. Los requisitos del mismo serán 

establecidos en el Reglamento que para tal efecto 

emita la propia Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural. 

… 

 

Artículo 8o. Las cuotas energéticas serán 

establecidas por la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, previa opinión de las 

Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de 

Energía, tomando en cuenta las características 

diferenciadas en los sistemas de producción y las 

diferencias regionales del país. 

 

Artículo 9o. El Reglamento de la presente Ley, 

deberá establecer los mecanismos de supervisión 

y verificación de la cuota energética en cuanto su 

aplicación y asignación.  

 

La asignación de la cuota energética será pública, 

para lo cual al inicio de cada ciclo productivo se 
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publicará en Internet el listado de los beneficiarios 

de la misma, así como el de las solicitudes 

desechadas y estará a disposición de los usuarios 

en las delegaciones y subdelegaciones de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

 

Artículo 10. Se considera a la cuota energética 

como parte accesoria e indivisible de la tierra, por 

lo que el productor que transmita su uso o 

posesión, deberá hacerlo conjuntamente con dicha 

cuota. Para tal efecto, la transmisión del uso o 

posesión de la tierra, deberá notificarse a la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 febrero de 

2020 

 

Dip. Eulalio Juan Ríos Fararoni  

(rúbrica) 

Dip. Manuel Rodríguez González  

(rúbrica) 

 

 

 

 

 

 
 

                                                 
1 https://www.gob.mx/policiafederal/es/articulos/que-es-la-

extorsion?idio 

DEL DIPUTADO MANUEL GÓMEZ VENTURA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA 

FRACCIÓN XLII DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN 

 

El suscrito, Manuel Gómez Ventura, diputado a la 

LXIV Legislatura, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, de conformidad con el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 

6, fracción I, numeral 1, 77 y 78, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, presento iniciativa que 

adiciona la fracción XLII Bis, del artículo 15, de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, según la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El Diccionario de la Lengua Española define la 

extorsión como: “presión que se ejerce sobre 

alguien mediante amenazas para obligarlo a actuar 

de determinada manera y obtener así dinero u otro 

beneficio”, y, de acuerdo con el artículo 390 del 

Código Penal, la extorsión, considerada como un 

delito de alto impacto, la comete: “quien sin 

derecho obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer 

o tolerar algo, para obtener un lucro para sí o para 

otro, o causando a alguien un perjuicio 

patrimonial”. 

 

En los últimos años (a partir del 2000, según datos 

de la Policía Federal)1, en nuestro país se ha 

registrado un aumento exponencial en los delitos 

de extorsión y de secuestro que afectan a familias, 

empresas y comunidades, y ha sido difícil 

erradicarlos porque los métodos de ejecutar dichos 

delitos en muchas ocasiones son vía remota, 

mediante teléfonos móviles de prepago, que son 

utilizados de manera desechable para perpetrar 

actos de extorsión y secuestro. Las líneas de 

teléfono se llegan a utilizar una vez por llamada 

para evitar que la autoridad pueda geolocalizar la 

señal emitida por los aparatos móviles y, en casos 

de secuestro, las llamadas son realizadas en un 
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tercer estado del país para hacer más complicado 

el proceso de localización. 

 

Según datos del propio secretario de Seguridad 

Ciudadana2, en un proceso de secuestro3, los 

delincuentes utilizan al menos 16 líneas de 

teléfono distintas para realizar las llamadas para 

pedir rescate, estas líneas son adquiridas de forma 

legal o como parte del robo de celulares que 

también ha mostrado un incremento en los últimos 

años.4 Se estima que, en 2017, se denunció el robo 

de cerca de un millón de teléfonos celulares en 

México, de esos, mil fueron usados para cometer 

delitos de extorsión, según la Asociación Nacional 

de Telecomunicaciones.5 

 

La problemática que exponemos en esta iniciativa 

es la facilidad y anonimato que representa el 

adquirir una tarjeta SIM prepago de cualquier 

compañía pues, como en los casos de secuestro y 

extorsión, se distribuyen indiscriminadamente. En 

un contexto como el que menciona el último dato 

de la Encuesta Nacional de Victimización y 

Percepción sobre Seguridad Pública (Envipe 

2017),6 de 7.5 millones de extorsiones 

denunciadas ante la autoridad, y en el caso de 

secuestros, la Organización Alto al Secuestro 

detalla un número de mil 265 secuestros de 

diciembre a julio de 2019,7 por lo que no se puede 

dejar sin regulación la venta de aparatos de 

telecomunicación que dificultan el rastreo en caso 

de que sean utilizados para perpetrar delitos8. 

 

Tan solo en la Ciudad de México la extorsión 

telefónica tiene números alarmantes, ya que los 

datos del Observatorio Ciudadano9 muestran que, 

de 2012 a 2018 hubo un 90% de incremento en 

este tipo de delitos pasando de 77 mil a 148 mil 

respectivamente. 

 

Para la realización de delitos como la extorsión o 

el secuestro, los teléfonos celulares son una de las 

                                                 
2 https://www.razon.com.mx/mexico/ampliar-facultades-

de-investigacion-a-policias-propone-durazo-a-legisladores/ 
3 https://www.eleconomista.com.mx/politica/Gobierno-

quiere-regular-las-ta rjetas-telefonicas-ante-el-uso-masivo-

de-lineas-de-prepago-en-secuestro s-20190830-0056.html 
4 https://www.forbes.com.mx/aumento-seis-veces-el-robo-

de-celulares-en-mexico-en-cinco-anos/ 

principales herramientas utilizadas por los 

secuestradores, y por eso nos enfrentamos a la 

necesidad de regular su venta, para que, de esta 

manera, estos actos criminales puedan ser más 

vulnerables ante la investigación policial dado el 

actual anonimato de las ventas prepago de tarjeta 

SIM. Consideramos pertinente diseñar un 

esquema de registro, para así tener conocimiento 

de quiénes son los titulares de las líneas 

telefónicas, ya que, según datos del secretario de 

Seguridad, en México existen 77 millones de 

líneas prepago, en las que ni la autoridad ni las 

compañías de telecomunicaciones conocen quién 

es el responsable de la línea. 

 

Regular la compra de tarjetas SIM prepago 

permitirá conocer quiénes son los dueños de las 

líneas telefónicas, y reducirá su uso en actos 

delictivos ya que no se podrá acceder de manera 

indiscriminada a nuevas líneas. 

 

Se pretende que cuando algún delincuente utilice 

un número para secuestro, extorsión o algún otro 

delito, la autoridad podrá acceder mediante la base 

de datos de las compañías de telecomunicaciones 

a los datos registrados de dichas líneas. En el caso 

de líneas robadas y utilizadas en acciones 

criminales, se sugiere seguir concientizando la 

denuncia de robo de celulares ante la autoridad 

para su conocimiento y acción, así como a la 

compañía contratante para dar de baja dicho 

número y que no sea utilizado en la comisión de 

algún crimen. 

 

Es por lo anteriormente expuesto que, si queremos 

dotar a nuestras instituciones de procuración de 

justicia de mecanismos más eficientes para 

realizar con éxito su labor para el combate de 

delitos perversos contra la ciudadanía, tales como 

la extorsión o el secuestro, debemos establecer 

mecanismos que permitan identificar a quienes 

compran y manipulan las tarjetas SIM. El registro 

5 https://www.xataka.com.mx/celulares-y-smartphones/ 
6 https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2017/ 
7 https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/secuestro-

aumenta-36-5-en-2019 -alto-al-secuestro 
8 http://altoalsecuestro.com.mx/estadisticas/ 
9 http://consejociudadanodf.org.mx/2018/09/crecen-

extorsiones-telefonicas -90-en-este-sexenio/ 
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de usuarios permitirá frenar y comenzar a bajar la 

escalada de estos delitos cometidos por la falta de 

regulación en este importante tema. 

 

La Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión 

Texto vigente Texto de 

modificación 

Artículo 15. Para el 

ejercicio de sus 

atribuciones 

corresponde al 

Instituto: 

 

I-XLI … 

 

XLII. Llevar y 

mantener 

actualizado el 

Registro Público de 

Telecomunicacione

s, que incluirá la 

información 

relativa a las 

concesiones en los 

términos de la 

presente Ley; 

 

Sin correlativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 15. Para el 

ejercicio de sus 

atribuciones 

corresponde al 

Instituto: 

 

I-XLI … 

 

XLII. Llevar y 

mantener 

actualizado el 

Registro Público de 

Telecomunicacione

s, que incluirá la 

información 

relativa a las 

concesiones en los 

términos de la 

presente Ley; 

 

XLII Bis. Para el 

Registro de 

Usuarios de 

Telefonía Móvil 

deberá de 

establecer el 

registro de 

compradores de 

líneas de prepago, 

en el cual se 

deberán capturar 

los datos 

siguientes: 

 

a) Nombre 

completo, fecha 

de nacimiento, 

domicilio y 

número de 

identificación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XLIII-LXIII … 

oficial con 

fotografía. 

b) Número 

telefónico 

correspondient

e a la línea de 

prepago 

adquirida. 

c) En caso de 

que el usuario 

sea turista 

extranjero, se 

le requerirá 

nombre, 

número de 

pasaporte y 

nacionalidad. 

d) Para el caso 

de menores de 

edad, deberá 

estar 

acompañado 

de una persona 

adulta que 

proporcione los 

requisitos 

mencionados 

en el inciso a. 

 

Para efectos de 

conservación y 

tratamiento de los 

datos personales 

recabados para el 

cumplimiento de 

esta fracción, se 

observará lo 

dispuesto en la 

fracción II de este 

mismo artículo. 

 

XLIII-LXIII … 
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DECRETO QUE ADICIONA LA FRACCIÓN 

XLII BIS DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN 

 

Único. Se adiciona la fracción XLII Bis del 

artículo 15 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones 

corresponde al Instituto: 

 

I-XLI … 

 

XLII. Llevar y mantener actualizado el 

Registro Público de Telecomunicaciones, que 

incluirá la información relativa a las 

concesiones en los términos de la presente Ley. 

XLII Bis. Para el Registro de Usuarios de 

Telefonía Móvil deberá de establecer el 

registro de compradores de líneas de 

prepago, en el cual se deberán capturar los 

datos siguientes: 

 

a) Nombre completo, fecha de 

nacimiento, domicilio y número de 

identificación oficial con fotografía. 

b) Número telefónico correspondiente a la 

línea de prepago adquirida. 

c) En caso de que el usuario sea turista 

extranjero, se le requerirá nombre, 

número de pasaporte y nacionalidad. 

d) Para el caso de menores de edad, 

deberá estar acompañado de una persona 

adulta que proporcione los requisitos 

mencionados en el inciso a. 

 

Para efectos de conservación y tratamiento 

de los datos personales recabados para el 

cumplimiento de esta fracción, se observará 

lo dispuesto en la fracción II de este mismo 

artículo. 

 

XLIII-LXIII … 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 4 de febrero de 

2020 

 

Diputado Manuel Gómez Ventura  
(rúbrica) 
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PROPOSICIONES 
 

DE LA DIPUTADA LAURA IMELDA PÉREZ SEGURA 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA ASF A REALIZAR UNA AUDITORÍA 

AL PROGRAMA SOCIAL “A TODA MÁQUINA”, 

INSTAURADO EN JALISCO 

 

La que suscribe, diputada federal Laura Imelda 

Pérez Segura, integrante del Grupo Parlamentario 

de Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara 

de Diputados, con fundamento en lo establecido 

en el artículo 6, numeral 1, fracción I, y artículo 79 

numeral 2, fracción III y demás aplicables del 

Reglamento de la Cámara de diputados, somete a 

consideración de esta Honorable Asamblea, 

proposición de punto de acuerdo de urgente u 

obvia resolución para exhortar respetuosamente a 

la Auditoría Superior de la Federación, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 74, 

fracción VI, y 79, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 1º, 

fracción II; 14 fracción II, inciso a), de la Ley de 

Fiscalización y  Rendición de Cuentas de la 

Federación, a realizar una auditoría al programa 

social “A Toda Máquina” del estado de Jalisco, al 

tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

En el Estado de Jalisco se está viviendo un clima 

de incertidumbre política y falta de credibilidad 

derivado de la poca transparencia y pulcritud en la 

ejecución del proceso de licitación del programa 

estatal “Módulos de maquinaria a municipios”, 

conocido popularmente como programa “A Toda 

Máquina”1, implementado por la actual 

administración, encabezada por el mandatario 

Enrique Alfaro Ramírez, a principios del año 

2019. 

 

Con la finalidad de hacer posible la ejecución del 

Programa “A Toda Máquina”, en el mes de enero 

                                                 
1 Véase página oficial: 

https://programas.app.jalisco.gob.mx/programas/panel/prog

rama/737 
2 A la fecha, se identifican cinco denuncias vigentes: la de la 

Asociación Contraloría Ciudadana, el Comité Estatal del 

de 2019, inició el proceso de adquisición de 

maquinaria bajo la modalidad de Licitación 

Pública Local, identificada con el número LPL 

01/2019, denominada “SERVICIO DE 

ARRENDAMIENTO PURO DE 

MAQUINARIA, PESADA, EQUIPO Y 

ACCESORIOS PARA LA SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

(SADER). 

 

En el proceso de licitación participaron las 

empresas: OPERADORA DE SERVICIOS 

MEGA S.A. DE C.V. SOFOM E.R., AVANCAP 

S.A. DE C.V. SOFOM E.R., MAÑARINA 

S.A.P.I. DE C.V. SOFOM E.N.R., y 

PROMOTORA DIESEL S.A. DE C.V. 

 

En el mes de febrero de 2019, el Comité de 

Adquisiciones de la Administración Pública 

Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado de 

Jalisco resolvió, mediante el citado proceso de 

licitación, adjudicar recursos para maquinaria, 

capacitación y otros bienes conexos, únicamente 

en favor de OPERADORA DE SERVICIOS 

MEGA S.A. DE C.V. SOFOM E.R., hasta por un 

monto de 3,634,047,329.90 pesos, que constituyen 

el monto total de la licitación pública y que se 

ministrará en parcialidades, a lo largo del periodo 

de gobierno estatal en turno. 

 

Sin embargo, el proceso ha sido cuestionado por 

distintos actores económicos y políticos2, en virtud 

de las siguientes observaciones: 

 

a) El proceso de licitación tiene la presencia de 

posibles actos de nepotismo y conflictos de 

interés que involucra la presencia de vínculos 

familiares y/o profesionales entre servidores 

públicos del gobierno estatal y miembros de la 

empresa ganadora de la licitación. 

 

b) El programa “A Toda Máquina” será 

cubierto con recursos federales, aprobados por 

PRI, de los particulares: Álvaro Quintero, Jorge Ruíz y del 

Grupo Parlamentario de Morena en el Congreso del Estado 

de Jalisco.  

https://programas.app.jalisco.gob.mx/programas/panel/programa/737
https://programas.app.jalisco.gob.mx/programas/panel/programa/737
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el Congreso de la Unión en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el presente 

ejercicio fiscal y hasta 2024. 

 

c) Los montos asignados a OPERADORA DE 

SERVICIOS MEGA S.A. DE C.V. SOFOM 

E.R., en la licitación referida, agotan la 

totalidad de los recursos previstos para el 

Programa “A Toda Máquina”, 

 

Al respecto, desde el mes de abril del presente año, 

los legisladores del Grupo Parlamentario de 

Morena, en el Congreso local de Jalisco, 

denunciaron ante la Fiscalía Especializada en el 

Combate a la Corrupción de la entidad, la 

presencia de posibles irregularidades referentes a 

la presencia de conflictos de interés en el proceso 

de licitación, sin que hasta la fecha se conozca 

avance alguno3.  

 

Con la finalidad de generar un clima de 

transparencia en los recursos públicos 

destinados a los programas sociales, así como 

fortalecer la credibilidad de nuestras instituciones 

y funcionarios públicos, es necesaria y pertinente 

la intervención de la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF) respecto del programa “A 

Toda Máquina” para revisar que la aplicación de 

los recursos públicos federales que le fueron 

asignados para el ejercicio fiscal (PEF 2019), se ha 

realizado conforme a Ley. 

 

Situación que se encuentra prevista en los artículos 

1º, fracción II y 14, fracción II, inciso a) de la Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación que facultan a la ASF a verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los 

programas y a realizar auditorías del desempeño 

de estos, corroborando la eficiencia, la eficacia y 

la economía en el cumplimiento de los objetivos 

de programas. 

 

Por lo expuesto y fundado, con la finalidad de 

dotar de transparencia y credibilidad a todas las 

                                                 
3 Nota:  

Proceso, Diputados de Morena denuncian por corrupción al 

gobernador de Jalisco, consultado el 18 de julio de 2019, 

disponible en: 

instituciones públicas, en especial a la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) del 

Estado de Jalisco, y generar en cada jalisciense 

certeza presupuestaria en relación al uso correcto 

de los recursos, bajo el principio de que “Al 

margen de la ley, nada y por encima de la ley, 

nadie”, la suscrita, diputada Laura Imelda Pérez 

Segura, del Grupo Parlamentario de Morena, 

someto a consideración de esta Soberanía, el 

siguiente: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. – La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 

la Auditoría Superior de la Federación para que, a 

la brevedad posible, dentro del marco de su 

autonomía técnica y de gestión, realice una 

exhaustiva Auditoría respecto de los recursos 

ejercidos para el Programa Social conocido como 

“A Toda Máquina”, instaurado en el estado de 

Jalisco. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de febrero de 

2020 

 

Diputada Laura Imelda Pérez Segura 

(rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.proceso.com.mx/592680/diputados-de-

morena-denuncian-por-corrupcion-al-gobernador-de-jalisco  

https://www.proceso.com.mx/592680/diputados-de-morena-denuncian-por-corrupcion-al-gobernador-de-jalisco
https://www.proceso.com.mx/592680/diputados-de-morena-denuncian-por-corrupcion-al-gobernador-de-jalisco
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DE LA DIPUTADA LAURA IMELDA PÉREZ SEGURA 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SSPC A INCORPORAR DENTRO DE 

LAS ACTIVIDADES PRIORITARIAS DE LA GUARDIA 

NACIONAL EL SALVAGUARDO DE LOS 

ECOSISTEMAS NATURALES EN TERRITORIO 

NACIONAL 

 

La que suscribe, diputada federal Laura Imelda 

Pérez Segura, integrante de la LXIV Legislatura 

del Congreso de la Unión y del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en el 

artículo 6, numeral 1, fracción I y artículo 79, 

numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracción III, 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

presenta a esta soberanía la proposición con punto 

de acuerdo de urgente u obvia resolución, para 

exhortar respetuosamente a la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana a incorporar 

dentro de las actividades prioritarias de la Guardia 

Nacional el salvaguardo de los ecosistemas 

naturales en territorio nacional, al tenor de las 

siguientes: 

 

Consideraciones 

 

México es uno de los países más diversos en el 

mundo gracias a nuestra gran extensión territorial 

y a la privilegiada zona geográfica que poseemos, 

formando parte de las entre 12 y 20 naciones que 

concentran alrededor del 70% de todas las 

especies (seres vivos) conocidas por la ciencia. 

Derivado de esto, México tiene una gran 

diversidad de ecosistemas, desde altas montañas 

hasta profundos mares, pasando por desiertos, 

bosques y lagunas.  

 

Los ecosistemas son definidos como un conjunto 

de especies que cohabitan en un área determinada, 

aunado a esto, representan para las y los 

mexicanos un suministro de alimentos y materia 

prima. Además de funcionar como procesos de 

reciclaje de nutrientes que forman y fertilizan el 

suelo y generar el proceso de fotosíntesis que es la 

                                                 
1 Instituto de Ecología: 

https://www.inecol.mx/inecol/index.php/es/2013-06-05-10-

34-10/17-ciencia-hoy/344-por-que-es-importante-para-

mexico-mantener-su-biodiversidad 

base de la producción primaria del mundo vivo y 

generadora de oxígeno. 1 

 

Desde ecosistemas marinos hasta los bosques y 

selvas, los mexicanos somos beneficiados ya de 

donde provienen alimentos, plantas curativas, 

madera y vegetación, además de proveer a los 

seres humanos de los dos elementos vitales, 

oxígeno y agua. Aunado a esto, los ecosistemas 

naturales son los generadores del balance 

hidrológico que logra un equilibrio entre la 

cantidad y la calidad del agua, de la captura de 

carbono que regula los cambios climáticos, y del 

mantenimiento de la biodiversidad.  

 

Todo ello es de suma importancia para los seres 

humanos, pues nos da la oportunidad de satisfacer 

necesidades culturales y económicas humanas, 

pero también la de enfrentar enfermedades o 

cambios climáticos.  

 

Recientemente se han perdido especies silvestres 

en forma masiva debido a la acción modificadora 

inmoderada del ser humano sobre los ecosistemas 

naturales.  Los principales impactos 

antropogénicos están en: la destrucción y 

fragmentación de los hábitats, contaminación de 

los recursos abióticos de los sistemas, 

introducción de especies exóticas, tráfico ilegal de 

especies y sobreexplotación de recursos tanto 

bióticos como abióticos.2  

 

Estos actos ilícitos se han convertido en una 

problemática creciente a nivel mundial por ser 

actividades con alta rentabilidad y bajo riesgo. 

Entre las actividades más comunes de este están: 

 La explotación ilícita de la flora y la fauna 

donde se encuentran el tráfico de animales 

salvajes que ya es considerado por la Interpol 

como el tercer tipo de negocio ilícito más 

importante del mundo (sólo por debajo del 

tráfico de estupefacientes y de armas) y la tala 

indiscriminada  

2 Universidad virtual del Estado de Guanajuato: Los 

Ecosistemas de México y su importancia 

http://roa.uveg.edu.mx/repositorio/bachillerato/180/Loseco

sistemasdeMxicoysuimportancia.pdf 

https://www.inecol.mx/inecol/index.php/es/2013-06-05-10-34-10/17-ciencia-hoy/344-por-que-es-importante-para-mexico-mantener-su-biodiversidad
https://www.inecol.mx/inecol/index.php/es/2013-06-05-10-34-10/17-ciencia-hoy/344-por-que-es-importante-para-mexico-mantener-su-biodiversidad
https://www.inecol.mx/inecol/index.php/es/2013-06-05-10-34-10/17-ciencia-hoy/344-por-que-es-importante-para-mexico-mantener-su-biodiversidad
http://roa.uveg.edu.mx/repositorio/bachillerato/180/LosecosistemasdeMxicoysuimportancia.pdf
http://roa.uveg.edu.mx/repositorio/bachillerato/180/LosecosistemasdeMxicoysuimportancia.pdf
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 La eliminación de residuos peligros donde 

se encuentra la mala gestión de residuos 

electrónicos en la cual no se toman las medidas 

adecuadas de reciclaje y los vertidos 

indiscriminados en los que participan empresas 

e industrias que liberan residuos fecales o 

tóxicos de manera descontrolada en el medio 

ambiente, contaminando ríos, lagos, etc.  

 

Un ejemplo claro es el Río Grande Santiago, que 

atraviesa varias entidades de la República 

Mexicana, principalmente al estado de Jalisco. 

Dicho río es considerado uno de los más 

contaminado del mundo, debido a que recibe 

descargas de más de 200 industrias del corredor 

industrial Ocotlán-El salto, uno de los corredores 

industriales más importantes del país. 

 

Este suceso se ha dado por la falta de sistemas de 

saneamiento de las aguas industriales, pero, sobre 

todo por la falta de mecanismos para controlar y 

prevenir la contaminación del agua.  

 

Otro caso concreto fue el abuso a 573 hectáreas 

que eran de uso forestal por parte de los 

aguacateros que causaron daño al ecosistema por 

la deforestación de estas zonas en 14 municipios 

del sur del estado de Jalisco, dicho evento fue 

denunciado por el Secretario General de Gobierno 

del Estado.3 

 

Asociado a esto, el nivel de consumo y producción 

creciente en la sociedad han propiciado altos 

índices de contaminación que afectan a los 

factores bióticos y abióticos de los ecosistemas 

naturales, así como también, han generado 

sobreexplotación de los recursos naturales. 

 

Es por este tipo de casos que urge sumar esfuerzos 

para bloquear cualquier posibilidad de actividad 

delictiva que afecten al contexto natural que nos 

provee de elementos vitales, se requieren de 

medidas que ayuden a controlar las actividades 

humanas ya que son el factor más significativo de 

los desequilibrios y pérdida de ecosistemas.  

                                                 
3 El Financiero, Autoridades de Jalisco denuncian a 

aguacateros por daños al ecosistema y materiales: 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/autoridades-de-

El salvaguardo de los ecosistemas es una tarea que 

nos compete a todos los mexicanos, así como a las 

autoridades con la facultad y finalidad de 

salvaguardar los bienes y recursos de la Nación, 

recursos que son vitales para la vida del ser 

humano. 

 

En sentido de lo anterior expuesto, es necesario 

que la Guardia Nacional (GN) como la principal 

institución para salvaguardar la vida y el 

patrimonio de los mexicanos, tome medidas 

extraordinarias para proteger el uso, daño y abuso 

ilícito de los ecosistemas naturales, ya que estos 

son parte del patrimonio nacional.  

 

Con fundamento en el artículo 6, fracción III, de 

la Ley de la Guardia Nacional, que estipula que es 

una de las funciones de la GN el salvaguardo de 

los bienes y recursos de la Nación, es que someto 

a esta Honorable Asamblea, la siguiente 

proposición:  

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. - La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 

la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

en el ámbito de sus atribuciones a incorporar 

dentro de las actividades prioritarias de la Guardia 

Nacional el salvaguardo de los ecosistemas 

naturales en territorio nacional. 

 

Palacio Legislativo San Lázaro, 4 de febrero del 

2020 

 

 

Diputada Laura Imelda Pérez Segura 

(rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

  

jalisco-denuncian-a-aguacateros-por-danos-al-ecosistema-

y-materiales 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/autoridades-de-jalisco-denuncian-a-aguacateros-por-danos-al-ecosistema-y-materiales
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/autoridades-de-jalisco-denuncian-a-aguacateros-por-danos-al-ecosistema-y-materiales
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/autoridades-de-jalisco-denuncian-a-aguacateros-por-danos-al-ecosistema-y-materiales
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DE LA DIPUTADA MARÍA WENDY BRICEÑO 

ZULOAGA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA A 71 AYUNTAMIENTOS DE SONORA A 

ATENDER EL ARTÍCULO TRANSITORIO SEGUNDO 

DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 

PARA EL ESTADO DE SONORA Y EMITIR LOS 

REGLAMENTOS CORRESPONDIENTES  
 

La que suscribe, diputada María Wendy Briceño 

Zuloaga, del Grupo Parlamentario Morena en la 

LXIV Legislatura, con fundamento en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numerales 

1, fracción II, y 2 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, me permito presentar a consideración 

de esta soberanía, proposición con punto de 

acuerdo de urgente u obvia resolución, bajo las 

siguientes: 

 

Consideraciones 
 

En el año 1977, la Liga Internacional de los 

Derechos del animal adoptó una declaración que 

fue posteriormente aprobado por la Organización 

de las Naciones Unidas, para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO, por sus siglas en 

inglés) y por la Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 

la que se parte de la premisa de que todo animal 

posee al menos los derechos naturales más 

básicos, en particular, derecho a la existencia, al 

respeto, a la atención, a los cuidados y a la 

protección por parte del ser humano.  

 

Sin embargo, desafortunadamente es común que 

los animales sean víctimas de actos repudiables 

como el abandono por causas como cambios de 

domicilio, factores económicos, comportamiento 

problemático de la mascota, alergias de algún 

miembro de la familia, o bien la pérdida de interés 

en la mascota, hasta llegar a actos de crueldad.  

 

De acuerdo con cifras oficiales del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) en 

México de 18 millones de perros solo el 30% 

tienen dueño, mientras el 70% restante se 

encuentran en las calles, en abandono directo, 

ocupando así uno de los primeros lugares respecto 

al maltrato o crueldad animal. En el caso de 

Hermosillo, capital del Estado de Sonora, 

actualmente suman más de 30 denuncias por 

maltrato animal, lo que resulta alarmante.  

 

En esta entidad, un gran número de organizaciones 

no gubernamentales que participan en 

movimientos en pro del bienestar animal, han 

sumado esfuerzos con el paso del tiempo, 

demandando se legisle para proteger, salvaguardar 

y garantizar el bienestar de los animales. Lo 

anterior, toda vez que desafortunadamente no hay 

existe la suficiente conciencia y sensibilización en 

la ciudadanía y las autoridades con respecto a este 

tema.  

 

Por lo anterior, desde 2018 se encuentra vigente la 

Ley de Protección a los Animales para el Estado 

de Sonora, que pretende más allá de ser una 

legislación, motivar, promover e implementar una 

relación justa y respetuosa entre los seres humanos 

y los animales.  

 

No obstante lo anterior y de contar con un marco 

legal vigente en la materia, no se ha dado un 

cumplimiento puntual a la referida Ley de 

Protección a los Animales, por lo que se considera 

importante que todas las autoridades competentes 

observen de manera puntual esta legislación.  

 

Al respecto, se considera necesario exhortar a 71 

de los 72 ayuntamientos del Estado de Sonora a 

que cumplan a cabalidad con una obligación legal 

como lo marca la Ley en la materia, ya que 

únicamente el Ayuntamiento de Nogales cuenta 

con el reglamento en la materia, por lo que es de 

suma importancia recalcar que en el artículo 

transitorio segundo de la Ley de Protección a los 

Animales para el Estado de Sonora, establece que 

los ayuntamientos elaborarán el reglamento 

respectivo de conformidad con la legislación 

multicitada, en un término que no exceda de 30 

días naturales, contados a partir de la entrada en 

vigor de la Ley. Observando que dicha norma fue 

publicada el día 3 de diciembre del año 2018, por 

lo que desde el día 2 de enero del 2019, todos los 

ayuntamientos del Estado de Sonora deberían 

tener el reglamento respectivo, sin embargo, ello 

no ha ocurrido.   
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En marzo del año 2018, se fijó como precedente la 

primera sanción en todo el Estado de Sonora con 

motivo de maltrato animal, sin embargo, tenemos 

que seguir construyendo en nuestra sociedad, una 

cultura de respeto y responsabilidad. No podemos 

incurrir en omisiones ante esta problemática. Esta 

petición se hace con el objeto de dar cumplimiento 

a un marco normativo vigente, que busca sentar las 

bases de una relación sana, larga y feliz, asumir las 

tareas y responsabilidades que tenemos como 

sociedad con los animales.  

 

A lo anterior se suma que una sociedad que 

incentiva una convivencia libre de violencia con 

los animales manda un mensaje de civilidad y 

armonía. En ese sentido, generar condiciones para 

que los animales sean respetados en su integridad 

es un ejemplo para que niñas, niños y adultos 

sonorenses respeten las normas de convivencia 

que generan armonía y paz social.  

 

El exhortar a los ayuntamientos del Estado de 

Sonora, para adecuar o bien implementar 

reglamentos para la protección de los animales, 

nos permitirá ser un modelo para otros estados, 

pudiendo aplicar artículos en el mismo sentido que 

se han utilizado en la Ley en materia.  

 

Contamos con programas que van dirigidos a la 

mejora en nuestras calles, para el turismo, los 

ingresos, entre otros, no podemos dejar de lado un 

tema tan importante como este, tenemos que frenar 

actos dolosos y que no han sido castigados como 

debe de ser dentro del marco legal.  

 

Por lo anterior, solicito a la Junta de Coordinación 

Política de esta LXIV Legislatura y al pleno de la 

Cámara, se considere el siguiente punto de 

acuerdo que tiene por objeto proteger y garantizar 

el bienestar de los animales, evitando que se les 

maltrate o martirice. 

Con fundamento en los artículos 33, 34, 39 de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos 79 y 113 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, y en 

mi calidad de diputada federal integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena de la 

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del 

H. Congreso de la Unión, someto a consideración 

de este pleno la siguiente proposición de urgente u 

obvia resolución con los siguientes: 

 

Puntos de Acuerdo 
 

Primero. - La Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión exhorta a 71 

ayuntamientos del Estado de Sonora para que, a la 

brevedad, se atienda con carácter de urgencia lo 

dispuesto en artículo transitorio segundo de la Ley 

de Protección a los Animales para el Estado de 

Sonora y emitan los reglamentos correspondientes 

en la materia.  

 

Segundo. - La Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión exhorta al 

Gobierno del Estado de Sonora, para que se vigile 

y supervise de manera diligente la aplicación de la 

Ley de Protección Animal del Estado, con la 

finalidad de garantizar el bienestar de los 

animales.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de febrero de 

2020 

 

Diputada María Wendy Briceño Zuloaga 

(rúbrica) 
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DEL DIPUTADO CÉSAR AGUSTÍN HERNÁNDEZ 

PÉREZ CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA AL GOBIERNO FEDERAL A RECIBIR Y 

ATENDER A LA COMISIÓN DE REPRESENTANTES 

POPULARES DE LA ZONA ORIENTE DEL ESTADO 

DE MÉXICO, A FIN DE TRATAR TEMAS RELATIVOS 

AL IMPACTO POR LA CANCELACIÓN DEL 

AEROPUERTO EN TEXCOCO 

 

El que suscribe, César Agustín Hernández Pérez, 

diputado federal integrante de la LXIV Legislatura 

del Congreso de la Unión, perteneciente al Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 

59, 65, numeral 4, y 79, numeral 1, fracción III, 

todos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a consideración del pleno de esta 

honorable Cámara de Diputados proposición con 

punto de acuerdo, de urgente y obvia resolución, 

al tenor de la siguiente:  

 

Exposición de Motivos 

 

Durante el sexenio 2012-2018 se dio inició a la 

planeación y construcción del proyecto conocido 

como el Nuevo Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad México (NAICM), el cual estaría ubicado 

en el vaso del antiguo lago de Texcoco, con una 

participación mayoritaria del Grupo 

Aeroportuario de la Ciudad de México (GACM).  

 

El documento intitulado Informe al Lic. Andrés 

Manuel López Obrador, Presidente Electo de los 

Estados Unidos Mexicanos, sobre las opciones 

posibles para la solución del problema de la 

saturación del Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de México refiere que “el programa estaba 

                                                 
1  Informe al Lic. Andrés Manuel López Obrador, Presidente 

Electo de los Estados Unidos Mexicanos, sobre las opciones 

posibles para la solución del problema de la saturación del 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

Consultado el 20 de diciembre de 2019. Visible en: 

https://lopezobrador.org.mx/wp-

content/uploads/2018/08/Informe-entregado-lic-Lopez-

Obrador.pdf 
2 Consulta Nacional Nuevo Aeropuerto. AMLO. Consultado 

el 20 de diciembre, 2019. Visible en: 

https://lopezobrador.org.mx/temas/consulta-nacional-

nuevo-aeropuerto/ 

definido para poner en operación el nuevo 

aeropuerto, primero en 2018 y después de las 

modificaciones al Plan Maestro, en octubre de 

2020”.1 

 

A mediados del mes de octubre del  2018, el Lic. 

Andrés Manuel López Obrador invitó a todas y 

todos los ciudadanos del país a participar en la 

Consulta Nacional Nuevo Aeropuerto, la cual  se 

llevó a cabo del 25 al 28 de octubre en diversos 

puntos del país.2 Los resultados se dieron a conocer 

el 29 de octubre en una conferencia de prensa.3 Al 

respecto, el comunicado 014 Resultados Consulta 

Nacional, (28 de octubre de 2018), cita que “con 

más del 98% de casillas computadas hasta las 

22:00 horas de este día, es posible afirmar que 

29.08 por ciento de los votantes que participaron 

en la Consulta Nacional sobre el Nuevo 

Aeropuerto optaron por continuar la construcción 

de la terminal aérea en Texcoco y 69.95% 

manifestaron su preferencia a favor de iniciar las 

obras en Santa Lucía.”4  

 

Posteriormente, el 3 de enero de 2019, mediante la 

conferencia de prensa del presidente Lic. Andrés 

Manuel López Obrador, por voz del secretario de 

Comunicaciones y Transportes, (SCT) refirió que 

“el 27 se hizo un Consejo de Administración del 

Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México y en 

vista de que ya había resuelto el problema de los 

bonos, se dio instrucciones al director de ya iniciar 

la cancelación de los contratos, la terminación de 

los contratos o la negociación de los contratos. Ya 

están suspendidos oficialmente la construcción de 

ese aeropuerto y ya se ha empezado la negociación 

con los contratos para darlos por terminados 

3 Conferencia de prensa sobre los resultados de la Consulta 

Nacional. 29, octubre 2018. Consultado el 20 de diciembre, 

2019. Visible en 

https://www.youtube.com/watch?v=jmWohJlbShU 
4 70% de participantes en Consulta Nacional sobre el Nuevo 

Aeropuerto votaron por iniciar construcción en Santa Lucía, 

anuncia Fundación Rosenblueth. 29, octubre 2018. Consultado 

el 20 de diciembre, 2019. Visible en:  

https://lopezobrador.org.mx/temas/consulta-nacional/ 

https://lopezobrador.org.mx/wp-content/uploads/2018/08/Informe-entregado-lic-Lopez-Obrador.pdf
https://lopezobrador.org.mx/wp-content/uploads/2018/08/Informe-entregado-lic-Lopez-Obrador.pdf
https://lopezobrador.org.mx/wp-content/uploads/2018/08/Informe-entregado-lic-Lopez-Obrador.pdf
https://lopezobrador.org.mx/temas/consulta-nacional-nuevo-aeropuerto/
https://lopezobrador.org.mx/temas/consulta-nacional-nuevo-aeropuerto/
https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-46015692
https://lopezobrador.org.mx/wp-content/uploads/2018/10/014-Resultados-Consulta-Nacional-28oct18.doc
https://lopezobrador.org.mx/wp-content/uploads/2018/10/014-Resultados-Consulta-Nacional-28oct18.doc
https://www.youtube.com/watch?v=jmWohJlbShU
https://lopezobrador.org.mx/2018/10/29/70-de-participantes-en-consulta-nacional-sobre-el-nuevo-aeropuerto-votaron-por-iniciar-construccion-en-santa-lucia-anuncia-fundacion-rosenblueth/
https://lopezobrador.org.mx/2018/10/29/70-de-participantes-en-consulta-nacional-sobre-el-nuevo-aeropuerto-votaron-por-iniciar-construccion-en-santa-lucia-anuncia-fundacion-rosenblueth/
https://lopezobrador.org.mx/2018/10/29/70-de-participantes-en-consulta-nacional-sobre-el-nuevo-aeropuerto-votaron-por-iniciar-construccion-en-santa-lucia-anuncia-fundacion-rosenblueth/
https://lopezobrador.org.mx/temas/consulta-nacional/
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anticipadamente o resolver, en consecuencia, con 

los dueños de los contratos (sic).”5  

 

Los representantes populares que conformamos 

las senadurías, diputaciones federales y locales, 

así como las alcaldías de la zona oriente del Estado 

de México, somos respetuosos de la decisión de la 

cancelación del aeropuerto en Texcoco emitida 

por nuestro presidente de la República, Lic. 

Andrés Manuel López Obrador, tan es así que de 

manera solidaria le brindamos nuestro total apoyo 

y le acompañamos como entes sociales 

involucrados en su proyecto de gobierno. En razón 

de ello, en conjunto con el gobierno federal, local 

y municipal, además de empresarios y contratistas, 

iniciamos desde hace varios meses, diversos 

trabajos para dar la total suspensión del proyecto, 

así como para preservar la observancia legal de los 

derechos adquiridos.   

 

Cabe mencionar que dicha obra proyectaba un sin 

número de beneficios para la población del Valle 

de México, además de un impacto positivo para 

inversiones que desembocarían en un alto 

desarrollo económico para el país, muy en lo 

particular queremos destacar que los municipios 

circunvecinos a la obra se estaban viendo 

favorecidos con fuentes de empleo, infraestructura 

y servicios públicos por mencionar algunos. Ahora 

bien, la cancelación del proyecto revive 

preocupaciones de certeza jurídica en un gran 

número de predios, obras de infraestructura 

pública inconclusas como puentes y colectores de 

agua, que se quedaron pendientes, habilitación de 

avenidas, calles y servicios públicos elementales, 

que beneficiarían a la población aledaña, pero, 

sobre todo, un gran número de fuentes de empleo 

canceladas. Una de las peticiones que inquieta a 

                                                 
5 Conferencia de prensa del presidente Andrés Manuel 

López Obrador del 3 de enero de 2019. Visible en  

https://www.gob.mx/presidencia/prensa/conferencia-de-

prensa-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-del-3-

de-enero-de-2019 

6 El Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra (FPDT) es una 

organización campesina cuya presión detuvo la construcción 

del nuevo aeropuerto de México, D. F., en 2001, y que 

sufriría una violenta represión en 2006, luego de su 

participación en unos incidentes violentos en el pueblo de 

los representantes es la construcción de una 

autopista que nada tiene que ver con la cancelación 

de la obra del aeropuerto en Texcoco, pero sí con 

la movilidad de los municipios aledaños, la cual 

permitirá reducir horas hombres y traería grandes 

beneficios a los usuarios. 

 

Por ende, creemos sumamente oportuno que el 

gobierno de la república a través de sus diversas 

dependencias y/o secretarías atiendan mesas de 

trabajo para buscar concretar la mejor solución a 

la problemática generada, como es la falta de 

atención a la mejora de la calidad de vida de las 

familias, que en su momento tenían la esperanza 

de contar con mejores condiciones de bienestar 

laboral, social, mejora de servicios e 

infraestructura.   

 

Por estas circunstancias, diversas organizaciones 

han buscado acercamiento y/o diálogo con el 

gobierno de la república en el interés de disipar sus 

inquietudes y preocupaciones.  Hay quienes sí han 

sido atendidos, por citar un ejemplo, una 

organización pequeña y poco representativa en la 

región, conocida como el Frente de Pueblos en 

Defensa de la Tierra (FPDT).6  

 

Representantes de dicho frente, el pasado 12 de 

diciembre, tuvieron una reunión encabezada por el 

subsecretario de la Secretaría de Gobernación, 

Ricardo Peralta Saucedo, y el vocero de la 

presidencia, Jesús Ramírez Cuevas, según 

información del portal de prensa de la página de la 

Secretaría de Gobernación.7 

  

Ahora bien, con fecha 20 de diciembre del 2019, 

una comisión de representantes populares en la 

que participamos senadores, diputados federales y 

San Salvador Atenco. El FPDT es adherente a la Otra 

Campaña y mantiene alianzas con el Ejército Zapatista de 

Liberación Nacional (EZLN) y con grupos como el Frente 

Popular Francisco Villa (FPFV). 

7 Instalarán mesa en 2020 para atender a personas afectadas 

por extinto aeropuerto en Texcoco. 12 de diciembre, 2019. 

Visible en  https://www.gob.mx/segob/prensa/instalaran-

mesa-en-2020-para-atender-a-personas-afectadas-por-

extinto-aeropuerto-en-texcoco?tab= 

https://www.gob.mx/presidencia/prensa/conferencia-de-prensa-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-del-3-de-enero-de-2019
https://www.gob.mx/presidencia/prensa/conferencia-de-prensa-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-del-3-de-enero-de-2019
https://www.gob.mx/presidencia/prensa/conferencia-de-prensa-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-del-3-de-enero-de-2019
https://es.wikipedia.org/wiki/Campesinado
https://es.wikipedia.org/wiki/Aeropuerto
https://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A9xico,_D._F.
https://es.wikipedia.org/wiki/2001
https://es.wikipedia.org/wiki/2006
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Salvador_Atenco
https://es.wikipedia.org/wiki/La_Otra_Campa%C3%B1a
https://es.wikipedia.org/wiki/La_Otra_Campa%C3%B1a
https://es.wikipedia.org/wiki/Ej%C3%A9rcito_Zapatista_de_Liberaci%C3%B3n_Nacional
https://es.wikipedia.org/wiki/Ej%C3%A9rcito_Zapatista_de_Liberaci%C3%B3n_Nacional
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Frente_Popular_Francisco_Villa&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Frente_Popular_Francisco_Villa&action=edit&redlink=1
https://www.gob.mx/segob/prensa/instalaran-mesa-en-2020-para-atender-a-personas-afectadas-por-extinto-aeropuerto-en-texcoco?tab=
https://www.gob.mx/segob/prensa/instalaran-mesa-en-2020-para-atender-a-personas-afectadas-por-extinto-aeropuerto-en-texcoco?tab=
https://www.gob.mx/segob/prensa/instalaran-mesa-en-2020-para-atender-a-personas-afectadas-por-extinto-aeropuerto-en-texcoco?tab=
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locales, así como presidentes municipales, de la 

región oriente del Estado de México, (de la cual 

cabe destacar representamos más de cinco 

millones de habitantes), nos presentamos en la 

instalaciones de la Secretaría de Gobernación 

Federal ubicada en Abraham González, número 

48, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 

de México, a fin de tener una  reunión, 

previamente  agendada y confirmada con el 

subsecretario de Gobernación, Ricardo Peralta 

Saucedo, en un horario de las nueve de la mañana, 

sin embargo, no obstante nuestra puntualidad y la 

debida diligencia, no fuimos atendidos. 

Lamentablemente y por segunda ocasión el 20 de 

enero de 2020, (tan solo un mes después) vuelve a 

suceder la misma situación, no obstante, de haber 

obtenido la cita de viva voz del subsecretario de la 

Secretaría de Gobernación, Ricardo Peralta 

Saucedo, y siendo confirmada con su personal, el 

mismo día. Razón por la cual, de manera firme se 

hace un extrañamiento puntual y contundente a 

dicho funcionario por la falta de oficio político, 

tacto y sensibilidad, ya que su actuar pareciere una 

burla hacía los servidores públicos y las personas 

que representamos, es decir, los representantes de 

cinco millones de personas no le merecen el 

mismo trato y respeto al señor subsecretario 

Peralta como sí lo tiene para el pequeño grupo de 

vecinos de Atenco. ¿Acaso necesitamos llevar 

machetes para que nos pueda atender el señor 

subsecretario?  

 

Motivo por el cual, y en pleno ejercicio de 

nuestro derecho concebido en el artículo 6, 

numeral 1, fracciones VIII y XVIII del 

Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

“Artículo 6.  

 

1. Serán derechos de los diputados y 

diputadas: 

... 

 

VIII. Solicitar cualquier información a los 

Poderes de la Unión o cualquier otra 

instancia federal;  

 

XVIII. Obtener apoyo institucional para 

mantener un vínculo con sus 

representados...” 

Así como el artículo 8, numeral 1, fracción VII 

del Reglamento del Senado de la Republica: 

“Artículo 8 

 

 1. Son derechos de los senadores: 

… 

 

VII. Solicitar, por sí mismos o por conducto del 

órgano legislativo competente, a las autoridades 

y entidades de orden público, la información 

necesaria para el adecuado desarrollo de la 

función legislativa.” 

 

Ante la alta demanda por parte de la población de 

contar con servicios públicos, así como la 

imperiosa necesidad de gozar de fuentes de 

empleo bien remunerados, creemos fundamental 

se establezcan mesas de trabajo para con los 

titulares de diversas dependencias del gobierno 

federal, destacando encuentros con los titulares de 

la Secretaría de Gobernación; Secretaría 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; la 

Comisión Nacional del Agua, así como por el jefe 

de la Oficina de la Presidencia de la República, 

donde la comisión de representantes populares de 

los municipios de la zona oriente del Estado de 

México, integrada por senadores, diputados 

federales, diputados locales y presidentes 

municipales expongamos diversos temas relativos 

al impacto por la cancelación del Aeropuerto de 

Texcoco a fin de obtener las mejores soluciones y 

servicios a nuestros representados.  

  

Finalmente, haciendo alarde de lo establecido en 

el Plan Nacional de Trabajo 2019-2024, 

presentado por el Ejecutivo y aprobado por la 

Cámara de Diputados, en donde se enlistan los 

principios rectores de este gobierno, nos 

permitimos destacar los siguientes:  

 

Al margen de la ley, nada; por encima de 

la ley, nadie 
 

https://www.google.com/search?q=Abraham+Gonz%C3%A1lez&stick=H4sIAAAAAAAAAONgVuLWT9c3LM-KN0vOM1nEKuiYVJSYkZir4J6fV3V4YU5qFQC1PU5wIwAAAA&sa=X&ved=2ahUKEwiguZnNgPLmAhUHKa0KHccOC0MQmxMoATAjegQICRAK
https://www.google.com/search?q=N%C2%B0.+48&stick=H4sIAAAAAAAAAONgVhLQL9E3Mi8zLjNISa4oM8zIW8TK7ndog56CiQUAleQAlR4AAAA&sa=X&ved=2ahUKEwiguZnNgPLmAhUHKa0KHccOC0MQmxMoAjAjegQICRAL
https://www.google.com/search?q=N%C2%B0.+48&stick=H4sIAAAAAAAAAONgVhLQL9E3Mi8zLjNISa4oM8zIW8TK7ndog56CiQUAleQAlR4AAAA&sa=X&ved=2ahUKEwiguZnNgPLmAhUHKa0KHccOC0MQmxMoAjAjegQICRAL
https://www.google.com/search?q=Col.+Ju%C3%A1rez&stick=H4sIAAAAAAAAAONgVuLSz9U3MIo3KTFOWcTK45yfo6fgVXp4YVFqFQB_Amz4HQAAAA&sa=X&ved=2ahUKEwiguZnNgPLmAhUHKa0KHccOC0MQmxMoAzAjegQICRAM
https://www.google.com/search?q=Cuauht%C3%A9moc&stick=H4sIAAAAAAAAAONgVuLUz9U3MDI2yi5ZxMrtXJpYmlFyeGVufjIARgf4lRsAAAA&sa=X&ved=2ahUKEwiguZnNgPLmAhUHKa0KHccOC0MQmxMoBDAjegQICRAN
https://www.google.com/search?q=Ciudad+de+M%C3%A9xico&stick=H4sIAAAAAAAAAONgVuLQz9U3MCkuzFrEKuicWZqSmKKQkqrge3hlRWZyPgDEvevsIAAAAA&sa=X&ved=2ahUKEwiguZnNgPLmAhUHKa0KHccOC0MQmxMoBTAjegQICRAO
https://www.google.com/search?q=Ciudad+de+M%C3%A9xico&stick=H4sIAAAAAAAAAONgVuLQz9U3MCkuzFrEKuicWZqSmKKQkqrge3hlRWZyPgDEvevsIAAAAA&sa=X&ved=2ahUKEwiguZnNgPLmAhUHKa0KHccOC0MQmxMoBTAjegQICRAO
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Ante el sistemático quebrantamiento de las 

leyes, tanto en su espíritu como en su letra, 

hemos de desempeñar el poder con estricto 

acatamiento al orden legal, la separación de 

poderes, el respeto al pacto federal, en 

observancia de los derechos sociales, 

colectivos y sociales, empezando por los 

derechos humanos, y el fin de la represión 

política; nada por la fuerza; todo, por la 

razón; solución de los conflictos mediante 

el diálogo; fin de los privilegios ante la ley 

y cese de los fueros. 

 

El respeto al derecho ajeno es la paz  

 

México ha recuperado los principios que 

hicieron de su política exterior un ejemplo 

mundial: no intervención, 

autodeterminación, relaciones con todos los 

pueblos basadas en la cooperación para el 

desarrollo, solución pacífica de los 

conflictos mediante el diálogo y rechazo a 

la violencia y a la guerra, respeto a los 

derechos humanos.8 

 

El diálogo permite construir puentes de 

comunicación para la solución de conflictos de 

manera pacífica, por ello, solicitamos de dichos 

titulares su pronta atención, así como la debida 

diligencia para atender nuestra solicitud.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto 

a la consideración de esta honorable asamblea, la 

siguiente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único.- La H. Cámara de Diputados exhorta, 

respetuosamente, a los titulares de la Secretaría de 

Gobernación; la Secretaría Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano; la Comisión Nacional del 

Agua, así como, al jefe de la Oficina de la 

Presidencia de la República, para que a la 

brevedad posible sea recibida y atendida una 

comisión de representantes populares de los 

municipios de la zona oriente del Estado de 

                                                 
8 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. DOF: 12/07/2019. 

Consultado el 20 de diciembre, 2019. Visible en 

México, integrada por senadores, diputados 

federales, diputados locales y presidentes 

municipales,  a fin de tratar diversos temas 

relativos al impacto por la cancelación del 

Aeropuerto de Texcoco. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 1 de febrero 

2020 

 

Dip. César Agustín Hernández Pérez  

(rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA TATIANA CLOUTHIER 

CARRILLO CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA AL CONSEJO DE LA JUDICATURA Y 

AL TSJ, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A 

QUE INVESTIGUEN EL POSIBLE CONFLICTO DE 

INTERESES DEL MAGISTRADO FRANCISCO JOSÉ 

HUBER OLEA CONTRÓ, ASÍ COMO DE JUECES Y 

MAGISTRADOS IMPLICADOS EN EL CASO DEL 

COLUMNISTA SERGIO AGUAYO QUEZADA 

 

La que suscribe, diputada federal Tatiana 

Clouthier Carrillo, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en esta LXIV 

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 6, fracción I, 79, numeral 1, 158, fracción 

VIII, y demás aplicables del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración de 

esta honorable asamblea, la presente proposición 

con punto de acuerdo de urgente y obvia 

resolución, al tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

El pasado 16 de enero de 2016, el periodista y 

columnista Sergio Aguayo Quezada publicó una 

columna en los diarios Reforma y El Siglo de 

Torreón, así como en su cuenta de Twitter, por los 

hechos relacionados con la acusación y posterior 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565599

&fecha=12/07/2019 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565599&fecha=12/07/2019
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565599&fecha=12/07/2019
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detención que realizaron las autoridades judiciales 

españolas, en contra del C. Humberto Moreira 

Valdés, en Madrid. 

 

En dicho artículo, el citado periodista y columnista 

al manifestar sus ideas sobre los sucesos ocurridos 

en España, hizo uso del derecho fundamental a la 

libertad de expresión contemplado en nuestra 

Carta Magna, el cual, en todo momento observó 

los máximos estándares en materia de periodismo 

y límites a la libertad de expresión reconocidos por 

nuestra Suprema Corte de Justicia, sin atentar, en 

ningún momento, contra la persona del C. 

Humberto Moreira Valdés. 

 

La afirmación anterior, se esgrime debido a que es 

evidente que los argumentos en que fue basada la 

opinión del periodista fueron sustentados en 

hechos exactos que resultaban de trascendencia, 

relevancia e interés público; ello, por tratarse de 

un exgobernador investigado e implicado 

posiblemente en la comisión de diversos delitos y 

actos de corrupción, es decir, el periodista y 

columnista no pretendió en ningún momento 

descreditar al exservidor público. 

 

En relación con el párrafo que antecede, debe 

manifestarse que la Suprema Corte de Justicia de 

la Unión ha establecido que los límites a la crítica, 

por ende a la libertad de expresión, son más 

amplios cuando recaen sobre personas que 

realizan actividades públicas, circunstancia que 

ocasiona que en una sociedad democrática quienes 

tienen esta calidad sean expuestas a un control más 

riguroso de sus quehaceres, por ello las 

manifestaciones que se esgriman hacia personas 

que tengan un rol público o político no pueden ser 

restringidas, pues ellas son resultado del cargo que 

desempeñan o desempeñaron, el cual, es de 

relevancia pública.1 

 

Dicho lo anterior, en julio de 2016, el C. Humberto 

Moreira Valdés instauró un procedimiento judicial 

                                                 
1 LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LIMITES A LA LUZ 

DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL Y DEL 

ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA, Jurisprudencia, 

Décima Época, Primera Sala, Libro XIX, abril de 2013, 

Tomo 1, Registro 20003303. 

en contra del periodista Sergio Aguayo Quezada, 

por la manifestación de ideas plasmadas en un 

artículo editorial en el que opinó “Humberto 

Moreira se enfrenta, finalmente, a una justicia: la 

española, que con ese acto muestra que las 

instituciones mexicanas son virtuosas en la 

protección de los corruptos…Moreira es un 

político que desprende el hedor corrupto; que en el 

mejor de los escenarios fue omiso ante terribles 

violaciones a los derechos humanos cometidos en 

Coahuila, y que, finalmente, es un abanderado de 

la renombrada impunidad mexicana”2. 

 

Por las opiniones transcritas en el párrafo anterior, 

en la demanda presentada por el exgobernador se 

exige el pago de 10 millones de pesos por daño 

moral. Se resalta que, en los medios periodísticos, 

el proceso judicial ha sido señalado y cuestionado, 

por presentar vicios e irregularidades, 

principalmente se ha imputado que uno de los 

magistrados que instruye el caso tiene conflicto de 

intereses debido a su cercanía con el exgobernador 

Humberto Moreira.  

 

El referido es el magistrado Francisco José Huber 

Olea Contró, integrante de la Sexta Sala Civil de 

la Ciudad de México, quien es hermano del notario 

Jean Paul Huber Olea Contró y el cual se ha visto 

favorecido por su cercanía con Rubén Moreira 

Valdés.  

 

Dicho magistrado condenó al columnista y 

periodista Sergio Aguayo al pago de 10 millones 

de pesos en favor de Humberto Moreira por 

presunto daño moral, siendo que el juzgador tenía 

lo obligación de manifestar, en términos de la Ley 

vigente aplicable, su impedimento para conocer 

del caso debido a la existencia de un conflicto de 

intereses por la relación de su hermano y él con el 

exgobernador, por ello debió excusarse de conocer 

del asunto por la relación afectiva entre ambos. Sin 

embargo, se abstuvo de recusarse y continuó 

teniendo conocimiento del juicio y generó una 

2 https://aristeguinoticias.com/2801/mexico/juez-de-la-

cdmx-autoriza-embargar-a-aguayo-por-demanda-de-

moreira/ 

https://aristeguinoticias.com/2801/mexico/juez-de-la-cdmx-autoriza-embargar-a-aguayo-por-demanda-de-moreira/
https://aristeguinoticias.com/2801/mexico/juez-de-la-cdmx-autoriza-embargar-a-aguayo-por-demanda-de-moreira/
https://aristeguinoticias.com/2801/mexico/juez-de-la-cdmx-autoriza-embargar-a-aguayo-por-demanda-de-moreira/
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circunstancia que lleva a entender que hay una 

probable persecución, intimidación y acoso contra 

del C. Sergio Aguayo Quezada, por influir y ser 

determinante en el procedimiento, así como en la 

sanción desproporcionada de 10 millones de 

pesos. 

 

Por lo anterior, es necesario que este órgano 

legislativo ejecute los actos que estén a su alcance 

a fin de que las autoridades competentes 

investiguen el actuar de los integrantes del Poder 

Judicial de la Ciudad de México en comento, con 

la intención de esclarecer los hechos ocurridos y 

evitar que suceda una posible persecución política, 

intimidación y acoso en contra de Sergio Aguayo 

Quezada y de cualquier otra persona que sea parte 

en un procedimiento judicial, toda vez que dichas 

autoridades judiciales tiene la obligación de ser 

imparciales y garantizar el debido proceso de los 

juicios sometidos a su jurisdicción. 

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero.- Se exhorta al Consejo de la Judicatura 

y al Tribunal Superior de Justicia, ambos de la 

Ciudad de México, para que investiguen el posible 

conflicto de intereses del magistrado Francisco 

José Huber Olea Contró, así como de los demás 

jueces y magistrados implicados en el caso 

instaurado por el C. Humberto Moreira Valdés en 

contra del columnista y periodista Sergio Aguayo 

Quezada. 

 

Segundo.- Se exhorta al Consejo de la Judicatura 

y al Tribunal Superior de Justicia, ambos de la 

Ciudad de México, para que tomen las medidas 

necesarias a fin de frenar los posibles actos de 

persecución política, intimidación y acoso en 

contra del periodista y columnista Sergio Aguayo 

Quezada derivado de la manifestación de ideas en 

ejercicio de la libertad de expresión.  

 

Tercero.- Se exhorta al Consejo de la Judicatura y 

al Tribunal Superior de Justicia, ambos de la 

Ciudad de México, para que realicen los actos 

necesarios a efecto de que sea observada y 

cumplida la jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en materia de libertad de 

expresión en el caso en comento. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 febrero de 

2020 

 

Diputada Tatiana Clouthier Carrillo 

(rúbrica) 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

DE DIPUTADAS CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE EXHORTA A LA FGJCDMX PARA QUE 

BRINDE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

NECESARIAS A MENORES DENUNCIANTES DE 

PRESUNTA AGRESIÓN SEXUAL EJERCIDA POR UN 

MAGISTRADO DEL TSJ DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO  

 

Quienes suscriben, diputadas María Wendy 

Briceño Zuloaga, Rocío Del Pilar Villarauz 

Martínez, Sandra Paola González Castañeda, 

Julieta Kristal Vences Valencia, María Elizabeth 

Diaz García, Beatriz Rojas Martínez, Laura 

Martínez González, Dorheny García Cayetano y 

Carmen Patricia Palma Olvera del Grupo 

Parlamentario Morena en la LXIV Legislatura, en 

ejercicio de la facultad y con fundamento en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numerales 

1, fracción II, y 2 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, presentamos a consideración de esta 

soberanía proposición con punto de acuerdo de 

urgente u obvia resolución, a fin de que el caso 

bajo carpeta de investigación número CI-

FDS/FDS-6/UI-FDS-6-02/19270/09-2019 sea 

investigado y, en su caso, juzgado con pleno apego 

a los derechos humanos transversalizando la 

perspectiva de género en la procuración e 

impartición de justicia, tomando en cuenta la 

condición de sus denunciantes como menores 

hijas del presunto inculpado, bajo las siguientes: 
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Consideraciones 

 

 Que, de acuerdo al quinto Objetivo del 

Desarrollo Sostenible a nivel mundial, México 

se ha comprometido a “Lograr la igualdad entre 

los géneros y empoderar a todas las mujeres y 

las niñas”. Reconociendo la violencia contra la 

mujer como una pandemia que afecta a todos 

los países e instituye una serie de metas para 

poner fin a todas las formas de discriminación 

contra las mujeres y las niñas en todo el mundo 

y eliminar todas las formas de violencia contra 

todas las mujeres y las niñas en los ámbitos 

públicos y privado, incluidas la trata y la 

explotación sexual. 

 Que, de acuerdo al párrafo tres el artículo 1 

de la Ley General de Víctimas obliga a las 

autoridades de todos los ámbitos de gobierno, y 

de sus poderes constitucionales, así como a 

cualquiera de sus oficinas, dependencias, 

organismos o instituciones públicas o privadas 

a velar por la protección a víctimas, a 

proporcionar ayuda, asistencia o reparación 

integral que comprende medidas de restitución, 

rehabilitación, compensación, satisfacción y 

garantías de no repetición. Y de acuerdo al 

artículo 5 de la misma normatividad, los 

mecanismos, medidas y procedimientos 

establecidos bajo el marco de esta Ley, serán 

diseñados, implementados y evaluados 

aplicando entre otros, el principio Enfoque 

diferencial y especializado que consiste en 

reconocer grupos de población con mayor 

situación de vulnerabilidad en razón de su edad, 

género, preferencia u orientación sexual, etnia, 

condición de discapacidad otros. Reconociendo 

que ciertos daños requieren de una atención 

especializada que corresponda a las 

particularidades y grado de vulnerabilidad de 

las víctimas. Así como el principio del interés 

superior de la niñez, el cual deberá ser 

considerado de manera primordial en la toma 

de decisiones sobre una cuestión debatida que 

involucre niñas, niños y adolescentes. Cuando 

                                                 
1 https://plumasatomicas.com/noticias/mexico/abuso-

sexual-infantil-mexico-ocde/ consultado el 23 de enero de 

2020. 

se presenten diferentes interpretaciones, se 

elegirá la que satisfaga de manera más efectiva 

este principio rector. Cuando se tome una 

decisión que afecte a niñas, niños o 

adolescentes, en lo individual o colectivo, se 

deberán evaluar y ponderar las posibles 

repercusiones a fin de salvaguardar su interés 

superior y sus garantías procesales. 

 

 Que en México, 2018 había 38.3 millones de 

niñas, niños y adolescentes, según datos de la 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 

(ENOE); es decir el 30.1% de la población 

total. 

 Que México ocupa el primer lugar mundial 

de abuso sexual a niñas, niños y adolescentes y 

en el 95% de los casos el crimen es perpetrado 

por alguien conocido1. 

 Que, de acuerdo con datos de la Asociación 

para el Desarrollo Integral de las Personas 

Violadas (Adivac), en nuestro país hay cerca de 

4.5 millones de casos de abuso sexual durante 

la infancia y se estima que en alrededor de 10% 

hay denuncia y de ésos sólo 1.5% llega a juicio. 

 Que, de acuerdo con la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

capítulo octavo, niñas, niños y adolescentes 

tienen derecho a vivir una vida libre de toda 

forma de violencia y a que se resguarde su 

integridad personal con el fin de lograr las 

mejores condiciones de bienestar y el libre 

desarrollo de su personalidad. Además, señala 

que las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, están obligadas a tomar las 

medidas necesarias para prevenir, atender, y 

sancionar los casos en que niñas, niños o 

adolescentes se vean afectados. 

 

En este tenor, cabe señalar que de acuerdo a 

información señalada en medios de comunicación 

y ratificada por familiares de las víctimas, un 

https://plumasatomicas.com/noticias/mexico/abuso-sexual-infantil-mexico-ocde/
https://plumasatomicas.com/noticias/mexico/abuso-sexual-infantil-mexico-ocde/
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magistrado en materia penal del Poder Judicial de 

la Ciudad de México, fue acusado de haber 

agredido sexualmente a sus dos hijas menores de 

edad destacando que la madre de las niñas 

interpuso la denuncia respectiva desde el pasado 

23 de septiembre de 2019.  

 

En ese sentido, se inició la carpeta de 

investigación CI-FDS/FDS-6/UI-FDS-6-

02/19270/09-2019, misma que cuenta con pruebas 

periciales médicas, valoraciones psicológicas, 

declaraciones de las niñas ante el Ministerio 

Público y psicólogos especializados y audios en 

los que las menores narran a la madre las presuntas 

agresiones y cuya judicialización ha sido lenta 

hasta el momento. 

 

No obstante lo anterior, el referido magistrado está 

a punto de iniciar su proceso de ratificación como 

impartidor de justicia, de acuerdo con la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de 

México, que en su artículo 11 versa. “A propuesta 

del Consejo de la Judicatura las y los Magistrados 

del Tribunal Superior de Justicia serán designados 

y en su caso ratificados por las dos terceras partes 

de las y los Diputados del Congreso, de entre las 

ternas que les remita el propio Consejo de la 

Judicatura.” 

 

Por la gravedad del asunto en comento donde se 

encuentra implicado el magistrado, que 

contraviene el artículo 21 del mismo 

ordenamiento sobre los requisitos para continuar 

con el cargo de magistrada o magistrado, para lo 

cual se requiere cumplir con: “Gozar de buena 

reputación, para lo cual se tomará en cuenta no ser 

deudor alimentario moroso y contar con una 

trayectoria laboral respetable a través de un 

estudio minucioso de los antecedentes del 

postulante en el que se pueda evaluar su conducta 

ética.”(subrayado propio) 

 

Cabe destacar que, a la fecha de presentación de 

esta proposición con punto de acuerdo y conforme 

a la información proporcionada por la madre de las 

afectadas, no se le ha notificado avance alguno 

respecto a la investigación del caso.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, 

sometemos a la consideración de esta H. soberanía 

la proposición del siguiente: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. La Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión hace un exhorto a la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México, para 

que brinde las medidas de protección necesarias a 

las menores denunciantes en la carpeta de 

investigación número CI-FDS/FDS-6/UI-FDS-6-

02/19270/09-2019 y se atienda con la debida 

diligencia, considerando el interés superior de la 

niñez y  con perspectiva de género la denuncia 

interpuesta por presunta agresión sexual ejercida 

por su padre, actual magistrado integrante del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México. 

 

Segundo. La Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión hace un exhorto al Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México para 

que reconsidere la ratificación como impartidor de 

justicia del presunto agresor, hasta que se emita 

una resolución judicial del caso. 

 

Tercero. La Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión hace un exhorto al Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México para que 

inicie o en su caso dé seguimiento al proceso 

correspondiente respecto al Magistrado que ha 

sido señalado como agresor en este caso. 

 

Cuarto. La Cámara de Diputados del H. Congreso 

de la Unión hace un exhorto al Congreso de la 

Ciudad de México, para que prepondere el interés 

superior de la niñez y bajo una perspectiva de 

género la propuesta de ratificación del magistrado 

implicado en la carpeta de investigación número 

CI-FDS/FDS-6/UI-FDS-6-02/19270/09-2019. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de febrero de 

2020 

 

Diputada María Wendy Briceño Zuloaga  

(rúbrica) 
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Diputada Rocío Del Pilar Villarauz Martínez 

(rúbrica) 

Diputada Sandra Paola González Castañeda  

(rúbrica) 

Diputada Beatriz Rojas Martínez (rúbrica) 

Diputada María Elizabeth Díaz García 

(rúbrica) 

Diputada Julieta Kristal Vences Valencia 

(rúbrica) 

Diputada Laura Martínez González  (rúbrica) 

Diputada Dorheny García Cayetano (rúbrica) 

Diputada Carmen Patricia Palma Olvera 

(rúbrica) 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

DEL DIPUTADO CARLOS IVÁN AYALA 

BOBADILLA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO FEDERAL A 

OFRECER UNA DISCULPA A LA COMUNIDAD CHINA 

MEXICANA, POR LA CAMPAÑA DESATADA EN SU 

CONTRA POR LOS GOBIERNOS DE SONORA Y 

SINALOA A PRINCIPIOS DEL SIGLO XX 

 

El que suscribe, Carlos Iván Ayala Bobadilla, 

diputado federal integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

del H. Congreso de la Unión, con fundamento en 

los artículos 6, fracción I, y 79, numeral 2, fracción 

II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración del Pleno la proposición 

con punto de acuerdo, de urgente u obvia 

resolución, por el que se exhorta al gobierno 

federal a ofrecer una disculpa a la comunidad 

china mexicana por la campaña desatada en su 

contra por los gobiernos de los estados de Sonora 

y Sinaloa, a principios del siglo XX, que derivó en 

persecución, vejaciones, homicidios y 

desapariciones forzadas, al tenor de la siguiente:  

                                                 
1 https://culturacolectiva.com/historia/el-movimento-anti-

chino-en-mexico-y-la-matanza-de-los-303-en-torreon 

Exposición de Motivos 

 

Las disculpas públicas, de un pueblo a otro, 

dignifican más al que las ofrece que al que la 

recibe y no son ni raras ni excepcionales. Hace 

poco el presidente francés ofreció disculpas al 

pueblo argelino por el sufrimiento causado 

durante la colonia, otro ejemplo es la ofrecida por 

el gobierno estadounidense al pueblo japonés por 

los hechos acontecidos en su contra en la Segunda 

Guerra Mundial, o la disculpa del gobierno alemán 

al pueblo polaco por el ghetto de Varsovia.   

 

Desde el siglo XIX hasta nuestros días en México 

han existidos diversas corrientes migratorias que 

han contribuido al enriquecimiento de nuestra 

cultura, tradiciones, valores e historia, tal es el 

caso de los españoles republicanos, chilenos, 

argentinos, libaneses, judíos entre otros, sin 

embargo, ninguna fue tratada con el desprecio y la 

humillación a la que fue sometida la comunidad 

china desde 1894 hasta el período del presidente 

Lázaro Cárdenas1. 

 

En los años noventa del siglo XIX China era para 

muchos de sus habitantes una gran cárcel, donde 

lo único que tenían seguro era que, después de 

dejar morir a sus hijas mujeres, que resultaban 

muy caras y no servían para trabajar, les esperaba 

una muerte lenta por el hambre y las 

enfermedades. Traficantes de personas hicieron 

reclutamientos prometiéndoles comida, tierra y 

riquezas que al llegar a México tendrían sin mayor 

problema, así como la promesa de un viaje 

cómodo, en grandes y lujosos barcos, y que, 

además, no habría enfermedades. La realidad fue 

muy distinta, los lujosos barcos resultaron ser unos 

vapores de quinta en donde los chinos se 

apretujaban para ganar un espacio en las bodegas 

y donde lo único que sobraban eran los golpes a la 

hora de repartir la comida. En el viaje muchos de 

ellos murieron por enfermedades. Al llegar a 

México se encontraron con una realidad muy 

distinta a lo prometido, ya que fueron sometidos a 

una cruel segregación, discriminación, racismo, 

xenofobia y malos tratos.  

https://culturacolectiva.com/historia/el-movimento-anti-chino-en-mexico-y-la-matanza-de-los-303-en-torreon
https://culturacolectiva.com/historia/el-movimento-anti-chino-en-mexico-y-la-matanza-de-los-303-en-torreon
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Su llegada a México se dio entre finales del 

siglo XIX y principios del XX, obedeciendo 

principalmente al grave clima de violencia y 

pobreza que se vivía en la provincia china de 

Cantón por las guerras del Opio (1839-1842 y 

1856-1860), la rebelión Taiping (1850-1864), y 

atraídos por las noticias de que en México se 

requería mano de obra para la minería y los 

ferrocarriles. 

 

La persecución que sufrieron los chinos en el país 

se dio principalmente en los estados de Sonora y 

Sinaloa, debido al racismo, las campañas 

xenofóbicas y el resentimiento de la clase que se 

venía construyendo entre el empresariado 

mexicano contra los chinos, sin embargo, la 

limpieza étnica no solo se limitó a esos dos 

estados.   

 

La comunidad china en Torreón era mediana, 

con poco más de 600 habitantes, pero con una 

vida económica muy por encima del promedio 

de la migración china en México, la cual se 

empezó a formar desde antes de la revolución, 

con decenas de familias chinas. Algunos otros 

escaparon de la persecución racial en Estados 

Unidos, particularmente del estado de California, 

también había algunos grupos seguidores de los 

hermanos Flores Magón, llamados los 

“magonistas”, quienes “se pronunciaron 

abiertamente contra los chinos por considerarlos 

una migración indeseable, una competencia a los 

trabajadores mexicanos". 

 

Según Pedro Salmerón, en la toma de Torreón, en 

mayo de 1911, al entrar y tomar la plaza, Benjamín 

Argumedo permitió que sus soldados saquearan 

los principales comercios que pertenecían a los 

chinos y los mataran a todos. Preguntó a los 

vecinos por azoteas desde donde los 

francotiradores del ejercito porfirista habían 

disparado contra sus tropas. Una de las principales 

azoteas señaladas fue la del banco chino Wah-

Yick o “Banco Chino” donde se ubicaban las 

oficinas de la Asociación Reformista del Imperio 

Chino, partidaria de Sun Yat-Sen, conocida como 

“Club Chino”.  

 

Benjamín Argumedo ordenó a sus hombres 

saquear el edificio y matar a los que estuvieran 

dentro. De ahí, los soldados se dirigieron al 

contiguo Puerto de Shangai, que fungía como 

almacén de ultramarinos y telas finas, en donde la 

matanza de chinos que había empezado como algo 

casual se volvió sistemática.  

 

De estos lamentables acontecimientos se tienen 

registros del asesinato de 303 chinos en la ciudad 

de Torreón el 15 de mayo de 1911, de los 600 

habitantes de la colonia, es decir, un poco más de 

la mitad de la comunidad asentada en Torreón 

fueron asesinadas por las fuerzas 

revolucionarias, cifra que pudo ser mayor si los 

altos mandos maderistas no hubieran ordenado 

detener la masacre. 

 

En 1915 ocurrieron saqueos a los negocios chinos 

en el puerto de Guaymas. En Nacozari, una turba 

hizo desfilar desnudos por el centro de la ciudad a 

los chinos propietarios de tiendas y comercios. En 

Hermosillo sucedían hechos similares, decenas de 

chinos fueron lapidados y otros sufrieron 

indignidades iguales a las de Nacozari. A partir de 

estos hechos, se volvería común un ritual, cortar la 

coleta que los varones chinos solían utilizar con 

orgullo como recuerdo de su origen étnico. 

 

El odio antichino se fincó en la idea de la 

supremacía de las razas, donde el mestizaje 

mexicano era visto como la raza pura y en donde 

los chinos no deberían de tener cabida porque la 

degenerarían.  

 

Plutarco Elías Calles, al que le apodaban “el turco” 

por su origen libanés, aseguró que se encargaría de 

resolver de raíz el problema chino, ese lastre del 

porfiriato con el que había que terminar. Es muy 

probable que con su apoyo se hayan comenzado a 

formar los primeros comités “pro-raza”. 

 

El movimiento antichino tuvo influencia nacional 

porque uno de sus promotores fue Plutarco Elías 

Calles, en ese momento presidente de México. 

Posteriormente, ya como líder del Partido 

Nacional Revolucionario (PNR) designó algunos 

lugares en el Congreso de la Unión, y nombró 

https://www.abc.es/cultura/abci-lopez-obrador-insiste-espana-debe-pedir-disculpas-veracruz-fundada-hernan-cortes-201904221024_noticia.html
https://www.abc.es/cultura/abci-lopez-obrador-insiste-espana-debe-pedir-disculpas-veracruz-fundada-hernan-cortes-201904221024_noticia.html
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como diputados a representantes de este grupo 

xenófobo.  

 

Por la década de los veinte también sucedió, en 

Sinaloa, que el comité antichino salía a cazar 

chinos, los atrapaban, los metían en jaulas y los 

llevaban a una casa por la calle 2 de abril, frente al 

Hotel de Mayo. La casa no tenía ventanas y estaba 

vigilada por hombres armados, era una cárcel 

clandestina que operaba con el disimulo y la 

complacencia de las autoridades. Los chinos 

cazados eran amarrados y amontonados ahí para 

ser trasladados, como si fueran bultos de maíz, en 

furgones de ferrocarril, hasta Acaponeta, Nayarit, 

y para asegurarse que llegaran a su destino y no 

regresaran, siempre iban acompañados por un 

miembro del comité. 

 

Teniendo como propósito el exterminio de esta 

comunidad se creó el movimiento denominado 

"antichino" que se desarrolló entre 1911 y 1934, 

donde la mayoría de sus logros fueron plasmados 

en una lista de restricciones publicada bajo el 

gobierno de Álvaro Obregón en 1923, donde se 

estipulaba entre otras cosas que: 

 

 Los chinos no podían vender comestibles. 

 

 Los chinos no podían entrar a restaurantes ni 

museos. 

 

 Se prohibían los matrimonios entre 

mexicanos y chinos (en caso de que alguna 

mexicana se casara, perdería su nacionalidad 

inmediatamente). 

 

 Se prohibía a los chinos acceder a puestos 

públicos. 

 

 Se les prohibía a los chinos salir de sus 

barrios después de las 12 de la noche. 

 

Durante los primeros años de las campañas en 

México había una población de 24,218 hombres y 

1,772 mujeres de esta nacionalidad. Para el año 

1940, cuando terminó la campaña “unidos 

                                                 
2 https://culturacolectiva.com/historia/el-movimento-anti-

chino-en-mexico-y-la-matanza-de-los-303-en-torreon 

deschinatizaremos México”, tan solo existían 

4,856 hombres y 110 mujeres, lo que muestra una 

caída demográfica de chinos en México que 

significó el triunfo del racismo y la xenofobia en 

México2. 

 

Las motivaciones de la persecución y 

discriminación de los chinos no fueron solo 

económicas o xenofóbicas sino también raciales, 

ya que también se les describía como sucios y 

antihigiénicos. Se les culpó de las epidemias y 

brotes de enfermedad que sufría la población, con 

ese pretexto se les empezó a confinar como una 

medida de prevención de salud pública. 

 

En la década de 1920 el gobierno mexicano 

prohibió la entrada al país de trabajadores chinos, 

y se ordenó que los que ya vivían en México 

fueran concentrados en barrios especiales. En ese 

año, el expresidente y exgobernador de Sonora, 

Adolfo de la Huerta, los acusó de transmitir la 

sarna, la lepra, el tracoma y la tuberculosis3. 

 

Las mujeres mexicanas que contrajeron nupcias 

con chinos padecieron las mismas indignidades 

que sus maridos. Los nacionalistas fueron 

implacables con ellas, en la calle les gritaban 

chineras y les prohibían caminar por las aceras 

sobre las banquetas, los más radicales se metieron 

a la fuerza a sus hogares, provocando daños en sus 

propiedades, robando pertenencias, destruyendo el 

mobiliario, tomaron sus joyas y también 

secuestrándolas. 

 

Es de resaltar la estoica tenacidad de esa 

comunidad  ya que, a pesar de haber sido 

denigrada, discriminada, vejada y en el peor de los 

casos asesinada, no existen registros de haber 

recurrido a la violencia como medio de presión, 

defensa o resistencia, sin embargo, la resistencia 

no fue pasiva, la comunidad aportó algo muy 

importante, hizo su defensa a través de la poesía, 

el combatir el odio con la poesía es una lección 

invaluable que nos dejó esta generosa, trabajadora 

y solidaria comunidad.   

  

3 https://redaccion.nexos.com.mx/?p=4915 

 

https://culturacolectiva.com/historia/el-movimento-anti-chino-en-mexico-y-la-matanza-de-los-303-en-torreon
https://culturacolectiva.com/historia/el-movimento-anti-chino-en-mexico-y-la-matanza-de-los-303-en-torreon
https://redaccion.nexos.com.mx/?p=4915
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Años antes de la masacre en Torreón, México y 

China habían firmado un pacto de amistad y 

comercio que se tambaleó tras este incidente. 

 

En cuanto el gobierno chino tuvo conocimiento de 

lo sucedido, les demandó a sus pares en México a 

investigar lo ocurrido, castigar a los responsables, 

expresar sus condolencias por lo ocurrido e 

indemnizar a los deudos de las víctimas4, si bien el 

gobierno de Madero ofreció resarcir el daño, al 

final éste no se pagó pues el mandatario fue 

asesinado en 1913. 

 

Finalmente, fue hasta la década de los años 2000 

cuando las autoridades mexicanas emprendieron 

actos de desagravio hacia la comunidad china. Ese 

año, en el Museo Memoria y Tolerancia de Ciudad 

de México se montó una muestra fotográfica sobre 

racismo donde se evocó esta matanza5.  

 

Ante todo lo ocurrido, nos honra extender una 

amplia disculpa pública y hacer una 

indemnización histórica al gobierno chino por los 

actos del pasado, la discriminación, despojo, 

infundios y matanzas contra la comunidad, ya que 

el dolor y la vergüenza que este capítulo significa, 

nos hace traer a la mente una de las etapas más 

obscuras y tristes de las que podamos tener 

memoria, es quizás la muestra más condenable e 

indigna de las actitudes xenófobas nacionales y 

que representan una parte importante de la historia 

nacional que pocos países se atreven a recordar. 

 

En mérito de lo expuesto, someto a su 

consideración la siguiente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, 

al gobierno federal a ofrecer una disculpa a la 

comunidad china mexicana, por la campaña 

desatada en su contra por los gobiernos de los 

estados de Sonora y Sinaloa a principios del siglo 

                                                 
4 

https://www.elacabose.com.mx/vernoticiasmasleidas.php?a

rtid=26773 

XX, que derivó en persecución, vejaciones, 

homicidios y desapariciones forzadas. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de febrero de 

2020 

 

Diputado Carlos Iván Ayala Bobadilla  

(rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA MIRNA ZABEIDA MALDONADO 

TAPIA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SADER Y SENASICA, A MODIFICAR 

LA NOM-064-ZOO-2000 

 

Quien suscribe, Mirna Zabeida Maldonado Tapia, 

diputada de la LXIV Legislatura del honorable 

Congreso de la Unión e integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 

y 79, numeral 2, fracción III, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración de 

esta honorable asamblea la proposición con punto 

de acuerdo, con carácter de urgente u obvia 

resolución, para que la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural y el Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en 

uso de sus facultades y atribuciones modifiquen la 

Norma Oficial Mexicana NOM-064-ZOO-2000, 

al tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

México mantiene relaciones comerciales con 

Estados Unidos, uno de sus principales socios, y 

con la Unión Europea, que es otro socio comercial 

de suma importancia para nuestro país.  

 

Las exportaciones mexicanas hacia la Unión 

Europea de carne de equino, antes del 2014, 

5 

https://www.bbc.com/mundo/noticias/2015/05/150507_me

xico_masacre_chinos_olvidada_torreon_an 

https://www.elacabose.com.mx/vernoticiasmasleidas.php?artid=26773
https://www.elacabose.com.mx/vernoticiasmasleidas.php?artid=26773
https://www.bbc.com/mundo/noticias/2015/05/150507_mexico_masacre_chinos_olvidada_torreon_an
https://www.bbc.com/mundo/noticias/2015/05/150507_mexico_masacre_chinos_olvidada_torreon_an
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representaban un ingreso anual de $1,071,022,500 

millones de pesos para el país1, debido a que la 

carne que se exportaba contenía medicamentos 

tóxicos para el consumo humano, lo anterior 

derivado de las inconsistencias en las normas 

oficiales mexicanas, por ello, la exportación de 

carne de equino a la Unión Europea fue cancelada 

por autoridades europeas.  

 

En el año 2014 representantes del gobierno de la 

Unión Europea realizaron una visita de trabajo en 

México, con la finalidad de realizar un proceso de 

auditoría para evaluar las operaciones de las 

plantas de sacrificio de ganado equino para la 

producción de carne para consumo humano y para 

auditar los controles que realizaba el gobierno 

federal (la entonces Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, Sagarpa/ y el Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 

Senasica) en los proceso de inocuidad, con la 

finalidad de establecer si estos controles eran 

correctos y podían garantizar la misma inocuidad 

de la carne producida para la Unión Europea. 

 

Dicha auditoría fue llevada del día 24 de junio al 

4 de julio del año 2014. Esta se enfocó en cuatro 

puntos principales: 

 

1. Revisar los sistemas de controles de salud 

pública en relación a la producción de carne 

fresca de equinos con la intención de exportarla 

a la Unión Europea, incluyendo el bienestar 

animal durante el sacrificio, programas de 

muestreo y test de Trichinella Spirallis. 

 

2. Revisar los sistemas de trazabilidad en el 

lugar para la producción de la carne de equino 

incluyendo la certificación, los controles y 

manutención de los registros, identificación de 

los animales en acuerdo a las regulaciones 

europeas (EU No. 206/2010). 

 

3. Revisar el sistema del lugar, sobre el 

monitoreo de residuos y contaminantes en la 

carne de equino y productos cárnicos, 

                                                 
1 Consenso estadístico de ANETIF (Asociación Nacional 

de Establecimientos TIF). 

incluyendo los controles de los productos de 

los medicamentos veterinarios. 

 

4. Revisar el sistema de certificación de los 

animales y la carne en relación a los 

requerimientos del consejo de la directiva 

96/93/EC. 

 

Derivado de la auditoría (punto tres), en el rubro 

de medicamentos, las autoridades europeas 

realizaron la siguiente recomendación: 

 
Para garantizar que las sustancias prohibidas 

para su uso en animales productores de 

alimentos de acuerdo a la Directiva 96/22/CE 

del Consejo no se utilicen en caballos desde 

los cuales la carne está destinada a la 

exportación a la Unión Europea.2 

 

Dicha recomendación es uno de los problemas 

centrales y de mayor preocupación de la Unión 

Europea, mismo problema que a México se le ha 

dificultado enormemente, por no contar con 

controles más estrictos de medicamentos, que 

conlleven a un real manejo y control de 

medicamentos de uso veterinario. Estos problemas 

van desde el uso desmedido y sin un respaldo del 

profesional de los medicamentos, provocando un 

sinfín de problemas relacionados con la salud 

pública, como la resistencia a los fármacos de las 

enfermedades causadas por microorganismos, 

hasta el uso por la delincuencia organizada para 

cometer actos ilícitos sobre las personas. 

 

Asimismo, las autoridades europeas pudieron 

constatar que, en una farmacia veterinaria elegida 

de manera aleatoria, la carencia de controles de 

venta de medicamentos de los grupos I y II, así 

como la venta de manera indiscriminada de estos 

fármacos a cualquier persona, aunado a que no 

cuentan con una trazabilidad de los mismos 

fármacos. 

 

Estos resultados fueron desastrosos, de tal manera 

que las autoridades determinaron retirar la 

autorización de exportación de carne de equino 

2 www.eur-lex.europa.eu 
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destinada para consumo humano a la Unión 

Europea por parte de México, hasta en tanto no se 

controle, por una parte, los medicamentos y, por 

otra parte, la trazabilidad. 

 

Si bien ahora se ha estado trabajando en el control 

de medicamentos, este no ha sido suficiente para 

el control interno de México, aún falta mucho por 

hacer, se deben tener acciones que generen 

controles más estrictos en toda la cadena, desde la 

elaboración hasta la venta al público, como la 

comercialización de estos productos en su etapa 

inicial (fabricante-distribuidor)(fabricante- 

comercializador)(farmacias veterinarias y/o 

clínicas veterinarias), además deberá observarse 

con mayor restricción la venta de medicamentos 

veterinarios importados. 

 

Asimismo, muchos de ellos ingresan al país de 

manera ilegal y son puestos en venta por Internet 

u otros medios sin ningún tipo de restricción. 

 

Deben establecerse restricciones en la 

comercialización de productos, de tal manera que 

solo se puedan comercializar los de uso exclusivo 

del médico veterinario con cedula profesional y 

con receta con folio de la secretaría, así como al 

público en general de los productos del grupo I y 

II respectivamente, en farmacias y clínicas 

veterinarias, por lo que deben estar debidamente 

registradas ante la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural. 

 

Por otro lado, deberán realizarse mayores 

verificaciones por parte de la Secretaría a los 

comercializadores de medicamentos, ya que estos 

aun venden muchos medicamentos de los grupos I 

y II sin recetas médicas, tanto los de uso exclusivo 

del médico veterinario, así como las recetas de 

simples. 

 

Se deben buscar los mecanismos adecuados para 

que se logre lo anterior, por ello, es necesario que 

se establezca de manera clara en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-064-ZOO-2000 la restricción de 

venta de medicamentos y el registro respectivo 

ante la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural, ya que es preocupante la existencia de 

negocios que tienen venta libre de medicamentos 

veterinarios sin ningún control, verificación y / o 

sanción alguna. 

 

El objetivo principal de la adecuación a las 

regulaciones de medicamentos veterinarios en 

México tendrá beneficios directos sobre la salud 

pública en el país, de tal manera que se podrá 

garantizar la inocuidad de los productos 

destinados a consumo humano, tanto para el 

mercado nacional como para el internacional, que 

cada día tiene mayores exigencias, y que deben ser 

atendidas existiendo múltiples alternativas para un 

mejor control de fármacos veterinarios, estas 

medidas deberán ser más estrictas en el sentido de 

mejores controles que sean obligatorios y 

sanciones más estrictas. 

 

Es por eso que se propone que a la Norma Oficial 

Mexicana NOM-064-ZOO-2000 se añada el 

numeral 4.5.1, para quedar como sigue: 

 
4.5.1 Los productores, distribuidores y 

comercializadores deberán estar registrados 

ante la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural, y solo podrán comercializar productos 

del grupo I y II, a farmacias y clínicas 

veterinarias que cuenten con registro ante la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 

además deberán contar con médico 

veterinario responsable autorizado en 

farmacias veterinarias.  

 

Estoy segura que con esa modificación daremos 

mayor certeza a la población nacional e 

internacional en el consumo de carne mexicana, y 

esto, sin duda, traerá grandes benéficos tanto en la 

salud como en materia económica.   

 

Por todo lo anteriormente expuesto, y con 

fundamento en lo establecido en los artículos 62 

numeral 3, 79, numeral 2, fracción II, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

la consideración de ese H. Pleno el siguiente:  

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. Se exhorta a la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural y al Servicio Nacional de 
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Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria a 

modificar la Norma Oficial Mexicana NOM-064-

ZOO-2000. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de febrero de 

2020 

 

Diputada Mirna Zabeida Maldonado Tapia 
(rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA MIRNA ZABEIDA MALDONADO 

TAPIA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SADER Y SENASICA MODIFICAR 

LA NOM-001-SAG/GAN-2015  

 

Quien suscribe, Mirna Zabeida Maldonado Tapia, 

diputada de la LXIV Legislatura del honorable 

Congreso de la Unión e integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 6, numeral I, fracción I, 

y 79, numeral 2, fracción II, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración de 

esta honorable asamblea la proposición con punto 

de acuerdo, con carácter de urgente u obvia 

resolución, para que la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural y el Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en 

uso de sus facultades y atribuciones modifiquen la 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SAG/GAN-

2015, al tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

La Norma Oficial Mexicana NOM-001-

SAG/GAN-2015 establece las características, 

especificaciones, procedimientos, actividades y 

criterios para la identificación individual, 

permanente e irrepetible de los bovinos y 

colmenas, a efecto de fortalecer el control 

sanitario, asegurar la rastreabilidad, trazabilidad y 

                                                 
1 Consenso estadístico de ANETIF (Asociación Nacional 

de Establecimientos TIF). 

apoyar el combate contra el abigeato de bovinos y 

colmenas.  

 

La falta de una norma oficial mexicana que se 

encargue de establecer las características, 

especificaciones, procedimientos, actividades y 

criterios para la identificación individual, 

permanente e irrepetible de los equinos ha hecho 

que existan diversos problemas para nuestro país, 

entre otros como el suscitado con la Unión 

Europea. 

 

Solo por mencionar un dato, las exportaciones 

mexicanas hacia la Unión Europea de carne de 

equino, antes del 2014, representaban un ingreso 

anual de $1,071,022,500 millones de pesos para el 

país1, debido a que la carne que se exportaba 

contenía medicamentos tóxicos para el consumo 

humano, por lo que la exportación de carne de 

equino a la Unión Europea fue cancelada por 

autoridades de dicha región.  

 

En el año 2014 representantes del gobierno de la 

Unión Europea realizaron una visita de trabajo en 

México con la finalidad de efectuar un proceso de 

auditoría para evaluar las operaciones de las 

plantas de sacrificio de ganado equino para la 

producción de carne para consumo humano y para 

auditar los controles que realiza el gobierno 

federal (la entonces Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, Sagarpa y el Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 

Senasica)) en los proceso de inocuidad con la 

finalidad de establecer si estos controles eran 

correctos y puedan garantizar la misma inocuidad 

de la carne producida para la Unión Europea. 

 

La auditoría llevada del 24 de junio al 4 de julio 

del año 2014, se enfocó en cuatro puntos, en los 

que destaca el siguiente: 

 
Revisar los sistemas de trazabilidad en el 

lugar para la producción de la carne de 

equino incluyendo la certificación, los 

controles y manutención de los registros, 
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identificación de los animales en acuerdo a las 

regulaciones europeas (EU No. 206/2010). 

 

Derivado de la auditoría las autoridades europeas 

realizaron la siguiente recomendación: 

 
Adoptar medidas para garantizar la validez y 

autenticidad de las declaraciones juradas 

para los caballos de origen mexicano 

sacrificados para la exportación a la Unión 

Europea vinculadas a su rastreo. Esto es con 

el objetivo de garantizar que se apliquen las 

normas equivalentes a aquellas 

proporcionadas por la Regulación de la 

Comisión (EC) No 504/2008 y la Directiva del 

Consejo 96/93/EC. 

 

Garantizar que los registros de tratamiento se 

mantengan en las propiedades de los caballos 

de conformidad con el Artículo 10 de la 

Directiva del Consejo 96/23/EC y el Anexo I, 

Parte A, III, 8(b) de la Regulación (EC) No 

852/2004 y que los caballos estén 

debidamente identificados para este fin, ya 

sea individualmente o como lote. 

 

Adoptar medidas para garantizar que son 

correctos los datos registrados en las 

diferentes bases de datos relacionadas a los 

caballos mexicanos sacrificados para la 

exportación a la Unión Europea. Esto con el 

propósito de poder verificar el rastreo de los 

caballos y certificar el origen de los caballos 

de manera correcta como se prevé en el punto 

11.2 del certificado "EQU" en la parte 2 del 

Anexo II para la Regulación (UE) No. 

206/2010.2 

 

El problema radica en que México no cuenta con 

una norma oficial mexicana que regule la 

trazabilidad adecuada, que conlleve a un real 

manejo y control de identificación y trazo de los 

equinos desde su origen. 

 

La trazabilidad es una herramienta necesaria para 

poder acceder a la exportación de productos 

equinos a muchos otros países, que puede dar 

como resultado mayores beneficios para el país. 

 

                                                 
2 www.eur-lex.europa.eu 

Hasta el día de hoy no se han tenido avances en la 

trazabilidad, por ello, es necesario la modificación 

a la Norma Oficial Mexicana (NOM) para que sea 

obligatoria en todo el territorio nacional y dar 

certeza del origen del animal y toda la cadena 

desde la elaboración hasta la venta al público de 

los equinos. 

 

Debe establecerse la trazabilidad desde el origen 

del animal, con su debida identificación con el 

microchip, así como todo el mecanismo de sus 

controles documentales para su movilización para 

cualquier destino, ya sea para abasto, deporte, 

repasto, reproducción, etc., de manera que se 

pueda conocer qué sucedió durante la vida del 

animal, si padeció de alguna enfermedad, si fue 

tratado con algún medicamento que pudiese 

impedir que este sea destinado al abasto, para ser 

destinado a consumo humano, etcétera. 

 

Por otro lado, deberán de establecerse los 

controles precisos en la plataforma del Sistema 

Nacional de Identificación Individual del Ganado 

(Siniiga) para ingresar los equinos y, en su 

momento, darlos de baja o realizar los cambios de 

las Unidades de Producción Pecuaria (UPP).  

 

Asimismo, las uniones ganaderas regionales a 

través de las asociaciones ganaderas locales serán 

las responsables de certificar la posesión legal de 

los equinos, a través del carnet de identificación 

único de equinos para poder movilizados para 

cualquier situación anteriormente mencionada. 

 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

(Sader) deberá de realizar las verificaciones 

correspondientes al Siniiga y las asociaciones 

ganaderas, para que estas realicen los trabajos 

establecidos. 

 

Se deben buscar los mecanismos adecuados para 

que se logre lo anterior, por ello, es necesario que 

se establezca de manera clara en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-001-SAG/GAN-2015 la 

trazabilidad normada y su registro respectivo ante 

la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, ya 

que es preocupante que México no cuente con una 
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trazabilidad normada y obligatoria para equinos, 

sin ningún control, verificación y/o sanción 

alguna. 

 

El objetivo principal de la adecuación a las 

regulaciones de trazabilidad en México tendrá 

beneficios directos sobre el control de 

enfermedades, por ejemplo, la que se detectó en el 

transcurso de este año en el mes de abril, de la 

presencia de encefalitis equina del oeste, que pudo 

haber sido controlada de forma más rápida a través 

de una trazabilidad y haberla contenido más 

rápidamente, y así no haber puesto en cuarentena 

zonas o regiones innecesariamente por la falta de 

la trazabilidad misma, que afectó económicamente 

a muchos productores, esta enfermedad pudo 

haber representado un problema mayor de salud 

animal y salud pública. 

 

Es por eso que se propone que a la Norma Oficial 

Mexicana NOM-001-SAG/GAN-2015 se añadan 

los siguientes numerales para quedar como sigue: 

 

1.1 La presente Norma Oficial Mexicana 

establece las características, especificaciones, 

procedimientos, actividades y criterios para la 

identificación individual, permanente e 

irrepetible de los bovinos, equinos y colmenas, 

a efecto de fortalecer el control sanitario, 

asegurar la rastreabilidad, trazabilidad y apoyar 

el combate contra el abigeato de bovinos y 

colmenas.  

 

2.11. Acuerdo por el que se establece la 

Campaña Nacional para el Control de la 

Garrapata Bophillus spp. 

 

3.16.1. Criador de equinos: Persona que se 

dedica a la reproducción tanto de razas puras 

como razas comerciales, quien dará inicio a la 

cadena de identificación de los equinos al 

aplicar el identificador correspondiente, bajo 

esta normatividad. 

 

6.5 Para equinos, el criador es quien debe dar 

inicio a la cadena de identificación a esta 

Norma Oficial Mexicana. 

 

6.5.1. Todo Equino en posesión de acopiadores 

debe contar con el dispositivo de identificación 

de origen durante el periodo que permanezca 

bajo su propiedad, tenencia o responsabilidad, 

registrando los movimientos de ingresos y 

salida de los mismos de sus instalaciones. 

 

6.5.2. Todo establecimiento de sacrificio de 

animales equinos, deberá requerir la 

identificación oficial, de todo animal que 

ingrese para su proceso, conforme al criterio 

que establezca la Secretaría. 

 

6.5.3. El administrador de los establecimientos 

de sacrificio de ganado equino, resguardara los 

transponders de identificación oficial de los 

animales sacrificados para que el personal 

designado por el Sinida los recolecte al menos 

una vez al mes y proceda a su baja en el BCI. 

 

6.5.4. Todos los equinos destinados para la 

exportación deberán de contar con el 

dispositivo de identificación oficial. 

 

6.5.5. Microchips (Transponders). 

 

Asimismo, es de relevancia para complementar 

estas adecuaciones, adicionar un apéndice “C” 

que establezca lo siguiente:  

 

 

APÉNDICE “C” (NORMATIVO) 

CARACTERÍSTICAS Y 

ESPECIFICACIONES GENERALES DE 

LOS DISPOSITIVOS DE IDENTIFICACIÓN 

OFICIAL PARA LA ESPECIE EQUINA 

I.-Generales: 

 

Los transpondedores deberán cumplir con las 

normas internacionales ISO 11784 y 11785.  

 

A) Código de Identificación Oficial Siniiga: 

 

A.1 Sistema de Identificación Electrónico o de 

Radiofrecuencia (Rfid) 

 

La estructura del código será idéntica a lo 

estipulado por la norma ISO 11784. Los 
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transpondedores para el Sinida deberán contener 

en la información del código del País (Bit No. 17-

26) y el Código Nacional de identificación (Bit 

No. 27-64) la siguiente estructura al momento de 

su lectura: 

 

Código del País: 

 

Los primeros tres caracteres corresponden al país 

de origen del animal. Para el caso de los Estados 

Unidos Mexicanos será “MEX” o “484”, de 

acuerdo a ISO 3166-1 numérico e ISO 3166-1 alfa 

3. 

 

Código Nacional de identificación:  

 

Nota: Estos doce dígitos conforman un solo 

bloque según la norma ISO 11784 (Bits 27-64), 

para fines internos del Siniiga éste bloque será 

interpretado de la siguiente manera:  

 

Los siguientes dos dígitos es el código que 

identifica a la especie que para el caso de equinos 

es 04. Los siguientes dos dígitos identifican a la 

entidad federativa correspondiente al lugar de 

origen del animal, de acuerdo al “Catálogo de 

Claves de Entidades Federativas, Municipios y 

Localidades” del Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía (Inegi). En el caso particular de ésta 

especie y por consideraciones específicas de la 

población, se utilizarán exclusivamente los 

siguientes códigos: 

 

a. Equinos identificados en centros de acopio, 

número 50. 

b. Equinos de importación, número 51.  

c. Equinos nacionales, número 52. 

 

Los restantes ocho dígitos identifican al animal en 

forma individual, a través de un número único e 

irrepetible. 

 

Los dispositivos luego de colocados no deben 

modificar el comportamiento del animal, ni 

provocar lesiones o molestias mayores a las 

esperadas en las zonas donde se apliquen los 

dispositivos. La colocación de los mismos deberá 

producir heridas leves y de fácil cicatrización. 

II.- Particulares 

 

A) Especificaciones técnicas de los Dispositivos 

de Identificación con Radiofrecuencia (Rfid): 

 

a) Características: 

 

Composición del material: biocompatible e 

inocuo. 

La superficie del identificador será lisa. 

 

b) Tamaño: 

 

Diámetro 2.12 ± 0.1 mm  

Largo: 12 ± 0.4 mm  

 

 

c) Peso total máximo del dispositivo: 1.5 gr. 

 

d) Especificaciones técnicas para los 

dispositivos Rfid:  

Cumplir con la Normas ISO 11784 e ISO 

11785 y presentar certificación basada en ISO 

24631-4. 

 

Los dispositivos de radiofrecuencia deberán ser 

estériles de acuerdo con la norma ISO 11135. 

 

Cero tasas de error (transmisión y lectura). 

 

La referencia mínima de distancia de lectura del 

identificador (en su mejor orientación y bajo 

condiciones contraladas) deberá ser de:  

 

Lector portátil: entre 0 cm y 10 cm. 

 

Cumplir con los requerimientos de control de 

calidad establecidos por la Norma de la 

Comisión Electromecánica Internacional(IEC), 

(por sus siglas en inglés: International 

Electrotechnical Commission) 68 o similares 

para las siguientes características:  

  

 TRANSPONDER 

Diseño del 

dispositivo 
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Temperatura: Norma IEC 68.2.1, 68.2.2 y 

68.2.14 o similares (operar en un rango de 

temperatura de por lo menos 0 a 70°C). 

Humedad: Norma IEC 68.2.3, o similares. 

Golpes mecânicos: Norma IEC 68.2.27 o 

similares. 

Vibración: Norma IEC 68.2.6, o similares. 

Caída libre: Norma IEC 68.2.32, o similares.  

Inmersión: Norma IEC 68.2.18, o similares. 

Duración: resistir un millón de lecturas. 

 

e) Especificaciones técnicas para los lectores 

de información 

 

1. Lectores manuales para dispositivos Rfid. 

 

Los lectores manuales deberán cumplir con las 

siguientes características: 

 

Cumplir con la Norma ISO 11785.  

 

Cumplir con los requerimientos de control de 

calidad establecidos por la norma IEC 68 o 

similar, para las siguientes características: 

 

Temperatura. 

Humedad. 

Golpes mecánicos. 

Vibración. 

Caída libre. 

Inmersión. 

Ensayos ambientales (IEC 68.2.1, 68.2.2, 

68.2.78). 

Protección (IP67).   

Adaptado para uso en condiciones de campo, a 

la intemperie. 

Fuente de energía autónoma, en base a baterías 

recambiables o recargables, con una autonomía 

mínima con el equipo operando de ocho horas. 

Para el caso de baterías recargables, la recarga 

deberá estar permitida para hacerse desde una 

línea de corriente alterna disponible en México. 

 

Contar con una memoria de almacenamiento de 

datos, debiéndose indicar la misma. 

 

Contar con posibilidad de transmisión de datos, 

debiendo indicar si la misma se puede realizar 

vía cable y/o inalámbrica. 

 

Indicar compatibilidad con otros accesorios o 

periféricos (Ej.  computadoras, PDA´s, 

impresoras, etc.). 

 

Contar con capacidad para separar lotes de 

lectura. 

 

Indicar condiciones para la operación del 

aparato. 

 

Indicar vida útil estimada. 

 

Contar con manual de operación. 

 

Especificaciones técnicas de los 

transpondedores de re-identificación 

 

Los transpondedores de re-identificación deberán 

ser iguales a los entregados en primera instancia. 

 

Estos deberán incluir en los bits del segundo al 

cuarto un contador de re-identificación, de 

acuerdo con la Norma ISO 11784. 

 

Aplicadores: 

 

Los transpondedores deberán venir acompañados 

de su aplicador específico. 

Los aplicadores deberán ser estériles de acuerdo a 

la norma ISO 11135. 

No ocasionará daños mayores a los esperados.  

Deberá ser de fácil operación y permitir ser 

operado con una sola mano. 

Deberá ser desechable después de la aplicación del 

transpondedor. 

La presentación del producto deberá venir 

acompañada por un juego de 6 etiquetas adhesivas 

impresas con el código de barras y el Código de 

Identificación Oficial Siniiga correspondiente. 

 

Estoy segura que, con esa modificación, daremos 

mayor certeza a la población nacional e 

internacional en el consumo de carne mexicana y 
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esto, sin duda, traerá grandes beneficios tanto en 

la salud como en materia económica.   

 

Por todo lo anteriormente expuesto, y con 

fundamento en lo establecido en los artículos 62, 

numeral 3, 79, numeral 2, fracción II, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

la consideración de ese H. Pleno el siguiente:  

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. Se exhorta a la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural y al Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria a 

modificar la Norma Oficial Mexicana NOM-001-

SAG/GAN-2015. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de febrero de 

2020 

 

Diputada Mirna Zabeida Maldonado Tapia 
(rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIPUTADO OSCAR RAFAEL NOVELLA 

MACÍAS CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

ZACATECAS Y A LA JUNTA DIRECTIVA DEL 

ISSSTEZAC A REALIZAR EL PAGO DE 

PENSIONES Y DE LA SEGUNDA PARTE DE 

AGUINALDO ADEUDADA A TRABAJADORES Y 

PENSIONADOS DE ESA ENTIDAD Y SE ESTABLEZCA 

UNA MESA DE TRABAJO 

 

Quien suscribe, Oscar Rafael Novella Macías, 

diputado en la LXIV Legislatura e integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento 

en lo dispuesto en la fracción I, del numeral 1, del 

artículo 6 y numeral 1, fracción II, del artículo 79 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración de esta honorable 

asamblea la proposición con punto de acuerdo, 

bajo las siguientes: 

Consideraciones 

 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado de Zacatecas 

(Issstezac), ha sido el encargado de la protección 

y ejercicio del derecho a la seguridad social de los 

servidores públicos, en él concurren las 

aportaciones de la entidad y las cuotas de los 

trabajadores. 

 

La Ley de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado de Zacatecas contiene un 

conjunto de medidas públicas que regulan la 

prevención o reparación de riesgos, que se 

individualizan con el otorgamiento de 

prestaciones económicas a cada persona con 

derecho a ello, siendo las pensiones los beneficios 

en dinero más importantes y comúnmente 

aplicados por el Estado, al proveer ingresos a las 

personas adultas mayores para vivir en la vejez, 

por medio de las aportaciones que realizan los 

trabajadores en activo. 

 

Por lo tanto, esta institución es de vital 

importancia para la ciudadanía, sin embargo, en 

los últimos años se ha visto sumergida en la 

opacidad a tal grado que se le ha denominado la 

caja chica del gobierno. 

 

Por otro lado, existe un tema que me preocupa 

como legislador por el estado de Zacatecas, me 

estoy refiriendo al adeudo que tiene el Issstezac 

con los cuatro mil 200 jubilados y pensionados, 

uno de ellos, es el Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación sección 58 (SNTE 

58) con 1764 agremiados, de acuerdo con el 

periódico NTR Zacatecas, tan solo de adeudo de 

aguinaldo este asciende a 41 millones 700 mil 

pesos, situación que preocupa ya que miles de 

jubilados y pensionados no han recibido el pago 

correspondiente al mes de enero, así como la 

segunda parte del aguinaldo. 

 

En rueda de prensa, trabajadores jubilados y en 

activo, así como la diputada local, Alma Gloria 

Dávila, mencionaron que: “Por años enteros, 

exgobernadores como Miguel Alonso no 

aportaron al fondo de pensiones lo que le 
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correspondía al gobierno y mientras tanto a los 

trabajadores nos subieron del seis al 12% del 

salario al fondo y hasta la fecha no sabemos en qué 

se ha utilizado ese dinero”.1 

 

Asimismo, explicaron que en 2010 las 

aportaciones de dos mil trabajadores al Issstezac 

eran por 144 millones de pesos, mientras que en 

2018 la cifra se elevó a 925 millones en los más de 

cuatro mil trabajadores. También explicaron que 

hasta la fecha los jubilados y pensionados siguen 

sin recibir su aguinaldo de 2019, aunque les siguen 

descontando del salario para las aportaciones. 

 

Este no es un tema nuevo para el Issstezac, 

sabemos de los problemas financieros que está 

pasando la institución, no obstante, es urgente e 

impostergable que se haga una reingeniería 

financiera que le de viabilidad económica en el 

corto y largo plazo, con la finalidad de hacer frente 

a las pensiones que se tienen que pagar por Ley, 

de lo contrario los problemas se irán acrecentando 

y los que pagarán los costos serán los miles de 

pensionados y jubilados. 

 

Cabe señalar que algunos analistas, como Gerardo 

de Ávila, han mencionado que el sistema de 

pensiones colapsaría si no se toman las medidas 

urgentes de cara a los trabajadores, aunque no 

conocemos de su propia voz las rutas de salida al 

fenómeno que no es nuevo, pero que sí comienza 

a recrudecerse.  

 

La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado de 

Zacatecas, en el artículo 3°, relativo a la finalidad 

de la seguridad social menciona lo siguiente: 

 
La seguridad social tiene por finalidad 

garantizar el derecho a la protección de los 

medios de subsistencia y los servicios sociales 

necesarios para el bienestar individual y 

colectivo, así como el otorgamiento de una 

pensión que, en su caso, previo cumplimiento 

de los requisitos legales, será garantizada por 

los entes públicos. 

                                                 
1 Información obtenida de: 

https://www.agoradigital.com.mx/piden-que-gobernador-

De acuerdo con la interpretación jurídica de este 

artículo, estamos a todas luces ante una violación 

en los derechos de los pensionados al no garantizar 

a los pensionados y jubilados el pago de su 

pensión. 

 

Ahora bien, los artículos 74 y 75 de la Ley en 

comento señalan: 

 
Artículo 74 

Derecho al aguinaldo 

 

Los pensionados del Issstezac tendrán 

derecho a un aguinaldo anual equivalente a 

sesenta días de pensión. 

 

Artículo 75 

Pago del aguinaldo 

El aguinaldo se pagará en dos parcialidades. 

La primera parcialidad, equivalente a 

cuarenta días de pensión, se pagará antes del 

veinte de diciembre de cada año. La segunda 

parcialidad, equivalente a veinte días de 

pensión, se pagará a más tardar el quince de 

enero de cada año. 

 

Podemos apreciar nuevamente una violación a sus 

derechos ya que, hasta la fecha, el segundo pago 

del aguinaldo no ha sido remunerado. 

 

Asimismo, existe un criterio de nuestro máximo 

tribunal que a la letra dice: 
 

Época: Novena Época  

Registro: 187454  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta  

Tomo XV, marzo de 2002  

Materia(s): Laboral  

Tesis: XIX.4o.2 L  

Página: 1409  

 

PENSIONES JUBILATORIAS. LAS 

NORMAS PROTECTORAS DEL SALARIO 

SON APLICABLES A ELLAS. 

 

limpie-el-issstezac-de-corrupcion/ 
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Si bien el artículo 82 de la Ley Federal del 

Trabajo establece que el "salario" es la 

retribución que debe pagar el patrón al empleado 

por su trabajo, en tanto que la pensión jubilatoria 

es una prestación extralegal que se encuentra 

contemplada en algunos contratos colectivos de 

trabajo y reglamentos de ciertas empresas, y que 

consiste en una determinada cantidad que le es 

entregada a aquellos trabajadores que con 

motivo de su antigüedad o por haber sufrido 

alguna enfermedad, dejan de laborar; 

atendiendo a la teleología contenida en el 

citado precepto legal, se obtiene que ambas 

prestaciones tienen la misma finalidad, esto 

es, garantizar la subsistencia del trabajador, 

pues mientras el salario es la justa retribución 

que recibe como contraprestación por sus 

servicios personales, la pensión jubilatoria 

tiende a garantizar esa subsistencia a partir 

de que concluye la relación laboral; ello como 

un derecho por haber invertido parte de su vida, 

con el consecuente desgaste físico o mental, a las 

órdenes de un patrón que se benefició con su 

fuerza de trabajo para generar ganancias. En 

consecuencia, como participan de la misma 

finalidad tanto el salario como la pensión 

jubilatoria, es evidente que, por equiparación, a 

ésta también resultan aplicables las normas 

protectoras que se contemplan en el artículo 110 

de la Ley Federal del Trabajo. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

Amparo directo 608/2001. Petróleos Mexicanos. 

12 de diciembre de 2001. Unanimidad de votos. 

Ponente: Arturo Amaro Cázarez, secretario de 

tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrado. Secretaria: Silvia 

Dimas Salazar. 

 

De acuerdo con esta tesis aislada, la pensión 

jubilatoria tiene la misma finalidad que el salario, 

es decir, ambas garantizan la subsistencia del 

trabajador, por lo tanto, al no pagarla en tiempo se 

están vulnerando los derechos laborales de los 

jubilados y pensionados de la entidad. 

 

Por lo anterior, y convencido de que es necesario 

apoyar a nuestros jubilados y pensionados, es que 

presento este punto de acuerdo para que se les 

pague sus quincenas y, además, para que se les 

termine de liquidar la segunda parte de su 

aguinaldo al cual tienen derecho, por lo que 

someto a consideración de esta asamblea el 

siguiente:  

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, 

al Gobierno del Estado de Zacatecas y a la junta 

directiva del Issstezac para que realicen el pago 

correspondiente a pensiones y a la segunda parte 

de aguinaldo que se le adeuda a trabajadores y 

pensionados de esa entidad.  

 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión exhorta a que se integre una 

mesa de trabajo entre la junta directiva, los 

pensionados y jubilados del Issstezac y una 

comisión de diputados locales, con el objetivo de 

que se revise la situación económica del instituto 

y se llegue a los acuerdos necesarios para su 

arreglo. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de febrero de 

2020 

 

Diputado Oscar Rafael Novella Macías  
(rúbrica) 
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DEL DIPUTADO RAÚL EDUARDO BONIFAZ 

MOEDANO CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA A LA SCT Y A LA AGENCIA FEDERAL 

DE AVIACIÓN CIVIL A HACER PÚBLICO EL 

RESULTADO DE LAS VERIFICACIONES TÉCNICO 

ADMINISTRATIVAS, PRACTICADAS A LOS 

EXPLOTADORES AERONÁUTICOS NACIONALES 

DURANTE 2019  

 

El que suscribe, diputado Raúl Eduardo Bonifaz 

Moedano, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena, en la LXIV Legislatura del Honorable 

Congreso de la Unión y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 6, numeral 1, fracción 

I, 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, 

fracciones I y II del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta 

honorable asamblea la proposición con punto de 

acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes y a la Agencia 

Federal de Aviación Civil, a que se haga público 

el resultado de las verificaciones técnico 

administrativas practicadas a los explotadores 

aeronáuticos nacionales (AOC), del servicio 

público regular de pasaje en el período 

comprendido entre el 1 de enero de 2019 al  31 

de diciembre 2019, así como aquellas 

verificaciones que dieron lugar al inicio de un 

procedimiento administrativo, al tenor de las 

siguientes: 

 

Consideraciones 

 

La Cámara Nacional de Aerotransportes informó 

que la industria aeronáutica en México moviliza 

un aproximado de 220 mil pasajeros y 1,846 

toneladas de carga por día, generando así 18,000 

millones de dólares por año, siendo un 

aproximado del 2.9% del Producto Interno Bruto 

(PIB) de nuestro país, esto se traduce en fuentes 

de empleos especializados, así como en 

actividades ligadas al desarrollo de las nuevas 

tecnologías, misma que contribuye a impulsar 

actividades innovadoras y producir un valor 

agregado mayor a la cadena productiva de este 

sector en nuestro territorio. 

 

                                                 
1  https://aerolineasmexicanas.mx 

Esta industria en México ha registrado un fuerte 

e importante crecimiento, impulsando no solo 

factores por la creciente demanda de aviones, 

necesarios para los vuelos comerciales, sino que, 

principalmente, por parte de las compañías de 

aviación de bajo costo, así como por el aumento 

en el número de pedidos para la renovación de la 

flota de aviones por parte de países asiáticos, 

principalmente de China.  

 

La presencia de empresas de la industria 

aeronáutica en México se ha incrementado y aun 

continua su crecimiento constante posterior a 

nueve años, con un registro de crecimiento anual 

del 17.2% y aproximadamente 330 empresas 

existentes en el país, más del doble de lo 

registrado en 2006, incluyendo empresas líderes 

en la fabricación de aviones y de partes en el 

mundo que realizan operaciones de manufactura 

y/o ingeniería como: Bombardier, Honeywell, 

Grupo Safran, Eaton Aerospace, Goodrich, ITR, 

entre otras, de las cuales el 80% son 

manufactureras, pero en este sector aún quedan 

retos por afrontar. 

 

La industria de vuelos en aviones comerciales en 

México se inició en el año de 1921 al crearse la 

Compañía Mexicana de Transportación Aérea en 

la Ciudad de México mejor conocida como 

“Mexicana de Aviación” o abreviado 

“Mexicana”, que fue la cuarta aerolínea del 

mundo y dejó prestar servicios en agosto del 

2010. Actualmente México cuenta con siete 

líneas de vuelos comerciales, las cuales son: 

Aeroméxico, Volaris, Interjet, Vivaaerobus, 

Aeromar, Magnicharters, Transportes Aero 

Regional, estas cuentan con1: 

 

La Aerolínea Mexicana de mayor importancia 

en México es Aeroméxico que opera rutas 

nacionales e internacionales, controla el 20.4% 

de los vuelos mexicanos y 54% de los 

internacionales, esta misma realiza vuelos con 

una flota de aviones Boeing 737 para rutas cortas 

y medianas y Boeing 767, Boeing 777 y Boeing 

787 para vuelos largos. Subsidiarias de 

Aeroméxico operan una flota de Embraer ERJ-

https://aerolineasmexicanas.mx/
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190 y Embraer E-170. Entre Aeroméxico y 

Aeroméxico Connect, operan un total de más de 

550 vuelos diarios a 90 destinos en América 

(Norte, Centro y Sur), el Caribe, Europa y Asia 

(25 países) con una flota total de más de 70 

aviones Boeing (pedidos de 63 más) bajo la 

marca Aeroméxico y 61 aviones (pedidos de dos 

más) bajo la marca Aeroméxico Connect. 

 

Volaris es la segunda aerolínea en vuelos 

comerciales, (Concesionaria Vuela Compañía de 

Aviación, S.A. de C.V.), una línea aérea de bajo 

costo, con una participación de 28.1% del 

mercado doméstico (2018). Comenzaron la 

venta de boletos el 12 de enero del 2006 y el 

primer vuelo (no comercial) se realizó en febrero 

del 2006, posterior a la compra del primer avión 

de la aerolínea. Vuelos comerciales se iniciaron 

el 13 de marzo del 2006, con un vuelo inaugural 

entre Toluca y Tijuana, cuenta con una flota de 

65 aviones: aeronaves A319; 16 aviones, 

aeronaves A320; 42 aviones, aeronaves A321; 

seis aviones, aeronaves A320neo; y un avión. 

 

Interjet es la tercera aerolínea de México en 

términos de vuelos y pasajeros, una aerolínea 

mexicana de bajo costo, con un 21.2% del 

mercado mexicano y la segunda en transporte de 

pasajeros internacionales con un 22.4% del 

mercado (2018). Maneja 55 destinos desde el 

Aeropuerto Internacional de Toluca y desde el 

Aeropuerto Internacional de Ciudad de México. 

Grupo Alemán es dueño exclusivo de la 

empresa. Interjet comenzó sus vuelos el primero 

de diciembre del 2005, con una flota inicial de 

siete aviones Airbus 320, que anteriormente 

pertenecían a Volare Airlines de Italia.  

 

Actualmente cuenta con 84 aviones en servicio 

y pedidos por otros 52 más (2018) inició sus 

operaciones el primero de diciembre del 2005, 

con una flota de siete Airbus A320 que habían 

sido propiedad de la Línea Aérea Volare 

Airlines en Italia. Se pidieron 16 nuevos Airbus 

A320-200 para reemplazar los aviones usados, 

pedido al que se le agregó otro de 10 aeronaves 

más el 10 de enero del 2010. Para octubre del 

2016 la compañía tenía una flota de 68 aviones. 

 

VivaAerobus (Aeroenlaces Nacionales, S.A. de 

C.V.) es una aerolínea regional de México de 

muy bajo costo. Comenzó sus actividades en el 

30 de noviembre de 2006. Es la cuarta aerolínea 

nacional y movió un 17.2% de los pasajeros, 

misma que cuenta con una flota de 20 aeronaves: 

Airbus A320 Neo; un avión y Airbus A320-200; 

y 20 aviones. 

 

 

Aeromar (Transportes Aeromar S.A. de C.V.) es 

una aerolínea mexicana que opera vuelos 

domésticos e internacionales a Estados Unidos. 

Vuela a 22 destinos en México y dos en Estados 

Unidos, con unos 100 vuelos diarios. Posee una 

flota de 16 aviones, entre los que se cuentan los 

turboprop ATR 42 (14 unidades) con capacidad 

para 48 pasajeros. Son aviones construidos por 

la compañía francesa-italiana ATR (Aerei da 

Trasporto Regionale o Avions de Transport 

Régional). 

 

Magnicharters (Grupo Aéreo Monterrey S.A. de 

C.V.), es una aerolínea mexicana fundada en 

1994 con inicio de operaciones en 1995 con su 

base de operaciones en el Aeropuerto 

Internacional de Ciudad de México. 

Actualmente llega a nueve destinos en la 

república mexicana. Cuenta con bases 

secundarias en Guadalajara y Monterrey. Cuenta 

con una flota de 12 aviones; 11 aviones Boeing 

737-300 y un avión Boeing 737-500. 

 

Uno de los retos más importantes que enfrentan 

las aerolíneas mexicanas es el mantenimiento de 

las flotas de aviones con las que cuenta cada 

compañía, ya que es importante porque esto 

otorga la seguridad y confianza que ofrecen, 

entendiendo que todas las piezas y los 

componentes tienen un nivel de vida útil y 

determinada. Para poder asegurarse del correcto 

funcionamiento es necesario realizar, por 

periodos establecidos, chequeos que indiquen el 

tipo de mantenimiento que dicha aeronave 

necesita, ya que su uso constante causa desgastes 

 

Las autoridades de aviación controlan la 

seguridad y aeronavegabilidad de la aeronave en 

su jurisdicción revisando y aprobando los 

Programas de Mantenimiento del Operador 

(OMP, por sus siglas en inglés). Los operadores 

de aeronaves utilizan la información de los 

documentos de planificación de mantenimiento 

(MPD, por sus siglas en inglés), que 

proporcionan los fabricantes de las aeronaves y 
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otros documentos técnicos para definir los OMP 

que envían a las autoridades de aviación para su 

aprobación2: 

Documentos de planificación de mantenimiento 

 

Los documentos de planificación de 

mantenimiento (MPD) los proporcionan los 

fabricantes de aeronaves para describir las tareas 

repetitivas necesarias para el mantenimiento 

de su aeronave. Los ingenieros de 

planificación de mantenimiento utilizan la 

información de los MPD para desarrollar 

Programas de Mantenimiento de Operador 

(OMP) que, a continuación, se envían a la 

autoridad de aviación para su aprobación. 

 

Programas de mantenimiento de operador 

 

Los operadores de aeronaves definen los 

programas de mantenimiento de operador 

(OMP) y las comprobaciones de mantenimiento 

asociadas para cada tipo de aeronave de su flota. 

Cuando la autoridad de aviación aprueba el 

programa de mantenimiento, se activa el OMP y 

pasa a ser el documento de control para el 

mantenimiento de la aeronave 

 

Biblioteca de tareas de mantenimiento 

 

Los registros de la biblioteca de tareas de 

mantenimiento contienen listas de registros de 

tarjetas de tarea que se importan desde los 

documentos de planificación de mantenimiento 

(MPD), los programas de mantenimiento del 

operador (OMP) o desde otros documentos 

técnicos. Se pueden utilizar registros de MTL 

para configurar las tareas para los registros de 

OMP. 

 

Creación de un programa de mantenimiento del 

operador 

 

Un registro de programa de mantenimiento del 

operador (OMP) especifica los modelos y los 

activos relacionados a los que se aplica el OMP. 

Las tareas del OMP representan las tarjetas de 

tarea maestra que agrupan tareas relacionadas. 

Las comprobaciones organizan grupos de tareas 

                                                 
2 BM Maximo for Aviation MRO, versión 7.6.1 
3 Acuerdo México y Canadá en materia aeronáutica. 

https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Mexico-

OMP, que se llevan a cabo en el mismo 

intervalo, en una jerarquía de comprobaciones 

relacionadas. 

 

Importación de tarjetas de tarea maestra en 

la biblioteca de tareas de mantenimiento 

 

Los registros MTL contienen listas de tarjetas de 

tarea maestra que se aplican a los modelos y 

activos asociados. La información de las tareas 

se importa desde los documentos de 

planificación de mantenimiento (MPD), desde 

las copias de los programas de mantenimiento 

del operador (OMP) o desde otros documentos 

técnicos.  

 

Las actividades de mantenimiento de las 

aeronaves se deben ajustar a una normativa 

estricta y deben cumplir con los estándares 

establecidos para el sector de aviación. 

 

En abril de 2019, México y Canadá firmaron un 

acuerdo técnico de mantenimiento de aeronaves, 

con el que se busca el intercambio de estos 

servicios con una mayor eficiencia a aeronaves 

mexicanas y canadienses en cumplimiento con 

los estándares y normativas. Además, ayudará a 

fortalecer, desarrollar y ampliar la cooperación 

entre ambos países, en el ámbito de los servicios 

que brindan las Organizaciones Aprobadas de 

Mantenimiento (AMO), certificadas por las 

autoridades aeronáuticas.3  

 

Sin embargo, el pasado 3 de enero del año en 

curso, en el Aeropuerto Internacional de 

Guadalajara, Miguel Hidalgo y Costilla, la 

aeronave M120 MEX-GDL de la compañía de 

Aeroméxico, operado en un equipo Boeing 737-

800, sufrió la ponchadura de cuatro llantas del 

tren principal de aterrizaje mismo que causo 

humo, la situación fue controlada de inmediato 

por personal del aeropuerto, no hubieron 

lesionados, pero aún se desconoce las razones del 

percance. 

  

y-Canada-firman-acuerdo-de- mantenimiento-de-

aeronaves-20190424-0098.h 
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Por lo anteriormente fundado y motivado, someto 

a la consideración de la honorable asamblea la 

siguiente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. – Se exhorta a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes y a la Agencia 

Federal de Aviación Civil, a que se haga público 

el resultado de las verificaciones técnico 

administrativas practicadas a los explotadores 

aeronáuticos nacionales (AOC), del servicio 

público regular de pasaje en el período 

comprendido entre el 1 de enero de 2019 al 31 de 

diciembre 2019, así como aquellas verificaciones 

que dieron lugar al inicio de un procedimiento 

administrativo. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro,5 de febrero de 

2020 

 

Diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano  

(rúbrica) 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

DE LA DIPUTADA CLAUDIA TELLO ESPINOZA 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA CNDH A INVESTIGAR LOS 

HECHOS DE VIOLENCIA EN LOS MUNICIPIOS DE 

CHILAPA Y JOSÉ JOAQUÍN HERRERA, 

GUERRERO  

 

Quien suscribe, Claudia Tello Espinosa, diputada 

federal del Grupo Parlamentario de Morena, en la 

LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, 

numeral 1, fracción I, y 79 numeral 2, fracción III, 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a consideración de esta asamblea la 

proposición con punto de acuerdo, al tenor de la 

siguiente: 

Exposición de Motivos 

 

En 1954 la Asamblea General de la ONU 

recomendó el Día Universal del Niño, para 

fomentar la fraternidad entre ellos y promover su 

bienestar. El 20 de noviembre de 1959 la 

Asamblea aprobó los derechos de los niños. Los 

derechos de los niños encierran dos conceptos 

claves, bienestar y fraternidad: bienestar que les 

permita crecer sanos y seguros, en un ambiente 

confiable, honesto y pacífico; fraternidad para 

buscar el bien común, la igualdad, la tolerancia y 

el respeto a las diferencias. 

 

Los derechos de los niños son una puerta abierta a 

la cultura de paz. Estos derechos otorgan al niño 

una identidad propia, un sentido de pertenencia, 

ofrecen libertad de expresarse y estudiar, le 

brindan la oportunidad de ser niño, de tener 

derecho al descanso y al juego, a no ser explotado 

de ninguna forma y bajo ninguna autoridad, le da 

el derecho a tener una familia y a ser diferente, le 

da derecho a vivir libre de violencia. Los derechos 

de los niños les dan derecho a exigir una cultura 

de paz. Es urgente subrayar las obligaciones del 

Estado y el respeto a la legalidad para realmente 

forjar una cultura de paz, que brinde completa y 

total protección a los niños en donde quiera que se 

encuentren.  

 

En los últimos meses, diversos medios de 

comunicación han dado información de hechos 

violentos en el municipio de Chilapa en el estado 

de Guerrero, como el enfrentamiento del día 27 de 

enero de 2019 entre guardias comunitarios de la 

montaña baja guerrerense y el grupo delictivo Los 

Ardillos. La violencia ha provocado decenas de 

muertes, el desplazamiento de pobladores y 

desapariciones de personas de las comunidades de 

Rincón de Chautla, Alcozacán, Xochitempa, 

Xicotlan, el Paraíso de Tepila, Zacapexco, Tula, 

Buenavista, San José Jerónimo, Xolotepec, 

Terrero 1, Tepozonalco, Papaxtla y Acahuehuetla 

en el municipio de Chilapa, así como en las 

comunidades de Ayahualtempa y Amatitlán del 
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municipio de José Joaquín Herrera, en el estado de 

Guerrero1. 

 

En el Informe especial sobre la situación que en 

materia de desaparición de personas y delitos 

vinculados impera en el municipio de Chilapa de 

Álvarez, Guerrero2, al mes de septiembre de 2018 

se reportan 211 personas en calidad de 

desaparecidas, 248 homicidios dolosos, y la 

localización de diez fosas clandestinas. La 

violencia es sistemática en contra de la población. 

Recientemente, el 10 de enero de este año, fueron 

asesinados 10 indígenas de Chilapa.   

 

Como parte de la respuesta a la violencia, las 

guardias comunitarias de la Coordinadora 

Regional de Autoridades Comunitarias y Pueblos 

Fundadores (CRAC-PF) han publicado en redes 

sociales videos en los que se adiestran niños en el 

manejo de armas, advirtiendo que confrontarán a 

“los ardillos”. Situación que los coloca en un 

estado de vulnerabilidad grave, que pone en riesgo 

sus vidas e integridad física y emocional. 

 

Considerando que la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos tiene atribuciones para 

conocer e investigar a petición de parte, o de 

oficio, presuntas violaciones de derechos 

humanos, por actos u omisiones de autoridades de 

carácter federal, cuando se cometen ilícitos con la 

tolerancia o anuencia de algún servidor público o 

autoridad, en conductas que afectan la integridad 

física de personas, de impulsar la observación de 

los derechos humanos en el país, así como de 

presidir y garantizar el cumplimiento de las 

atribuciones conferidas al mecanismo nacional de 

prevención, en términos de lo establecido en la 

Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar  

la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos y Degradantes, es procedente que esta 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

exhorte se realice una investigación en las 

comunidades afectadas por la violencia en la que 

                                                 
1 Chilapa: Los niños entraron a la guerra/Ezequiel Flores 

Contreras. Revista Proceso número 2256, 26 de enero de 

2020. p. 8. 

se involucra a menores de edad en el 

adiestramiento del uso de armas de fuego. 

 

Como legisladores tenemos la obligación de 

impulsar acciones que garanticen los derechos de 

las y los niños en todas las regiones de nuestro 

país. El Estado debe realizar acciones que 

prevengan la violación de sus derechos y 

garantizar su integridad física y psicológica con 

dignidad, su derecho a la salud, a la educación, a 

una cultura de paz y a la seguridad. 

 

Por ello, se presenta a esta asamblea la siguiente 

proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. La Cámara de Diputados exhorta, de 

manera respetuosa, a la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos para que investigue los hechos 

violentos que en los últimos días se han presentado 

en las comunidades Rincón de Chautla, 

Alcozacán, Xochitempa, Xicotlan, el Paraíso de 

Tepila, Zacapexco, Tula, Buenavista, San José 

Jerónimo, Xolotepec, Terrero 1, Tepozonalco, 

Papaxtla y Acahuehuetla en el en el municipio de 

Chilapa, así como en las comunidades de 

Ayahualtempa y Amatitlán del municipio de José 

Joaquín Herrera, en el estado de Guerrero. 

 

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta, de 

manera respetuosa, a la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos para que adopte medidas 

cautelares necesarias para garantizar los derechos 

de los menores a la cultura de paz y a la seguridad 

en las comunidades señaladas. 

 

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta, de 

manera respetuosa, a la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos para que publique las acciones 

realizadas en el cumplimiento de las 

recomendaciones a las autoridades federales, 

estatales y municipales contenidas en el Informe 

especial sobre la situación que en materia de 

2 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/20

19-10/Informe-Especial-Personas-Desaparecidas-Chilapa-

Guerrero.pdf  

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-10/Informe-Especial-Personas-Desaparecidas-Chilapa-Guerrero.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-10/Informe-Especial-Personas-Desaparecidas-Chilapa-Guerrero.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-10/Informe-Especial-Personas-Desaparecidas-Chilapa-Guerrero.pdf
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desaparición de personas y delitos vinculados 

impera en el municipio de Chilapa de Álvarez, 

Guerrero, así como de las medidas cautelares 

señaladas en el punto anterior, en un plazo de 

noventa días, contados a partir del día de la 

aprobación del presente exhorto. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de febrero 

de 2020 

 

Diputada Claudia Tello Espinosa (rúbrica) 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

DEL DIPUTADO MIGUEL PRADO DE LOS SANTOS 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SEMAR, REALICE UNA REVISIÓN 

DETALLADA A LAS CUOTAS DE LOS 

CERTIFICADOS DE SEGURIDAD MARÍTIMA 

 

Quien suscribe, diputado federal Miguel Prado de 

los Santos, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, 79, numeral II, 

fracción II, y demás aplicables del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, someto a consideración 

de esta honorable asamblea la proposición con el 

punto de acuerdo, con base en las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

La Capitanía de Puerto es la autoridad marítima en 

cada puerto habilitado que ejerce las atribuciones 

que las leyes y reglamentos le confieren. En ese 

sentido se reconoce que depende de la Secretaría 

de Marina y que la consolidación de la misma 

representa un beneficio, tanto para el Estado 

mexicano, como para la comunidad internacional, 

pues se fortalece la protección y seguridad en los 

puertos mexicanos y se brinda certeza jurídica a la 

comunidad marítima. 

Sin embargo, más allá de las atribuciones y 

funciones necesarias para regular estas 

actividades, cabe mencionar que para este 2020 se 

han visto incrementos en los certificados de 

seguridad marítima en el estado de Chiapas, 

mismos que desde hace tiempo existen y deben ser 

cubiertos en las capitanías de puerto. 

 

En ese sentido, los pobladores han manifestado 

que, de pagar 95 pesos por embarcación pasaron a 

pagar 418 pesos, lo cual representa un aumento del 

440% al monto inicial. El argumento principal que 

responde al cuestionamiento de los pescadores del 

por qué el alza en la cuota se debe a los 

lineamientos generales que les han sido enviados, 

a pesar de ello, a la fecha, no hay algún documento 

que establezca dichas cuotas. 

 

Considerando lo anterior, es importante atender 

estas cuestiones pues debe recordarse que la 

política de la actual administración privilegia el 

desarrollo en todas sus vertientes por lo que tiene 

especial enfoque en la población de menores 

recursos. “Economía para el bienestar”, “Por el 

bien de todos, primero los pobres”, “No dejar a 

nadie atrás, no dejar a nadie fuera”, son preceptos 

favorables para el desarrollo social y económico 

ya que identifican una problemática histórica en 

un país rico en recursos, pero no tanto así en la 

distribución de la riqueza y las oportunidades. 

 

Reconocer aspectos sujetos a mejora es 

fundamental para el emprendimiento de 

programas y acciones de gobierno encaminados a 

cumplir cabalmente con los objetivos de guiar a 

México hacia el progreso. El discurso del futuro 

no puede trascender a la práctica con aumentos 

excesivos que, además de afectar directamente a 

los productores de esta actividad económica, 

tendrá consecuencias en un sector que representa 

buena parte del PIB en nuestro país. 

 

La producción pesquera representa buenos 

dividendos para México que, según el Atlas 

Agroalimentario 2018, ocupa el lugar número 17 

en materia pesquera y acuícola a nivel mundial, 

siendo del mismo modo el Estado un gran 

aportador en dicha actividad, de conformidad con 
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estadísticas de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca (Conapesca)1. 

 

En puntos concretos, los conceptos de eficiencia, 

eficacia, honestidad y transparencia rigen los 

principios básicos para todo gobernante y servidor 

de la nación en el desempeño de la profesión y la 

vocación de servicio. En términos reales, Chiapas 

es el estado con menor crecimiento económico y 

de acuerdo con cifras emitidas por el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (Coneval) en 2018, el 76.4% de 

su población se encuentra en situación de pobreza, 

misma que durante décadas no ha visto mejoras en 

su situación y que con determinaciones, como las 

que se exponen en materia, significarían un 

obstáculo más para su calidad de vida2.  

 

De acuerdo con lo establecido en el Plan Nacional 

de Desarrollo 2019-2024, los trabajos y acciones 

van acordes con el principio del desarrollo 

sostenible, mismo que enmarca un cambio de 

paradigma con el desarrollo sustentable, pues este 

último tiene como bases las ideas de preservar, 

conservar y proteger, mientras que lo sostenible va 

enfocado a las necesidades económicas, sociales, 

de diversidad cultural y de un medio ambiente 

sano, todo esto sin poner en riesgo la satisfacción 

de las generaciones actuales y futuras3. 

 

En este punto es importante mencionar que el 

término de la sustentabilidad se retoma de un 

acuerdo internacional en el que participó México, 

en el que se comprometió a obtener sus primeros 

resultados positivos este año: la llamada Agenda 

2030. 

 

El primer punto de dicha agenda es justamente el 

fin de la pobreza, por lo que en relación con dicho 

acuerdo se busca crear marcos sólidos en el plano 

nacional, a base de estrategias de desarrollo en 

favor de grupos en situación de vulnerabilidad4.  

                                                 
1 Servicio de información agroalimentaria y pesquera. Atlas 

agroalimentario. México. 2018.  
2 Coneval. Entidades federativas- Chiapas 2018. México.  

2018. 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Chiap

as/Paginas/Pobreza_2018.aspx 

Expuestos estos argumentos, puede notarse que el 

aumento a las cuotas en los certificados de 

seguridad marítima, lejos de ser una medida que 

favorezca a esta población, representa un 

obstáculo más para su desarrollo, conforme a lo 

que han manifestado los productores del sector 

pesquero en el estado de Chiapas.  

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso 

de la Unión exhorta a la Secretaría de Marina para 

que, a través de la Unidad de Capitanías de Puerto 

y Asuntos Marítimos, realice una revisión 

detallada a las cuotas de los certificados de 

seguridad marítima, a fin de reducir la cuota 

impuesta. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de febrero 

de 2020 

 

Diputado Miguel Prado de los Santos  

(rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
  

3 México. Presidencia de la República. Plan Nacional de 

Desarrollo 2019- 2024. México. 2019 
4 México Naciones Unidas. Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. México. 2019. http://www.onu.org.mx/agenda-

2030/objetivos-del-desarrollo-sostenible/ 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Chiapas/Paginas/Pobreza_2018.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Chiapas/Paginas/Pobreza_2018.aspx
http://www.onu.org.mx/agenda-2030/objetivos-del-desarrollo-sostenible/
http://www.onu.org.mx/agenda-2030/objetivos-del-desarrollo-sostenible/
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DEL DIPUTADO JUAN MARTÍNEZ FLORES CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 

TITULARES DE SHCP, SFP, SSP Y FGR A 

ABSTENERSE DE EMITIR DECLARACIONES 

PÚBLICAS RESPECTO A LAS INVESTIGACIONES 

SOBRE PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN  

 

El que suscribe, Juan Martínez Flores, diputado 

federal integrante de la LXIV Legislatura de la 

Cámara de Diputados por el Grupo Parlamentario 

de Morena, con fundamento en lo establecido en 

los artículos 6, fracción I, 79, numeral 2 y demás 

aplicables del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración de esta 

honorable asamblea la presente proposición con 

punto de acuerdo por el que se exhorta, 

respetuosamente, a los funcionarios  públicos 

federales, particularmente a los titulares de las 

secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la 

Función Pública, de Seguridad Pública, así como 

de la Fiscalía General de la República, se 

abstengan de emitir declaraciones públicas 

respecto a las investigaciones sobre presuntos 

actos de corrupción mientras no se determine la 

responsabilidad del acusado, al tenor de las 

siguientes: 

 

Consideraciones 

 

La corrupción es un mal generalizado, permanente 

y hasta hoy en día inevitable. El enriquecimiento 

de las autoridades en los últimos tres sexenios, y 

en gran medida en alianza con el sector privado, 

han provocado el empobrecimiento de ciertos 

sectores de la población y la quiebra del Estado. 

 

El fenómeno de la corrupción como un problema 

público, que demanda inmediata atención, ha 

propiciado que ocupe un amplio espacio en los 

medios de comunicación y genere intensos 

debates en la opinión pública, ya que al menos 

durante las últimas dos décadas el tema es motivo 

de notas periodísticas, artículos de opinión, 

estudios y debates entre los círculos intelectuales 

y académicos. 

                                                 
1 1.  DOF: 30/08/2019 PROGRAMA Nacional de Combate 

a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión 

Pública 2019-2024. 

Esta grave situación actual obliga a tomar 

conciencia del problema y, por tanto, genera el 

interés suficiente para que los medios de 

comunicación se transformen en mecanismos de 

denuncia y los periodistas se conviertan en una 

especie de fiscales populares que investigan y 

difunden grandes actos de corrupción. 

 

La mayoría de los casos de enriquecimiento ilícito 

de funcionarios públicos, en contubernio con el 

sector privado, se multiplicaron en el pasado sin 

que hasta el momento se produzcan condenas 

judiciales de ningún tipo y, en consecuencia, se ha 

fortalecido en la sociedad un estado de hartazgo, 

aun cuando existan ordenamientos jurídicos como 

la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, así como la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción. 

 

El Programa Nacional de Combate a la Corrupción 

y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión 

Pública 2019- 2024 especifica que: “la corrupción 

se puede entender como el abuso de cualquier 

posición de poder, público o privado, con el 

objetivo de generar un beneficio indebido a costa 

del bienestar colectivo o individual. En el marco 

de este programa la entenderemos como una forma 

específica de dominación social sustentada en un 

diferencial de poder estructural en la que 

predominan el abuso, la impunidad y la 

apropiación indebida de los recursos de la 

ciudadanía”1. 

 

Si bien es cierto que la libertad de expresión, el 

derecho a la información y a la comunicación son 

ya derechos humanos reconocidos 

universalmente, en muchas ocasiones los 

funcionarios públicos, que por la naturaleza de su 

encargo llevan investigaciones sobre presuntos 

actos de corrupción, realizan declaraciones a los 

medios masivos de comunicación sobre acciones 

legales en contra de exfuncionarios de 

administraciones pasadas involucrados en actos de 

corrupción, de igual manera a compañías y 

empresarios tanto nacionales como extranjeros.  
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Ante esta situación, muchos de estos personajes 

utilizan el recurso de amparo y, en el peor de los 

casos, huyen al extranjero, ya que sus nombres 

fueron mencionados como presuntos culpables y 

al ser previamente avisados o alertados a través de 

las declaraciones ante los medios, terminan por 

burlar la justicia y quedar impunes ante la ley, por 

tal motivo es importante actuar con la debida 

secrecía ante la presunción de un delito y llevar a 

buen término la impartición de la justicia en 

nuestro país. 

 

Por lo anteriormente descrito, pongo a 

consideración de esta soberanía el presente: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. - La Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión exhorta, respetuosamente, a los 

funcionarios públicos federales, particularmente a 

los titulares de las secretarías de Hacienda y 

Crédito Público, de la Función Pública, de 

Seguridad Pública, así como de la Fiscalía General 

de la República, se abstengan de emitir 

declaraciones públicas respecto a las 

investigaciones sobre presuntos actos de 

corrupción mientras no se determine la 

responsabilidad del acusado. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de febrero de 

2020 

 

Diputado Juan Martínez Flores (rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

                                                 
1 https://www.dof.gob.mx/  

DE LA DIPUTADA ROSALINDA DOMÍNGUEZ 

FLORES CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE 

DENTRO DEL PROCESO DE ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y 

APROBACIÓN DEL PEF 2021, SE CREE UN ANEXO 

PARA EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DEL 

ISTMO DE TEHUANTEPEC 

 

La suscrita, Rosalinda Domínguez Flores, 

diputada federal integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura, 

con fundamento en los artículos 6, fracción I y 79, 

numeral 2, fracción II, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a consideración de 

esta honorable asamblea la presente proposición 

con punto de acuerdo para que se analice, estudie 

y, en su caso, promueva, dentro del proceso de 

análisis, discusión y aprobación del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal de 2021, la creación de un anexo con un 

enfoque de transversalidad para el Programa para 

el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec.  

 

Consideraciones 

 

Como lo menciona el Plan Nacional de Desarrollo 

(PND) 2019-2024, el Estado debe “organizar un 

sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, 

competitividad, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía para la independencia 

y la democratización política, social y cultural de 

la nación”1. 

 

Asimismo, se menciona la importancia del cómo 

aplicar la nueva visión de la economía nacional, 

“el objetivo de la política económica no es 

producir cifras y estadísticas armoniosas, sino 

generar bienestar para la población”, lo cual se 

logrará con base en la generación y creación de 

empleos, fortalecimiento del mercado interno, 

impulso al agro, a la investigación, la ciencia y la 

educación.2 

 

Con la finalidad de alcanzar lo que reza el PND 

2019-2024, el presidente Andrés Manuel López 

Obrador creó el organismo público 

descentralizado Corredor Interoceánico del Istmo 

2 Ibídem.  

https://www.dof.gob.mx/
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de Tehuantepec para desarrollar uno de los 

grandes proyectos de infraestructura en beneficio 

de la zona sur del país, por cierto, abandonada en 

los últimos sexenios.  

 

Los objetivos del organismo fueron 

meticulosamente definidos por el Ejecutivo; 

 

 El presidente de la republica estableció 

como prioridad garantizar el pleno ejercicio de 

la libertad y la dignidad de los individuos, 

grupos y clases sociales, así como de los 

pueblos indígenas en la región del istmo de 

Tehuantepec. 

 Incrementar el comercio exterior en los 

puertos de Coatzacoalcos y Salina Cruz, lo que 

permitirá contar con una infraestructura nodal 

que eliminará las fallas e ineficiencias en las 

cadenas de transporte, almacenamiento 

y distribución, para facilitar la movilidad de 

bienes entre los puertos señalados. 

 Alentar y proteger la actividad económica 

que realicen los particulares, 

específicamente el comercio internacional que 

se efectúa en los puertos de Coatzacoalcos y 

Salina Cruz, en el transporte ferroviario y en la 

producción de bienes y servicios con mayor 

valor agregado. 

 Llevar a cabo la instrumentación de una 

plataforma de logística que permita su 

interconexión eficaz a través del servicio 

ferroviario; 

 Mediante inversión pública y privada, la 

construcción de la infraestructura física, social 

y productiva necesaria para fortalecer la base 

económica de la región del Istmo de 

Tehuantepec;3 

 

La base geoestratégica de la zona del istmo es una 

ventana de oportunidad, no solo para la región, 

además lo es para la economía nacional en su 

conjunto, por ello, la necesidad de que el istmo de 

Tehuantepec se convierta en uno de los ejes de 

flujos comerciales y logísticos más dinámicos del 

mundo. 

 

                                                 
3 https://dof.gob.mx/  

A través de este importante proyecto, y una vez 

analizadas todas las vertientes de desarrollo, se 

concluyó que la región del istmo de Tehuantepec 

tiene el potencial para unir Centroamérica, el 

comercio entre las costas este y oeste de Estados 

Unidos, y conectar al Golfo de México con los 

mercados de la región Asia-Pacífico a través de los 

puertos de Coatzacoalcos y Salina Cruz. 

 

Es importante señalar que, desde hace mucho 

tiempo, el proyecto de unir logísticamente el 

Golfo de México con el océano Pacífico a través 

del istmo de Tehuantepec se ha considerado, 

viéndolo como un posible detonador del desarrollo 

de la región, sin embargo, la apatía y el desinterés 

por parte de administraciones anteriores no 

permitió que pasara de buenas intenciones. 

 

Bajo la visión del presidente Andrés Manuel 

López Obrador de detonar la economía de la 

región de manera incluyente, y en beneficio de los 

estados más desprotegidos por décadas en el país, 

se prevé como una realidad, a través del Programa 

para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec, y 

como uno de los programas prioritarios. 

 

El mayor obstáculo al que se puede enfrentar un 

proyecto tan ambicioso como el Programa para el 

Desarrollo del Istmo de Tehuantepec es el 

presupuestal, sin embargo, es pertinente señalar 

que existen herramientas que pueden ser utilizadas 

y aplicadas en este tipo de circunstancias, más aun, 

que es un proyecto emblema del PND 2019-2024. 

 

Entre algunos mecanismos se encuentra el 

denominado presupuesto transversal, este retoma 

la noción de que todos los recursos monetarios 

pueden contribuir a resolver una temática 

específica o a atender a un grupo de la población.  

 

Estas partidas presupuestarias generan un monto 

general a través de diferentes ramos de gasto, es 

una agrupación de recursos en una serie específica 

y bien organizada de programas y acciones, 

mismos que queda asentados a través de los 

anexos del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el año de ejecución, lo que sirve 

https://dof.gob.mx/
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como herramienta para coordinar y organizar las 

acciones de gobierno de suma importancia.4 

 

La aplicación de un anexo transversal para el 

Programa para el Desarrollo del Istmo de 

Tehuantepec, facilitaría la articulación de la 

política pública del Estado mexicano, 

concatenaría los recursos de los programas 

presupuestarios a la región del istmo de 

Tehuantepec, una de las regiones más rezagadas 

del país, y con ello aumentaría la probabilidad de 

éxito del programa. 

 

Además de lo anterior, permitiría generar una gran 

certidumbre en torno al programa, con total 

transparencia, puesto que: 

 

 Permitiría conocer la correcta distribución 

del presupuesto de las dependencias y 

entidades por unidad responsable y el nivel de 

desagregación de capítulo y concepto de gasto. 

 Se conocería la metodología empleada para 

determinar la estacionalidad y el volumen de la 

recaudación por tipo de ingreso, así como la 

utilizada para calendarizar el gasto según su 

clasificación económica. 

 

Por medio de la transversalidad se asegura el 

compromiso efectivo para trabajar de manera 

coordinada y evitar la duplicidad de esfuerzos, 

enfocar y canalizar recursos, creando sinergias en 

beneficio del desarrollo de la región del istmo de 

Tehuantepec. 

 

Ofrecer y crear igualdad de oportunidades a lo 

largo y ancho del territorio nacional ha sido una 

bandera del presidente Andrés Manuel, lo ha visto 

como un acto de justicia que permite la 

congruencia de esta administración. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, para 

estar en correspondencia con las acciones y 

programas que impulsa el Poder Ejecutivo federal 

en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, y en 

animo de colaboración entre los Poderes de la 

Unión y la Administración Pública Federal, 

                                                 
4 http://www.fundar.org.mx/  

someto a consideración de esta soberanía la 

aprobación de la siguiente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión exhorta, respetuosamente, a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, y a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de 

Diputados para que, en su ámbito de competencia, 

analicen, estudien y, en su caso, promuevan dentro 

del proceso de análisis, discusión y aprobación del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2021, la creación de un anexo 

con un enfoque de transversalidad para el 

Programa para el Desarrollo del Istmo de 

Tehuantepec.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 4 de febrero de 

2020 

 

Diputada Rosalinda Domínguez Flores 

(rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

http://www.fundar.org.mx/
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EFEMÉRIDES 
 

CON MOTIVO DEL 5 DE FEBRERO, 103 

ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO 

DE LA DIPUTADA DOLORES PADIERNA LUNA 

 

Decir Constitución de 1917, todavía hoy, es decir 

lucha contra la dictadura y por la democracia. 

Decir Constitución de 1917 también es decir 

justicia social, reparto agrario, trabajo digno y 

soberanía nacional. Conviene recordarlo este 5 de 

febrero, aniversario número 103 de la 

promulgación de una Carta Magna democrática, 

republicana, federal, municipalista, nacionalista, 

agrarista y obrerista. 

 

Conviene recordarlo porque son por lo menos dos 

los sentidos de una efeméride: recordar y 

conmemorar. Recordar querría decir, si 

atendiéramos a los orígenes, volver a pasar por el 

corazón; conmemorar, hacer memoria 

colectivamente. La mejor forma para ambos actos 

—la memoria colectiva y para pasar un hecho por 

el corazón nuevamente— es ir a la historia. Si 

están instituidas las efemérides es para que 

regresemos al principio de las cosas, a su origen y 

sus valores: es imprescindible saber de dónde 

venimos para fijar la mira en el porvenir. El 

momento de México lo requiere definitivamente. 

 

La Constitución de 1917 fue el resultado de una 

revolución social y política que dio origen a un 

amplio pacto alrededor de un proyecto de nación, 

el cual surgió incorporando las inercias 

progresistas y federales de la Constitución de 

1857, pero con un carácter social mucho más 

avanzado que convirtió al nuevo documento, de 

hecho, en la primera de las constituciones sociales 

del siglo XX. Su primera lección es esa: del pasado 

se hereda lo positivo, se corrigen las perversiones 

y se avanza en beneficio de todos. 

 

Su carácter avanzado fue la expresión de vidas 

empeñadas en más de seis años de lucha armada y 

en éste confluyeron la visión del Ejército 

Constitucionalista triunfante y, de manera 

esencial, los ideales libertarios expresados por 

precursores de la Revolución —como el 

movimiento magonista—, las convicciones 

demócratas de sus iniciadores —como Francisco 

I. Madero— y las reivindicaciones de los 

revolucionarios agraristas como Villa y Zapata, 

aunque estas no comenzaran a verse realizadas 

hasta el sexenio cardenista. Por eso, la 

Constitución, como producto revolucionario, 

implicó la transformación del poder, el gobierno, 

la riqueza y la propiedad. 

 

Han pasado ya sobre la Carta Magna 103 años y 

cientos de reformas con modificaciones a su texto 

original. De éstas, unas fueron de carácter 

progresista y otras definitivamente desvirtuaron el 

potente carácter social del esfuerzo de los 

constituyentes de 1917. En ese sentido, debe 

hablarse hoy de la reversión de las reformas que 

claudicaron en materia de soberanía o derechos 

laborales, y de las que hay que hacer para corregir 

las reformas del salinismo y todas las 

privatizadoras desde entonces y hasta hoy.  

 

Recordemos: ya desde el inicio de los años 

cincuenta el general Francisco José Múgica y sus 

compañeros —cardenistas y miembros de la 

Asociación de Diputados Constituyentes que 

fundaron un Partido Constitucionalista— 

clamaban el regreso a los ideales de la 

Constitución de 1917 que juzgaban traicionados. 

Las conquistas concretas de la Revolución se 

habían desvirtuado y diluido en un régimen que, 

para ellos, empezaba a ser oligárquico. Por eso, 

“volver al orden constitucional” se volvió un 

estribillo de demócratas sinceros que veían 

todavía muy cerca el año de 1917, pues estaba vivo 

en su memoria y la de su generación. 

 

Nuestra Constitución no es ya la de 1917, aunque 

algunos de sus aspectos positivos permanezcan. 

Como siempre sucede con las leyes (aun las 

fundamentales), la Constitución es espacio de 

disputa y, en múltiples artículos, testimonio de la 

derrota de los ideales de los constituyentes 

originales. Es, en los mismos espacios, también un 

testimonio de derrota del pueblo de México.  
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Quizá no podía ser de otra manera en un país que 

reúne todas las condiciones para el advenimiento 

de una crisis política, que debe terminar por 

cambiar el estado de las cosas. La crisis política de 

que venimos no es menor: corrupción, lucro 

desmedido, crimen, violencia y falta de trabajo 

decente y bien remunerado son signos de los 

tiempos oscuros que comenzamos a superar. 

 

Quizá ahora más que nunca son ciertas y claras las 

palabras de Múgica y sus compañeros del Partido 

Constitucionalista, si la democracia es “un estado 

donde los hombres libres y los pobres, siendo la 

mayoría, están investidos con el poder”. Es lo que 

muestran, entre otras cosas, las reformas de la 

Cuarta Transformación de la vida pública de 

México, y en particular la reforma al artículo 4° 

que el presidente ha planteado y que aspira a 

constitucionalizar el bienestar de los mexicanos. 

Bienestar, esa es la palabra del nuevo proceso de 

transformación. 

 

Conmemoremos la Constitución de 1917 en su 

aniversario 103 y vayamos hacia su revitalización. 

Recordémosla y reconozcámosla, sin que eso 

quiera decir querer volver al texto de 1917 sin más. 

Retomemos, sí, su espíritu fundacional de justicia 

social, incorporando los avances y retos de este 

siglo y repudiando las contrarreformas que ha 

sufrido. Las herencias no son nunca para 

permanecer como quedaron, sino para mejorar la 

vida de las generaciones venideras, conservando y 

mejorando lo valioso.  

 

Poner en marcha nuestra herencia como 

mexicanos implicaría dar un paso hacia la 

refundación de la república. Es posible y es 

urgente. Nunca como hoy hubo un consenso 

nacional tan amplio en impulsar una trasformación 

para revertir el neoliberalismo, esa doctrina que 

rompió, de hecho, el pacto social y redujo los 

avances de la Constitución a formulaciones 

declarativas sin correlato en mandatos sustantivos. 

El del salario remunerador es uno de los ejemplos 

más radicales de este distanciamiento, y es 

también uno de los cambios más palpables de la 

economía popular con el nuevo gobierno. 

 

Conmemorar quiere decir caminar juntos en el 

diálogo, pero poniendo un freno a la indecencia y 

el cinismo. El destino de esta conmemoración, en 

el sentido más amplio que puede tener la palabra, 

debe ser la formulación de una Constitución que 

sea de nuevo un documento social, coherente, 

donde manden los intereses nacionales populares 

y las realidades de nuestro tiempo. Recordar el 

espíritu de 1917 equivaldrá a poner en alto sus 

ideales originales y también los avances 

conseguidos en su búsqueda a lo largo del siglo 

XX y lo que va del que corre, como se hizo 

incorporando al texto constitucional el concepto 

de democracia al artículo 3° en 1946, o con los 

avances recientes en materia de derechos 

humanos, ambos aportes que deben considerarse 

para replantear la convivencia social. 

 

Vivimos ahora, en los hechos, la construcción de 

un nuevo constituyente de la vida pública de 

México, uno para un futuro digno, con equidad y 

patria para todos. Un nuevo constituyente que 

recupera el espíritu de 1917 y procura justicia 

social, reparto agrario, trabajo digno y soberanía 

nacional de acuerdo con las necesidades presentes. 

Un nuevo constituyente que dispone lo mejor del 

pasado y del presente para hacer realidad “la 

democracia, no solamente como una estructura 

jurídica y un régimen político, sino como un 

sistema de vida fundado en el constante 

mejoramiento económico, social y cultural del 

pueblo”. Un nuevo constituyente que quiere dar 

pie a la efectividad de la obligación de las 

autoridades de “promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos”. Esa, y 

aprobando reformas sociales de gran calado como 

la que se formula para el artículo 4°, es la mejor 

manera de honrar a precursores, realizadores y 

consumadores de la gesta que representó la 

Constitución de 1917, así como a los mexicanos 

que —durante la Revolución y después— dieron 

su vida para que sus anhelos se hicieran realidad.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 4 de febrero de 

2020 

 

Diputada Dolores Padierna Luna  

(rúbrica)  
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CON MOTIVO DEL 5 DE FEBRERO, 103 

ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO 

DE LA DIPUTADA MELBA NELIA FARÍAS 

ZAMBRANO  

 

Con su venia, diputada presidenta.  

 

Compañeros diputados y compañeras diputadas. 

 

El día de hoy se conmemora el aniversario 103 de 

la promulgación de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

 

En el marco de la celebración de un año más de 

vida de nuestra Carta Magna, destaco brevemente 

algunos datos del documento jurídico-político más 

importante de la nación: 

 

En primer lugar, cierto es que fueron mexicanos 

excepcionales quienes como diputados 

constituyentes en Querétaro materializaron las 

demandas de la mayoría en los convulsos inicios 

del siglo XX, sin embargo, es justo reconocer que 

el texto constitucional iniciaba con los legítimos 

ideales del pueblo revolucionario.   

 

Por supuesto, para los legisladores no fue tarea 

sencilla construir consensos entre los distintos 

grupos ideológicos, para muestra, los apasionantes 

debates registrados en los archivos históricos. A 

pesar de esto, afortunadamente los congresistas 

coincidieron en lo fundamental: La patria es 

primero.  

 

Como resultado, los derechos sociales fueron el 

espíritu del texto. Nació en 1917 la primera 

constitución social del mundo. La Constitución 

mexicana se convirtió en una ley de avanzada para 

la época. Ese sería el gran pacto social que 

consolidaría la Revolución.  

 

Bajo este amplio acuerdo popular como elemento 

simbólico y material de nuevos tiempos, se 

consolidó la tercera transformación nacional 

dando paso a un periodo de estabilidad social y 

política. Por iniciativa del presidente Venustiano 

Carranza se afianzaba la vida institucional de la 

república.  

 

Definitivamente, reflexionar sobre la esencia 

originaria de nuestra ley de leyes nos permite 

identificar cómo fue modificándose al paso del 

tiempo, hasta sumar más de 700 reformas. 

Pasando de 22 mil palabras a superar las 60 mil. 

Cabe mencionar que los cambios más destacados 

fueron ideológicos, una de las peores etapas fue la 

neoliberal, no solo por no dar justicia a la mayoría, 

sino por generar 50 millones de personas pobres. 

Pero a pesar de la amplitud de modificaciones, 

nuestra Constitución permanece vigente.  

 

En suma, compañeras y compañeros diputados, a 

quienes hemos llegado por la coalición Juntos 

haremos historia nos toca, además de revertir las 

reformas para retornar al espíritu social originario, 

(como lo hemos venido haciendo desde el primer 

día de esta Legislatura) consensuar distintas 

corrientes de pensamiento para que se edifique, 

impulse y consolide la pieza jurídica, social, 

política y simbólica representativa de la Cuarta 

Transformación de México, es decir, una nueva 

constitución dotada de las legítimas aspiraciones 

de paz, justicia, democracia, derechos, libertades, 

desarrollo y bienestar para la sociedad de nuestro 

tiempo.  

 

Cristalizar un proyecto constitucional social 

transformador es una responsabilidad enorme, no 

es fácil, pero hoy, como hace 103 años, se deben 

trascender diferencias políticas pensando que la 

patria es primero.   

 

Es cuanto.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 4 de febrero de 

2020 

 

Diputada Melba Nelia Farías Zambrano 
(rúbrica) 
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CON MOTIVO DEL 5 DE FEBRERO, 103 

ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO 

DE LA DIPUTADA BEATRIZ ROBLES GUTIÉRREZ  

 

El 5 de febrero es una fecha sumamente 

significativa en la historia de México, se 

conmemora el aniversario de la promulgación de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la que se estableció el sistema 

federal, la separación de poderes, la no reelección, 

la división del Poder Legislativo en dos cámaras y 

una comisión legislativa permanente.  

 

Esta Constitución se conformó por los títulos de 

las garantías individuales, de la soberanía nacional 

y de la forma de gobierno, de la división de 

poderes, de las responsabilidades de los 

funcionarios públicos, de los estados de la 

federación, del trabajo y previsión social, 

prevenciones generales, de las reformas de la 

Constitución, y de la inviolabilidad de la 

Constitución.1 

 

Fue una Constitución con fundamentos sociales, 

actualizada en las demandas del pueblo, con 

aportaciones para normar las relaciones obrero-

patronales, las conquistas agrarias, los alcances 

sociales y la recuperación del dominio de la nación 

sobre sus riquezas naturales, y fue el paso 

fundamental en la consolidación del régimen 

jurídico-administrativo del país.2 

 

Lo anterior se logró gracias al triunfo del gobierno 

constitucionalista que obligó al presidente 

Venustiano Carranza a proponer cambios políticos 

que trascendieran en la nueva conformación 

social, política y económica en ese momento. La 

simple restauración de la Constitución de 1857 no 

dejaba satisfechos a los ideólogos 

constitucionalistas, la intención era transformar la 

                                                 
1 

http://www.archivohistorico2010.sedena.gob.mx/constituci

on-de-1917 
2 Ibídem. 
3 García Diego (2017), ¿Por qué, cuándo, cómo y quiénes 

hicieron la Constitución de 1917? Historia Mexicana. El 

Colegio de México. 

Constitución de 1857 y dictar una nueva que 

velara por los intereses de todos los mexicanos, 

sobre todo de los más vulnerables3. 

 

Para ello, el 14 de septiembre de 1916, el 

presidente Venustiano Carranza promulgó en 

Monclova, Coahuila, el decreto de reformas al 

“Plan de Guadalupe”, con la finalidad de llevar a 

cabo un Congreso Constituyente. 

 

La convocatoria para el Congreso Constituyente 

fue firmada el 19 de septiembre de 1916 y la 

elección de los diputados tuvo lugar el domingo 22 

de octubre de ese mismo año, conformado con 

gente que provenía de distintos sectores sociales. 

 

Carranza expidió el decreto por el que se convocó 

a los constituyentes a reunirse en Querétaro el 20 

de noviembre de 1916, para redactar una nueva 

constitución para México, estando en funciones 

del 1º de diciembre de 1916 al 31 de enero de 

1917, y que tuvo como sede el “Teatro Iturbide” 

(hoy de la Teatro de la República), de la Ciudad de 

Santiago de Querétaro, Querétaro.4 

 

Asistieron a Querétaro 219 diputados 

constituyentes, las sesiones previas del Congreso 

Constituyente debieron iniciarse el 20 de 

noviembre de 1916, pero por falta de quorum 

tuvieron lugar hasta el día siguiente. Las reuniones 

de trabajo se realizaron del 21 al 26 en la 

Academia de Bellas Artes, y del 27 al 30 en el 

antiguo Teatro Iturbide, hoy Teatro de la 

República, en Querétaro.5 

 

Como consecuencia de las largas jornadas de 

trabajo, el 31 de enero de 1917, el Constituyente 

cerró sesiones. El 5 de febrero se promulgó la 

nueva Constitución, con el nombre Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

reforma la de 5 de febrero de 1857, la cual entraría 

4 Ibídem. 
5 Memoria Política de México. «Sesión Solemne de 

Clausura del Congreso Constituyente efectuada en el 

Teatro Iturbide la tarde del miércoles 31 de enero de 

1917.». Consultado el 11 de septiembre de 2011. 
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en vigor el 1º de mayo y que fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación, en esa misma 

fecha.6 

 

Los constituyentes lograron la redacción de una 

Constitución de vanguardia e innovadora en todo 

el mundo, siendo la primera en establecer los 

derechos sociales expresados en los artículos 3, 27 

y 123, en materias relativas a la educación, el 

sector agrario y al laboral.  

 

La Constitución de 1917 es considerada como la 

aportación mexicana al constitucionalismo 

universal, es sin duda, una de las primeras 

constituciones que establece ese principio 

importantísimo de la laicidad, que es un principio 

que caracteriza a cualquier Estado constitucional 

contemporáneo. 

 

Además, recoge la tradición del pensamiento 

liberal del siglo XX, fue la primera que plasmó las 

principales demandas sociales, económicas y 

políticas de la Revolución mexicana, además, 

estableció un nuevo orden que asumió como su 

principal función cumplir con el programa de la 

Revolución y ser el eje articulador del desarrollo 

de la nación mexicana en el siglo XX.  

 

Nuestra Constitución ha sido muchas veces 

reformada para adecuar su texto a los desafíos que 

los procesos históricos, a lo largo del siglo XX y 

los primeros años del XXI, han demandado, sin 

embargo, es innegable que gracias a la 

Constitución nuestro país cuenta hoy, con un 

sólido cuerpo legal e institucional para generar 

progreso y desarrollo en un marco de libertad, 

gobernabilidad y estabilidad política.  

 

Aunque en el gobierno actual se ha iniciado la 

construcción del andamiaje jurídico indispensable 

para el bienestar y el desarrollo de los mexicanos, 

aún sigue quedando pendiente legislar algunos 

temas de relevancia nacional. 

 

                                                 
6 Memoria Política de México. «Venustiano Carranza 

promulga la nueva Constitución Política de México». 

Consultado el 11 de septiembre de 2011. 

Palacio Legislativo de San lázaro, 5 de febrero de 

2020 

 

Diputada Beatriz Robles Gutiérrez  

(rúbrica) 
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